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Ficha Reclamo C11211-
22

Amparo

Reclamante

Instituciones Reclamadas

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

Tipo:

Lugar de recepción: CPLT - Internet Fecha de recepción: 07-11-2022

Apoderado o representante

Nombre: Apellidos:

Email:

Dirección:

SCHMIDTGONZALO

Avenida Andrés Bello 2711, Las Condes, Metropolitana de Santiago

Complemento: Piso 4

Teléfono:

Actitud

Respuesta negativa a la solicitud de información

Nombre: . .MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES 
DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) 
LIMITADA

Apellidos:

Email:

Dirección:  0

Complemento:

Teléfono: 9809

Datos de la Solicitud

Contenido de la(s) solicitud(es):

Fecha de la Solicitud de 
Información:

Fecha de la Respuesta:01-09-2022 18-10-2022

Código Solicitud: AE006W50023492

Motivos por los cuales no puede acompañar copia(s) de la(s) solicitud(es):

La parte reclamante renunció a la notificación mediante carta certificada de todas las 
actuaciones que correspondan dentro del procedimiento de reclamo, incluyendo la decisión del 
mismo, aceptando expresamente que todas las notificaciones se realicen mediante 
comunicación electrónica a la casilla, que bajo su responsabilidad registró.

Se recibió comunicación de prórroga de plazo.

*C11211-22*

Morandé 360, piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: (+56-2) 2495 2000

www.consejotransparencia.cl - contacto@consejotransparencia.cl
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Razones dadas por la institución para no dar la información

No se encuentra la información

La información no existe

Otros Antecedentes

Razones dadas por la institución para denegar el acceso a la información solicitada:

Motivos por los cuales no puede acompañar copia de la respuesta:
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EN LO PRINCIPAL: Reclamo por denegación de acceso a la información en contra 

de la Resolución que indica. PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos. 

SEGUNDO OTROSÍ: Delega poder. 

 

SEÑORES CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 

GONZALO SCHMIDT GABLER, Cédula Nacional de Identidad N°  

en representación, según se acreditará, de MITSUI & CO. MINERAL 

RESOURCES (LATIN AMERICA) LIMITADA (en adelante, también 

“MMRDLA” o la “Sociedad”), sociedad del giro inversiones, RUT N° 76.231.703-

6, ambos domiciliados para estos efectos en Avenida Andrés Bello 2711, Piso 4, Las 

Condes, a UD. respetuosamente digo: 

 

Con fecha 18 de octubre de 2022, mi representada fue notificada por medio de correo 

electrónico de la Resolución EX. N° LTNot 0023492 (en adelante, también la 

“Resolución”), emitida con la misma fecha por don Ricardo Antonio Pizarro Alfaro,  

Subdirector del Servicio de Impuestos Internos, en la cual se deniega el acceso a la 

información pública, según solicitud contenida en el Formulario Único de Ingreso 

de Solicitud de Información, Folio N° AE006W50023492, presentado con fecha 1 de 

septiembre de 2022. 

 

Dentro de plazo legal y de conformidad con lo dispuesto en los artículo 24 y 

siguientes de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública, vengo en 

interponer reclamo por denegación de acceso a la información en contra de la 

Resolución EX. N° LTNot 0023492, solicitando expresamente dar curso al 

mismo y, en definitiva, acogerlo en todas y cada una de sus partes, procediendo a 

dejar sin efecto la referida actuación administrativa, y como consecuencia de ello, se 

declare que mi representada tiene derecho a acceder a la información solicitada, de 

acuerdo a los antecedentes de hecho y de derecho que a continuación se desarrollan. 
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I. ANTECEDENTES. 

 

1. Según consta en la copia del Formulario Único de Ingreso de Solicitud de 

Información que en un otrosí de esta presentación se acompaña, con fecha 1 

de septiembre de 2022, MMRDLA realizó una presentación solicitando 

información que se encuentra en poder del Servicio de Impuestos Internos 

(en adelante, el “SII” o el “Servicio”). 

 

2. En particular, la información solicitada por mi representada fue el expediente 

de fiscalización de MMRDLA del año tributario (“AT”) 2014, llevado a cabo 

en el marco de la fiscalización de su solicitud de devolución por concepto de 

Pago Provisional por Utilidades absorbidas (“PPUA”) que se incorporó en el 

formulario 22 (“F22”), folio N° 238299574.  

 
3. Frente a la solicitud antes mencionada, el SII emitió la Resolución EX. N° 

LTNot 0023492, que es objeto del presente reclamo, la cual denegó en su 

totalidad la solicitud de información, Folio N° AE006W50023492, 

presentada con fecha 1 de septiembre de 2022. 

 

4. Cabe agregar que, de una lectura de la Resolución, los fundamentos 

entregados por el SII para el rechazo de la solicitud de acceso a la información 

presentada por MMRDLA, son los siguientes: 

 

“3.- Que, cabe tener presente que el artículo 13 de la Ley N° 20.285 establece: 

“En caso que el órgano de la Administración requerido no sea competente 

para ocuparse de la solicitud de información o no posea los documentos 

solicitados, enviará de inmediato la solicitud a la autoridad que deba 

conocerla según el ordenamiento jurídico, en la medida que ésta sea posible 

de individualizar, informando de ello al peticionario. Cuando no sea posible 
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individualizar al órgano competente o si la información solicitada pertenece 

a múltiples organismos, el órgano requerido comunicará dichas 

circunstancias al solicitante.” En virtud de lo anterior, es dable señalar que 

los órganos receptores de solicitudes de acceso a la información realizadas 

conforme al procedimiento regulado en la Ley de Transparencia no se 

encuentran obligados a producir información, sino que a entregar aquella 

que se encuentra actualmente en poder del servicio. 

 

Además, el artículo 21 de la Ley N° 20.285, preceptúa, en la parte pertinente, 

que “Las únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá 

denegar total o parcialmente el acceso a la información, son las siguientes: 

(...) 1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido 

cumplimiento de las funciones del órgano requerido, particularmente: (...) 

c) Tratándose de requerimientos de carácter genérico, referidos a un 

elevado número de actos administrativos o sus antecedentes o cuya atención 

requiera distraer indebidamente a los funcionarios del cumplimiento 

regular de sus labores habituales.”. 

 

4°.- Que, habiéndose realizado la búsqueda de los antecedentes solicitados 

en los registros institucionales de la Dirección Regional Metropolitana 

Santiago Oriente de este Servicio, se comunica al requirente que no fue 

habida la información solicitada, por lo cual, corresponderá declarar su 

inexistencia conforme con lo establecido en el artículo 13 de la Ley N° 20.285. 

 

5°.- Que, por otro lado, cabe manifestar al interesado que realizar una 

búsqueda adicional a las ya efectuadas por este Servicio, significaría 

realizar una pesquisa de forma manual, lo que implicaría un estudio 

puntual, al tener que revisar todos los documentos que actualmente se 

encuentran en las bodegas institucionales, acciones que tornarían necesaria 
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la revisión de un altísimo número de actos para la sola búsqueda de la 

información solicitada, considerando especialmente la data de los 

antecedentes solicitados. En razón de lo anterior, es dable señalar que la 

búsqueda de la información, en los términos específicos solicitados requiere 

necesariamente la instrucción de un estudio particular, lo que conllevaría 

un desvío significativo de recursos para este Servicio y necesariamente la 

sustracción de diversos funcionarios de sus labores habituales, 

distrayéndolos indebidamente de sus funciones propias, por lo que, en razón 

de las circunstancias expuestas precedentemente, correspondería 

eventualmente denegar lo requerido de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 21 N° 1 letra c), de la Ley N° 20.285.” 

 

RESUELVO: 

1. Comunicase la INEXISTENCIA de la información materia de su petición 

de acceso, de acuerdo con lo razonado en los considerandos 3° y 4° de la 

presente resolución, conforme lo dispuesto en los artículos 5º, 10º y 13, todos 

de la Ley N° 20.285.  

2. DENIEGUESE la solicitud de acceso a la información pública, de 

acuerdo con lo razonado en los considerandos 5° y 6° de la presente 

resolución y a lo dispuesto en los artículos 5°, 10°, 13 y 21 N° 1 letra c), todos 

de la Ley N° 20.285. Se informa que el plazo para reclamar ante el Consejo 

para la Transparencia es de 15 días hábiles, y se cuenta desde las 00:00 

horas del día siguiente a la fecha de la notificación de la presente resolución.  

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

 

5. De acuerdo a lo anterior, a continuación se expondrán las razones de hecho y 

de derecho que ameritan dejar sin efecto la Resolución, y en consecuencia 

otorgar a esta parte acceso a la información solicitada.  
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II. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DEL RECLAMO. 

 

De los pasajes de la Resolución citados, se puede desprender que las razones del SII 

para denegar acceso a la información solicitada por esta parte, fueron las siguientes: 

 

- La inexistencia de la información solicitada en los registros de la Dirección 

Regional competente (Dirección Regional Metropolitana Santiago Oriente), 

según lo establecido en los artículos 5, 10 y 13 de la Ley N° 20.285 sobre acceso 

a la información pública. El SII no está obligado a producir información, al 

contrario, de acuerdo al artículo 13 de la Ley N° 20.285, en el caso de que no 

sea competente, debe comunicarlo al órgano de la administración que sí lo 

sea, o, en el caso de que no posea la información solicitada, debe comunicarlo 

al órgano competente si corresponde, o, si aquello no es posible, por no poder 

individualizar al órgano o porque la información corresponde a muchos 

órganos distintos, debe comunicar dicha circunstancia al solicitante.    

- Adicionalmente, habiendo realizado la búsqueda, se deniega la solicitud por 

la causal de reserva del artículo 21 número 1 letra c) de la Ley N° 

20.285, argumentando que la realización “de otras búsquedas adicionales 

en las bodegas institucionales del SII implicaría una distracción indebida de 

funciones, considerando especialmente la data de los antecedentes.” 

 

A continuación, procederemos a desarrollar los argumentos de hecho y de derecho 

que justifican dejar sin efecto en todas sus partes a la Resolución que por este acto 

se reclama. 

 

A) EL SII APLICA ERRADAMENTE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY N° 

20.285.  
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Dentro de los argumentos indicados por el SII para denegar la solicitud de acceso a 

la información, se encontraba la alusión al artículo 13 de la Ley N° 20.285, el cual 

transcribe en la Resolución, de la siguiente manera:  

 

“3.- Que, cabe tener presente que el artículo 13 de la Ley N° 20.285 establece: 

“En caso que el órgano de la Administración requerido no sea competente 

para ocuparse de la solicitud de información o no posea los documentos 

solicitados, enviará de inmediato la solicitud a la autoridad que deba 

conocerla según el ordenamiento jurídico, en la medida que ésta sea posible 

de individualizar, informando de ello al peticionario. Cuando no sea posible 

individualizar al órgano competente o si la información solicitada pertenece 

a múltiples organismos, el órgano requerido comunicará dichas 

circunstancias al solicitante.” En virtud de lo anterior, es dable señalar que 

los órganos receptores de solicitudes de acceso a la información realizadas 

conforme al procedimiento regulado en la Ley de Transparencia no se 

encuentran obligados a producir información, sino que a entregar aquella 

que se encuentra actualmente en poder del servicio.” 

 

Al respecto, cabe hacer presente que no se entiende la aplicación de este artículo al 

caso particular y que adicionalmente, la conclusión a la que llega el SII no tiene un 

sentido lógico, por las siguientes razones que se expondrán a continuación.  

 

El artículo 13 mencionado, se refiere a dos supuestos de hecho que no son aplicables 

al caso particular:  

 

a. Respecto a la competencia del órgano: es evidente que el órgano 

competente de la administración del estado para ocuparse de la solicitud es el 

SII, ya que es quien está a cargo del proceso, quien le dio inicio, y quien 

comprende dentro de sus labores la fiscalización de todos los impuestos, de 
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acuerdo al artículo 1 de la Ley orgánica constitucional que lo crea (DFL N° 7 

de 1980)1. 

b. Respecto a la posesión de los documentos solicitados: según se 

explicará más adelante, la Ley N° 19.880 obliga a llevar un expediente para 

todo procedimiento administrativo, por tanto, no es posible que el SII “no 

posea los documentos solicitados”. 

 

Bajo los supuestos de hecho mencionados, el artículo 13 la Ley N° 20.285, establece 

que el órgano de la administración del estado requerido:  

 

“(…) enviará de inmediato la solicitud a la autoridad que deba conocerla 

según el ordenamiento jurídico, en la medida que ésta sea posible de 

individualizar, informando de ello al peticionario. Cuando no sea posible 

individualizar al órgano competente o si la información 

solicitada pertenece a múltiples organismos, el órgano requerido 

comunicará dichas circunstancias al solicitante.” (El destacado es 

propio). 

 

Al respecto, concluye el SII en la Resolución:  

 

“(…) En virtud de lo anterior, es dable señalar que los órganos receptores de 

solicitudes de acceso a la información realizadas conforme al procedimiento 

regulado en la Ley de Transparencia no se encuentran obligados a producir 

información, sino que a entregar aquella que se encuentra actualmente en 

poder del servicio.” 

 

 
1 TITULO I 
    Objeto y Organización 
    Artículo 1°.- Corresponde al Servicio de Impuestos Internos la aplicación y fiscalización de todos los 
impuestos internos actualmente establecidos o que se establecieren, fiscales o de otro carácter en que tenga 
interés el Fisco y cuyo control no esté especialmente encomendado por la ley a una autoridad diferente. 
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Esto es una conclusión totalmente errada puesto que, si el órgano respectivo no tiene 

la información solicitada (que no es el caso ya que el expediente del procedimiento 

de fiscalización corresponde por mandato legal al SII), éste debe reconducir la 

petición y, si ello no es posible, “el órgano requerido comunicará dichas 

circunstancias al solicitante”. Nada de lo anterior ocurrió en este caso, por lo que es 

evidente que la Resolución debe ser dejada in efecto, ordenando dar acceso a la 

información solicitada por la Sociedad, la cual resulta innegable que está en poder 

del SII. 

 

B) NO ES POSIBLE LA INEXISTENCIA DEL EXPEDIENTE DE 

FISCALIZACIÓN DEL AT2014. 

 

De acuerdo a lo señalado por el SII en la Resolución, el expediente de fiscalización 

del AT2014 solicitado, no existiría en los registros de la Dirección Regional 

Metropolitana Santiago Oriente, quien llevó a cabo el proceso de fiscalización cuyos 

antecedentes se solicitan.  

 

Sin embargo, dicha inexistencia alegada por el SII no es posible debido a las razones 

que a continuación se explican.  

 

1. El propio SII inició una fiscalización para el AT2014, a través de la 

Notificación N° 67848.  

 

Cabe hacer presente que, para hacer más expedito el proceso de búsqueda, en la 

solicitud de información según la Ley N° 20.285, folio N° AE006W50023492, 

realizada por MMRDLA, en particular se indicó detalladamente:  

 
“1. FISCALIZADOR: MARCOS ANTONIO FIGUEROA SANTANA. 
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2. GRUPO: N° 15 DEL PRIMER DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN DE 

MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS DE LA XV DIRECCIÓN REGIONAL 

METROPOLITANA SANTIAGO ORIENTE. 

3. NOTIFICACIÓN QUE DIO ORIGEN A LA FISCALIZACIÓN: 67.848 FOLIO N° 

588057034414 DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2014. 

4. PROGRAMA FISCALIZACIÓN: A.4.2.2014. 

5. TÉRMINO FISCALIZACIÓN: RECTIFICATORIA DE FORMULARIO 22 BAJO EL 

FOLIO N° 50985844.” 

 

Con la información entregada, se puede identificar claramente lo solicitado. A mayor 

abundamiento, para más detalle sobre el proceso de fiscalización llevado a cabo por 

el SII, se adjunta en un otrosí de esta presentación, la notificación N° 67848 que dio 

inicio al proceso de fiscalización. A continuación, se muestra una imagen de la 

respectiva notificación:  

 

 

 

En esta imagen el SII advierte que se está llevando a cabo una fiscalización, por 

una solicitud de devolución por concepto de PPUA. Adicionalmente, el SII requiere 

una serie de antecedentes que deben ser presentados en sus oficinas.  
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A mayor abundamiento, se llevaron a cabo reuniones con el SII con el objetivo de 

explicar la pérdida tributaria determinada por el contribuyente para el AT2014, de 

manera que se comprendieran la razones de la misma.  

 

Adicionalmente, previamente se ha explicado la existencia de dicho expediente, de 

acuerdo a las normas legales y a través de la notificación que dio inicio al proceso de 

fiscalización, hasta su conclusión con la rectificación del F22 para el At2014, y se ha 

entregado toda la información necesaria al SII para facilitar su búsqueda.  

 

2. Obligación legal de llevar un expediente en todo proceso 

administrativo, de acuerdo a la Ley N° 19.880 que establece las 

bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de 

los órganos de la administración del Estado.  

 

El SII, como todo órgano administrativo, tiene la obligación legal de llevar un 

expediente para los procedimientos administrativos, de acuerdo al artículo 18 de la 

Ley N° 19.880, que establece lo siguiente:  

 
“Artículo 18. Definición. El procedimiento administrativo es una sucesión de 

actos trámite vinculados entre sí, emanados de la Administración y, en su 

caso, de particulares interesados, que tiene por finalidad producir un acto 

administrativo terminal.  

El procedimiento administrativo consta de las siguientes etapas: iniciación, 

instrucción y finalización.  

Todo el procedimiento administrativo deberá constar en un 

expediente, escrito o electrónico, en el que se asentarán los documentos 

presentados por los interesados, por terceros y por otros órganos públicos, 

con expresión de la fecha y hora de su recepción, respetando su orden de 

ingreso. Asimismo, se incorporarán las actuaciones y los documentos y 

resoluciones que el órgano administrativo remita a los interesados, a 

terceros o a otros órganos públicos y las notificaciones y comunicaciones a 

que éstas den lugar, con expresión de la fecha y hora de su envío, en estricto 

orden de ocurrencia o egreso.  

Hoja 31 de 304 Generado el 04-10-2023 16:18:49



11 
 

 

Además, deberá llevarse un registro actualizado, escrito o electrónico, al 

que tendrán acceso permanente los interesados, en el que conste las 

actuaciones señaladas en el inciso precedente, con indicación de la fecha y 

hora de su presentación, ocurrencia o envío.” 

 

De acuerdo al artículo citado, en el expediente llevado al efecto se deben contener 

todos los actos que formen parte del procedimiento administrativo.  

 

A su vez, el mismo SII se ha pronunciado sobre la obligación legal mencionada, en la 

Circular N° 40 de fecha 5 de junio de 2015. Esta se refiere principalmente a las 

modificaciones introducidas por la Ley N° 20.780, al artículo 21 del Código 

Tributario en materia de empleo de expedientes electrónicos. Sin embargo, establece 

lo siguiente respecto a su marco de aplicación:  

 

“Como marco general, es necesario reiterar que el procedimiento 

administrativo electrónico no implica diferencias procesales respecto de los 

procedimientos tradicionales regulados en el Código Tributario y demás 

leyes impositivas y, supletoriamente, en los artículos 18 y siguientes de la 

Ley 19.880. Los principios en que se sustentan los procedimientos 

administrativos no cambian con la implementación de la tecnología.” 

 

Y, en efecto, en el capítulo VI., señala lo siguiente:  

 

“Respecto de los procedimientos administrativos cuya tramitación se 

encuentre finalizada, el contribuyente interesado tiene derecho a obtener 

copia íntegra del expediente.” 

 

Por tanto, de acuerdo a las disposiciones citadas, en el caso particular, es una 

obligación legal para el SII llevar a cabo un expediente en el que conste toda la 
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documentación perteneciente al proceso de fiscalización para el AT2014, desde la 

notificación hasta su conclusión. Y, a su vez, el contribuyente tiene derecho a obtener 

copia íntegra, aún finalizado el procedimiento.  

 

3. El procedimiento administrativo de fiscalización concluyó con una 

rectificación del F22 del AT2014. 

 

Como se dijo anteriormente, el proceso administrativo de fiscalización para el 

AT2014 concluyó con una solicitud de rectificación del F22. 

En efecto, revisados los antecedentes acompañados por el contribuyente, el SII 

aprobó el F22 modificado de forma consensuada con el contribuyente para el 

AT2014, según se aprecia en la siguiente imagen:  

 

 

 

4. De acuerdo todo lo anteriormente expuesto, no es posible declarar 

la inexistencia del expediente solicitado en virtud de la Ley N° 

20.285.  

 

Es evidente entonces que el expediente solicitado en virtud de la Ley N° 20.285, no 

puede ser declarado inexistente, por las siguientes razones:  
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a) Efectivamente se inició un proceso de fiscalización por el SII a través de la 

notificación N° 67848. 

b) Según la Ley N° 19.880, el SII tiene la obligación de llevar un expediente, 

escrito u electrónico, en todo procedimiento administrativo.  

c) El proceso concluyó con una rectificación del F22 para el AT2014, 

consensuada con el contribuyente y autorizada por el SII.  

 

Por tanto, el SII no puede declarar la inexistencia del expediente solicitado, ya que, 

no es posible que no existiesen antecedentes en un proceso que se inició por una 

notificación y requerimiento de antecedentes (que se acompaña en un otrosí de esta 

presentación), por lo cual el SII estaba obligado por mandato legal a llevar un 

expediente al efecto, y que concluyó con una rectificación del F22. 

 

5. La supuesta dificultad en la búsqueda del expediente, alegada por 

el SII, no es razón suficiente para declarar su inexistencia. 

 

Sumado a lo anterior, en el considerando N° 4 de la Resolución el SII agrega que se 

buscó la información solicitada, y que al no haber sido habida, se debe proceder a 

declarar la inexistencia. En particular, señaló lo siguiente:  

 

“4°.- Que, habiéndose realizado la búsqueda de los antecedentes solicitados 

en los registros institucionales de la Dirección Regional Metropolitana 

Santiago Oriente de este Servicio, se comunica al requirente que no fue 

habida la información solicitada, por lo cual, corresponderá declarar su 

inexistencia conforme con lo establecido en el artículo 13 de la Ley N° 

20.285.” 
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Evidentemente no es aceptable que la falta de búsqueda del expediente del AT2014, 

concluya en la declaración de inexistencia del mismo, de manera totalmente 

infundada por el SII, y denegando por tanto la solicitud.  

 

De esta manera lo ha dicho el Consejo para la transparencia, en la sentencia Rol 

C2890-18, caratulada “Javiera Mercedes Bobadilla Orellana con SERVICIO DE 

IMPUESTOS INTERNOS (SII)”, en la que señaló lo siguiente: 

 

“6) Que, en tal contexto, en cuanto a la alegación de inexistencia invocada 

por la reclamada, cabe señalar que conforme ha resuelto previamente este 

Consejo, la inexistencia de la información solicitada, constituye 

una circunstancia de hecho cuya sola invocación no exime a los 

órganos de la Administración de su obligación de entregarla. En 

efecto, esta alegación debe ser fundada, indicando el motivo 

específico por el cual la información requerida no obra en su 

poder y debiendo acreditarla fehacientemente, situación que en la 

especie no concurre. Por el contrario, el SII ha fundado su alegación de 

inexistencia únicamente en la circunstancia de que se trata de 

información cuya búsqueda es dificultosa por no encontrarse 

previamente sistematizados en la forma requerida, mas no 

acreditó que se trate de información que no obra en su poder, 

razón por la cual procede que se desestime la inexistencia alegada.” (El 

destacado es propio).  

 

De acuerdo a lo anterior, es evidente que la inexistencia no puede declararse por el 

solo hecho de que considere que su búsqueda es dificultosa.  

 

Por todo lo expuesto, es posible concluir que la inexistencia del expediente de 

fiscalización del AT2014, indicada por el SII en la Resolución, es errónea y carece de 
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fundamento, ya que, determina la misma por el sólo hecho de que considera una 

supuesta (pero infundada) dificultad en su búsqueda.  

 

Cabe hacer presente que en base a lo anterior, el SII invoca erradamente la causal de 

reserva de la letra c) del número 1 del artículo 21 de la Ley N° 20.285, circunstancia 

que tampoco se entiende, ya que no es compatible con la inexistencia del expediente, 

según se explicará a continuación.  

 

C) ERRADA APLICACIÓN DE LA CAUSAL DE RESERVA DEL 

ARTÍCULO 21 DE LA LEY N° 20.285 INVOCADA POR EL SII.  

 

Es un principio básico que los actos y resoluciones de los órganos del estado, así 

como sus fundamentos y los procedimientos que utilicen, son información de acceso 

público, por lo que pueden ser solicitados por toda persona.    

 

Particularmente, este derecho se encuentra expresamente consagrado en el artículo 

10 de la Ley N°20.285, el cual dispone lo siguiente:  

 

“Artículo 10.- Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información de 

cualquier órgano de la Administración del Estado, en la forma y condiciones 

que establece esta ley. 

El acceso a la información comprende el derecho de acceder a las 

informaciones contenidas en actos, resoluciones, actas, expedientes, 

contratos y acuerdos, así como a toda información elaborada con 

presupuesto público, cualquiera sea el formato o soporte en que se contenga, 

salvo las excepciones legales.” (El destacado es propio).  
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Cabe recordar además, que este derecho reviste una importancia tal en nuestro 

ordenamiento jurídico, que se encuentra consagrado incluso a nivel constitucional. 

En efecto, el artículo 8° de la Constitución Política de la República, dispone: 

 

“Artículo 8º.- El ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a 

dar estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones.  

 

Son públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así 

como sus fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin 

embargo, sólo una ley de quórum único calificado podrá establecer la 

reserva o secreto de aquéllos o de éstos, cuando la publicidad afectare el 

debido cumplimiento de las funciones de dichos órganos, los derechos de las 

personas, la seguridad de la Nación o el interés nacional.” (El destacado y 

subrayado es nuestro). 

 

De esta forma, a la luz de lo dispuesto en el artículo 8° de la Constitución, y los 

artículos 10 y 21 de la Ley de Transparencia, las causales de reserva son de carácter 

excepcional en nuestro ordenamiento jurídico, pues requieren de una Ley de 

Quorum Calificado que así lo establezca, por lo que las mismas deben ser 

interpretadas en forma restrictiva, no pudiendo extender su aplicación sino a 

hipótesis expresamente establecidas. 

 

En esta misma línea, el propio SII se ha pronunciado al respecto en la Circular N° 35 

de 2022, mencionando que el “artículo 5° de la Ley N° 20.285 establece como regla 

general, que debe considerarse pública y de libre acceso para los ciudadanos toda 

la información elaborada con presupuesto público y toda otra información que 

obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera sea su formato, 

soporte, fecha de creación, origen, clasificación o procesamiento.”2 

 

 
2 Circular N° 35 del 4 de agosto de 2022 emitida por el Servicio de impuesto internos. 
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De acuerdo a lo anterior, en el caso particular, el SII denegó la entrega de la 

información solicitada basado en la causal de la letra c) del número 1 del artículo 21 

de la Ley N° 20.285, que establece lo siguiente: 

 

 “Las únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar 

total o parcialmente el acceso a la información, son las siguientes: (...) 1. 

Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido 

cumplimiento de las funciones del órgano requerido, particularmente: (...) 

c) Tratándose de requerimientos de carácter genérico, referidos a un 

elevado número de actos administrativos o sus antecedentes o cuya 

atención requiera distraer indebidamente a los funcionarios del 

cumplimiento regular de sus labores habituales.” (El destacado es 

propio). 

 

En base a este numeral, el SII declaró inexistente la información, señalando al efecto 

lo siguiente:  

 
 

“Se comunica la inexistencia de la información solicitada en los registros de 

la Dirección Regional competente, precisando que realizar otras búsquedas 

adicionales en las bodegas institucionales del SII implicaría una distracción 

indebida de funciones, considerando especialmente la data de los 

antecedentes.” 

 

Sin embargo, tanto el Consejo para la Transparencia, como también los Tribunales 

del país, se han manifestado respecto a esta causal de la letra c) del número 1 del 

artículo 21 de la Ley N° 20.285, precisando específicamente que es necesario que el 

órgano de la administración del estado que ha sido requerido, determine 

detalladamente cómo se configura la causal, y por qué significaría una “distracción 

indebida” de los deberes de los funcionarios involucrados.  
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A su vez, el artículo 7 número 1 letra c) del Reglamento de la Ley N° 20.285 establece 

al efecto lo siguiente:  

 

“Se considera que un requerimiento distrae indebidamente a los 

funcionarios cuando su satisfacción requiera por parte de éstos, la 

utilización de un tiempo excesivo, considerando su jornada de trabajo, o un 

alejamiento de sus funciones habituales". 

 

En este mismo sentido se ha pronunciado el Consejo para la Transparencia, en la 

sentencia Rol C2890-18, caratulada “Javiera Mercedes Bobadilla Orellana con 

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS (SII)”, señalando lo siguiente:  

 

“8) Que, respecto de la interpretación de la causal de reserva alegada, la 

jurisprudencia de este Consejo ha establecido que ésta sólo puede 

configurarse en la medida que los esfuerzos que supone la búsqueda o 

eventualmente la sistematización y posterior entrega de lo pedido demanden 

esfuerzos de tal entidad, que entorpezcan el normal o debido funcionamiento 

del organismo. Resumiendo este criterio, la decisión de amparo Rol C377-13, 

razonó que "la causal en comento depende ya no tanto de la naturaleza de lo 

pedido, sino más bien de cada situación de hecho en términos de los esfuerzos 

desproporcionados que involucraría entregar lo solicitado". Por ende, la 

configuración de la causal supone una ponderación de hecho sobre los 

aspectos que configuran tales esfuerzos, entre ellos el volumen de 

información, relación entre funcionarios y tareas, tiempo 

estimado o costo de oportunidad, entre otras circunstancias. 

 

9) Que, en dicho contexto, cabe tener presente lo señalado por la Excma. 

Corte Suprema, en su sentencia recaída en el recurso de queja Rol N° 6663-

2012, de 17 de enero de 2013, en orden a que "la reserva basada en el debido 

ejercicio de las funciones del órgano deberá explicarse 

pormenorizadamente y probarse de modo fehaciente de qué 

manera el control ciudadano reflejado en la solicitud [de acceso] 

podría afectar el debido cumplimiento de las funciones (...), 

mencionarse las atribuciones precisas que la revelación de la información le 
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impediría o entorpecería de cumplir debidamente (...), sin que basten 

para estos efectos meras invocaciones generales". En la especie, éste 

no ha sido precisamente el estándar demostrado por el órgano reclamado.” 

(El destacado es propio).   

 

De acuerdo a lo citado, el SII no explicó “pormenorizadamente”, y menos aún 

probó, “de modo fehaciente de qué manera” esta solicitud “podría 

afectar el debido cumplimiento de las funciones”, realizando solo una mera 

invocación general, sin entregar fundamentos para “eventualmente”3 aplicar la 

causal de reserva de la letra c) del número 1 del artículo 21 de la Ley N° 21.285.  

 

Cabe hacer presente que, de acuerdo a la redacción de la parte considerativa de la 

Resolución, el SII da a entender que por defecto se podría aplicar la causal de reserva 

mencionada, por distraer indebidamente las funciones de los funcionarios del SII. 

Sin embargo, pareciera haber una contradicción con la parte resolutiva de la misma, 

ya que declara la inexistencia, y no se entiende cómo puede declararse inexistente 

un expediente que debe existir por mandato legal y respecto al cual se declara un 

secreto o reserva, pues para aplicar una causal de reserva, este debe necesariamente 

existir.  

 

Dejando de lado la inquietud anterior, a mayor abundamiento, para la aplicación de 

la causal, la sentencia citada previamente agrega lo siguiente:  

 

“En razón de lo anterior, los actos requeridos constituyen en esencia 

información pública, salvo la concurrencia de alguna circunstancia de hecho 

o causales de reserva contempladas en el artículo 21 de la Ley de 

Transparencia, las que por ser de derecho estricto, y una excepción al 

régimen de publicidad, cuando se invocan, corresponde al órgano 

respectivo, desvirtuar la presunción legal de publicidad 

contemplada en el artículo 11 letra c) de la Ley de Transparencia, 

 
3 Así lo señala la Resolución: “(…), correspondería eventualmente denegar lo requerido de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 21 N° 1 letra c), de la Ley N° 20.285.” (El destacado es propio) 
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y en consecuencia, acreditar fehacientemente los hechos que la 

configuran.” 

 

En efecto, es el SII quien tiene la carga de probar y justificar fehacientemente de qué 

manera existiría una distracción indebida de los deberes de los funcionarios del SII 

en la búsqueda del expediente solicitado, a través de hechos concretos que 

involucraría dicha labor y considerando las normas legales anteriormente citadas, 

las cuales imponen deberes legales que se deben ponderar a la hora de justificar una 

“distracción indebida”, como señala, pero no acredita, el SII en la Resolución. 

 

Por otro lado, cabe hacer presente que la solicitud sólo implicaría una labor de 

búsqueda que no requiere mayor dificultad ni gran cantidad de personal ya que, 

como se ha expresado previamente, el expediente solicitado fue individualizado de 

manera tal de poder reducir al máximo el universo de búsqueda, por lo que mi 

representada ha contribuido a facilitar la labor, entregando toda la información 

necesaria para el cumplimiento de la solicitud, incluidos los siguientes datos: (i) 

individualización de la notificación que dio inicio al proceso administrativo; (ii) 

nombre del programa de fiscalización; (iii) nombre de funcionarios involucrados; 

individualización de la dirección regional involucrada; individualización del grupo 

de fiscalización involucrado. 

 

III. CONCLUSIONES. 

 

Finalmente, a modo de conclusión, cabe destacar lo siguiente: 

 

- No es aplicable el artículo 13 de la Ley N° 20.285, ya que es evidente que es el 

SII el órgano de la administración del Estado quien está a cargo del 

expediente solicitado. Si es que resultara aplicable, en la Resolución debió el 

SII explicar por qué no sería competente, como lo establece el mismo artículo 

13 mencionado.  
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- No es posible declarar la inexistencia del expediente solicitado, ya que en 

virtud del artículo 18 de la Ley N° 19.880, el SII está obligado a llevar un 

expediente en todo procedimiento administrativo. 

- A pesar de declarar la inexistencia del expediente, el SII deniega el acceso a la 

información por la causal de reserva de la letra c) número 1 del artículo 21 de 

la Ley N° 20.285. Además, no especifica fehacientemente cómo la solicitud 

afectaría el debido cumplimiento de los deberes de los funcionarios del SII, 

circunstancia que, según las normas y jurisprudencia citada, es un requisito 

esencial. Adicionalmente, no hay una difícil labor implicada en la solicitud 

presentada, pues esta se refiere a un solo expediente, del AT2014, cuyas 

características han sido detalladas en la solicitud y que no implica un volumen 

tal de documentos, por lo que no hay mayor fundamento para la causal de la 

letra c) del número 1 del artículo 21 de la Ley N° 20.285.  

 

IV. PETICIONES CONCRETAS QUE SE SOMETEN A LA 

CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA. 

 

En virtud de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en el presente 

reclamo, se formulan para la consideración del Consejo para la Transparencia, las 

siguientes peticiones concretas: 

 

1. Que se acoja el reclamo por denegación de acceso a la información interpuesto 

por mi representada en todas sus partes; 

 

2. Que la Resolución EX. N° LTNot 00023492, emitida por don Ricardo Antonio 

Pizarro Alfaro, Subdirector del Servicio de Impuestos Internos, con fecha 18 

de octubre de 2022, sea dejada sin efecto en todas sus partes; 
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3. Que se ordene la entrega de la documentación solicitada por mi representada 

por medio del Formulario Único de Ingreso de Solicitud de Información, Folio 

N° AE006W50023492, presentado con fecha 1 de septiembre de 2022, 

 
4. Que se condene en costas al SII, y se aplique el máximo de las multas 

contempladas en la Ley N° 20.285 al funcionario que resulte responsable, sin 

perjuicio de otras medidas que Ud. pueda considerar procedentes. 

 

POR TANTO, 

 

En consideración a los fundamentos de hecho y de derecho antes señalados y de 

conformidad a la dispuesto en los artículos 24 y siguientes de la Ley sobre Acceso a 

la Información Pública, y demás normas legales pertinentes; 

 

SOLICITO A UD.: Se sirva tener por interpuesto reclamo por denegación del 

acceso a la información en contra de la Resolución EX. N° LTNot 00023492, emitida 

por don Ricardo Antonio Pizarro Alfaro, Subdirector del Servicio de Impuestos 

Internos, con fecha 18 de agosto de 2022, y notificada por medio de correo 

electrónico con misma fecha, solicitando expresamente acogerlo a tramitación, para 

que en definitiva, se deje sin efecto el mencionado acto administrativo, ordenando al 

SII otorgar acceso a la información solicitada por mi representada a través de 

Formulario Único de Ingreso de Solicitud de Información, Folio N° 

AE006W50023492, presentado con fecha 1 de septiembre de 2022, todo ello con 

costas. 

 

PRIMER OTROSÍ: Solicito a UD. tener por acompañados con citación los 

siguientes documentos: 

 

1. Copia simple de Formulario Único de Ingreso de Solicitud de Información, 

Folio N° AE006W50023492, presentado con fecha 1 de septiembre de 2022. 
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2. Copia simple de Resolución EX. N° LTNot 00023492, emitida con fecha 18 

de octubre de 2022 por don Ricardo Antonio Pizarro Alfaro, Subdirector del 

Servicio de Impuestos Internos. 

3. Copia simple de Notificación N° 67848, de fecha 13 de agosto de 2014. 

4. Copia de Poder especial de fecha 23 de junio de 2021, por medio de la cual se 

otorgó poder a don Gonzalo Schmidt Gabler para actuar en nombre y 

representación de MMRDLA, autorizado ante la Notaria Suplente doña 

Karina Flores Muñoz, de la Notaría de Santiago de don Andrés Felipe 

Rieutord Alvarado.  

5. Copia de Escritura Pública de fecha 26 de diciembre de 2016, en la que consta 

la personería de don Andrés Jana Linetzki para representar a la sociedad 

MMRDLA. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicito a Ud. tener presente que, por medio del presente acto, 

vengo en delegar poder en los abogados don Cristóbal Potter Kunstmann, Cédula 

Nacional de Identidad  y doña Paula Campusano Santibáñez, 

Cédula Nacional de Identidad  podrán actuar conjunta o 

separadamente, solicitando expresamente sean notificados de todas las actuaciones, 

requerimientos y resoluciones que se practiquen en virtud de este Reclamo. 
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FORMULARIO UNICO DE INGRESO DE SOLICITUD DE INFORMACION
A través de esta página podrá solicitar información pública de acuerdo a lo estipulado en la Ley 20.285

* Datos Obligatorios
(op) Datos Opcionales

IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (dato obligatorio, art. 12 de la Ley 20.285)

* Persona que realiza la solicitud: Persona Jurídica

* Razón Social: MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES DE

DIRECCIÓN SOLICITANTE

¿Con qué tipo de dirección quiere identificarse?
La dirección que ingrese será el medio para enviar las notificaciones y contactarnos con usted.

Seleccione: Correo Electrónico

* Email de contacto: * Confirme su Email de contacto:

DATOS APODERADO (Sólo si corresponde)

Los órganos públicos exigirán que se acredite la representación del requirente sólo cuando el acceso se otorgue en virtud de la especial vinculación de éste con la información
solicitada. En esos casos, el poder deberá constar en escritura pública o documento privado suscrito ante notario. Tratándose de personas jurídicas, su representación se
acreditará de acuerdo a las normas generales, sin prejuicio de las disposiciones especiales que rigen a ciertas entidades.

(op) Nombre: Paula

(op) Apellido Paterno: Campusano

(op) Apellido Materno: Santibañez

SOLICITUD

* Ingrese su Solicitud
(Máximo 10000 caracteres)

Se solicita obtener copia del expediente de fiscalización del Año Tributario 2014 llevado a cabo en el marco de la 
fiscalización de su solicitud de devolución por concepto de Pago Provisional por Utilidades Absorbidas (PPUA) que se 
incorporó en el Formulario 22 Folio N° 238299574 de Mitsui & Co. Mineral Resources Development (Latin America) 
Limitada.  

Información adicional:  

1. Fiscalizador: Marcos Antonio Figueroa Santana.  
2. Grupo: N° 15 del Primer Departamento de Fiscalización de Medianas y Grandes Empresas de la XV Dirección Regional 
Metropolitana Santiago Oriente.  
3. Notificación que dio origen a la fiscalización: 67.848 Folio N° 588057034414 de fecha 13 de agosto de 2014.  
4. Programa Fiscalización: A.4.2.2014.  
5. Término fiscalización: Rectificatoria de Formulario 22 bajo el folio N° 50985844.

Quedan 9167 caracteres
(op) OBSERVACIONES (Máximo

4000 caracteres). Incorpore

Mi SII Registro de 
Contribuyentes

Impuestos 
Mensuales

Factura 
Electrónica

Boleta de
Honorarios

Renta Declaraciones 
Juradas

Bienes 
Raíces

Situación 
Tributaria

Tasación de 
Vehículos

Libros 
Contables

Infracciones y 
Condonaciones
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No file chosenChoose File

El largo máximo del nombre del archivo es: 100 caracteres.

observaciones o circunstancias
relevantes para efectos de
facilitar el acceso y la entrega
de la información.

Quedan 4000 caracteres
(op) Medio de envío o retiro de la

información solicitada: Correo Electrónico

* Email de contacto: paula.campusano@pwc.com * Confirme su Email de contacto: paula.campusano@pwc.com

INFORMACIÓN CON FINES ESTADÍSTICOS Y VOLUNTARIOS

El llenado de los siguientes recuadros de datos es absolutamente voluntario para el solicitante de la información pública en virtud de la Ley de Transparencia.

Los datos serán procesados para fines estadísticos exclusivamente.

Los datos pueden ser transmitidos innominadamente, con fines estadísticos, a otros organismos del Estado.

Nacionalidad País Sexo
Chilena Chile Femenino

Rango de Edad Ocupación Nivel Educacional
19-29 Trabajador(a) asalariado(a) Universitaria

Tipo de Organización en la que participa Frecuencia con que participa en el Tipo de Organización  
Otras organizaciones Frecuentemente  

 ANTECEDENTES ADICIONALES DEL DOCUMENTO

Aceptar Salir

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

El procedimiento para dar respuesta a su Solicitud de Información Pública consta de las siguientes etapas:

Etapa de presentación y recepción de la solicitud de acceso a la información: conformada por el ingreso o presentación de la solicitud de acceso a la información y su recepción por parte del órgano
público.

Etapa de análisis formal de la solicitud de acceso a la información: conformada por la verificación de competencia del órgano; revisión de los aspectos formales de la solicitud y eventual subsanación;
búsqueda de la información; y, cuando corresponda, determinación, notificación y eventual oposición de los terceros cuyos derechos pudieran verse afectados.

Etapa de resolución de la solicitud de acceso a la información: conformada por la revisión de fondo de la solicitud, la preparación y firma del acto administrativo de respuesta por parte del órgano de la
Administración del Estado y su notificación al peticionario.

Etapa de cumplimiento de lo resuelto: conformada por el eventual cobro de los costos directos de reproducción y la entrega efectiva de la información y certificación de la misma.

El plazo para dar respuesta a su solicitud es de 20 días hábiles, y excepcionalmente puede ser prorrogado por otros 10 días hábiles, cuando existan circunstancias que hagan difícil reunir la
información solicitada, caso en que la Institución requerida comunicará al solicitante, antes del vencimiento del plazo, la prórroga y sus fundamentos.

El solicitante tiene 15 días hábiles de plazo para acudir al Consejo para la Transparencia, en caso de vencer el plazo sin obtener respuesta, o de ser denegada total o parcialmente la petición.

Cabe hacer presente que se exigirá acreditar poder de representación del requirente cuando la información solicitada contengan antecedentes protegidos por el secreto empresarial del que es titular o
cuando se soliciten datos personales de la persona representada. En esos casos, el poder deberá constar en escritura pública o documento privado suscrito ante notario facultando al representante a
conocer dicha información.

Servicio de Impuestos Internos

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
LEY DE TRANSPARENCIA

Folio Nro: AE006W50023492
Fecha: 01/09/2022 Hora: 04:07:39

1. Contenido de la Solicitud

Nombre(s) y Apellido(s) o Razón Social: MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) LIMITADA
Tipo de Persona: Persona Jurídica
Dirección Postal y/o Correo Electrónico:
Nombre de Apoderado (si corresponde): Paula Campusano Santibañez

Solicitud Realizada:

Se solicita obtener copia del expediente de fiscalización del Año Tributario 2014 llevado a
cabo en el marco de la fiscalización de su solicitud de devolución por concepto de Pago
Provisional por Utilidades Absorbidas (PPUA) que se incorporó en el Formulario 22 Folio
N° 238299574 de Mitsui & Co. Mineral Resources Development (Latin America) Limitada.
Información adicional: 1. Fiscalizador: Marcos Antonio Figueroa Santana. 2. Grupo: N° 15
del Primer Departamento de Fiscalización de Medianas y Grandes Empresas de la XV
Dirección Regional Metropolitana Santiago Oriente. 3. Notificación que dio origen a la
fiscalización: 67.848 Folio N° 588057034414 de fecha 13 de agosto de 2014. 4. Programa
Fiscalización: A.4.2.2014. 5. Término fiscalización: Rectificatoria de Formulario 22 bajo el
folio N° 50985844.

Observaciones:
Archivos Adjuntos:
Medio de envío o retiro de la información: email
Vía de ingreso en el organismo: Vía Electrónica

De acuerdo a su requerimiento, este organismo procederá a verificar lo siguiente:

a. Si su presentación constituye una solicitud de información.
b. Si nuestra institución es competente para dar respuesta a ésta.
c. Si su solicitud cumple con los requisitos obligatorios establecidos en el artículo 12 de la Ley de Transparencia.

2. Fecha máxima de entrega: 03/10/2022

El plazo máximo para responder una solicitud de información es de veinte (20) días hábiles. De acuerdo a su presentación la fecha máxima de entrega de
la respuesta es el día 03/10/2022. Se informa además que excepcionalmente el plazo referido podrá ser prorrogado por otros 10 días hábiles, cuando
existan circunstancias que hagan difícil reunir la información solicitada, conforme lo dispone el artículo 14 de la Ley de Transparencia.

Informamos además que la entrega de información eventualmente podrá estar condicionada al cobro de los costos directos de reproducción. Por su parte,
y de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia, el no pago de tales costos suspende la entrega de la información requerida.

En caso que su solicitud de información no sea respondida en el plazo de veinte (20) días hábiles, o sea ésta denegada o bien la respuesta sea incompleta
o no corresponda a lo solicitado, en aquellos casos que la ley lo permite usted podrá interponer un reclamo por denegación de información ante el Consejo
para la Transparencia http://www.sii.gob.cl/transparencia dentro del plazo de 15 días hábiles, contado desde la notificación de la denegación de acceso a la
información, o desde que haya expirado el plazo definido para dar respuesta.

3. Seguimiento de la solicitud

Con este código de solicitud: AE006W50023492, podrá hacer seguimiento a su solicitud de acceso a través de los siguientes medios:

a. Digitando código de solicitud en www.sii.gob.cl/transparencia/
b. Consultando presencialmente, en oficinas del organismo "Servicio de Impuestos Internos".

4. Eventual subsanación
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Si su solicitud de información no cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia, se le solicitará la subsanación o
corrección de la misma, para lo cual tendrá un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación del requerimiento de subsanación. En
caso que usted no responda a esta subsanación dentro del plazo señalado, se le tendrá por desistido de su petición.

Si usted desea, puede imprimir este comprobante que indica que el SII ha recibido su solicitud. Si no opta por la impresión, se le recomienda
anotar el número de Folio presente en esta página.

Imprimir Comprobante Cerrar
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Res. Ex. Nro.: LTNot 0023492 

 

Materia: Solicitud de Información según Ley Nro. 20.285 

 

Solicitante: 

 

Apoderado: 

MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN 

AMERICA) LIMITADA 

PAULA CAMPUSANO SANTIBAÑEZ 

 

Correo Electrónico:    

Folio Petición LT: AE006W50023492  

   
 

 

Resumen: 
Se comunica la inexistencia de la información solicitada en los registros de la Dirección Regional 
competente, precisando que realizar otras búsquedas adicionales en las bodegas institucionales 
del SII implicaría una distracción indebida de funciones, considerando especialmente la data de 
los antecedentes. 

 

DECLARA INEXISTENCIA Y DENEGACIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA 

VISTOS:  

La Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública; las facultades del Director del Servicio, 

señaladas en los artículos 6° y 7° de la Ley Orgánica del Servicio de Impuestos Internos, contenida 

en el artículo 1° del Decreto con Fuerza de Ley N° 7, de 1980, del Ministerio de Hacienda; lo 

establecido en el artículo 6° letra A del Código Tributario, contenido en el artículo 1° del Decreto Ley 

N° 830, de 1974, del Ministerio de Hacienda y la Resolución Ex. N° 58, de 24 de abril de 2009. 

 

1°. - Que, mediante presentación efectuada acorde al procedimiento establecido en la Ley                     

N° 20.285, folio AE006W50023492, el peticionario expresó lo siguiente:  

 

“SE SOLICITA OBTENER COPIA DEL EXPEDIENTE DE FISCALIZACIÓN DEL AÑO TRIBUTARIO 

2014 LLEVADO A CABO EN EL MARCO DE LA FISCALIZACIÓN DE SU SOLICITUD DE 

DEVOLUCIÓN POR CONCEPTO DE PAGO PROVISIONAL POR UTILIDADES ABSORBIDAS 

(PPUA) QUE SE INCORPORÓ EN EL FORMULARIO 22 FOLIO N° 238299574 DE MITSUI & CO. 

MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) LIMITADA. INFORMACIÓN 

ADICIONAL: 1. FISCALIZADOR: MARCOS ANTONIO FIGUEROA SANTANA. 2. GRUPO: N° 15 

DEL PRIMER DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN DE MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS 

DE LA XV DIRECCIÓN REGIONAL METROPOLITANA SANTIAGO ORIENTE. 3. NOTIFICACIÓN 

QUE DIO ORIGEN A LA FISCALIZACIÓN: 67.848 FOLIO N° 588057034414 DE FECHA 13 DE 

AGOSTO DE 2014. 4. PROGRAMA FISCALIZACIÓN: A.4.2.2014. 5. TÉRMINO FISCALIZACIÓN: 

RECTIFICATORIA DE FORMULARIO 22 BAJO EL FOLIO N° 50985844.” [sic]. 
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2°. - Que, el Artículo 5°, de la Ley N° 20.285, dispone que en virtud del principio de transparencia 

de la función pública son públicos, salvo excepciones legales, los actos y resoluciones de los 

órganos de la Administración del Estado, así como también sus fundamentos y los documentos que 

le sirvan de sustento o complemento directo y esencial, además de los procedimientos que se 

utilicen para su dictación. Luego, el artículo 10°, del mismo cuerpo legal, preceptúa que: “Toda 

persona tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier órgano de la Administración del 

Estado, en la forma y condiciones que establece esta ley”. 

 

3º.- Que, cabe tener presente que el artículo 13 de la Ley N° 20.285 establece: “En caso que el 

órgano de la Administración requerido no sea competente para ocuparse de la solicitud de 

información o no posea los documentos solicitados, enviará de inmediato la solicitud a la autoridad 

que deba conocerla según el ordenamiento jurídico, en la medida que ésta sea posible de 

individualizar, informando de ello al peticionario. Cuando no sea posible individualizar al órgano 

competente o si la información solicitada pertenece a múltiples organismos, el órgano requerido 

comunicará dichas circunstancias al solicitante.” En virtud de lo anterior, es dable señalar que los 

órganos receptores de solicitudes de acceso a la información realizadas conforme al procedimiento 

regulado en la Ley de Transparencia no se encuentran obligados a producir información, sino que a 

entregar aquella que se encuentra actualmente en poder del servicio. 

 

Además, el artículo 21 de la Ley N° 20.285, preceptúa, en la parte pertinente, que “Las únicas 

causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la 

información, son las siguientes: (...) 1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte 

el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido, particularmente: (…) c) Tratándose 

de requerimientos de carácter genérico, referidos a un elevado número de actos administrativos o 

sus antecedentes o cuya atención requiera distraer indebidamente a los funcionarios del 

cumplimiento regular de sus labores habituales.”. 

 

4°.- Que, habiéndose realizado la búsqueda de los antecedentes solicitados en los registros 

institucionales de la Dirección Regional Metropolitana Santiago Oriente de este Servicio, se 

comunica al requirente que no fue habida la información solicitada, por lo cual, corresponderá 

declarar su inexistencia conforme con lo establecido en el artículo 13 de la Ley N° 20.285. 

 

5°.- Que, por otro lado, cabe manifestar al interesado que realizar una búsqueda adicional a las ya 

efectuadas por este Servicio, significaría realizar una pesquisa de forma manual, lo que implicaría 

un estudio puntual, al tener que revisar todos los documentos que actualmente se encuentran en 

las bodegas institucionales, acciones que tornarían necesaria la revisión de un altísimo número de 

actos para la sola búsqueda de la información solicitada, considerando especialmente la data de los 

antecedentes solicitados. En razón de lo anterior, es dable señalar que la búsqueda de la 

información, en los términos específicos solicitados requiere necesariamente la instrucción de un 

estudio particular, lo que conllevaría un desvío significativo de recursos para este Servicio y 

necesariamente la sustracción de diversos funcionarios de sus labores habituales, distrayéndolos 

indebidamente de sus funciones propias, por lo que, en razón de las circunstancias expuestas 

precedentemente, correspondería eventualmente denegar lo requerido de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 21 N° 1 letra c), de la Ley N° 20.285. 

 

6°.- Que, complementando lo anterior, resulta claro que la sola búsqueda de la información, en los 

términos complejos requeridos, exigiría la utilización de un tiempo excesivo, considerando los 

recursos institucionales que deben destinarse razonable y prudencialmente al cumplimiento del 

requerimiento, teniendo especialmente presente la data de los antecedentes solicitados, con lo cual 

se interrumpiría la atención de las otras funciones públicas que el Servicio debe desarrollar o exigiría 

una dedicación desproporcionada a este órgano en desmedro de la que se destina a la atención de 
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los demás contribuyentes y, además, teniendo especialmente en consideración que, conforme con 

la Ley N° 18.575, orgánica constitucional de bases generales de la Administración del Estado, el 

Servicio de Impuestos Internos, como todo órgano del Estado, se encuentra sujeto al deber de 

atender las necesidades públicas en forma continua y permanente, debiendo observar, entre otros, 

los principios de eficiencia y eficacia, los cuales se verían seriamente afectados con el retraso de 

las labores propias generados a consecuencia de la distracción indebida de funciones latamente 

explicada. 

 

 

RESUELVO: 

 

1. Comunicase la INEXISTENCIA de la información materia de su petición de acceso, de acuerdo 
con lo razonado en los considerandos 3° y 4° de la presente resolución, conforme lo dispuesto en 
los artículos 5º, 10º y 13, todos de la Ley N° 20.285. 
 
2. DENIEGUESE la solicitud de acceso a la información pública, de acuerdo con lo razonado en los 
considerandos 5° y 6° de la presente resolución y a lo dispuesto en los artículos 5°, 10°, 13 y 21 N° 
1 letra c), todos de la Ley N° 20.285.  
 
Se informa que el plazo para reclamar ante el Consejo para la Transparencia es de 15 días hábiles, 

y se cuenta desde las 00:00 horas del día siguiente a la fecha de la notificación de la presente 

resolución.  

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

 

                                           POR ORDEN DEL DIRECTOR. 
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Notario Santiago Andres Felipe Rieutord Alvarado

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

FOTOCOPIA LEGALIZADA DE DOCUMENTO EN IDIOMA EXTRANJERO 

otorgado el 02 de Julio de 2021  reproducido en las siguientes páginas.

Notario Santiago Andres Felipe Rieutord Alvarado.-

La Concepción 65, piso 2. Providencia.-

Santiago, 02 de Julio de 2021.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456910316.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 

CUR Nº: F4771-123456910316.- 

www.fojas.cl

Pag: 1/1

Pag: 1/3
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Certificado Nº
123456910316
Verifique validez en
http://www.fojas.cl
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Certificado Nº
123456910316
Verifique validez en
http://www.fojas.cl
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Res. Ex. Nro.: LTNot 0023492 

 

Materia: Solicitud de Información según Ley Nro. 20.285 

 

Solicitante: 

 

Apoderado: 

MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN 

AMERICA) LIMITADA 

PAULA CAMPUSANO SANTIBAÑEZ 

 

Correo Electrónico:    

Folio Petición LT: AE006W50023492  

   
 

 

Resumen: 
Se comunica la inexistencia de la información solicitada en los registros de la Dirección Regional 
competente, precisando que realizar otras búsquedas adicionales en las bodegas institucionales 
del SII implicaría una distracción indebida de funciones, considerando especialmente la data de 
los antecedentes. 

 

DECLARA INEXISTENCIA Y DENEGACIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA 

VISTOS:  

La Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública; las facultades del Director del Servicio, 

señaladas en los artículos 6° y 7° de la Ley Orgánica del Servicio de Impuestos Internos, contenida 

en el artículo 1° del Decreto con Fuerza de Ley N° 7, de 1980, del Ministerio de Hacienda; lo 

establecido en el artículo 6° letra A del Código Tributario, contenido en el artículo 1° del Decreto Ley 

N° 830, de 1974, del Ministerio de Hacienda y la Resolución Ex. N° 58, de 24 de abril de 2009. 

 

1°. - Que, mediante presentación efectuada acorde al procedimiento establecido en la Ley                     

N° 20.285, folio AE006W50023492, el peticionario expresó lo siguiente:  

 

“SE SOLICITA OBTENER COPIA DEL EXPEDIENTE DE FISCALIZACIÓN DEL AÑO TRIBUTARIO 

2014 LLEVADO A CABO EN EL MARCO DE LA FISCALIZACIÓN DE SU SOLICITUD DE 

DEVOLUCIÓN POR CONCEPTO DE PAGO PROVISIONAL POR UTILIDADES ABSORBIDAS 

(PPUA) QUE SE INCORPORÓ EN EL FORMULARIO 22 FOLIO N° 238299574 DE MITSUI & CO. 

MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) LIMITADA. INFORMACIÓN 

ADICIONAL: 1. FISCALIZADOR: MARCOS ANTONIO FIGUEROA SANTANA. 2. GRUPO: N° 15 

DEL PRIMER DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN DE MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS 

DE LA XV DIRECCIÓN REGIONAL METROPOLITANA SANTIAGO ORIENTE. 3. NOTIFICACIÓN 

QUE DIO ORIGEN A LA FISCALIZACIÓN: 67.848 FOLIO N° 588057034414 DE FECHA 13 DE 

AGOSTO DE 2014. 4. PROGRAMA FISCALIZACIÓN: A.4.2.2014. 5. TÉRMINO FISCALIZACIÓN: 

RECTIFICATORIA DE FORMULARIO 22 BAJO EL FOLIO N° 50985844.” [sic]. 
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2°. - Que, el Artículo 5°, de la Ley N° 20.285, dispone que en virtud del principio de transparencia 

de la función pública son públicos, salvo excepciones legales, los actos y resoluciones de los 

órganos de la Administración del Estado, así como también sus fundamentos y los documentos que 

le sirvan de sustento o complemento directo y esencial, además de los procedimientos que se 

utilicen para su dictación. Luego, el artículo 10°, del mismo cuerpo legal, preceptúa que: “Toda 

persona tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier órgano de la Administración del 

Estado, en la forma y condiciones que establece esta ley”. 

 

3º.- Que, cabe tener presente que el artículo 13 de la Ley N° 20.285 establece: “En caso que el 

órgano de la Administración requerido no sea competente para ocuparse de la solicitud de 

información o no posea los documentos solicitados, enviará de inmediato la solicitud a la autoridad 

que deba conocerla según el ordenamiento jurídico, en la medida que ésta sea posible de 

individualizar, informando de ello al peticionario. Cuando no sea posible individualizar al órgano 

competente o si la información solicitada pertenece a múltiples organismos, el órgano requerido 

comunicará dichas circunstancias al solicitante.” En virtud de lo anterior, es dable señalar que los 

órganos receptores de solicitudes de acceso a la información realizadas conforme al procedimiento 

regulado en la Ley de Transparencia no se encuentran obligados a producir información, sino que a 

entregar aquella que se encuentra actualmente en poder del servicio. 

 

Además, el artículo 21 de la Ley N° 20.285, preceptúa, en la parte pertinente, que “Las únicas 

causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la 

información, son las siguientes: (...) 1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte 

el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido, particularmente: (…) c) Tratándose 

de requerimientos de carácter genérico, referidos a un elevado número de actos administrativos o 

sus antecedentes o cuya atención requiera distraer indebidamente a los funcionarios del 

cumplimiento regular de sus labores habituales.”. 

 

4°.- Que, habiéndose realizado la búsqueda de los antecedentes solicitados en los registros 

institucionales de la Dirección Regional Metropolitana Santiago Oriente de este Servicio, se 

comunica al requirente que no fue habida la información solicitada, por lo cual, corresponderá 

declarar su inexistencia conforme con lo establecido en el artículo 13 de la Ley N° 20.285. 

 

5°.- Que, por otro lado, cabe manifestar al interesado que realizar una búsqueda adicional a las ya 

efectuadas por este Servicio, significaría realizar una pesquisa de forma manual, lo que implicaría 

un estudio puntual, al tener que revisar todos los documentos que actualmente se encuentran en 

las bodegas institucionales, acciones que tornarían necesaria la revisión de un altísimo número de 

actos para la sola búsqueda de la información solicitada, considerando especialmente la data de los 

antecedentes solicitados. En razón de lo anterior, es dable señalar que la búsqueda de la 

información, en los términos específicos solicitados requiere necesariamente la instrucción de un 

estudio particular, lo que conllevaría un desvío significativo de recursos para este Servicio y 

necesariamente la sustracción de diversos funcionarios de sus labores habituales, distrayéndolos 

indebidamente de sus funciones propias, por lo que, en razón de las circunstancias expuestas 

precedentemente, correspondería eventualmente denegar lo requerido de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 21 N° 1 letra c), de la Ley N° 20.285. 

 

6°.- Que, complementando lo anterior, resulta claro que la sola búsqueda de la información, en los 

términos complejos requeridos, exigiría la utilización de un tiempo excesivo, considerando los 

recursos institucionales que deben destinarse razonable y prudencialmente al cumplimiento del 

requerimiento, teniendo especialmente presente la data de los antecedentes solicitados, con lo cual 

se interrumpiría la atención de las otras funciones públicas que el Servicio debe desarrollar o exigiría 

una dedicación desproporcionada a este órgano en desmedro de la que se destina a la atención de 
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los demás contribuyentes y, además, teniendo especialmente en consideración que, conforme con 

la Ley N° 18.575, orgánica constitucional de bases generales de la Administración del Estado, el 

Servicio de Impuestos Internos, como todo órgano del Estado, se encuentra sujeto al deber de 

atender las necesidades públicas en forma continua y permanente, debiendo observar, entre otros, 

los principios de eficiencia y eficacia, los cuales se verían seriamente afectados con el retraso de 

las labores propias generados a consecuencia de la distracción indebida de funciones latamente 

explicada. 

 

 

RESUELVO: 

 

1. Comunicase la INEXISTENCIA de la información materia de su petición de acceso, de acuerdo 
con lo razonado en los considerandos 3° y 4° de la presente resolución, conforme lo dispuesto en 
los artículos 5º, 10º y 13, todos de la Ley N° 20.285. 
 
2. DENIEGUESE la solicitud de acceso a la información pública, de acuerdo con lo razonado en los 
considerandos 5° y 6° de la presente resolución y a lo dispuesto en los artículos 5°, 10°, 13 y 21 N° 
1 letra c), todos de la Ley N° 20.285.  
 
Se informa que el plazo para reclamar ante el Consejo para la Transparencia es de 15 días hábiles, 

y se cuenta desde las 00:00 horas del día siguiente a la fecha de la notificación de la presente 

resolución.  

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

 

                                           POR ORDEN DEL DIRECTOR. 
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ANT.: Amparo Rol C11211-22, por 

denegación de acceso a la 
información, deducido por Mitsui & 
Co. Mineral Resources 
Development (Latin America) 
Limitada, con fecha 7 de noviembre 
de 2022. 
  

MAT.: Notifica amparo que indica y 
confiere traslado. 

 

 

 

A:    SR. DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 

DE: JEFA DE LA UNIDAD DE ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD Y SARC 

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA  

 

Con fecha 7 de noviembre de 2022, Mitsui & Co. Mineral Resources Development (Latin 
America) Limitada dedujo amparo a su derecho de acceso a la información pública en contra 
del Servicio de Impuestos Internos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la 
Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la 
Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley Nº 20.285, de 2008. 
Dicha reclamación se fundamenta en la respuesta negativa otorgada a la solicitud. 

En términos generales, la parte reclamante solicitó copia del expediente de fiscalización 
que indica. 

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley de 
Transparencia y en el artículo 47 del Reglamento de dicha Ley, aprobado por el D.S. Nº 13, 
de 2 de marzo de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, en ejercicio de 
la facultad delegada por el Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia en acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de 20 de junio de 2013, se notifica a Ud., en su calidad de 
autoridad reclamada, el amparo antedicho, adjuntando copia del mismo y de sus 
documentos fundantes, a fin de que presente sus descargos u observaciones dentro 
del plazo de diez (10) días hábiles contados desde la notificación del presente Oficio, 
debiendo incluir los fundamentos de hecho y de derecho que sustenten sus afirmaciones y 
acompañar todos los antecedentes y los medios de prueba de que dispusiere. 

Firmado digitalmente por
Leslie Montoya Riveros

Código validación: 574776264986 Oficio N° E26249 / 14-12-2022
El folio ha sido generado electrónicamente.
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Solicito especialmente a Ud., que al formular sus descargos: (1°) se refiera, 
específicamente, a las causales de secreto o reserva que, a su juicio, harían procedente la 
denegación de la información solicitada; (2°) señale cómo la entrega de la información 
solicitada afectaría el debido cumplimiento de las funciones del órgano que usted 
representa; (3°) aclare si la información denegada se encuentra en formato digital y/o papel; 
y, (4°) se refiera al volumen de la información solicitada, la cantidad de tiempo y funcionarios 
que se destinarían a recopilar la información requerida. 

Informamos que, por motivos de salud pública, este Consejo ha adoptado de manera 
transitoria realizar en lo posible sus respectivas notificaciones a las direcciones electrónicas 
disponibles de nuestros distintos usuarios, a fin de soslayar cualquier complejidad que 
conlleve la circulación de oficios por la vía postal. A su vez solicitamos a Ud., utilizar como 
vía preferente de comunicación con esta Corporación la casilla electrónica señalada en el 
párrafo siguiente. 

Finalmente, se informa que los descargos deben ser enviados al correo electrónico 
oficinadepartes@consejotransparencia.cl, señalando el Rol asignado a la presente 
reclamación en el   asunto de dicha comunicación. Se hace presente, que los documentos 
adjuntos no podrán superar los 10 Megabytes. 

 

Saluda atentamente a Ud., 

 

LESLIE MONTOYA RIVEROS 
Jefa de la Unidad de Análisis de Admisibilidad y SARC 

Consejo para la Transparencia 

 
Adj.: Amparo y sus antecedentes fundantes. 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos, Teatinos 120, Santiago, Región 
Metropolitana. ; oficina.partes@sii.cl 
2. Expediente Amparo Rol C11211-22. 
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De: Veronica del Carmen Munoz Gonzalez <v
Enviado el: martes, 27 de diciembre de 2022 15:54
Para: Descargos CPLT; admisibilidad; Oficina de Partes; Contacto Consejo 

para la Transparencia
Asunto: Solicita prórroga descargos ROL C11211-22

Estimad@s, 
                     
         Junto con saludar y esperando que se encuentren bien, solicito a ustedes una prórroga 
excepcionalísima para presentar los descargos del amparo presentado por MITSUI & CO. MINERAL 
RESOURCES (LATIN AMERICA) LIMITADA Rol C11211-22.

De antemano muchas gracias.

Atte.,
VERÓNICA MUÑOZ GONZÁLEZ
Jefa de Oficina 
Oficina de Transparencia y Acceso a la Información.
Subdirección de Asuntos Corporativos.
 
Teatinos N° 120, 5° piso, 

sii.cl
 

 
Cuidemos el medio ambiente. No imprima este correo si no es necesario.
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De: Shanthall Zenteno Saldias
Enviado el: jueves, 29 de diciembre de 2022 16:21
Para: Oficina de Partes
Asunto: RV: Solicita prórroga descargos ROL C11211-22

Inicio_Sigedoc                  
PROCEDENCIA: Servicio de Impuestos Internos
FECHA: 29.12.2022
MATERIA: Antecedentes
ROL: C11211-22
TIPO DE INGRESO: Otros Antecedentes
Fin_Sigedoc
 

De: Veronica del Carmen Munoz Gonzalez < l> 
Enviado el: jueves, 29 de diciembre de 2022 16:16
Para: Shanthall Zenteno Saldias 
CC: Cindy Cely Celis  Ana Milena Díaz Gutiérrez 

Cristian Mauricio Yañez Cornejo >; Jazmin 
Soledad Saldias Rojas 
Asunto: RE: Solicita prórroga descargos ROL C11211-22
 
Estimada Shanthall,
 
        Muchas gracias por la prórroga concedida.
 
Acusamos recibo.
 
¡Que tengan un excelente 2023!
 
Atte.,
VERÓNICA MUÑOZ GONZÁLEZ
Jefa de Oficina 
Oficina de Transparencia y Acceso a la Información.
Subdirección de Asuntos Corporativos.
 
Teatinos N° 120, 5° piso, Santiago, Chile

sii.cl
 

 
Cuidemos el medio ambiente. No imprima este correo si no es necesario.

 
 

De: Shanthall Zenteno Saldias > 
Enviado el: jueves, 29 de diciembre de 2022 16:13
Para: Veronica del Carmen Munoz Gonzalez <v
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CC: Cindy Cely Celis Ana Milena Díaz Gutiérrez 

Asunto: RE: Solicita prórroga descargos ROL C11211-22
 

. 
Señores
Servicio de Impuestos Internos
Presente
 
Junto con saludar cordialmente, acusamos recibo de la petición de prórroga presentada por 
vuestro organismo mediante el correo electrónico que precede.

En respuesta a la aludida solicitud, y con el objeto de dar mayor celeridad, respondemos por este 
medio y hacemos presente que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N° 
19.880, se otorga un plazo extraordinario de 5 días hábiles; por lo tanto, el plazo para presentar 
los descargos en el amparo Rol C11211-22, deducido por Mitsui & Co. Mineral Resources 
Development (Latin America) Limitada, vence el próximo 6 de enero de 2023.

Por último, es necesario que, para hacer efectivo lo indicado, acusen recibo del presente correo.

Atentamente,
 
Shanthall Zenteno Saldías
Analista de la Unidad de Admisibilidad y SARC 
Dirección Jurídica

Morandé 360, piso 7. Santiago, Chile
Tel.: (56-2) 24952100
www.consejotransparencia.cl

 
En virtud del principio de transparencia de la función pública, la información contenida en este correo y en los documentos que se hubieren 
adjuntado es pública, salvo que concurra algún caso de reserva o secreto previsto en la Ley de Transparencia u otras leyes de quórum 
calificado. 
Due to the transparency principle in public administration, the information contained in this e-mail and the documents attached are public 
information with the exception of those cases in which law N° 20.285 on Access to Public Information or other applicable laws establish 
confidentiality.

 

De: Veronica del Carmen Munoz Gonzalez <  
Enviado el: martes, 27 de diciembre de 2022 15:54
Para: Descargos CPLT <descargos@consejotransparencia.cl>; admisibilidad 
<admisibilidad@cplt.cl>; Oficina de Partes <oficinadepartes@consejotransparencia.cl>; Contacto 
Consejo para la Transparencia <contacto@consejotransparencia.cl>
Asunto: Solicita prórroga descargos ROL C11211-22
 
Estimad@s, 
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         Junto con saludar y esperando que se encuentren bien, solicito a ustedes una prórroga 
excepcionalísima para presentar los descargos del amparo presentado por MITSUI & CO. MINERAL 
RESOURCES (LATIN AMERICA) LIMITADA Rol C11211-22.
 
De antemano muchas gracias.
 
 
Atte.,
VERÓNICA MUÑOZ GONZÁLEZ
Jefa de Oficina 
Oficina de Transparencia y Acceso a la Información.
Subdirección de Asuntos Corporativos.
 
Teatinos N° 120, 5° piso, Santiago, Chile
[ 56 ] 

sii.cl
 

 
Cuidemos el medio ambiente. No imprima este correo si no es necesario.
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De: Carmen Elizabeth Reyes Vasquez en nombre de Contacto Consejo para 
la Transparencia

Enviado el: domingo, 8 de enero de 2023 23:44
Para: Oficina de Partes
Asunto: RV: Descargos Rol C11211-22 
Datos adjuntos: Documentos Amparo Rol C11211-22.zip; Descargos amparo Mitsui & 

Co. Mineral Resources Development (Latin America) Ltda Rol C11211-
22.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Estimadas,

Junto con saludar y esperando se encuentren bien, les reenvío correo enviado desde el Servicio de 
Impuesto Internos, con el fin de ser incorporado como antecedentes en las causas rol C11211-22.

Que tengan buen día,

Carmen E. Reyes Vásquez 
Analista 
Unidad de Atención Integral a las Personas

Morandé 360, piso 7. Santiago, Chile
Tel.: (56-2) 24952000 
www.consejotransparencia.cl

Para conocer sobre la recolección de datos, su finalidad, fundamento y el ejercicio de los derechos que le asisten al 
respecto, lo (la) invitamos a revisar nuestra Política de Privacidad, disponible en: 
https://www.consejotransparencia.cl/politica-de-privacidad/ 

En virtud del principio de transparencia de la función pública, la información contenida en este correo y en los documentos 
que se hubieren adjuntado es pública, salvo que concurra algún caso de reserva o secreto previsto en la Ley de 
Transparencia u otras leyes de quórum calificado.

De: Veronica del Carmen Munoz Gonzalez  
Enviado el: viernes, 6 de enero de 2023 18:31
Para: Descargos CPLT <descargos@consejotransparencia.cl>; Oficina de Partes 
<oficinadepartes@consejotransparencia.cl>; Contacto Consejo para la Transparencia 
<contacto@consejotransparencia.cl>; admisibilidad <admisibilidad@cplt.cl>
CC: Jazmin Soledad Saldias Rojas 
Asunto: Descargos Rol C11211-22 

Estimad@s,
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                        Junto con saludar y esperando que se encuentren bien, adjuntamos los descargos al 
amparo Rol C11211-22 presentado por MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES (LATIN AMERICA) 
LIMITADA, con sus respectivos documentos.

Atte.,
VERÓNICA MUÑOZ GONZÁLEZ
Jefa de Oficina 
Oficina de Transparencia y Acceso a la Información.
Subdirección de Asuntos Corporativos.
 
Teatinos N° 120, 5° piso, Santiago, Chile
[ 56 
v
sii.cl
 

 
Cuidemos el medio ambiente. No imprima este correo si no es necesario.
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SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 
SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS CORPORATIVOS 
 

MATERIA: DELEGA FACULTADES QUE INDICA 
EN FUNCIONARIO QUE SEÑALA, Y DEROGA 
EN PARTE RESOLUCIÓN EXENTA NÚMERO 
191 DE 24 DE DICIEMBRE DE 2010 

                                                                      SANTIAGO,  19 DE JULIO DE 2016                                                                  
                                                                        

Hoy se ha resuelto lo que sigue: 

 

                                                                       

RESOLUCIÓN EXENTA SII N° _71.-_______/  

 

VISTOS:  
 
Las necesidades del Servicio, lo dispuesto en los 

artículos 7°, letras c), e),  i) y j) y 46, de la Ley Orgánica del Servicio de Impuestos Internos, 
contenida en el artículo primero del D.F.L. N° 7 de 1980 del Ministerio de Hacienda; en los artículos 
6° letra A N° 3° del Código Tributario y en el artículo 41 del D.F.L. N° 01 de 2001, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional De Bases Generales de la Administración del Estado; lo 
instruido en la Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República; lo 
establecido en las Resoluciones Ex. N° 191 de fecha 24 de diciembre de 2010, Ex. N° 120 de 
2015, y Ex N° 67 de 06 de julio de 2016 

 

CONSIDERANDO:  

1.      La necesidad de mejoramiento de los procesos 
internos y las adecuaciones llevadas a cabo por este Servicio a la estructura de la Subdirección de 
Asuntos Corporativos y a la Subdirección Jurídica, en virtud, de la Resolución Ex. N° 67 de 06 de 
julio de 2016 y,  

2.      La necesidad de agilizar la participación del 
Servicio en todas aquellas actuaciones de su competencia,  

 

RESUELVO:  

 

PRIMERO: Revóquese la facultad delegada en el Jefe del Departamento Subdirección Jurídica 
contenida en N° 1 del Resolutivo CUARTO de la Resolución Ex. N° 191.   

Deléguese en el Jefe del Departamento Subdirección de Asuntos Corporativos del Servicio de 
Impuestos Internos las facultades de representar a este Organismo, de designar o revocar la 
designación de abogado patrocinante y la de conferir o revocar poder, en los Reclamos que se 
ventilen ante el Consejo para la Transparencia y otros procedimientos y asuntos en general que se 
susciten ante la misma entidad.  

SEGUNDO: Deróguese el N° 1 del Resolutivo CUARTO de la Resolución Ex. N° 191 de 2010  



 
 

2 

 

TERCERO: A contar de la fecha de vigencia de la presente resolución, las instrucciones que en 
ella se contienen priman sobre toda resolución que pugne con sus disposiciones.  

 

CUARTO: La presente resolución tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación, en 
extracto, en el Diario Oficial. 

 

 ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL  

 

 
 

 

 
(Fdo.) FERNANDO BARRAZA LUENGO 

DIRECTOR 
 
 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento, 

     Saluda atentamente, 

 

 

 
Distribución: 

 

- Internet. 
- Boletín. 
- Diario Oficial en extracto. 
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ANT.: Amparo Rol C11211-22, por 

denegación de acceso a la 
información, deducido por Mitsui & 
Co. Mineral Resources 
Development (Latin America) 
Limitada, con fecha 7 de noviembre 
de 2022. 
  

MAT.: Notifica amparo que indica y 
confiere traslado. 

 

 

 

A:    SR. DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 

DE: JEFA DE LA UNIDAD DE ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD Y SARC 

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA  

 

Con fecha 7 de noviembre de 2022, Mitsui & Co. Mineral Resources Development (Latin 
America) Limitada dedujo amparo a su derecho de acceso a la información pública en contra 
del Servicio de Impuestos Internos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la 
Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la 
Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley Nº 20.285, de 2008. 
Dicha reclamación se fundamenta en la respuesta negativa otorgada a la solicitud. 

En términos generales, la parte reclamante solicitó copia del expediente de fiscalización 
que indica. 

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley de 
Transparencia y en el artículo 47 del Reglamento de dicha Ley, aprobado por el D.S. Nº 13, 
de 2 de marzo de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, en ejercicio de 
la facultad delegada por el Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia en acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de 20 de junio de 2013, se notifica a Ud., en su calidad de 
autoridad reclamada, el amparo antedicho, adjuntando copia del mismo y de sus 
documentos fundantes, a fin de que presente sus descargos u observaciones dentro 
del plazo de diez (10) días hábiles contados desde la notificación del presente Oficio, 
debiendo incluir los fundamentos de hecho y de derecho que sustenten sus afirmaciones y 
acompañar todos los antecedentes y los medios de prueba de que dispusiere. 

Firmado digitalmente por
Leslie Montoya Riveros

Código validación: 574776264986 Oficio N° E26249 / 14-12-2022
El folio ha sido generado electrónicamente.

http://www.consejotransparencia.cl/


 

  

 

 

Morandé 360 piso 7. Santiago, Chile | Teléfonos: 56-2 495 21 00   56-939289757 
www.consejotransparencia.cl – oficinadepartes@consejotransparencia.cl 

Página 2  
 

 

Solicito especialmente a Ud., que al formular sus descargos: (1°) se refiera, 
específicamente, a las causales de secreto o reserva que, a su juicio, harían procedente la 
denegación de la información solicitada; (2°) señale cómo la entrega de la información 
solicitada afectaría el debido cumplimiento de las funciones del órgano que usted 
representa; (3°) aclare si la información denegada se encuentra en formato digital y/o papel; 
y, (4°) se refiera al volumen de la información solicitada, la cantidad de tiempo y funcionarios 
que se destinarían a recopilar la información requerida. 

Informamos que, por motivos de salud pública, este Consejo ha adoptado de manera 
transitoria realizar en lo posible sus respectivas notificaciones a las direcciones electrónicas 
disponibles de nuestros distintos usuarios, a fin de soslayar cualquier complejidad que 
conlleve la circulación de oficios por la vía postal. A su vez solicitamos a Ud., utilizar como 
vía preferente de comunicación con esta Corporación la casilla electrónica señalada en el 
párrafo siguiente. 

Finalmente, se informa que los descargos deben ser enviados al correo electrónico 
oficinadepartes@consejotransparencia.cl, señalando el Rol asignado a la presente 
reclamación en el   asunto de dicha comunicación. Se hace presente, que los documentos 
adjuntos no podrán superar los 10 Megabytes. 

 

Saluda atentamente a Ud., 

 

LESLIE MONTOYA RIVEROS 
Jefa de la Unidad de Análisis de Admisibilidad y SARC 

Consejo para la Transparencia 

 
Adj.: Amparo y sus antecedentes fundantes. 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos, Teatinos 120, Santiago, Región 
Metropolitana. oficina.partes@sii.cl 
2. Expediente Amparo Rol C11211-22. 
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SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 

NOMBRA TITULAR.

RESOLUCIÓN TRA N° 246/444/2018

RM REGION METROPOLITANA, 10/07/2018

                                                                                 V I S T O S:  Ley N° 18.834,  Ley N° 18.575,  

                                                                                 CONSIDERANDO:  Que, corresponde al 
Director del Servicio la facultad de nombrar al personal y poner término a sus funciones en 
cualquier momento,

Que, los Subdirectores dependen directamente del Director y éste ha estimado necesario 
efectuar ajustes al equipo de Subdirectores para potenciar el funcionamiento de la Institución,

Que, el cargo de Subdirector de Asuntos Corporativos de la Dirección Nacional, ha quedado 
vacante por la Renuncia a dicho cargo de don Rodrigo Lavanderos Werner,

Asígnese a don Ricardo Antonio Pizarro Alfaro, las funciones de Subdirector de Asuntos 
Corporativos.

  

 
                                                                                  RESUELVO:

NÓMBRASE A:

1)  RICARDO  ANTONIO PIZARRO ALFARO,   RUN  N°   en  el  cargo  de 
SUBDIRECTOR  DE  DEPARTAMENTO  DE  SUBDIRECCIONES,  grado  2º ESCALA  DE 
SUELDOS DEL D.L. 3551, DE 1980, de la Planta de  DIRECTIVOS, con jornada de  44 horas 
semanales, a contar del 17 de julio de 2018.

Esta persona no deberá rendir caución.

 
Asume sus funciones el  17 de julio de 2018.

FERNANDO JAVIER BARRAZA
LUENGO,E ERIALNUMBER= 172.30.20.137 10/07/2018 Página 1 / 2

1531254900665374

David Inda Costa http://172.30.20.193:8180/EsignerCGR/WSEsignerCGR 30/07/2018 10:22:00

1533003767334

30 JUL 2018



Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-01-001, del presupuesto  del  servicio 
SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS, del año presupuestario vigente.

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y NOTIFÍQUESE

FERNANDO JAVIER BARRAZA
LUENGO,E SERIALNUMBER= 172.30.20.137 10/07/2018 Página 2 / 2

1531254900665374

David Inda Costa http://172.30.20.193:8180/EsignerCGR/WSEsignerCGR 30/07/2018 10:22:00

1533003767334

30 JUL 2018



 

 

Res. Ex. Nro.: LTNot 0023492 

 

Materia: Solicitud de Información según Ley Nro. 20.285 

 

Solicitante: 

 

Apoderado: 

MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN 

AMERICA) LIMITADA 

PAULA CAMPUSANO SANTIBAÑEZ 

 

Correo Electrónico: M   

Folio Petición LT: AE006W50023492  

   
 

 

Resumen: 
Se comunica la inexistencia de la información solicitada en los registros de la Dirección Regional 
competente, precisando que realizar otras búsquedas adicionales en las bodegas institucionales 
del SII implicaría una distracción indebida de funciones, considerando especialmente la data de 
los antecedentes. 

 

DECLARA INEXISTENCIA Y DENEGACIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA 

VISTOS:  

La Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública; las facultades del Director del Servicio, 

señaladas en los artículos 6° y 7° de la Ley Orgánica del Servicio de Impuestos Internos, contenida 

en el artículo 1° del Decreto con Fuerza de Ley N° 7, de 1980, del Ministerio de Hacienda; lo 

establecido en el artículo 6° letra A del Código Tributario, contenido en el artículo 1° del Decreto Ley 

N° 830, de 1974, del Ministerio de Hacienda y la Resolución Ex. N° 58, de 24 de abril de 2009. 

 

1°. - Que, mediante presentación efectuada acorde al procedimiento establecido en la Ley                     

N° 20.285, folio AE006W50023492, el peticionario expresó lo siguiente:  

 

“SE SOLICITA OBTENER COPIA DEL EXPEDIENTE DE FISCALIZACIÓN DEL AÑO TRIBUTARIO 

2014 LLEVADO A CABO EN EL MARCO DE LA FISCALIZACIÓN DE SU SOLICITUD DE 

DEVOLUCIÓN POR CONCEPTO DE PAGO PROVISIONAL POR UTILIDADES ABSORBIDAS 

(PPUA) QUE SE INCORPORÓ EN EL FORMULARIO 22 FOLIO N° 238299574 DE MITSUI & CO. 

MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) LIMITADA. INFORMACIÓN 

ADICIONAL: 1. FISCALIZADOR: MARCOS ANTONIO FIGUEROA SANTANA. 2. GRUPO: N° 15 

DEL PRIMER DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN DE MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS 

DE LA XV DIRECCIÓN REGIONAL METROPOLITANA SANTIAGO ORIENTE. 3. NOTIFICACIÓN 

QUE DIO ORIGEN A LA FISCALIZACIÓN: 67.848 FOLIO N° 588057034414 DE FECHA 13 DE 

AGOSTO DE 2014. 4. PROGRAMA FISCALIZACIÓN: A.4.2.2014. 5. TÉRMINO FISCALIZACIÓN: 

RECTIFICATORIA DE FORMULARIO 22 BAJO EL FOLIO N° 50985844.” [sic]. 

 



2°. - Que, el Artículo 5°, de la Ley N° 20.285, dispone que en virtud del principio de transparencia 

de la función pública son públicos, salvo excepciones legales, los actos y resoluciones de los 

órganos de la Administración del Estado, así como también sus fundamentos y los documentos que 

le sirvan de sustento o complemento directo y esencial, además de los procedimientos que se 

utilicen para su dictación. Luego, el artículo 10°, del mismo cuerpo legal, preceptúa que: “Toda 

persona tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier órgano de la Administración del 

Estado, en la forma y condiciones que establece esta ley”. 

 

3º.- Que, cabe tener presente que el artículo 13 de la Ley N° 20.285 establece: “En caso que el 

órgano de la Administración requerido no sea competente para ocuparse de la solicitud de 

información o no posea los documentos solicitados, enviará de inmediato la solicitud a la autoridad 

que deba conocerla según el ordenamiento jurídico, en la medida que ésta sea posible de 

individualizar, informando de ello al peticionario. Cuando no sea posible individualizar al órgano 

competente o si la información solicitada pertenece a múltiples organismos, el órgano requerido 

comunicará dichas circunstancias al solicitante.” En virtud de lo anterior, es dable señalar que los 

órganos receptores de solicitudes de acceso a la información realizadas conforme al procedimiento 

regulado en la Ley de Transparencia no se encuentran obligados a producir información, sino que a 

entregar aquella que se encuentra actualmente en poder del servicio. 

 

Además, el artículo 21 de la Ley N° 20.285, preceptúa, en la parte pertinente, que “Las únicas 

causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la 

información, son las siguientes: (...) 1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte 

el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido, particularmente: (…) c) Tratándose 

de requerimientos de carácter genérico, referidos a un elevado número de actos administrativos o 

sus antecedentes o cuya atención requiera distraer indebidamente a los funcionarios del 

cumplimiento regular de sus labores habituales.”. 

 

4°.- Que, habiéndose realizado la búsqueda de los antecedentes solicitados en los registros 

institucionales de la Dirección Regional Metropolitana Santiago Oriente de este Servicio, se 

comunica al requirente que no fue habida la información solicitada, por lo cual, corresponderá 

declarar su inexistencia conforme con lo establecido en el artículo 13 de la Ley N° 20.285. 

 

5°.- Que, por otro lado, cabe manifestar al interesado que realizar una búsqueda adicional a las ya 

efectuadas por este Servicio, significaría realizar una pesquisa de forma manual, lo que implicaría 

un estudio puntual, al tener que revisar todos los documentos que actualmente se encuentran en 

las bodegas institucionales, acciones que tornarían necesaria la revisión de un altísimo número de 

actos para la sola búsqueda de la información solicitada, considerando especialmente la data de los 

antecedentes solicitados. En razón de lo anterior, es dable señalar que la búsqueda de la 

información, en los términos específicos solicitados requiere necesariamente la instrucción de un 

estudio particular, lo que conllevaría un desvío significativo de recursos para este Servicio y 

necesariamente la sustracción de diversos funcionarios de sus labores habituales, distrayéndolos 

indebidamente de sus funciones propias, por lo que, en razón de las circunstancias expuestas 

precedentemente, correspondería eventualmente denegar lo requerido de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 21 N° 1 letra c), de la Ley N° 20.285. 

 

6°.- Que, complementando lo anterior, resulta claro que la sola búsqueda de la información, en los 

términos complejos requeridos, exigiría la utilización de un tiempo excesivo, considerando los 

recursos institucionales que deben destinarse razonable y prudencialmente al cumplimiento del 

requerimiento, teniendo especialmente presente la data de los antecedentes solicitados, con lo cual 

se interrumpiría la atención de las otras funciones públicas que el Servicio debe desarrollar o exigiría 

una dedicación desproporcionada a este órgano en desmedro de la que se destina a la atención de 



los demás contribuyentes y, además, teniendo especialmente en consideración que, conforme con 

la Ley N° 18.575, orgánica constitucional de bases generales de la Administración del Estado, el 

Servicio de Impuestos Internos, como todo órgano del Estado, se encuentra sujeto al deber de 

atender las necesidades públicas en forma continua y permanente, debiendo observar, entre otros, 

los principios de eficiencia y eficacia, los cuales se verían seriamente afectados con el retraso de 

las labores propias generados a consecuencia de la distracción indebida de funciones latamente 

explicada. 

 

 

RESUELVO: 

 

1. Comunicase la INEXISTENCIA de la información materia de su petición de acceso, de acuerdo 
con lo razonado en los considerandos 3° y 4° de la presente resolución, conforme lo dispuesto en 
los artículos 5º, 10º y 13, todos de la Ley N° 20.285. 
 
2. DENIEGUESE la solicitud de acceso a la información pública, de acuerdo con lo razonado en los 
considerandos 5° y 6° de la presente resolución y a lo dispuesto en los artículos 5°, 10°, 13 y 21 N° 
1 letra c), todos de la Ley N° 20.285.  
 
Se informa que el plazo para reclamar ante el Consejo para la Transparencia es de 15 días hábiles, 

y se cuenta desde las 00:00 horas del día siguiente a la fecha de la notificación de la presente 

resolución.  

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

 

                                           POR ORDEN DEL DIRECTOR. 
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EN LO PRINCIPAL: FORMULA DESCARGOS Y OBSERVACIONES A RECLAMO QUE INDICA; 
PRIMER OTROSÍ: SOLICITA SISTEMA ANTICIPADO DE RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIA; 
SEGUNDO OTROSI: PETICIÓN QUE INDICA; TERCER OTROSÍ: SE TENGA PRESENTE; 
CUARTO OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS; QUINTO OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA 
 
 

H. CONSEJO DIRECTIVO 
CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA  

 
 
RICARDO PIZARRO ALFARO, Subdirector de Asuntos Corporativos del Servicio de Impuestos 
Internos (en adelante el Servicio o SII), domiciliado para estos efectos en calle Teatinos Nº 120, Piso 
5, comuna y ciudad de Santiago, en autos sobre procedimiento administrativo de amparo del derecho 
de acceso a la información, deducido por Mitsui & Co. Mineral Resources Development (Latin 
America) Limitada, tramitado bajo el Rol C11211-22, a ustedes con respeto digo: 
 
Que dentro del plazo que me confiere la ley y en consideración al Oficio N° E26249, de fecha 
14.12.2022, de la Jefa de la Unidad de Análisis de Admisibilidad y SARC del Consejo para la 
Transparencia (en adelante el “Consejo” o “CPLT”), notificado a esta parte con idéntica fecha, según 
correo electrónico de recepción remitido a este Servicio por vuestro Consejo, vengo en formular los 
descargos y observaciones al amparo deducido, en virtud de los fundamentos que a continuación 
paso a exponer: 
 

1. ANTECEDENTES. 
 
I.- Solicitud de información. 
 
Por presentación efectuada con fecha 01.09.2022, solicitud de información Folio                                       
N° AE006W50023492, el recurrente interpuso una solicitud de información ante este Servicio de 
Impuestos Internos (SII), en la que expuso lo siguiente:  
 
“SE SOLICITA OBTENER COPIA DEL EXPEDIENTE DE FISCALIZACIÓN DEL AÑO TRIBUTARIO 
2014 LLEVADO A CABO EN EL MARCO DE LA FISCALIZACIÓN DE SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN POR CONCEPTO DE PAGO PROVISIONAL POR UTILIDADES ABSORBIDAS 
(PPUA) QUE SE INCORPORÓ EN EL FORMULARIO 22 FOLIO N° 238299574 DE MITSUI & CO. 
MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) LIMITADA. INFORMACIÓN 
ADICIONAL: 1. FISCALIZADOR: MARCOS ANTONIO FIGUEROA SANTANA. 2. GRUPO: N° 15 
DEL PRIMER DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN DE MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS 
DE LA XV DIRECCIÓN REGIONAL METROPOLITANA SANTIAGO ORIENTE. 3. NOTIFICACIÓN 
QUE DIO ORIGEN A LA FISCALIZACIÓN: 67.848 FOLIO N° 588057034414 DE FECHA 13 DE 
AGOSTO DE 2014. 4. PROGRAMA FISCALIZACIÓN: A.4.2.2014. 5. TÉRMINO FISCALIZACIÓN: 
RECTIFICATORIA DE FORMULARIO 22 BAJO EL FOLIO N° 50985844.” [sic] 
 
II.- Respuesta del Servicio de Impuestos Internos. 
 
Con fecha 18.10.2022, este Servicio dictó resolución Res.Ex. Nro.:LTNot 0023492, se dio respuesta 
a la solicitud, resolviendo la inexistencia y denegación, en los siguientes términos: 
 
“4°.- Que, habiéndose realizado la búsqueda de los antecedentes solicitados en los registros 
institucionales de la Dirección Regional Metropolitana Santiago Oriente de este Servicio, se 
comunica al requirente que no fue habida la información solicitada, por lo cual, corresponderá 
declarar su inexistencia conforme con lo establecido en el artículo 13 de la Ley N° 20.285.  
5°.- Que, por otro lado, cabe manifestar al interesado que realizar una búsqueda adicional a las ya 
efectuadas por este Servicio, significaría realizar una pesquisa de forma manual, lo que implicaría 
un estudio puntual, al tener que revisar todos los documentos que actualmente se encuentran en las 
bodegas institucionales, acciones que tornarían necesaria la revisión de un altísimo número de actos 
para la sola búsqueda de la información solicitada, considerando especialmente la data de los 
antecedentes solicitados. En razón de lo anterior, es dable señalar que la búsqueda de la 
información, en los términos específicos solicitados requiere necesariamente la instrucción de un 
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estudio particular, lo que conllevaría un desvío significativo de recursos para este Servicio y 
necesariamente la sustracción de diversos funcionarios de sus labores habituales, distrayéndolos 
indebidamente de sus funciones propias, por lo que, en razón de las circunstancias expuestas 
precedentemente, correspondería eventualmente denegar lo requerido de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 21 N° 1 letra c), de la Ley N° 20.285.  
6°.- Que, complementando lo anterior, resulta claro que la sola búsqueda de la información, en los 
términos complejos requeridos, exigiría la utilización de un tiempo excesivo, considerando los 
recursos institucionales que deben destinarse razonable y prudencialmente al cumplimiento del 
requerimiento, teniendo especialmente presente la data de los antecedentes solicitados, con lo cual 
se interrumpiría la atención de las otras funciones públicas que el Servicio debe desarrollar o exigiría 
una dedicación desproporcionada a este órgano en desmedro de la que se destina a la atención de 
los demás contribuyentes y, además, teniendo especialmente en consideración que, conforme con 
la Ley N° 18.575, orgánica constitucional de bases generales de la Administración del Estado, el 
Servicio de Impuestos Internos, como todo órgano del Estado, se encuentra sujeto al deber de 
atender las necesidades públicas en forma continua y permanente, debiendo observar, entre otros, 
los principios de eficiencia y eficacia, los cuales se verían seriamente afectados con el retraso de las 
labores propias generados a consecuencia de la distracción indebida de funciones latamente 
explicada. 
RESUELVO: 
1. Comunicase la INEXISTENCIA de la información materia de su petición de acceso, de acuerdo 
con lo razonado en los considerandos 3° y 4° de la presente resolución, conforme lo dispuesto en 
los artículos 5º, 10º y 13, todos de la Ley N° 20.285. 
2. DENIEGUESE la solicitud de acceso a la información pública, de acuerdo con lo razonado en los 
considerandos 5° y 6° de la presente resolución y a lo dispuesto en los artículos 5°, 10°, 13 y 21 N° 
1 letra c), todos de la Ley N° 20.285. 
Se informa que el plazo para reclamar ante el Consejo para la Transparencia es de 15 días hábiles, 
y se cuenta desde las 00:00 horas del día siguiente a la fecha de la notificación de la presente 
resolución. 
ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

POR ORDEN DEL DIRECTOR.” [sic] 
 

 
2. RECLAMO DEL PETICIONARIO 

 
Presentación del Reclamo 
 
Con fecha 07.11.2022, el solicitante antes individualizado dedujo ante el CPLT reclamo de amparo 
de acceso a la información pública, sin fundamentos legales, limitándose solo a señalar lo siguiente:  
 
“Respuesta negativa a la solicitud de información”, “No se encuentra la información” y “La información 
no existe” [sic]. 
    

3.   DESCARGOS Y OBSERVACIONES DEL ÓRGANO RECURRIDO 
 
a.- Información solicitada y respuesta del Servicio de Impuestos Internos. 
 
Es del caso señalar que, el recurrente solicitó a este Servicio de Impuestos Internos, mediante su 
presentación Folio N° AE006W50023492, de fecha 01.09.2022, ya referida, la siguiente petición 
concreta: 

 
“SE SOLICITA OBTENER COPIA DEL EXPEDIENTE DE FISCALIZACIÓN DEL AÑO TRIBUTARIO 
2014 LLEVADO A CABO EN EL MARCO DE LA FISCALIZACIÓN DE SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN POR CONCEPTO DE PAGO PROVISIONAL POR UTILIDADES ABSORBIDAS 
(PPUA) QUE SE INCORPORÓ EN EL FORMULARIO 22 FOLIO N° 238299574 DE MITSUI & CO. 
MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) LIMITADA. INFORMACIÓN 
ADICIONAL: 1. FISCALIZADOR: MARCOS ANTONIO FIGUEROA SANTANA. 2. GRUPO: N° 15 
DEL PRIMER DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN DE MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS 
DE LA XV DIRECCIÓN REGIONAL METROPOLITANA SANTIAGO ORIENTE. 3. NOTIFICACIÓN 
QUE DIO ORIGEN A LA FISCALIZACIÓN: 67.848 FOLIO N° 588057034414 DE FECHA 13 DE 

Hoja 77 de 304 Generado el 04-10-2023 16:18:49



AGOSTO DE 2014. 4. PROGRAMA FISCALIZACIÓN: A.4.2.2014. 5. TÉRMINO FISCALIZACIÓN: 
RECTIFICATORIA DE FORMULARIO 22 BAJO EL FOLIO N° 50985844.” [sic] 
 
A la luz de la petición de la recurrente, este Servicio, con fecha 18.10.2022, dictó resolución Res.Ex. 
Nro.:LTNot 0023492, declarando la inexistencia por no contar con la copia del expediente requerido, 
sin perjuicio de lo cual, la solicitante disconforme con dicha resolución interpuso el amparo que 
motiva esta presentación.  
 
b.1.- Respecto a la inexistencia declarada y su fundamentación 
 
Tal como consta del mérito de la petición de acceso, este Servicio no contaba con la información 
requerida, pues consultada la Dirección Regional Metropolitana Santiago Oriente del SII se 
realizaron las búsquedas respectivas en los registros institucionales, pero no fue posible encontrar 
los antecedentes solicitados, atendida su data, por lo cual en la Resolución Exenta N° 23492, este 
Servicio declaró la inexistencia de dicha información conforme con lo establecido en el artículo 13 
de la Ley de Transparencia.  
 
Lo anterior sobre la base de que este Servicio en la oportunidad que correspondió realizó las 
búsquedas pertinentes en las bodegas de la Dirección Regional Metropolitana de Santiago Oriente 
pero no pudo encontrar la información específica requerida, por lo que se vio en la necesidad de 
declarar la inexistencia de la información solicitada, por una imposibilidad material, ya que no existían 
en nuestros registros los antecedentes requeridos, todo conforme con lo establecido en el artículo 
13 de la Ley N° 20.285. 
 
Por otro lado, habiendo sido notificado este Servicio de la interposición del amparo que motiva estos 
autos, se procedió a realizar una nueva y exhaustiva búsqueda de los antecedentes requeridos, pero 
ahora en las bodegas generales de esta entidad de fiscalización, las cuales se encuentran ubicadas 
en la comuna de Renca. Así las cosas, en estas nuevas búsquedas se logro encontrar los 
antecedentes solicitados, a saber, la carpeta del expediente de fiscalización del año tributario 2014, 
del contribuyente que se indica, frente a lo cual solo resta solicitar expresamente a vuestro consejo 
someternos, para ese efecto, a un procedimiento SARC, en virtud del cual se hará entrega de la 
anotada carpeta de fiscalización al contribuyente, pero, considerando que se trata de información del 
propio contribuyente, que contiene datos y antecedentes sujetos al secreto tributario y para efectos 
de no vulnerar el dicho deber de reserva -conforme el artículo 35 del Código Tributario y el artículo 
21 N° 5, de la ley N° 20.285-, al cual este servicio se encuentra sometido, se solicita hacer la referida 
entrega de los antecedentes al propio contribuyente, debiendo ser retirados personalmente por el 
titular dueño de la información, a saber, la empresa Mitsui & Co. Mineral Resources Development 
(Latin America) Limitada o por quien tenga poder para actuar a su nombre, previa acreditación de su 
identidad y del poder o mandato vigente para actuar en representación del titular de la información 
requerida, que para el caso en particular es el contribuyente por la cual se consulta, en la Oficina de 
Transparencia y Acceso a la Información de la Subdirección de Asuntos Corporativos de este 
Servicio, ubicada en calle Teatinos N° 120, 5° piso, Santiago, previa coordinación, para lo cual, debe 
enviar un correo a administrador_central_sasi@sii.cl o contactarse al teléfono 223951001. 
 
Lo anterior, considerando que es necesario acreditar que concurre a retirar la información el 
contribuyente debidamente representado, ya que se trata de información tal como señalamos es 
reservada de carácter tributaria y atendido el derecho de los contribuyentes a la privacidad de su 
información, a la protección de sus derechos comerciales o económicos, así como a la protección 
de los datos personales de conformidad con el artículo 8 bis N° 9 y artículo 35, ambos del Código 
Tributario y al artículo 21 N° 2 y N° 5 de la Ley de Transparencia; lo dispuesto en la Circular N° 4 de 
2022 de este Servicio, específicamente en lo relativo a la comparecencia personal ante el SII 
(https://www.sii.cl/normativa_legislacion/circulares/2022/circu4.pdf) y lo establecido en la Circular        
N° 35 de 2022 del SII (https://www.sii.cl/normativa_legislacion/circulares/2022/circu35.pdf). 
 
Como también así lo ha señalado la Instrucción general N° 10 del Consejo para la Transparencia, 
en su punto 4.3. denominado “Entrega de información que contenga datos personales”, en donde se 
establece lo siguiente: “Cuando la información requerida contenga datos de carácter personal y el 
peticionario indique ser su titular, sólo procederá la entrega presencial y quien la efectúe deberá 
verificar que la información sea retirada por quien efectivamente tenga dicha calidad o por su 
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apoderado, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley N° 19.880. En este caso, los 
solicitantes que concurran al respectivo órgano público a retirar la información requerida deberán 
acreditar su identidad mediante la exhibición de la cédula expedida por el Servicio de Registro Civil 
e Identificación, y quienes actúen como sus apoderados, deberán además, demostrar habérseles 
otorgado el respectivo poder, por escritura pública o instrumento privado suscrito ante notario. En 
forma excepcional, procederá la entrega por medios electrónicos cuando el titular utilice firma 
electrónica avanzada, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 19.799”. 
 
Con todo, cabe precisar a vuestro consejo que si en la carpeta de fiscalización antes 
mencionada se encontraran documentos y antecedentes de contribuyentes terceros ajenos a 
la contribuyente contenidos en los documentos solicitados, correspondería denegar o en su 
defecto expurgar o censurar en esta parte dichos antecedentes, ya que su entrega implicaría 
vulnerar el deber de reserva tributaria que pesa sobre el SII, el cual prohíbe la develación de 
rentas de los contribuyentes y datos relativos a ellas, así como información contenida en 
Declaraciones Juradas de éstos, antecedentes que se encuentran resguardados de divulgación por 
el artículo 35 del Código Tributario, el cual, en su inciso 2°, dispone que: “El Director y demás 
funcionarios del Servicio no podrán divulgar, en forma alguna, la cuantía o fuente de las rentas, ni 
las pérdidas, gastos o cualesquiera datos relativos a ellas, que figuren en las declaraciones 
obligatorias, ni permitirán que éstas o sus copias o los libros o papeles que contengan extractos o 
datos tomados de ellas sean conocidos por persona alguna ajena al Servicio salvo en cuanto fueren 
necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones del presente Código u otras normas legales. 
Tampoco podrán divulgar el contenido de ningún proceso de fiscalización realizado en conformidad 
a las leyes tributarias, destinado a determinar obligaciones impositivas o a sancionar a un 
contribuyente.” (el destacado es propio), por todo lo cual este Servicio se encontraría impedido de 
divulgar en esa parte información de terceros ajenos.  
 
Complementando lo anterior, de igual modo este Servicio se encontraría igualmente impedido de 
acceder a la entrega de la información requerida fundado en el derecho a la privacidad que asiste a 
todo contribuyente, conforme con lo establecido en el artículo 8 bis N° 9 del Código Tributario en 
relación con las causales de reserva del artículo 21 N° 2 y N° 5 de la Ley N° 20.285.  
 
El referido artículo 8 bis Nº 9 del Código Tributario establece: “Sin perjuicio de los derechos 
garantizados por la Constitución Política de la República y las leyes, constituyen derechos de los 
contribuyentes, los siguientes: (…) 9°. Que en los actos de fiscalización se respete la vida privada y 
se protejan los datos personales en conformidad con la ley; y que las declaraciones impositivas, 
salvo los casos de excepción legal, tengan carácter reservado, en los términos previstos por este 
Código.” [sic] 
 
 
b.2.- En lo relativo a la denegación declarada y su fundamentación 
 
En la resolución Res.Ex. Nro.:LTNot 0023492, este Servicio, además de declarar la inexistencia de 
la información por los motivos antes señalados, declaró que realizar una búsqueda adicional a las 
efectuadas significaría realizar una pesquisa de forma manual, lo que implicaría un estudio puntual, 
al tener que revisar todos los documentos que actualmente se encuentran en las bodegas 
institucionales, acciones que tornarían necesaria la revisión de un altísimo número de actos para la 
sola búsqueda de la información solicitada, considerando especialmente la data de los antecedentes 
solicitados.  
 
En razón de lo anterior, se declaró que la búsqueda de la información, en los términos específicos 
solicitados requiere necesariamente la instrucción de un estudio particular, lo que conllevaría un 
desvío significativo de recursos para este Servicio y necesariamente la sustracción de diversos 
funcionarios de sus labores habituales, distrayéndolos indebidamente de sus funciones propias, por 
lo que, en razón de las circunstancias expuestas precedentemente, correspondería eventualmente 
denegar lo requerido de conformidad a lo dispuesto en el artículo 21 N° 1 letra c), de la Ley N° 20.285 
 
Pues bien, cuando se presentó la solicitud de información este Servicio realizó las búsquedas en los 
registros institucionales de la Dirección Regional Metropolitana Santiago Oriente, para lo cual 
inclusive prorrogó la solicitud a fin de contar con un mayor plazo para efectuar las acciones de 
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búsquedas necesarias, frente a lo cual, al cabo del día 30 fue posible constatar que no se contaba 
con los antecedentes requeridos. 
 
La distracción indebida de funciones antes alegada se justifica en que la búsqueda de la información 
se realizó durante los primeros 20 días hábiles que otorga la ley para resolver la petición efectuada 
conforme con la Ley de Transparencia, pero que considerando que no logró hallarse la información 
fue necesario prorrogar el requerimiento por 10 días hábiles adicionales a fin de continuar con las 
labores de búsqueda, pero al cabo de los 30 días hábiles que la Ley de Transparencia entrega como 
plazo máximo para responder una petición de acceso se pudo constatar que este Servicio no contaba 
con los antecedentes solicitados. 
 
Entonces, este Servicio dedicó un tiempo prudente para las labores de búsqueda exhaustivas que 
desarrolló, inclusive utilizando el plazo máximo legal para ello, frente a lo cual resulta plausible 
concluir que destinar un plazo superior al máximo exigido por la ley al efecto para responder una 
solicitud efectuada conforme con la Ley de Transparencia configura un plazo excesivo y 
desproporcionado, porque exigiría desarrollar labores de búsqueda por sobre el plazo máximo legal 
para otorgar respuesta, destinando funcionarios adicionales a efectuar exclusivamente las labores 
de búsqueda quienes, además, deberán descuidar sus labores propias a fin de enfocar todos los 
esfuerzos en la búsqueda de los antecedentes a fin de responder un requerimiento de acceso de 
información.  
 
Ahora, sin perjuicio de las búsquedas antes indicadas, se realizaron nuevas y exhaustivas 
búsquedas a raíz del amparo presentado, a consecuencia de lo cual se logró encontrar la información 
solicitada, ya que la referida Dirección Regional confirmó que los antecedentes solicitados fueron 
hallados en las bodegas generales de este Servicio, ubicadas en la comuna de Renca,  luego de 
haber movilizado en esta oportunidad a 6 funcionarios de la anotada Dirección Regional Metropolita 
de Santiago Oriente para que realizaran estas nuevas búsquedas adicionales a las realizadas.  
 
Finalmente, este Servicio sin perjuicio de lo anterior, y atendido a que en esta instancia de 
impugnación se logró encontrar la carpeta del expediente de fiscalización requerido y con el objeto 
de dar cumplimiento a la normativa, en miras a dar satisfacción a la pretensión del reclamante, se 
hará entrega en un Otrosí de la información que esta entidad pública tiene respecto a lo solicitado, 
solicitando someternos a un procedimiento SARC, pero debiendo ser retira por el mismo 
contribuyente en la Oficina de Transparencia y Acceso a la Información de la Subdirección de 
Asuntos Corporativos de este Servicio, ubicada en calle Teatinos N° 120, 5° piso, Santiago, previa 
coordinación, para lo cual, debe enviar un correo a administrador_central_sasi@sii.cl  o contactarse 
al teléfono 223951001. 
 
Lo anterior, debido a que para efectos de que el Consejo para la Transparencia tenga presente, 
habiéndose incoado en la especie por el recurrente de autos un “Procedimiento administrativo de 
acceso a la información”, conforme a las disposiciones de la Ley N° 20.285, y en silencio de ésta en 
materia de representación, rige supletoriamente lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley N° 19.880 y, 
además, lo establecido en el 1.2 de la Instrucción General N° 10 del Consejo para la Transparencia; 
es menester que el recurrente o su representante legal acredite que cuenta con un mandato al efecto 
en razón de las materias requeridas, con las solemnidades que establece la segunda de las leyes 
invocadas, por cuanto a esta entidad de fiscalización no le consta que el recurrente haya 
acompañado, tanto, en el requerimiento de información, como, en esta instancia 
impugnatoria, su calidad de representante de la empresa mencionada en la referida resolución 
exenta objeto de reclamación. 
 
En consideración a lo anterior, y en la especie, atendida la naturaleza de la información solicitada y 
teniendo en especial deferencia que respecto del contribuyente por el cual se consulta figuran 
registrados ante este Servicio con nombres de representantes distintos al recurrente de autos y 
respecto a los cuales no existe constancia que el requirente acredite la calidad en la que comparece, 
esto es, en representación de dicho contribuyente, para efecto de solicitar la información específica 
que detalla en su presentación, corresponde acceder a la misma pero con el debido retiro en oficina 
de esta entidad pública, a objeto de salvaguardar la naturaleza tributaria y reservada de los 
antecedentes, como acontece en el caso en particular. 
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En concordancia con lo anterior, dicha argumentación encuentra su fundamento legal en diversas 
normas de nuestro ordenamiento jurídico. 
 
Así, en primer lugar, debemos tener presente lo establecido en el artículo 22 de la Ley N° 19.880, 
que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de 
la Administración del Estado, el cual dispone que: “Los interesados podrán actuar por medio de 
apoderados, entendiéndose que éstos tienen todas las facultades necesarias para la consecución 
del acto administrativo, salvo manifestación expresa en contrario.” [sic] 
 
Luego, es necesario aplicar lo establecido en el numeral 1.2 de la Instrucción General N° 10 del 
Consejo para la Transparencia, de 28.10.2011, sobre los formatos de presentación y requisitos de 
las solicitudes de acceso a la información, que en lo pertinente de su letra a) señala: “Los órganos 
públicos exigirán que se acredite la representación del requirente sólo cuando el acceso se otorgue 
en virtud de la especial vinculación de éste con la información solicitada. Por ejemplo, cuando una 
empresa solicite información en la que se contengan antecedentes protegidos por el secreto 
empresarial del que es titular o cuando se soliciten datos personales de la persona representada. En 
esos casos, el poder deberá constar en escritura pública o documento privado suscrito ante notario...” 
[sic] 
 
Finalmente, en concordancia con las normas anteriores, cabe tener presente lo establecido en el 
artículo 12 de la Ley N° 20.285 que, en lo pertinente establece: “La solicitud de acceso a la 
información será formulada por escrito o por sitios electrónicos y deberá contener: 

a) Nombre, apellidos y dirección del solicitante y de su apoderado, en su caso. 

b) Identificación clara de la información que se requiere. 

c) Firma de la solicitante estampada por cualquier medio habilitado. 

d) Órgano administrativo al que se dirige. 

Si la solicitud no reúne los requisitos señalados en el inciso anterior, se requerirá al solicitante para 
que, en un plazo de cinco días contado desde la respectiva notificación, subsane la falta, con 
indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición.” [sic].  
 
Al respecto, del análisis de las normas antes señaladas, este Servicio deberá solicitar que el 
peticionario acredite la representación para obrar, ello teniendo especialmente presente que la 
naturaleza de la información solicitada figura registrada en la base de datos de este Servicio a 
nombre del contribuyente respecto del cual no existe, en dichas bases, constancia que el peticionario 
hubiere acreditado actuar en representación de éstas en su solicitud de acceso de información. 
 
Por lo anterior y habiéndose formulado la solicitud de acceso de información dentro de un 
procedimiento administrativo, de conformidad a la Ley N° 20.285, y siendo esta instancia de 
reclamación también un procedimiento administrativo especial, en silencio de ésta en materia de 
representación, rige supletoriamente lo establecido en el artículo 22 de la Ley N° 19.880 y numeral 
1.2 de la Instrucción General N° 10 ya referida, por lo cual este Servicio, al hacer entrega de la 
información por SARC sobre la petición de acceso, deberá necesariamente exigir al ocurrente de 
autos que acredite su representación para obrar ante la Administración del Estado, acreditando que 
cuenta con un mandato al efecto, con las solemnidades que establece la Ley al efecto.  
 
4.- SOLICITUD DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA. 

El Consejo, en su Oficio N° E26249 de fecha 14.12.2022, ha solicitado a este Servicio: “(1°) se 
refiera, específicamente, a las causales de secreto o reserva que, a su juicio, harían procedente la 
denegación de la información solicitada; (2°) señale cómo la entrega de la información solicitada 
afectaría el debido cumplimiento de las funciones del órgano que usted representa; (3°) aclare si la 
información denegada se encuentra en formato digital y/o papel; y, (4°) se refiera al volumen de la 
información solicitada, la cantidad de tiempo y funcionarios que se destinarían a recopilar la 
información requerida.” [sic]  
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En opinión de este Servicio, el presente amparo debe ser desestimado en todas sus partes, por 
cuanto, la Resolución Exenta Nº 23492, de 18 de octubre de 2022, se ajustó estrictamente a derecho, 
toda vez que de acuerdo con lo expuesto en los numerales anteriores de esta presentación, es claro 
que la respuesta dada por el Servicio de Impuestos Internos a la solicitud de información presentada, 
dio cumplimiento a lo requerido dentro del marco jurídico aplicable en la especie y en la medida de 
lo materialmente existente y posible, entendiendo que este Servicio no contaba con la información 
requerida, lo cual configuraba una inexistencia de información, en los términos establecidos en el 
artículo 13 de la Ley de Transparencia, toda vez que efectuadas en la oportunidad que correspondió 
todas las búsquedas de rigor se concluyó que no se poseía dicha información.  
 
Complementando lo anterior, si bien se realizaron nuevas y exhaustivas búsquedas por este Servicio, 
tanto al momento de resolver la petición de acceso como ahora al dar respuesta al amparo 
interpuesto, es necesario aclarar que se encontraron los antecedentes solicitados.  
 
En razón de lo anterior, se solicita someternos expresamente a un procedimiento SARC. Todo lo 
anterior ha sido debidamente argumentado en el cuerpo de estos descargos, específicamente en el 
punto “3. DESCARGOS Y OBSERVACIONES DEL ÓRGANO RECURRIDO (…) b.1.- Respecto a 
la inexistencia declarada y su fundamentación, y b.2.- En lo relativo a la denegación declarada 
y su fundamentación” 
 
Entonces, en conclusión, sobre la base de todo lo antes argumentado, se solicita que el amparo 
interpuesto deba ser rechazado en atención a que se someterá a dicho procedimiento de SARC, ya 
que existieron legitimas razones para declarar la inexistencia invocada por este Servicio al resolver 
la petición de acceso, debidamente fundada en el artículo 13 de la Ley N° 20.285 y, sumado a que 
se efectuaron nuevas y exhaustivas búsquedas que dieron los resultados positivos antes indicados.  
 
POR TANTO, 

SOLICITO AL CONSEJO, tener por presentadas las observaciones y descargos al amparo Rol 
C11211-22, deducido por don Gonzalo Schmidt Gabler, en representación de la contribuyente 
Mitsui & Co. Mineral Resources Development (Latin America), en contra del Servicio de 
Impuestos Internos y, en su mérito, sea rechazado en todas sus partes en consideración a los 
argumentos de hecho y de derecho esgrimidos anteriormente. 

PRIMER OTROSÍ: En razón del Oficio 009402 del 30 de noviembre del 2015 que “Informa 
implementación de un sistema anticipado de resolución de controversias respecto de los amparos 
presentados ante el Consejo para la Transparencia.”, se solicita en razón del punto N° 2 denominado 
“SARC post descargos”, someternos a dicho procedimiento en razón de que este Servicio entrega 
toda la información requerida, en un otrosí de estos descargos, la cual solicitamos sea entregada al 
recurrente, haciendo presente que este Servicio solicita someterse al procedimiento SARC antes 
referido, debiendo ser retira por el mismo contribuyente en la Oficina de Transparencia y Acceso a 
la Información de la Subdirección de Asuntos Corporativos de este Servicio, ubicada en calle 
Teatinos N° 120, 5° piso, Santiago, previa coordinación, para lo cual, debe enviar un correo a 
administrador_central_sasi@sii.cl  o contactarse al teléfono 223951001. 
 
SEGUNDO OTROSÍ: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 N° 1, 34 y 45, todos de la 
Ley N° 19.880 y de acuerdo con los artículos 1°, 2° y 35 de la Ley N° 20.285, solicito que me sean 
notificados por carta certificada todos los actos de instrucción que se dicten por el Consejo y sus 
órganos a causa o con ocasión del presente reclamo. 
 
TERCER OTROSÍ: Pido al Consejo tener presente que la recepción del Oficio E26249 del 
14.12.2022, de la Jefa de Unidad de Análisis de Admisibilidad y SARC del Consejo para la 
Transparencia, se verificó en idéntica fecha, según consta de correo electrónico remitido a la Oficina 
de Partes del SII. 
 
CUARTO OTROSÍ: Sírvase tener por acompañado los siguientes documentos justificativos de lo 
expuesto: 
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1.- Copia de la Res. Ex. SII N°71, de 19.07.2016. 

2.- Copia de Resolución TRA. N°246/444/2018, de 10.07.2018. 

3.- Copia Res.Ex.Nro.:LTNot 0023492, de fecha 18.10.2022, dictada por este Servicio en respuesta 
a la solicitud de información de la recurrente en autos. 
 
4.- Copia del Oficio N°E26249, del 14.12.2022, de la Jefa Unidad de Análisis de Admisibilidad y 
SARC del Consejo para la Transparencia, notificado a esta parte en idéntica fecha, según consta en 
correo electrónico remitido a la Oficina de Partes de este Servicio.   
 
QUINTO OTROSÍ: Solicito al Consejo tener por acreditada mi personería, teniendo presente y por 
acompañada copia de la Res. Ex. N° 71, de 19 de julio de 2016, en que se delegó en el Subdirector 
de Asuntos Corporativos la facultad de representar al Servicio de Impuestos Internos en los reclamos 
que se ventilen ante el Consejo para la Transparencia y copia de la Resolución TRA. 
N°246/444/2018, de 10 de julio de 2018, que delega en dicho cargo al suscrito. 
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EN LO PRINCIPAL: TÉNGASE PRESENTE; EN EL OTROSÍ: ACOMPAÑA 
L-/ 

DOCUMENTOS. CONSEJO PARA 
LA TRANSPARENCIA 

SEÑORES CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 
.,!!\!1'. 0E. ;SIRTE. 

CRISTÓBAL POTTER KUNSTMANN, abogado, Cédula Nacional de Identidad 

4, en representación de MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES 

DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) LIMITADA, sociedad del giro de inversiones, 

RUT N°76.231.703-6, en procedimiento sobre reclamo por denegación de acceso a la 

información, Caso Rol N°C11211-22, a Ud. respetuosamente digo: 

Que por medio de esta presentación vengo en hacer presente a Ud. que de acuerdo con lo que 

a continuación se explicará, no cabe duda alguna que el expediente de fiscalización que se 

ha solicitado al Servicio de Impuestos Internos ("Sir) por esta parte, cuya negativa de 

entrega originó estos autos, existe en poder del ente fiscal. 

Cabe recordar que el SII, por medio de la Resolución Ex. N°LTNot 0023492 ("Resolución") 

de fecha 18 de octubre de 2022, rechazó la solicitud de información que existe en poder del 

SII formulada por mi representada con fecha 1 de septiembre de 2022. 

En particular, se solicitó a la autoridad tributaria acceso al expediente de fiscalización de la 

solicitud de devolución por concepto de Pago Provisional por Utilidades Absorbidas que se 

incorporó en el Formulario 22, folio N°2382299574, correspondiente al Año Tributario 

("AT") 2014. 

Producto de dicha negativa, esta parte presentó ante este Consejo, con fecha 7 de noviembre 

de 2022, un reclamo por denegación de acceso a la información en contra de la Resolución. 

A través del reclamo se expusieron a Ud. los fundamentos de hecho y de derecho que 

demuestran lo manifiestamente infundada y errada de la negativa del SII a este respecto. 
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Luego, con fecha 30 de marzo de 2023, se dictó Sentencia ("Sentencia")  del Tercer Tribunal 

Tributario y Aduanero de la Región Metropolitana ("TTA") en causa caratulada "MITSUI Y 

CO MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT LATIN con SERVICIO DE IMPUESTOS 

INTERNOS XV DRM STGO ORIENTE" RIT N'GR-17-00194-2016, RUC N°16-9-0001011-

0, en autos sobre reclamo tributario. 

En forma previa a la dictación de dicha Sentencia, el TTA tuvo a la vista numerosos 

antecedentes documentales que las partes acompañaron en el proceso para acreditar sus 

alegaciones, dentro de los cuales se encontraba el expediente de fiscalización solicitado.  El 

expediente fue acompañado por el SII en la etapa probatoria, por medio de escrito de fecha 

7 de septiembre de 2022. 

La Sentencia, en su considerando décimo, letra B.-, número 3.7.-, menciona la siguiente pieza 

del expediente acompañado por el SII, que corresponde a la página 472: 

Pesti no de! préstamo 

F' 	 r:cr fI c_•)n:rii>t, r"er,t.-, 	 objetivo ctte-,ef  
pxt;cr.::,orn 	 7IAMA 	R1I7 '7,;.77, -HT,35-8, y 	poli& 0a/t.Kbac 
inditt":1:11•Iete.€! 	d ACRUX SpA (Chic; RLT: I6.167.903.1 	9ECRUX SpA 

76.173,713-1‹ 	50.7.1edad 	.!.,14{;.0 AMERICAN SUR S, RUT: 77 -717-7.94C-9, 
9".giln sigílente 

(el destacado es nuestro) 

Como Ud. puede apreciar, este análisis de autoría del ente fiscal alude, en su parte superior 

destacada por el cuadro, al COMENTARIO PRÉSTAMO INFORME AT 2014, lo que 

sugiere la existencia del expediente de fiscalización del AT 2014 por cuanto este INFORME 

AT 2014 se encontraría incluido en él. 
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Debemos destacar en este punto que la causa objeto de la Sentencia versa sobre materias 

íntimamente conexas a la fiscalización del AT 2014 cuyo informe se solicitó al SII y su 

negativa originó la causa en comento. 

En este sentido, se trata de la misma estructura de préstamos que fue fiscalizada por el 

ente fiscal. La primera fiscalización se efectuó a propósito del AT 2014, y la segunda a 

propósito del AT 2015, esta última culminó en la Sentencia del Tercer TTA en comento. 

De acuerdo con lo anterior, y sumada a la detallada explicación efectuada en el escrito de 

reclamo por denegación de acceso a la información, queda en evidencia lo siguiente sobre el 

expediente correspondiente al Año Tributario 2014: 

(i) 
	

El expediente efectivamente existe y se encuentra en poder del Servicio de 

Impuestos Internos. Por lo que la negativa de entregarlo basado en la causal de 

inexistencia, en virtud del artículo 13 de la Ley N°20.285, no tiene sustento en la 

realidad. 

(ü) 	La exhibición del expediente no produce problemas logísticos para el SIL en 

circunstancias que lograron tener acceso a este expediente dado que la misma 

Sentencia hace referencia al informe correspondiente al AT 2014. Por este motivo 

la negativa de entregarlo que invoca el SII contenida en el artículo 21 N°1 letra 

c) de la Ley N°20.285, tampoco tendría sustento. 

Dicha norma dispone: 

"Las únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente 

el acceso a la información, son las siguientes: 

I. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido cumplimiento de las 

funciones del órgano requerido, particularmente: 
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(.) 

c) Tratándose de requerimientos de carácter genérico, referidos a un elevado número de actos 

administrativos o sus antecedentes o cuya atención requiera distraer indebidamente a los 

funcionarios del cumplimiento regular de sus labores habituales" (El destacado es propio). 

(iii) La última causal invocada, esto es, la del artículo 21 N°1 letra c) de la Ley 

N°20.285, únicamente está contemplada para requerimientos de carácter 

genérico, que no es el caso de mi representada, puesto que se ha proporcionado 

en detalle la individualización de la notificación que dio inicio al proceso 

administrativo, el nombre del programa de fiscalización, el nombre de 

funcionarios involucrados, la individualización de la dirección regional 

involucrada y la individualización del grupo de fiscalización involucrado. 

(iv) Por último, que el SII debe proporcionar la información solicitada, mediante 

medios que logren eficazmente el traspaso de la información. Lo anterior en virtud 

del artículo 17 de la Ley N°20.285, que señala que "La información solicitada se 

entregará en la forma y por el medio que el requirente haya señalado, siempre 

que ello no importe un costo excesivo o un gasto no previsto en el presupuesto 

institucional, casos en que la entrega se hará en la forma y a través de los medios 

disponibles" (el destacado es nuestro). 

POR TANTO, 

SOLICITO A UD.: Tenerlo presente para todos los efectos legales. 

OTROSÍ: Solicito a Ud. tener por acompañados, bajo el apercibimiento que en derecho 

corresponda, los siguientes documentos: 

1. Copia de la Sentencia del Tercer Tribunal Tributario y Aduanero de la Región 

Metropolitana de fecha 30 de marzo de 2023, en autos sobre reclamo tributario 
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caratulados "MITSUI Y CO MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT LATIN con 

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS XV DRM STGO ORIENTE" RIT N'GR-17-

00194-2016, RUC N°16-9-0001011-0. 

2. Copia del escrito de acompaña documentos del Servicio de Impuestos Internos de 

fecha 7 de septiembre de 2022. 

3. Copia de la resolución de fecha 27 de septiembre de 2022 pronunciada por el Tercer 

Tribunal Tributario y Aduanero de la Región Metropolitana que provee el escrito de 

acompaña documentos del Servicio de Impuestos Internos de fecha 7 de septiembre 

de 2022. 
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ACOMPAÑA DOCUMENTOS EN PARTE DE PRUEBA 

SEÑORA JUEZA DEL TERCER TRIBUNAL TRIBUTARIO Y ADUANERO DE LA 

REGIÓN METROPOLITANA 

Nancy Tania Monreal Araya, abogada, por el Servicio de Impuestos Internos, estos 

autos caratulados "MITSUI Y COMPAÑÍA MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT 

LIMITADA con Sil DIRECCIÓN REGIONAL METROPOLITANA SANTIAGO ORIENTE" 

RIT GR-17-00194-2016, RUC N° 16-9-0001011-0, a V.S. respetuosamente digo: 

Que vengo en acompañar los siguientes antecedentes en parte de prueba: 

Dos Carpetas de auditoría, de color verde, compuestas de 684 páginas, cuyo 

Indice da cuenta del contenido de las carpetas de fiscalización, desde la página 

1 a la 684, que contiene: 

GENERAL PARA TODA CARPETA 

1. Hoja Control de Auditoria 	  1 

2. IFA (Anexo N° 5) 	  2-6 

3. Ficha F77 	  7-8 

4. SIIC (Arco, Comportamiento, Grandes Contribuyentes) 	  9-15 

5. Notificaciones (Apertura, Reiteración documentos, F3301, F3285). 	 16-21 

6. Acta de Recepción/Entrega y/o Acceso documentación (F3309),„ 	  22-28 

7. Rectificatorias, Liberaciones, Liquidación (más sus notif.) 	  29-57 

AUDITORIA RENTA 

8. Formulario(s) 22 (periodos fiscalizados) 	  58-63 

9. Balance General de 8 Columnas (periodos fiscalizados) 	  64-69 

10. Renta Liquida Imponible (periodos fiscalizados) 	  70-71 

11. Capital Propio Tributario (periodos fiscalizados) 	  72-73 

12. Fondo de Utilidades Tributables (periodos fiscalizados) 	  74-76 

13. Certificados de retiros y dividendos 	  77-80 

14. HT Específicos del Programa: 

14.1. 	Anexo N° 1 "Acciones de fiscalización" 	  81-82 

14.2. 	Anexo N° 2 HT 1 "Variación de componentes de la RLI" 	 83-87 

14.3. 	Anexo N° 2 HT 2 "Consistencia de la variación patrimonial" 	 88 

14.4. 	Anexo N° 2 HT 3 "Determinación CPT" 	  89-90 

14.5. 	Anexo N" 2 HT 4 "Maestro de conclusiones" 	  91 

14.6. 	Anexo N° 4 "Jurisprudencia administrativa relevante" 	 92.93 

15. Otras HT Asociadas al Programa: 

15.1. 	Comprobación determinación RLI 	  94-110 

15.2. 	Comprobación determinación FUT 	  111 

15.3. 	Respaldos de la pérdida tributaria, 	  112-620 

15.4. 	Observaciones de Renta (periodos fiscalizados) 	  621-629 
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16. Comunicación con el contribuyente (correos) 	 630-681 

FINAL 

17 PerTit: oral ti.. Cnnctilt imihn tr Mnriitirartinn44 troti4vanti4R1. Inf. DatabuRine.ss 	 682-684 

POR TANTO 

Ruego a SS., tener por acompañadas los documentos antes individualizados, con 

citación de la contraria. 
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Tkv. 

"MITSUI Y CO MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT LATIN con SERVICIO DE 

IMPUESTOS INTERNOS XV DRM STGO ORIENTE." 

RIT N° 
	

: GR-17-00194-2016 

RUC N° 
	

: 16-9-0001011-0. 

En Providencia, a veintisiete de septiembre de dos mil veintidós. 

Por ingresado a mi despacho con esta fecha: 

Al escrito de 07.09.2022. 

Téngase por acompañados los documentos. CUSTÓDIESE. 

Al escrito de 09.09.2022. 

A LO PRINCIPAL: Téngase presente. 

AL OTROS]: Téngase por acompañados los documentos. CUSTÓDIESE. 

Al Escrito de 23.09.2022 N° 26395, ingresado por la reclamante a traves de la Oficina 

Judicial Virtual, Resuelvo: 

Téngase presente en lo que fuere conforme a derecho. 

NOTIFIQUESE a las partes mediante su publicacion en el sitio de internet del Tribunal y 

dese aviso a las partes del hecho de haberse dictado una resolucion, a las direcciones de 

correo registradas para tales efectos. 

Documento firmado electrónicamente por don/ña Lorena Del carmen Palominos Prado, el 27-09-2022. 
Verifique este documento en www.tta.cl, con el siguiente código de verificación 
7b4e3759a242413e902604f83ade1 ddf 
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Proveyó doña Lorena Palominos Prado, Jueza (S) del Tercer Tribunal Tributario y 

Aduanero de la Región Metropolitana. 

Autorizó doña Susana Sabioncello Casanova, Secretaria (S) del Tercer Tribunal 

Tributario y Aduanero de la Región Metropolitana. 

Documento firmado electrónicamente por doniña Lorena Del carmen Palominos Prado, el 27-09-2022. 
Verifique este documento en www.tta.cl, con el siguiente código de verificación 
7b4e3759a242413e902604f83ade1ddf 

Lorena Del carmen Palominos Prado 
Juez(S) Tribunal R. Metropolitana. Tercero 

Incorpora Firma Electrónica 
Avanzada 

Timbre Electrónico 
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"MITSUI Y CO MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT LATIN con SERVICIO DE 

IMPUESTOS INTERNOS XV DRM STGO ORIENTE" 

RIT N°: GR-17-00194-2016 

RUC N°: 16-9-0001011-0 

SGP. 

Providencia, a treinta de marzo de dos mil veintitrés. 

VISTOS: 

El escrito de fecha 23.08.2016, rolante de fs. 64 a 129, mediante el cual don Gonzalo 

Schmidt Gabler, abogado, RUT N° , en representación de la sociedad "MITSUI & 

CO. MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) LIMITADA" (en adelante 

también "MMRDLA"), RUT N° 76.231.703-6, giro: Sociedad de Inversión y Rentista de Capitales 

Mobiliarios en General, ambos domiciliados para estos efectos en Avenida Andrés Bello W 

2711, piso 4, comuna de Las Condes, Región Metropolitana, deduce Reclamo en contra de la 

LIQUIDACIÓN N° 24, de 06.05.2016, notificadas con igual fecha, relacionadas con Impuesto 

Único inciso 1° artículo 21 la Ley de Impuesto a la Renta (LIR), AT 2015, emitidas por el 

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS, XV DIRECCIÓN REGIONAL METROPOLITANA 

SANTIAGO ORIENTE, RUT N°60.803.315-7, representada legalmente por don Chistian Soto 

Torres, RUT N° 4, Director de la XV Dirección Regional Metropolitana Santiago 

Oriente del Servicio de Impuestos Internos (SII), según Resolución TRA N° 246/1758/2015 de 

fecha 30.10.15, ambos domiciliados en calle General del Canto N° 281, piso 10, oficina N° 1003, 

Comuna de Providencia, Región Metropolitana. 

Rolan en autos: 

A fs. 1, comprobante de distribución de causa. 

A fs. 2 a 63, documentos acompañados por la reclamante: Fs. 2, identificación 

del ítem considerado como físico no escaneable; fs. 3 a 50, copia de las LIQUIDACIÓN N° 24 

de 06.05.2016 y de su notificación; a fs. 51 a 56, copia de notificación de giro y comprobantes 

de pago; a fs. 57 a 60, copia de escritura pública Rep. N° 153/2013 de 07.01.2013; a fs. 61 a 

63, copia de Mandato judicial Rep. 37.555/2016 de 19.08.2016. 

DOCumento firmado electrónicamente por don/ña Dora Luisa Bestia Santander, el 30-03-2023. 
Verifique este documento en www.tta.cl, con el siguiente código de verificación 
034086e10021477cabe67f0edd28d384 
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A fs. 64 a 129, escrito de reclamo. 

A fs. 130 a 131, resolución del Tribunal que provee el escrito anterior, da traslado 

y su correspondiente testimonio de notificación. 

A fs. 132, Certificado de Custodia N° 140-2016. 

A fs. 133 a 134, escrito de la reclamada, asume representación, acompaña 

documento, solicita aviso, téngase presente y patrocinio y poder. 

A fs. 135 a 136, resolución del Tribunal que provee el escrito anterior y su 

correspondiente testimonio de notificación. 

A fs. 137 a 160, escrito de la reclamada evacuando el traslado. 

A fs. 161 a 162, resolución del Tribunal que provee el escrito anterior y su 

correspondiente testimonio de notificación. 

A fs. 163, escrito de la reclamante, delega poder. 

A fs. 164 a 165, resolución del Tribunal que provee el escrito anterior y su 

correspondiente testimonio de notificación. 

A fs. 166, escrito de la reclamada, delega poder y solicita viso. 

A fs. 167 a 168, resolución del Tribunal que provee el escrito anterior y su 

correspondiente testimonio de notificación. 

A fs. 169 a 174, escrito de la redamante, delega poder y acompaña documentos. 

A fs. 175, escrito de la reclamante, asume representación. 

A fs. 176, certificación. 

A fs. 177 a 178, resolución del Tribunal que provee los escritos anteriores y su 

correspondiente testimonio de notificación. 

A fs. 179 a 184, escrito de la reclamante, delega poder y acompaña documentos. 

A fs. 185 a 187, resolución del Tribunal que cita a las partes a audiencia de 

conciliación y su correspondiente testimonio de notificación. 

A fs. 188 a 190, Certificación, resolución y Acta audiencia de conciliación. 

A fs. 191 a 197, resolución que recibe la causa a prueba y fija los puntos sobre 

los cuales debe recaer; testimonio y comprobante de las notificaciones efectuadas. 

A fs. 198 a 203, escrito de la reclamada, reposición y apelación en subsidio. 

A fs. 204 a 219, escrito de la reclamante, reposición y apelación en subsidio. 

A fs. 220 a 226, resolución del Tribunal que provee los escritos anteriores y su 

correspondiente testimonio de notificación. 

A fs. 227 a 229, escrito de la reclamante, lista de testigos y solicitud que indica. 

A fs. 230, escrito de la reclamante, cumple lo ordenado. 

A fs. 231 a 232, resolución del Tribunal que provee los escritos anteriores y su 

correspondiente testimonio de notificación. 

A fs. 233 a 300, escrito de la reclamante acompaña documento (informe en 

derecho.) 

Documento firmado electrónicamente por don/ña Dora Luisa Bastía Santander, el 30-03-2023. 
Verifique este documento en www.tta.cl, con el siguiente código de verificación 
034086e10021477cabe67f0edd28d384 
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A fs. 301, escrito de la reclamante, asume representación. 

A fs. 302 a 305, Resoluciones del Tribunal y Acta de audiencia testimonial. 

A fs. 306, escrito de la reclamada, acompaña documentos. 

A fs. 307 a 317, escrito de la reclamante, téngase presente y acompaña 

documentos. 

A fs. 318 a 336, escrito de la reclamante, solicitud que indica y acompaña 

documentos. 

A fs. 337 a 340, escrito de la reclamada, repone y alega entorpecimiento. 

A fs. 341 a 345, Oficio N° 147-2022, minuta y comprobante de envío de 

expediente virtual a la ICA de Santiago. 

A fs. 346 a 393, escrito de la reclamante, se tenga presente. 

A fs. 394 a 395, resolución del Tribunal que provee los escritos anteriores, 

ordena custodiar y su correspondiente testimonio de notificación. 

A fs. 396, Certificado de Custodia N° 42-2022. 

A fs. 397 a 412, Tramitación ante la ICA de Santiago. 

A fs. 413 a 414, escrito de la reclamada, renuncia patrocinio y poder. 

A fs. 415 a 421, resolución del Tribunal que provee los escritos anteriores, 

cúmplase, ábrase un término probatorio especial, testimonio y comprobante de las 

notificaciones efectuadas. 

A fs. 422 a 450, escrito de la reclamante, solicitud que indica (reitera 

documentos) y se tenga presente. 

A fs. 451 a 452, resolución del Tribunal que provee los escritos anteriores y su 

correspondiente testimonio de notificación. 

A fs. 453, Certificado de Custodia N° 6-2023. 

A fs. 454 a 455, resolución del Tribunal, autos para fallo y su correspondiente 

testimonio de notificación. 

Con lo relacionado y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: ANTECEDENTES Y SÍNTESIS DE LA LIQUIDACIÓN RECLAMADA N° 24 

de 06.05.2016, la cual rola de fs. 3 a 49 de autos: 

ANTECEDENTES SOCIETARIOS: 

Señala que MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) 

LIMITADA, fue constituida por escritura pública de fecha 09.08.2012 e inició sus actividades con 

fecha 20.08.2012 y que el objeto social establecido en su escritura de constitución, consiste en: 

a) inversión en todo tipo de negocios, compañías, nacionales o internacionales, bonos, 

debentures y bonos soberanos; b) dar y recibir créditos, mutuos de dinero y, en general otorgar 

Documento firmado electrónicamente por don/ña Dora LuiSa Bestia Santander, el 30-03-2023. 
Verifique este documento en www.tta.cl, con el siguiente código de verificación 
034086e10021477cabe67f0edd28d384 

Timbre Electrónico 
Hoja 96 de 304 Generado el 04-10-2023 16:18:49



y recibir préstamos de dinero de otras entidades nacionales o internacionales, tomar depósitos, 

invertir en títulos de créditos y/o realizar inversiones financieras de todo tipo; y c) toda otra 

actividad relacionada con las operaciones anteriormente enunciadas. 

ANTECEDENTES DE LA FISCALIZACIÓN: 

Indica que en la declaración Anual de Impuesto ala Renta Año Tributario 2015, según 

formulario 22 folio N° 243453035, presentado con fecha 08.05.2015, la contribuyente solicitó 

una devolución ascendente a $3.749.604.372.-, según código 87, compuesta por impuesto 

Único inc. 1° art. 21 (código 114) por un monto de $429.465.- y Pago Provisional de Utilidades 

Absorbidas (código 167) por la suma de $3.750.033.837.-, declarando además una pérdida 

tributaria (código 643), por $22.019.306.401.-. 

Señala que a través de la notificación N° 284, folio 199944, de fecha 08.10.2015, se informó a 

la contribuyente que sería objeto de fiscalización y que poseía las siguientes observaciones: 

Obs. Detalle. 

B 01 Control de la rebaja como gasto por depreciación efectuada por contribuyentes de 

Primera Categoría. 

F77 Control dirigido a contribuyentes que declaren pago provisional por impuesto de 

primera categoría de utilidades absorbidas (Art. 31 N°3). 

Luego, entre las páginas, 3 a 6, indica el detalle de los antecedentes solicitados y aportados por 

la contribuyente. 

Mientras que, entre las páginas, 7 a 34, se realiza el análisis de la liquidación, partida por partida 

desde la N° 1 a la N°9, sin embargo, cabe hacer presente que, conforme se detallará en el 

siguiente considerando, la reclamante sólo reclama de la Partida N°9: Cuenta contable N° 

5-2-002 "Gastos por Intereses entidades Relacionadas", la cual rola de fojas 25 a 34 de la 

Liquidación, correspondiente a fojas 28 a 37 de autos. 

Luego, entre las páginas 34 a 41, se refiere a los fundamentos de derecho, para, por último, en 

el punto IV, entre las páginas 42 a 45 proceder a la determinación de las diferencias de 

impuestos según el siguiente detalle: 

Documento firmado electrónicamente por don/ña Dora Luisa Bastía Santander, el 30-03-2023. 
Verifique este documento en www.tta.cl, con el siguiente código de verificación 
034086e10021477cabe67f0edd28d384 
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SEGUNDO: Que, la contribuyente, y siguiendo el mismo orden, en su RECLAMO, el 

cual rola de fojas 64 a 129, en síntesis, expone lo siguiente: 

1. ANTECEDENTES DE LA ESTRUCTURA. 

Señala que, en el año 2012, la empresa estatal Codelco decidió ejercer la opción de compra 

que tenía para adquirir un determinado porcentaje de las acciones de la compañía minera Anglo 

American Sur S.A. (AAS). 

Que, como es de público conocimiento, AAS corresponde a una de las compañías mineras más 

importantes del país y su adquisición por parte de Codelco representaba un proyecto de 

transcendencia fundamental a nivel nacional, con mucha connotación en la prensa local, dado 

el complejo proceso de negociación que tuvo lugar tras el anuncio, por parte de la estatal, en 

cuanto a su decisión de ejercer la referida opción de compra. Que un proyecto de esa naturaleza 

y envergadura requería de un importante financiamiento por parte de terceros interesados en 

invertir en el área de la minería y que, en dicho contexto, el grupo Mitsui decidió otorgar el 

financiamiento requerido cercano a los dos mil millones de dólares, entrando en un porcentaje 

de la propiedad de AAS a través de un joint venture con Codelco. 

Manifiesta que, como es de suponer, el tipo de financiamiento y la estructura elegida debía tener 

en consideración los retornos esperados de la inversión, la administración eficiente de la misma 

y la circunstancia de tener un porcentaje minoritario en la propiedad de AAS y del joint venture 

(32.2%), teniendo presente que este tipo de proyectos son desarrollados en plazos que por lo 

general superan los 20 años. 

En base a ello, y tras un período extenso de estudio y análisis, se optó por un financiamiento 

con deuda/capital el cual, según plantea, es de público conocimiento; el componente 

deuda/capital de financiamiento es común en operaciones de esta naturaleza que conllevan una 

asociación con terceros, en vista a los objetivos de inversión antes mencionados. 

En consecuencia, la estructura que se materializó fue la siguiente: 
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Luego, entre las páginas 5 a 13 de su reclamo, fojas 68 a 76 de autos, indica detalladamente 

las etapas que contempló la estructura de financiamiento antes descrita. 

II. Antecedentes de la Liquidación. 

1) PPUA solicitado por el año tributario 2014 (comercial 2013), no cuestionado por la 

Liquidación reclamada. 

Señala que Mediante Formulario N° 22, folio 23829574, correspondiente a la declaración de 

renta del año tributario 2014 (comercial 2013), su representada MMRDLA solicitó una 

devolución de impuestos por un monto de $4.429.254.272.-, por concepto de PPUA, que era 

consecuencia de la situación de pérdida tributaria de la Sociedad, la cual se componía, 

mayoritariamente, por la partida "Gastos por Intereses Entidades relacionadas". 

Indica que el origen de este gasto se encuentra en los intereses devengados por los préstamos 

obtenidos por MMRDLA, es decir, corresponden a intereses pagados o adeudados a ALFA, que 

MMRDLA deduce como gasto tributario de su renta líquida anual imponible. 

Señala que la situación de pérdida tributaria de MMRDLA, por el año comercial 2013, fue objeto 

de fiscalización que se inició a mediados del 2014 y que durante dicho proceso se adjuntaron 

todos los antecedentes contables y legales que respaldan la procedencia del gasto y de la 

devolución. 

Indica que el proceso de revisión de la pérdida tributaria de MMRDLA, por el año comercial 

2013, finalizó en abril de 2015, de forma favorable al contribuyente, validando la estructura de 
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financiamiento, atendido que el Sil aceptó la procedencia de la deducibilidad del gasto por 

intereses y autorizó, en consecuencia, una devolución de impuestos por concepto de PPUA, 

por un monto de $4.420.659.862.-, el cual reajustado da un total de $4.703.582.093.-. Indica 

que los antecedentes de dicho proceso y los documentos que acreditan la devolución efectuada 

se adjuntaron en el número 10 del tercer otrosí de su escrito de reclamo. 

2) PPUA solicitado por el año tributario 2015 (comercial 2014), cuestionado por la 

Liquidación reclamada. 

Señala que, basado exactamente en los mismos antecedentes de hecho y de derecho que 

motivaron la solicitud de devolución de PPUA por el año tributario 2014, mediante la declaración 

de impuestos correspondiente al año tributario 2015, Formulario N° 22 folio 243452035, de fecha 

8 de mayo de 2015, MMRDLA solicitó nuevamente una devolución de impuestos por un monto 

de $3.749.604.372.-, por concepto de PPUA. También en este caso, la pérdida tributaria que 

originó la referida solicitud de devolución se compone mayoritariamente de los "Gastos por 

Intereses Entidades relacionadas" (cuenta contable N. 5-2-002). Menciona que esta partida no 

presenta diferencia alguna con la partida de gastos por intereses que sustentó la devolución de 

impuestos autorizada por el Sil para el año tributario 2014, en cuanto a origen de la misma, tasa 

de interés aplicada, documentación de respaldo de los préstamos y fundamentos del 

financiamiento. 

Expone que la fiscalizadora centró su atención en la revisión de gastos que, por su cuantía, 

representaban una parte inmaterial de la pérdida tributaria que da origen a la solicitud de 

devolución de PPUA correspondiente al AT 2015 y que no obstante que los antecedentes 

completos en relación a Gasto por intereses a entidades relacionadas, ya habían sido 

acompañados con anterioridad al SII con ocasión del proceso de fiscalización correspondiente 

a la solicitud de devolución del periodo tributario anterior 2014, aceptado por el SII, nuevamente 

explicó la estructura de financiamiento que motivó la situación de pérdida de MMRDLA, adjuntó 

los antecedentes contables y legales relativos a los préstamos que generaron los intereses 

rebajados como gastos , pero que sólo cuando la fiscalización se encontraba en la etapa final 

de revisión y habiéndose destinado todo el tiempo a la revisión de otras partidas y realizando 

numerosas consultas, observaciones y solicitudes según documentos que adjunta, la 

fiscalizadora solicitó por correos electrónicos de fecha 7 y 8 de abril de 2016, antecedentes 

adicionales respecto a los intereses, particularmente en relación con el traspaso de los fondos 

y la determinación de la tasa de mercado. 

Señala que dicha solicitud fue respondida con fecha 13 de abril de 2016 y que se acompañó 

nuevamente la documentación que ya se encontraba en poder del SII y que, con fecha 

15.04.2016, se sostuvo una reunión en las dependencias del SII con el área de fiscalización a 

cargo del caso a la cual habrían asistido la fiscalizadora, la jefa de grupo, la jefa del área y la 

abogada del área, en la cual se explicó nuevamente la estructura de inversión y el origen de los 
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préstamos y de la pérdida, a pesar de que se trataba de la misma estructura, conceptos y 

antecedentes que ya habían sido validados expresamente el año anterior. 

Señala que ese mismo día, faltando 2 semanas para que finalizara el plazo del Sil para 

pronunciarse de la solicitud, el SII realizó un nuevo requerimiento de antecedentes el cual fue 

respondido por escrito con fecha 20 de abril de 2016, según documento acompañado bajo el 

número 15 del tercer otrosí. 

3) 	Liquidación N° 24 de 6 de mayo de 2016. 

Señala que no obstante lo anterior, el SII con fecha 6 de mayo de 2016, procedió a practicar la 

Liquidación reclamada, rechazando determinadas partidas de gastos, incluida la de Gastos por 

Intereses a Entidades Relacionadas, determinando una diferencia de impuestos por concepto 

de Impuesto Único del artículo 21 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, por un monto de 

$1.988.285.899.-, la cual, considerando intereses y reajustes a la fecha de la Liquidación, 

ascendería a la suma de $2.497.177.734.-. 

Señala las partidas liquidadas y destaca que sólo reclama de la partida N° 9 "Gastos por 

Intereses a Entidades Relacionadas". 

Indica que, en concepto del SII, MMRDLA no habría acreditado la necesidad de los intereses, 

pues no le constaría la efectividad de los préstamos que originan los intereses deducidos, 

atendido que los flujos de caja correspondientes a los mismos ingresaron directamente desde 

OCN a Acrux. 

Señala que, conforme acreditará, la efectividad de los préstamos no depende de si los fondos 

fueron o no ingresados materialmente. El hecho de que los fondos hayan sido puestos a 

disposición de MMRDLA, y ésta haya podido disponer de tales, a través de instrucciones de las 

cuales quedó constancia escrita, permitiría tener por acreditada la entrega de los fondos y, en 

consecuencia, la existencia de los préstamos. 

Indica que lo anterior se encuentra regulado en las normas tributarias, civiles y constitucionales 

de nuestro ordenamiento jurídico, así como fluyen de los principios básicos de nuestra 

legislación, por lo que el argumento del SII deberá ser desestimado, no sólo por carecer de 

sustento económico, sino que por ser contrario a las normas legales que regulan expresamente 

la materia. 

Manifiesta luego que dejará claramente establecido que el requisito de necesariedad del gasto 

nada tiene que ver con la pretendida exigencia del Sil de que se efectúe una entrega material 

de los fondos, sino que con los requisitos que la Ley sobre Impuesto a la Renta establece para 

la deducibilidad de los intereses y que ninguno de estos requisitos conforme indicará, se 

relaciona o supone de modo alguno con la entrega material de los fondos. 
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III. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO DEL RECLAMO. 

Menciona los requisitos generales para deducir un gasto en la determinación de la renta líquida 

imponible, conforme al artículo 31 de la LIR e indica que la liquidación solo cuestiona la 

necesariedad del gasto y la acreditación o justificación fehaciente ante el SIL 

En resumen, señala que la liquidación rechazó la realidad de los préstamos, principalmente por 

no haberse acreditado la entrega material de los fondos y la existencia de un contrato de 

préstamo y determinó al final que los intereses no constituyen un gasto necesario para producir 

la renta. 

1) Los prestamos son efectivos y el Gasto por intereses es necesario para producir la 

renta. 

Manifiesta que el principal argumento del Sil se basa en la inexistencia de una entrega material 

de los fondos dados en préstamo a MMRDLA, en circunstancias que, según afirma, hubo una 

disposición efectiva y que es la propia ley la que prescinde de requerir una entrega material para 

transferir el dominio de los fondos dados en préstamo. 

Señala que conforme ala ley la tradición se puede realizar de diversas maneras y que la entrega 

física de del dinero tampoco constituye un requisito establecido en nuestra normativa tributaria 

para la deducibilidad de los gastos. 

Recalca que las relaciones entre privados son reguladas por el Derecho Común, y es el mismo 

Derecho Tributario el que establece que los efectos de dichas relaciones, en lo que corresponde 

a la generación de hechos gravados respecta, deriva de éste, conforme establece el artículo 2 

del Código Tributario. 

Hace presente que durante el proceso de fiscalización se acompañaron múltiples y 

concordantes antecedentes que probarían la existencia de los préstamos otorgados, el uso que 

se dio al financiamiento y las amortizaciones efectivamente realizadas por el deudor. Todo lo 

cual, junto con los reconocimientos de deuda acreditaría en forma fehaciente la existencia del 

crédito. 

Indica que no obstante la improcedencia de la alegación del SII y de lo inconsistente que resulta 

sostener que un préstamo es por una parte inexistente, pero que a su vez se reconozca que los 

fondos llegaron finalmente a Acrux y tuvieron el destino indicado por su representada, entre las 

páginas 26 a 50 de su reclamo, las cuales rolan de fojas 91 a 113 de autos, expone los 

antecedentes de hecho y de derecho en base a los cuales estima se debería desestimar por 

completo el razonamiento fiscal en este punto, de la siguiente manera: 

A) El contrato de mutuo celebrado entre Alfa y MMRDLA es real y efectivo. 

A.1. La entrega material de los fondos al deudor no es necesaria. 

A.2. Prueba de la existencia del crédito. 

B) El gasto por intereses es necesario para producir la renta. 

A) El contrato de mutuo celebrado entre Alfa y MMRDLA es real y efectivo. 
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A.1. La entrega material de los fondos al deudor no es necesaria. 

Indica que el contrato de mutuo se encuentra regulado en el Código Civil, artículos 2196 y 

siguientes, como un contrato real y unilateral y asimismo, en la Ley N° 18.010 que "Establece 

normas para las operaciones de crédito y otras obligaciones de dinero que indica", como un 

contrato de carácter bilateral. Cita y desarrolla dichas normas y señala que sin perjuicio de las 

diferencias que pudieran existir entre ellos y que tienen que ver con las obligaciones que nacen 

para una y otra parte, en nada inciden en la resolución del presente caso. 

Señala que para los efectos que interesan para el reclamo tributario, en ambos casos se 

requiere la tradición de los fondos, es decir la transferencia del dominio de los mismos y que 

dicha transferencia de dominio puede realizarse por cualquiera de los modos que prevé 

la Ley, y que se encuentran contemplados en el artículo 684 del Código Civil, norma que regula 

la forma en que se hace la tradición de los bienes muebles (entre ellos el dinero) y que además, 

constituye la regla general aplicable a la tradición de los bienes que no tengan previsto en la ley 

un régimen específico para su transferencia, como el caso de los contratos en comento. 

Indica que dicha norma establece que la tradición de los bienes muebles puede realizarse 

"significando una de las partes a la otra que le transfiere el dominio, y figurando esta 

transferencia por uno de los medios siguientes: ". Entre los medios que señala la referida norma 

expresamente, se contempla no sólo el permitir la aprehensión material de la cosa presente, 

sino que también, y expresamente: "Encargándose el uno de poner la cosa a disposición del 

otro en el lugar convenido". 

En dichos términos señala que no cabe duda alguna que los actos de disposición de un bien 

constituyen también una forma de efectuar la tradición o transferencia de dominio y que no es 

necesaria la entrega material para entender que se ha efectuado la tradición que se requiere en 

el mutuo, tanto el que regula el Código Civil, que es de carácter unilateral, como el que está 

previsto en la Ley N° 18.010, que tiene carácter bilateral. 

Cita doctrina y manifiesta que, en el presente caso, contrario a lo que sostiene la autoridad 

fiscal, no es necesaria la entrega material de los fondos para acreditar el acto de disposición y 

por tanto la existencia de los préstamos que la Liquidación intenta cuestionar. Los actos de 

disposición de los fondos dados en préstamo, debidamente formalizados en el caso de 

MMRDLA, cumplen con el requisito legal para entender efectuada la transferencia de dominio, 

conforme lo establecen las normas básicas que regulan ese tipo de contratos. 

Señala que no corresponde por tanto acreditar la materialidad de la entrega, que estima debe 

quedar fuera de la controversia y discusión, sino que la existencia de actos de disposición, todos 

los cuales se llevaron a cabo no sólo mediante el encargo que dio MMRDLA para que los fondos 

de los préstamos fueran puestos a disposición de Gama, sino que también por el uso efectivo 

que MMRDLA les dio a los fondos de que dispuso, mediante aumentos de capital efectivos en 

Gama. 
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Encargo para la transferencia de fondos. 

Señala que según documentación que adjunta, constaría que MMRDLA instruyó a OCN (que 

ya había sido instruida por Alfa para entregar los respectivos fondos a MMRDLA a título de 

préstamo), para entregar los fondos a GAMA a título de pago de aumentos de capital acordados 

por esta última. 

Por carta de instrucciones de fecha 21de agosto de 2012, Inversiones CLC Limitada, hoy 

MMRDLA, instruyó a OCN para que pusiera los fondos correspondientes al primer préstamo, 

esto es, USD$ 206.800.000.-, a disposición de Gama, con el preciso objeto de pagar un 

aumento de capital. 

Indica que con fecha 13 de septiembre de 2012, también mediante una carta de instrucciones, 

MMRDLA instruyó a OCN, para que pusiera los fondos correspondientes al segundo préstamo, 

por un monto de USD$ 893.200.000.-, a disposición de Gama, también para efectos de pagar 

un aumento de capital de esta compañía. 

Finalmente, por carta de instrucciones de fecha 26 de noviembre de 2012, MMRDLA instruyó a 

OCN, para poner a disposición de Gama, los fondos correspondientes al tercer préstamo, por 

un monto de USD$ 997.391.185,9.-, con expresa mención del destino que se daría a los fondos, 

cual era pagar un aumento de capital por el mismo monto en Gama. 

Uso de los fondos recibidos en préstamo. 

Señala que existen antecedentes suficientes para acreditar que los fondos dados en préstamo 

ingresaron al patrimonio de MMRDLA, al haberse hecho uso de ellos. 

Señala que MMRDLA no sólo le encargó a OCN que pusiera los fondos a disposición de Gama, 

sino que además existe constancia de que MMRDLA hizo uso de los fondos, al concurrir a los 

aumentos de capital acordados en Gama y pagar estos aumentos de capital con los fondos 

dados en préstamo. 

A su vez Gama, con posterioridad, también instruyó a OCN para que pusiera los fondos a 

disposición de Acrux, con objeto de pagar aumentos de capital efectuados en esta sociedad. 

Señala que ello permitiría explicar por qué OCN entregó materialmente los fondos a Acrux, 

conforme constaría del documento N°17 adjunto al reclamo, el que daría cuenta de las dos 

primeras transferencias materiales de fondos, la primera por USD$ 206.800.000.- y la segunda 

por USD$893.200.000.-. 

A.2. Prueba de la existencia del crédito. 

Indica que la legislación chilena no exige que el contrato de préstamo conste por escrito. Se 

trata de un contrato real o consensual, dependiendo del caso, pero en ningún caso es un 

contrato solemne, pudiendo ser acreditada su existencia con todos los medios de prueba 

admitidos por la ley e indica que existen en el presente caso, abundantes y suficientes 

antecedentes, todos de carácter documental, que acreditan la existencia de los préstamos. 

Documento firmado electrónicamente por don/ña Dora Luisa Bestia Santander, el 30-03-2023. 
Verifique este documento en www.tta.cl, con el siguiente código de verificación 
034086e10021477cabe67f0edd28d384 

Timbre Electrónico 
Hoja 106 de 304 Generado el 04-10-2023 16:18:49



Destaca que los reconocimientos de deuda no son los únicos antecedentes que se 

acompañaron en la etapa de fiscalización para acreditar la existencia de los préstamos y que 

no sería aceptable que estos reconocimientos de deuda puedan ser desestimados como 

pretende la Liquidación, atendiendo a que los montos involucrados son demasiado significativos 

como para que los préstamos no constaran en un contrato escrito, en circunstancias que la ley 

no ha requerido solemnidad alguna para la contratación de un préstamo y que toda la 

documentación que fue acompañada en la etapa de fiscalización y en el tercer otrosí de este 

escrito, conducirían irrefutablemente a concluir que los préstamos que el SII intenta cuestionar 

son reales y efectivos. 

Indica que tampoco es cierto que no exista un acuerdo escrito entre las partes. A modo de 

ejemplo, señala que basta con recordar que los pactos de tasas de interés aplicables a los 

préstamos sí se encuentran suscritos tanto por el acreedor como por el deudor, esto es, por Alfa 

y MMRDLA. Señala que dichos pactos, por sí solos, debieran ser demostrativos de la existencia 

de un acuerdo de préstamo escrito. Por otra parte, indica que la contabilidad de MMRDLA daría 

cuenta de los préstamos y los intereses devengados (conforme lo establecen los artículos 2, 17 

y 21 del Código Tributario, y los artículos 32, 35, 36, 38 y 39 del Código de Comercio) 

Señala que tanto el origen del préstamo como su efectividad se acreditarían suficientemente 

con los siguientes antecedentes: 

a) Reconocimientos de deuda efectuados por MMRDLA, los cuales constan en los siguientes 

instrumentos privados, debidamente autorizados ante notario: 

Reconocimiento de deuda de fecha 22 de agosto de 2012, por un monto de USD$ 

206.800.000.-, más intereses; 

Reconocimiento de deuda de fecha 12 de septiembre de 2012, por un monto de USD$ 

893.200.000., más intereses; y 

Reconocimiento de deuda de fecha 26 de noviembre de 2012, por un monto de USD$ 

997.391.185,90, más intereses. 

Reitera que los pactos de intereses también constituyen un antecedente que da fe de la 

existencia de un acuerdo expreso entre Alfa y MMRDLA en relación con la celebración de los 

contratos, sus términos esenciales y la aceptación de las restantes condiciones de que dan 

cuenta los reconocimientos unilaterales de deuda. 

b) Actos de disposición que acreditan que los fondos ingresaron al patrimonio de MMRDLA y 

fueron efectivamente transferidos. Dichos actos de disposición se materializaron mediante las 

cartas de instrucciones de fecha 21 de agosto, 13 de septiembre y 26 de noviembre. 

Indica que, de la misma manera, la existencia del préstamo se acredita mediante las escrituras 

públicas de aumentos de capital efectuados en la sociedad Gama, pagados efectivamente por 
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MMRDLA, y que vienen a demostrar el uso de los fondos dados en préstamo por Alfa a la 

reclamante. Dichas escrituras de capital datan de fecha 21 de agosto de 2012 y 20 de noviembre 

de ese mismo año. El primer aumento de capital, indica que se pagó por MMRDLA con los 

fondos de los dos primeros préstamos (USD$ 1.100.000.000). Por su parte, el segundo aumento 

de capital habría sido totalmente suscrito y pagado con los fondos correspondientes al tercer 

préstamo de Alfa a MMRDLA (USD$ 997.391.186), de fecha 26 de noviembre de 2012. 

c) Por otra parte, señala que los registros contables de las operaciones descritas, esto es, los 

tres préstamos que constan en los reconocimientos de deuda de fecha 22 de agosto, 12 de 

septiembre y 26 de noviembre de 2012, y la inversión efectuada en Gama según consta de las 

escrituras de aumento de capital antes señaladas, darían cuenta también de la existencia de 

los préstamos que el SII está cuestionando en la Liquidación. 

A efectos de comprobar lo anterior, acompaña los siguientes libros tributarios de la compañía: 

a) Libro Diario (Folio 001 - 009), Año 2012 (DOC 18). 

b) Libro Mayor (Folio 010 - 020), Año 2012 (DOC 19). 

Indica que en estos libros registrarían adecuadamente, en el mes respectivo, tanto las cuentas 

por pagar que constan en los reconocimientos de deuda antes descritos, haciendo referencia a 

la fecha de suscripción de estos documentos, así como también las inversiones en Gama con 

referencia a la fecha de la escritura pública de aumento de capital respectiva. 

Agrega que la mención que hace la fiscalizadora en la Liquidación, en términos que la 

contabilidad no se entiende, claramente no tiene asidero alguno y es más bien el resultado de 

la falta de análisis del SIL no obstante que se trata de préstamos ínter-compañías, que es un 

financiamiento del todo simple, que no implica operaciones complejas y que, por lo demás, es 

muy común en el mercado. 

d) Adicionalmente, acompaña Cartolas bancarias que acreditarían que MMRDLA, hasta la 

fecha, ha pagado parte de la deuda contraída, tanto capital como intereses, con el objeto de dar 

cumplimiento a su obligación de amortización en los términos previamente estipulados. 

e) Pagos de importantes sumas por concepto de Impuesto a la Renta a nivel de Alfa, por 

concepto de intereses devengados a su favor. 

B) El gasto por intereses es necesario para producir la renta. 

Señala que los antecedentes de hecho y de derecho expuestos con anterioridad, demostrarían 

que la entrega material de los fondos no constituye un requisito para entender por 

perfeccionados los préstamos que real y efectivamente habrían sido otorgados por Alfa a 

MMRDLA y que tampoco esta entrega material constituye un requisito para la deducibilidad de 

los intereses registrados a nivel de MMRDLA. 

Que el Sil sostuvo en la Liquidación que el hecho de que los fondos hayan sido recibidos 

directamente por Acrux, confirmaría que los intereses no constituyen un gasto necesario para 
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producir la renta de MMRDLA y que dicho argumento no se encontraría ajustado a derecho, por 

los siguientes motivos, los cuales desarrolla de páginas 43 a 50, fojas 106 a 113: 

- Los fondos fueron transferidos a MMRDLA. La entrega material no es un requisito para la 

deducibilidad de los intereses. 

- La necesariedad de los intereses en este caso se encuentra expresamente aceptada por la 

normativa tributaria. 

- El financiamiento con deuda se encuentra expresamente aceptado en nuestra legislación. 

Concluye sosteniendo que la necesariedad de los intereses derivados de préstamos que son 

utilizados para realizar inversiones en acciones o derechos sociales, está establecida en la 

propia ley, y emana no sólo del artículo 31 N°1 de la LIR, sino que del contexto general de la 

legislación, que contempla normas específicas de control para estas situaciones, las que en 

ningún caso pueden afectar la posibilidad de que los contribuyentes materialicen sus inversiones 

en el país a través del financiamiento con deuda, derecho que se encuentra además consagrado 

como una garantía constitucional, en el artículo 19 N°21 de la Constitución Política de la 

República al disponer el derecho de toda persona para desarrollar libremente sus actividades 

económicas. 

2) PRINCIPIO DE LA EXPECTATIVA RAZONABLE O CONFIANZA LEGÍTIMA DEL 

CONTRIBUYENTE. 

Señala que al explicar los antecedentes que motivaron la Liquidación, aparece de manifiesto 

que la autoridad tributaria, al cuestionar los intereses deducidos en el año comercial 2014, no 

actuó de manera consistente con la posición que adoptó frente al contribuyente en el año 

comercial 2013 inmediatamente anterior. 

Reitera que MMRDLA solicitó un PPUA por el año comercial 2013 (año tributario 2014), solicitud 

que fue sometida a un exhaustivo proceso de revisión y que está basada en exactamente los 

mismos antecedentes que motivaron la revisión practicada en el año comercial 2014. 

Indica que lo anterior evidentemente resultó en la creación de una confianza legítima en el 

contribuyente en el sentido de que la deducibilidad de los intereses era legalmente procedente, 

y que, por tanto, la solicitud de PPUA debía ser autorizada por el SII en el presente caso. Más 

aún, señala que dicha confianza fue confirmada por las circunstancias en que se llevó a cabo 

el proceso de fiscalización que derivó en la Liquidación, dado que la fiscalizadora a cargo 

focalizó gran parte de su análisis en gastos menores, de poca relevancia e incidencia en la 

determinación de la pérdida tributaria, reservando para la revisión de los intereses sólo un par 

de semanas, y restando plazos acotados para emitir un pronunciamiento final. 

Indica que resulta por tanto sorpresivo que el SII haya emitido la Liquidación cuestionando 

aspectos fundamentales de la estructura, y que a mayor abundamiento fueron el motivo principal 

para aprobar la devolución en el año comercial 2013, como son la existencia de los préstamos 

y la necesariedad de los intereses. Indica que la Liquidación no cuestiona ningún antecedente 
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nuevo, ni de hecho ni de derecho, y tampoco explicaría la razón de su radical cambio de criterio, 

pues en un año tiene por acreditada la deducibilidad de los gastos por intereses y al siguiente, 

sin una explicación razonada y fundada, considera lo contrario, debiendo haber sustentado o 

fundado su negativa a aceptar la deducibilidad de los gastos. Ello, en concordancia también con 

los artículos 11 y 41 de la Ley N° 19.880. 

Señala que por lo tanto resultaría evidente que la Autoridad Tributaria, al emitir la Liquidación, 

ejecutó un acto contradictorio e inconsistente con su actuar anterior, vulnerando la buena fe y 

legítima confianza del contribuyente, situación que se encuentra prohibida por nuestro 

ordenamiento jurídico. 

PETICIONES CONCRETAS 

i. Que la Liquidación No. 24, de fecha 6 de mayo de 2016, debe quedar sin efecto en la 

parte reclamada. 

ii. Que, en consecuencia, la deducibilidad de los gastos por intereses debe ser aceptada, 

dejando sin efecto la aplicación del Impuesto Único del artículo 21 de la Ley sobre Impuesto a 

la Renta. 

iii. Que debe procederse consecuencialmente a la devolución de PPUA en favor de 

MMRDLA, en consideración a la situación de pérdida tributaria que se determine como 

consecuencia de dejarse sin efecto la liquidación en la parte reclamada, suma que deberá 

restituirse debidamente reajustada y con los intereses que correspondan. 

iv. Que como consecuencia de haberse pagado la Liquidación N° 24 de 2016, de 

conformidad a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 124 del Código Tributario, en relación al 

inciso 3° del artículo 24 del mismo Código, para el caso de que el presente reclamo tributario 

sea acogido en todas sus partes, se ordene la devolución del monto pagado por dicho concepto 

debidamente reajustada y con los intereses que correspondan. 

v. Que se condene en costas al SII. 

TERCERO: Que, por su parte, el Servicio de Impuestos Internos en su escrito de 

TRASLADO, en lo pertinente, en síntesis, señala lo siguiente: 

IMPROCEDENCIA DEL RECLAMO 

1.- EL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS HA ACTUADO EJERCIENDO SUS 

FACULTADES LEGALES 

En primer lugar, hace presente que el SII ha actuado dentro del marco legal que regula las 

actuaciones de todo órgano de la administración del Estado en la emisión de la Liquidación 

reclamada, la que ha sido consecuencia de un procedimiento de fiscalización efectuado en 
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virtud de las facultades otorgadas por el Decreto Ley N° 830, sobre Código Tributario y el 

Decreto con Fuerza de Ley N° 7, de Hacienda, de 30.09.80, Ley Orgánica del SII. 

Aclara que la reclamante no es titular de un derecho indubitado en relación con la declaración 

anual de impuestos correspondiente al año tributario 2015, que no existe derecho de propiedad 

sobre lo declarado, sino, por el contrario, sólo existe una mera expectativa del contribuyente, ya 

que la procedencia y el correcto cálculo de lo declarado es revisable por el SII por existir 

expresas disposiciones legales que así lo contemplan. 

Así, el cálculo que la contribuyente efectúa de su eventual determinación de un impuesto en su 

declaración no da lugar al nacimiento de un derecho por el solo hecho de declararlo, por cuanto 

los articulas 59 y siguientes del Código Tributario autorizan a la Autoridad Tributaria para 

examinar y revisar las declaraciones que, según lo previsto en el artículo 29 del mismo cuerpo 

legal, los contribuyentes presentan, con el objeto de determinar un impuesto. De esta manera, 

con el fin de que el Servicio verifique la exactitud de las declaraciones u obtenga información, 

los artículos 60 y 63 lo facultan para examinar inventarios, balances y documentos del 

contribuyente, pudiendo hacer uso para tales efectos de todos los medios legales, por lo 

que toda declaración de impuestos tiene el carácter de provisoria, puesto que pueden ser 

siempre revisadas por parte del SII dentro de los plazos legales para verificar la certeza, 

legalidad y verosimilitud del derecho que invoca un contribuyente en su declaración de 

impuestos. 

Cita abundante jurisprudencia al efecto y concluye que la Autoridad Tributaria ha actuado 

respetando plenamente el principio de legalidad en las actuaciones de los órganos del Estado, 

habida cuenta de que previamente fue requerido el contribuyente con fecha 08 de octubre de 

2015, para que aportara los antecedentes necesarios para acreditar la procedencia de su 

declaración de impuestos AT 2015, indicándole en forma detallada y específica, que debía 

concurrir acompañando todos y cada uno de los documentos allí indicados, con el fin de que 

acreditara su procedencia. 

2.- LEGALIDAD Y PROCEDENCIA DE LA LIQUIDACIÓN RECLAMADA 

Señala que, atendida la improcedencia de revisar y auditar la pérdida tributaria del contribuyente 

en Juicio y, procediendo en consecuencia la revisión de las circunstancias que estuvieron 

presentes al momento de dictar la Liquidación impugnada, corresponde entonces proceder a 

verificar su legalidad, legitimidad y procedencia, como se propone: 

1)- Legalidad Formal. 

Hacer presente que la actuación reclamada, como acto administrativo que es, se encuentra 

revestido del principio de legalidad de los actos, yen este sentido, el SII ha actuado dentro del 
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ámbito de funciones que le son propias y se encuentran establecidas por Ley. Ello, conforme lo 

previsto en los artículos 6 y 7 de la Constitución Política del Estado, que regula las actuaciones 

de todo órgano de la administración del Estado. 

2)- Actuar del SIL Legalidad del procedimiento. 

Indica que la legalidad en el obrar del Servicio está dada por el cumplimiento de las formalidades 

legales, previas a la emisión del acto, tales como actuar, citar o notificar, en caso de que estos 

trámites sean obligatorios. Señala que, en la especie, no se encuentra controvertido que la 

Liquidación que se reclama cumplió con tales requisitos legales al emitirse dentro del plazo 

establecido por el artículo 59 del Código Tributario, al igual que las actuaciones que la 

precedían, por lo que su legalidad fluye del proceso. 

3)- Legalidad de Fondo. 

Indica que, dado el incompleto aporte de la reclamante, la Liquidación también es válida y 

suficiente en cuanto a su contenido, puesto que en ella se establecen normas (artículo 21 

Código Tributario) hechos y razones (no subsana, prueba, acredita, las cuentas y partidas 

solicitadas) que avalan su contenido. 

De esta forma resulta que, a su juicio, la Liquidación en si se encuentra lo suficientemente 

fundada para denegar el uso de la pérdida invocada, toda vez que contiene un análisis certero 

donde se le indica al contribuyente que al no acreditar la efectividad de las transacciones que 

origina el gasto, el Servicio simplemente no puede dar lugar o confirmar su declaración 

presentada. 

4)- Presunción de Legalidad de los Actos Administrativos. Artículo 3° Ley 19.880 inciso 

final. 

Indica que, aparte de todo lo anterior, cabe tener presente que, los actos administrativos gozan 

de una presunción de legalidad, de imperio y exigibilidad frente a sus destinatarios, desde su 

entrada en vigencia, autorizando su ejecución de oficio por la autoridad administrativa, salvo 

que mediare una orden de suspensión dispuesta por la autoridad administrativa dentro del 

procedimiento impugnatorio o por el juez, conociendo por la vía jurisdiccional. 

Señala que dicha norma enmarca la discusión propuesta, ya que cualquier ilegalidad (ya sea 

de fondo o de forma) que acuse al acto administrativo de que se trate, en este caso una 

Liquidación, debe ser debidamente probada, fundamentada y de gravedad suficiente para 

restarle validez, no bastando al efecto los dichos de la reclamante basados en simples 

apreciaciones de lo que estima sea una resolución legal. 

3.- RESPECTO A LA FALTA DE ANTECEDENTES QUE PERMITIERA ACLARAR TODAS 

LAS PARTIDAS. 
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1)- Carga de la prueba. onus probandi en sede administrativa y jurisdiccional. 

Señala que de conformidad a lo previsto en los artículos 1 del DFL 7, 1 y 21 del Código 

Tributario, es el contribuyente quien debe probar la efectividad de cada una de sus alegaciones. 

2)- La Liquidación está plenamente justificada. 

Indica que la Liquidación se funda en el artículo 31 inc. 3° N° 1 de la LIR, insiste en que la carga 

de la prueba le corresponde al contribuyente y que este no aportó la documentación necesaria 

para acreditar la efectividad de las operaciones que darían lugar a las pérdidas tributarías 

hechas valer para el cálculo de declaración de impuestos AT 2015, por lo que se procedió a 

efectuar la nueva determinación de su resultado tributarios, lo que detonó en los montos que 

señala la Liquidación como Impuestos Único del artículo 21 de la LIR. 

Concluye que el acto reclamado se ha originado como consecuencia de un proceso de auditoría, 

culminando con la liquidación reclamada, que cumplen con todos los requisitos de forma y de 

fondo, toda vez que se ha practicado por los funcionarios competentes para realizar tal acto 

administrativo y, en cuanto a los fundamentos del acto reclamado, las pérdidas tributarías no 

fueron acreditadas con los documentos aportados. 

4.- EN CUANTO A POSIBLE FALTA DE FUNDAMENTO DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

En relación a que la Liquidación recurrida carecería de fundamentos, señala que ello no es 

efectivo, por cuanto ésta contempla todas las menciones que establecen los arts. 11 y 41 de la 

Ley N° 19.880, que el SII ha actuado dentro del marco legal que regula las actuaciones de todo 

órgano de la administración del Estado y que la Liquidación reclamada no presenta vicio alguno 

de legalidad que justifique su anulación, siendo la mejor y mayor prueba y razón de que se 

encuentra suficientemente fundada, que el propio reclamante comprende cabalmente tanto su 

significado como los hechos, las ponderaciones y el derecho en las que se basa, sin 

presentársele a este respecto ningún perjuicio salvable solo con la anulación del acto. 

Destaca que el SII estuvo absolutamente imposibilitado de expresar algún otro antecedente o 

argumento en la Liquidación N° 24, puesto que, no obraron en su poder los antecedentes 

necesarios para aclarar todas las observaciones, debido a la falta de cumplimiento por parte del 

contribuyente, específicamente respecto a la materialidad del traspaso de los flujos de los 

préstamos cuestionados y la necesariedad del gasto. 

5 EN RELACIÓN AL FONDO DE LO DEBATIDO 

A.- MATERIALIDAD DE LOS PRÉSTAMOS y PROCEDENCIA DE LOS INTERESES. 

En relación a esto, señala que de los antecedentes tenidos a la vista durante el proceso de 

fiscalización, se pudo determinar que el contribuyente no logró acreditar la efectividad de los 

préstamos solicitados por MITSUI a la sociedad CLC ALFA SpA, situación que el reclamante 

ratificó en su carta de respuesta, al señalar que: "resultaba innecesario que los fondos fueran 
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materialmente entregados a cada una de las entidades de la estructura, de manera que desde 

un punto de vista práctico y de economía, esto es para ahorrar tiempos y complejidades 

administrativas, los fondos fueron destinados material y directamente a ACRUX . ." 

Con mayor precisión, indica que los préstamos cuestionados, los cuales primeramente se 

efectuaron con fecha 21 de agosto y 13 de septiembre de 2012, correspondieron a flujos de caja 

que salieron de OCN ingresando directamente ACRUX, según se acredita con los comprobantes 

bancarios de OCN, ya acompañados al Sil Para el caso del préstamo de fecha 26 de noviembre 

de 2012, no existió un flujo de caja material, ya que operó un mecanismo de compensación y 

que supone un acto de disposición, entre GACRUX y OCN, como se describe en la página 12 

del reclamo . 

Indica que de acuerdo a lo revisado en la malla societaria del Grupo Mitsui, la empresa no ha 

logrado demostrar la necesariedad de los préstamos solicitado a ALFA, ya que la sociedad 

ACRUX fue quien recibió los flujos de dinero directamente de la entidad financiera extranjera 

Oriente Copper Netherlands B.V. (OCN) 

Así las cosas, se logró visualizar que las operaciones efectuadas por las empresas ligadas al 

Grupo del reclamante, genera pérdida tributaria por la cual MITSUI hace uso del beneficio 

otorgado por el artículo 31 N° 3 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

A mayor abundamiento, respecto al cuestionamiento de la necesariedad del gasto indica que 

se debe tener en cuenta que el contribuyente señala que el fin de todas estas operaciones fue, 

participar de forma conjunta con Codelco en la sociedad de Inversiones Mineras Acrux S.A. y 

proporcionar recursos a Codelco para que ésta ejerciera la opción de compra del paquete 

accionario correspondiente a la compañía minera Anglo American Sur. 

Con esto indica que, fluye nuevamente, que Mitsui & Co. Mineral Resources Devlopment, nunca 

fue la destinataria final de los recursos obtenidos por parte de la entidad financiera extranjera 

OCN (todas del mismo grupo empresarial) ya que el dinero fue traspasado directamente a la 

sociedad Inversiones Mineras Acrux S.A. 

Precisando lo anterior, señala que el contribuyente indicó que los orígenes de los intereses 

corresponden al préstamo otorgado por la sociedad ALFA a MITSUI, el cual se encontraría 

respaldado con los reconocimientos de deuda que se acompañaron al Servicio, en los que 

constan las tasas de interés pactadas, las cuales se ajustan a condiciones de mercado. 
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Frente a esto, señala que se debe reflexionar respecto al alcance que presenta el contrato de 

mutuo, tratado en el Título XXXI del Libro IV del Código Civil, artículos 2196 a 2209 y la Ley N° 

18.010, para los casos en que estos acuerdos recaen en sumas de dinero y cita y analiza dichas 

normas, concluyendo al efecto respecto de la prueba de la existencia del contrato y de la 

obligación del mutuario, rigen en el mutuo, a diferencia del comodato y del depósito necesario, 

las reglas generales que excluyen la prueba de testigos, si la que se entrega vale más de dos 

unidades tributarias mensuales (art. 1709 y 1710 del CC.). 

Indica que el mismo contribuyente señala que el préstamo con interés está respaldado sólo con 

reconocimientos de deudas, y le llama la atención que sólo posea este respaldo un préstamo 

de tal magnitud, considerando los montos asociados y las operaciones realizadas. 

Recuerda que el reconocimiento de deuda corresponde a un acto unilateral, es decir, que solo 

expresa la voluntad de una de las partes. 

Indica que la administración tributaria no puede tener por acreditados que estos préstamos 

fueron realmente efectivos ya que, de los documentos acompañados para acreditar los 

préstamos, se tiene sólo reconocimientos de deuda y que los flujos por estos préstamos nunca 

llegaron a la sociedad. 

Indica que lo único que posee firma entre las empresas relacionadas son el pacto relativo a 

intereses que constan en unos anexos a los reconocimientos de deuda. 

En concreto, indica que los fondos correspondientes a estos préstamos nunca llegaron 

materialmente a la sociedad y, revisada la contabilidad, se concluye que no se encuentran 

contabilizados de la misma forma, ya que estos registros distan mucho de ser claros, como 

se evidencia a modo de ejemplo del resumen de los dos libros diarios acompañados por el 

contribuyente a la fiscalización, en el cuadro resumen dicen que contablemente crean una 

cuenta denominada traspasos de efectivo N° 1-1-004 (una cuenta de activo) que tiene 

una contra partida denominada Inversiones. Posteriormente, traspasos contra cuenta por 

pagar a empresas relacionadas, sumando a esto la cuenta número 1- 1-004, del libro mayor, 

correspondiente al año tributario 2013, el cual registra saldo cero. 

Indica que se advierte que la poca claridad y la falta de acreditación de todas las operaciones 

realizadas por el contribuyente no hacen más que confundir a la Administración tributaria, ya 

que los flujos de dinero y transacciones realizadas no se acreditaron fehacientemente ni se tiene 

claridad de ellas. 
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Como se puede advertir, materialmente, los dineros por estos préstamos nunca llegaron a la 

sociedad que hoy día registra una gran deuda por conceptos de intereses. 

Menciona que a pesar de las justificaciones que intente dar el reclamante respecto a la 

procedencia de su estructura y que su uso es lo habitual en este tipo de conglomerados, lo cierto 

es que no resulta aceptable para este caso en concreto lo que se intenta hacer, principalmente 

por sus efectos tributarios. Hace presente que la forma de organizarse por parte del 

contribuyente para participar en las ofertas públicas que finalmente corresponderían a acciones 

de Anglo American, le ha permitido en los años tributarios 2014 y 2015, solicitar cuantiosas 

devoluciones por concepto de PPUA, de las cuales sólo respecto del AT 2014 recibió una 

devolución por un total de $4.703.582.093.-. 

Concluye que no existió ni existe un vínculo entre la reclamante, los intereses que fundan el 

gasto imputado y el préstamo recibido por una tercera sociedad, sino que solo existe una 

operación que el propio contribuyente ha creado, y respecto a este hecho que radican los 

cuestionamientos del Sll, donde aplicando principios objetivos se logra concluir que no existe 

vínculo en las operaciones descritas, lo cual se evidencia aún más bajo el hecho de que el 

reclamante no logró acreditar el traspaso de los flujos del crédito, intentando justificar por medio 

de creaciones jurídicas sin sustento la procedencia del mismo. 

Señala por último que, de acoger la postura del contribuyente, se estaría abriendo una puerta 

para que todos los contribuyentes, a través de someros e incompletos antecedentes puedan 

acreditar trasferencia de dineros que no son reales, produciendo un efecto sumamente grave 

no tan solo para efectos de la recaudación fiscal, sino que entraría a alterar los estándares 

probatorios existentes en sede administrativa. 

B.- CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL GASTO POR LOS INTERESES PARA QUE 

SEAN NECESARIOS. 

Indica que la reclamante no aclara apropiadamente los fundamentos del negocio de 

financiamiento elegido por su representada, tampoco ilustra sobre de qué manera sus 

consecuencias financieras y tributarias que se generan en una tercera sociedad le son 

vinculantes o necesarias para producir la Renta. Así por ejemplo, cuando la reclamante declara 

obrar bajo una justificación económica u operativa, no lo explica apropiadamente. 

Indica que la reclamante, en principio, justifica la necesidad de los gastos por los intereses en 

cuestión, señalando que los desembolsos incurridos por MITSUI provienen de préstamos cuyos 

dineros fueron utilizados por otra sociedad (ACRUX) para materializar el joint venture con 

Codelco, en miras a que este último ejerciera la opción de compra de un paquete accionario de 
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la compañía Anglo American Sur S.A., por lo tanto (concluye) a su entender que en miras a este 

objetivo serían necesarios para producir la renta. 

En relación a esto, y como lo prescribe el artículo 31 de la Ley de la Renta, destaca que sólo 

pueden deducirse de la renta bruta los gastos necesarios para producirla; característica que 

lleva ineludiblemente a considerar como tales, atendida la significación gramatical del vocablo 

"necesarios", empleado por la norma, aquellos desembolsos en que inevitablemente ha debido 

incurrir el contribuyente para generar la renta líquida imponible que se pretende determinar. 

Cita abundante jurisprudencia al efecto tanto de la Excelentísima Corte Suprema, Cortes de 

apelaciones como Tribunales Tributarios y concluye que la Liquidación se ajusta plenamente 

al concepto descrito de necesariedad del gasto, toda vez que, con los antecedentes 

acompañados en la auditoría realizada al contribuyente, no fue posible acreditar que los gastos 

rebajados de la Renta Líquida Imponible del ejercicio comercial 2014, fueran necesarios para 

producir la renta, más aun cuando en términos con consolidados, los préstamos tampoco 

generaron rentas. 

Por tanto, concluye que, como los antecedentes acompañados no dieron cuenta de que los 

gastos rebajados de la renta líquida imponible, correspondiente a intereses pagados, tuvieran 

el carácter de necesarios, o sea, inevitables u obligatorios para producir la renta, no se cumplen 

con los requisitos señalados en el artículo 31 de la Ley de la Renta ya citado, procediendo a 

emisión de la Liquidación reclamada, ajustándose plenamente el procedimiento a las normas 

que regulan las facultades de fiscalización que legislados le entregó al SII. 

Entidad de los documentos acompañados, para dar cuenta de la necesariedad del gasto. 

Señala que el solo hecho de acompañar someros documentos o antecedentes en un proceso 

de auditoría, no da cuenta de que los gastos que se intentan rebajar de la renta líquida imponible 

tengan el carácter de necesarios para producir la renta, citando al efecto jurisprudencia de los 

Tribunales Tributarios. 

C.- MOTIVACIÓN y ESTRUCTURA DE LOS PRÉSTAMOS CUESTIONADOS. (Back to Back) 

Señala que de acuerdo a la información expuesta ante el Servicio, y como queda de manifiesto 

en la conformación del holding al cual pertenece, la reclamante MITSUI utilizó de forma 

irrefutable la estructura de financiamiento que, en ámbito bancario y financiero internacional se 

conoce habitualmente como crédito "Back to Back". 

Indica que, si bien no existe por parte de la Administración una impugnación "per se" a las 

operaciones de financiamiento denominadas "back to back", El N° 1, del artículo 59 de la Ley 

de Impuesto Renta dispone una tributación rebajada al pago de intereses a entidades 

financieras internacionales, en otras palabras, no prohibe el back to back, pero tampoco lo 
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permite a todo evento y por sobre las normas generales de la Ley de Impuesto a la Renta. Y es 

por esto último que el cuestionamiento sí podría originarse en relación con los efectos tributarios 

del pago de los intereses que se efectúa en este caso particular. Por lo cual, si bien no 

corresponde verificar si tal o cual contrato es en abstracto ilícito, sí corresponde verificar si la 

calificación de necesariedad o no del crédito que se origina de la aplicación de este ardid 

financiero resulta aceptable o no para el Servicio. 

Para el caso concreto, cuando la reclamante, en definitiva, señala bajo una justificación 

económica u operativa, no se detiene a explicar apropiadamente el alcance de tales 

expresiones. 

Indica que, como se aprecia, no existió ni existe una injerencia en la administración del negocio, 

sino meramente determinar las consecuencias tributarias de las operaciones que el propio 

contribuyente ha celebrado. 

A mayor abundamiento manifiesta que, el Servicio, en general, no hace otra cosa que cuestionar 

las operaciones en el afán de proteger el interés fiscal, en cumplimiento de mandato legal 

expreso, pues dados los efectos tributarios que el propio contribuyente reconoce a los actos y 

contratos celebrados, se le exige dar cuenta de las circunstancias que permiten la deducibilidad 

del gasto por concepto de intereses, pues éste no aparece como obligatorio, sino como fruto de 

una decisión al interior del grupo económico que sólo tiene consecuencias tributarias forzadas 

y anómalas. 

Cita nuevamente abundante jurisprudencia de los tribunales superiores y concluye que al 

amparo de tales constructos jurisprudenciales resulta que no toda operación puede prosperar 

tributariamente, frente a las características absolutamente anómalas y discordantes con el 

beneficio pretendido (como hemos visto respecto del gasto en intereses), las cuales como queda 

claro, el reclamante no ha logrado dilucidar. 

Termina señalando en este punto que el modelo de financiamiento elegido por el contribuyente 

para adquirir las acciones de Anglo American no corresponde a una planificación tributaria, en 

los términos revisados, toda vez que no obra escogiendo entre distintas vías normales y 

posibles, sino que utiliza, para su financiamiento, un banco internacional y, a través de éste, 

termina amparándose inicuamente en sistema de tributación disminuida de un 4% sobre la 

remesa en vez del 35% que le correspondería pagar de no existir este elemento anómalo. 

D.- EN RELACIÓN A LAS ALEGACIONES RESPECTO A LA CONFIANZA LEGÍTIMA. 

Señala que es común que un contribuyente que invoque a su favor el artículo 26 del Código 

Tributario, cite y exponga la normativa desde la perspectiva que la haga procedente para su 

caso en particular. Indica que este precepto requiere, además de buena fe, de una interpretación 
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determinada que sea absolutamente concordante con la interpretación que se presenta para el 

análisis, situación que no acontece en este caso. 

Precisa que el principio de la confianza legítima tratada por la Contraloría General de la 

República ha sido construida no en base a normas Constitucionales, sino en base a la potestad 

invalidatoria de los órganos públicos, por lo que sus efectos respecto de terceros de buena fe, 

no guardarían relación con el presente. 

Además de ello, señalar que incluso si el Sil liquidase un impuesto en base a otros argumentos 

(máxima expresión de la Confianza Legítima), se podría de acuerdo al artículo 25 del Código 

Tributario dejarla sin efecto, debido a que esta norma dispone la provisionalidad de toda 

liquidación, por ende, en sede tributaria el principio de confianza legítima tendría una regulación 

especial más acotada que la interpretación esbozada en el reclamo. 

Indica que el reclamante no puede pretender una suerte de derecho adquirido a no ser 

fiscalizado por parte del Servicio o a ser fiscalizado igual y con los mismos resultados de años 

anteriores. En efecto, en definitiva, este argumento del contribuyente, redactado de una forma 

tan amplia, busca tejer un manto de intangibilidad a su situación tributaria, con la finalidad de 

que ni el Servicio ni el Tribunal pueda siquiera entrar a analizar su forma de financiamiento para 

determinar la necesidad de su gasto, situación que simplemente sería inaceptable. 

En cuanto a la alegación de que las declaraciones efectuadas en años anteriores no fueron 

reparadas por el SII, señala que las revisiones que se efectúan en los procedimientos de 

fiscalización de la Operación Renta de todos los años son aleatorias, por lo que el hecho de 

que el Servicio de Impuestos Internos no haya cuestionado en años anteriores sus 

declaraciones de impuestos, en modo alguno significa que ellas no puedan ser nuevamente 

revisadas como lo plantea la reclamante. 

En relación con la teoría de los actos propios invocada por la reclamante, inicialmente, advierte 

que el Sil no ha contravenido en ningún momento sus actuaciones, en tanto la Liquidación 

reclamada es el único acto administrativo terminal que se ha efectuado para este contribuyente 

en relación a los años que se cuestiona. Ahora bien, que la pérdida tributaria del período se 

relacione con el año tributario anterior al liquidado, no configura de ninguna manera, una 

vulneración a la doctrina de los actos propios invocada, convenientemente, por el reclamante. 

Sin perjuicio de lo anterior, señala que la teoría de los actos propios no tiene cabida en el 

derecho público. En efecto, los artículos 6 y 7 de la Constitución Política de la República 

imponen a los órganos de la Administración del Estado la obligación de actuar sólo en los casos 

autorizados por Ley. Así, todo órgano público debe someter su acción ala Constitución y a las 

normas dictadas conforme a ella. Todo acto en contravención a la ley es nulo. En consecuencia, 
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la teoría de los actos propios, que promulga su invariabilidad, pugna con el derecho público, 

toda vez que en éste no pueden subsistir actos propios de la Administración del Estado que 

sean contrarios a derecho. 

Por otro lado, señala que el Servicio se encuentra facultado para revisar la rebaja por pérdidas 

generadas en el ejercicio o anteriores, cada vez que ésta sea utilizada por el contribuyente como 

gasto del ejercicio. Ahora bien, y de acuerdo a lo ya señalado anteriormente para poder validar 

el monto de la pérdida tributaria y deducirla en el ejercicio, el contribuyente necesariamente 

debe contar con la documentación pertinente que exige la ley, ya que es esta misma la que 

circunscribe los plazos en que el Servicio puede fiscalizar y es de toda lógica, ya que esto se 

alinea con la continuidad que presenta el fiscalizar materias contables, donde los resultados 

tributarios de los contribuyentes por regla general van incidiendo año a año, y es por esto que 

el ente fiscalizador puede revisar, de ser procedente, cada año a contribuyentes que presenten 

observaciones a sus declaraciones. 

Es por esto, que no puede ser una limitante para el Servicio el hecho de haber fiscalizado y 

concedido la devolución solicitada el año anterior al reclamado, ya que las circunstancias, 

partidas y montos que se intentan hacer valer son distintos, dado que de considerar estos 

argumentos la posibilidad de fiscalización del Sil se estaría viendo limitado el mandato legal que 

circunscribe el actuar del Servicio, limitación que no encuentra sustento legal expreso en la 

normativa vigente. 

V.- PETICIONES CONCRETAS 

1.- Rechazar íntegramente el reclamo presentado por el contribuyente. 

2.- Confirmar la Liquidación N°24, de fecha 06.05.2016. 

3.- Condenar en costas al reclamante. 

CUARTO: Que, de esta forma, se puede establecer que no resulta controvertido en autos 

lo siguiente: 

1) Que la reclamante, "MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN 

AMERICA) LIMITADA", RUT N° 76.231.703-6, es contribuyente del impuesto ala Renta 

de Primera Categoría, por lo que debe acreditar su renta efectiva mediante contabilidad 

fidedigna, debiendo llevar contabilidad completa al efecto. 

2) Que en la declaración Anual de Impuesto a la Renta Año Tributario 2015, según 

formulario 22 folio N° 243453035, presentado con fecha 08.05.2015, la contribuyente 

solicitó una devolución ascendente a $3.749.604.372.-, según código 87, compuesta por 

impuesto Único inc. 1° art. 21 (código 114) por un monto de $429.465.- y Pago 
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Provisional de Utilidades Absorbidas (código 167) por la suma de $3.750.033.837.-, 

declarando además una pérdida tributaria (código 643), por $22.019.306.401.-. 

3) Que a través de la Notificación N° 284, folio 199944, de fecha 08.10.2015, se informó a 

la contribuyente que sería objeto de fiscalización y que poseía las observaciones B01 y 

F77, anteriormente descritas. 

4) Que la contribuyente aportó una serie de antecedentes a la Fiscalización, sin embargo 

el SII los consideró insuficientes para acreditar todas las partidas cuestionadas y 

procedió a emitir la Liquidación N° 24 de 06.05.2016. 

5) Que si bien la liquidación contiene varias partidas la reclamante sólo reclamó de la 

Partida N°9: Cuenta contable N° 5-2-002 "Gastos por Intereses entidades 

Relacionadas" 

6) Que el acto reclamado es la Liquidación N°24 de 06.05.2016, por lo que toda alegación, 

pretensión o mera referencia a una devolución de impuestos no forma parte de la 

presente controversia. 

QUINTO: Que mediante resolución de fecha 14.07.2022, se recibió la causa a prueba, 

la cual fue objeto de reposición con apelación en subsidio, tanto por la parte reclamada con 

fecha 21.07.2022, como por la parte reclamante con fecha 25.07.2022, las que se resolvieron 

con fecha 18.08.2022, negando lugar a ambas reposiciones y concediendo ambas apelaciones 

subsidiarias. Con fecha 17.10.2022 la I.C.A. de Santiago, confirmó con declaración la 

resolución de 14.07.2022, por lo que quedó redactada en los siguientes términos: 

1. Efectividad que la Liquidación N° 24, de 06.05.16, adolece de los vicios que se acusa 

afectarían su validez y que permitirían dejarla sin efecto. Antecedentes, hechos y circunstancias 

que lo acrediten. 

2.- Efectividad del gasto por concepto de intereses, que es un gasto necesario para 

producir la renta de la reclamante para su deducción en el AT 2015, y que éste se encuentra 

fehacientemente acreditado. Antecedentes, hechos y circunstancias que lo acrediten y que 

permitirían dejar sin efecto la Liquidación N° 24, de 06.05.16, en relación con la Partida N°9, 

cuenta contable N° 5-2-002, "Gasto por Intereses Entidades Relacionadas", por un monto de 

USD$40.100.838,46." 

3. Efectividad de concurrir, en la especie, los presupuestos de hecho que permiten a la 
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reclamante asilarse en lo dispuesto en el artículo 26 del Código Tributario, en relación con el 

Oficio N° 2155, de 2013. Antecedentes, hechos y circunstancias que lo acrediten. 

SEXTO: Que, en parte de prueba, la reclamante acompañó: 

Con fecha 23.08.2016, en el tercer otrosí de su reclamo: 

DOCUMENTO 1: 

a) Mandato judicial de Mitsui & co. Mineral Resources Development (Latín America) Limitada a 

Schmidt Gabler, Gonzalo y otros, de fecha 19 de agosto de 2016. 

b) Copia autorizada de cédula de identidad de Kensuke Tsuchikawa. 

c) Copia con vigencia de escritura pública de fecha 07.01.2013. 

DOCUMENTO 2: Copia de la Liquidación N°24 de 06.05.2016. 

DOCUMENTO 3: Copia del acta de notificación N° 274, de 06.05.2016. 

DOCUMENTO 4: 

a) Copia autorizada de reconocimiento de deuda por la suma de 206.800.000.-, dólares 

estadounidenses, de Inversiones CLC Limitada a CLC ALFA SpA, de fecha 22 de agosto de 

2012. 

b) Copia autorizada de reconocimiento de deuda, de Inversiones CLC Limitada a CLC ALFA 

Spa, por la suma de 893.200.000 dólares estadounidenses, de fecha de 12 de septiembre de 

2012. 

c) Copia autorizada de reconocimiento de deuda, de Mitsui & Co. Mineral Resources 

Development (Latín America) Limitada a MMRD ALFA SpA por la suma de 997.391.185,90.-, 

dólares estadounidenses, de fecha de 26 de noviembre de 2012. 

d) copia autorizada de pacto de intereses entre Inversiones CLC Limitada y CLC ALFA SpA, de 

fecha 20 de agosto de 2012. 

e) Copia autorizada de pacto de intereses entre MMRD Alfa SpA y Mitsui & Co. Mineral 

Resources Development (Latín America) Limitada, de fecha 21 de septiembre de 2012. 

f) Copia autorizada de pacto de intereses entre MMRD Alfa SpA y Mitsui & Co. Mineral 

Resources Development (Latín America) Limitada, de fecha 26 de noviembre de 2012. 

DOCUMENTO 5: Comprobante de pago de impuesto a la renta de ALFA, Formularios N°22, 

Folio N° 233759524 (año tributario 2014), Folio No. 233711325 (año tributario 2015), Folio N. 

452966 (año tributario 2016). 

DOCUMENTO 6: Copia autorizada de los siguientes documentos: 

a) Escritura pública de fecha 21 de agosto de 2012, suscrita ante el notario público de Santiago 

don René Benavente Cash. 

b) Escritura pública de fecha 20 de noviembre de 2012, suscrita ante el notario público de 

Santiago doña Antonieta Mendoza Escalas. 
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DOCUMENTO 7: Copia autorizada de los siguientes documentos: 

a) Escritura de aumento de capital de fecha 22 de agosto de 2012, suscrita ante el Notario 

Público don José Musalem Saffie. 

b) Contrato de suscripción de acciones de fecha 13 de septiembre de 2012, suscrito por 

escritura pública otorgada ante el Notario Público don José Musalem Saffie. 

c) Escritura pública de compraventa de acciones de fecha 26 de noviembre de 2012, suscrita 

en la Notaría Pública de don José Musalem Saffie, por la cual Gama adquirió de Gacrux la 

cantidad de 44.999 acciones emitidas por la sociedad Acrux. 

DOCUMENTO 8: Copia autorizada de cartas de instrucciones, debidamente autorizadas y 

traducidas. 

a) Instrucciones de Alfa a OCN. 

i) Carta de instrucciones de fecha 21 de agosto de 2012 por USD$ 155.100.000 y carta de 

instrucciones de la misma fecha por USD$ 51.700.000.- Por medio de ambas cartas, Alfa 

instruyó a OCN para que pusiera los fondos a disposición de MMRDLA. 

ii) Carta de instrucciones de fecha 13 de septiembre de 2012 por USD$ 223.300.000 y carta de 

instrucciones de esa misma fecha por USD$ 669.900.000. Por medio de ambas cartas, Alfa 

instruyó a OCN para que pusiera los fondos a disposición de MMRDLA. 

iii) Carta de instrucciones de 26 noviembre de 2012 por USD$ 997.391.185,90. Por medio de 

esta carta, Alfa instruyó a OCN para que pusiera los fondos a disposición de MMRDLA. 

b) Instrucciones de MMRDLA a OCN. 

i) Carta de instrucciones de fecha 21 de agosto de 2012, por un monto de USD$ 206.800.000.- 

ii) Carta de instrucciones de fecha 13 de septiembre de 2012, por un monto de USD$ 

893.200.000.-. 

iii) Carta de instrucciones de fecha 26 de noviembre de 2012, por USD$ 997.391.185,90.- 

c) Instrucciones de Gama a OCN. 

i) Carta de instrucciones de fecha 21 de agosto de 2012, por un monto de USD$ 206.800.000.- 

ii) Carta de instrucciones de fecha 13 de septiembre de 2012, por un monto de USD$ 

893.200.000.-. 

iii) Carta de instrucciones de fecha 26 de noviembre de 2012, por USD$ 997.391.185,90.-. 

DOCUMENTO 9: Copia autorizada de la carta de instrucción dirigida por Gacrux a Gama, de 

fecha 23 de noviembre del 2012, debidamente traducida al idioma español. 

DOCUMENTO 10: Informe de devolución de impuestos y cheque N° 0625846, que corresponde 

a la devolución de PPUA otorgada en AT 2014. 
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DOCUMENTO 11: 

a) Correo electrónico de fecha 14 de marzo de 2016, enviado por la fiscalizadora Valeska 

Carolina Jorquera Barra. 

b) Correo electrónico de fecha 17 de marzo de 2016, enviado por la fiscalizadora Valeska 

Carolina Jorquera Barra. 

c) Correo electrónico de fecha 28 de marzo de 2016, enviado por la fiscalizadora Valeska 

Carolina Jorquera Barra. 

d) Correo electrónico de fecha 30 de marzo de 2016, enviado por la fiscalizadora Valeska 

Carolina Jorquera Barra, a las 13:08 hrs. 

e) Correo electrónico de fecha 30 de marzo de 2016, enviado por la fiscalizadora Valeska 

Carolina Jorquera Barra, a las 18:24 hrs. 

f) Correo electrónico de fecha 1 de abril de 2016, enviado por la fiscalizadora Valeska Carolina 

Jorquera Barra. 

g) Correo electrónico de fecha 4 de abril de 2016, enviado por la fiscalizadora Valeska Carolina 

Jorquera Barra. 

h) Correo electrónico de fecha 12 de abril de 2016, enviado por la fiscalizadora Valeska Carolina 

Jorquera Barra, a las 18:55 hrs. 

i) Correo electrónico de fecha 12 de abril de 2016, enviado por la fiscalizadora Valeska Carolina 

Jorquera Barra, a las 19:04 hrs. 

j) Correo electrónico de fecha 12 de abril de 2016, enviado por la fiscalizadora Valeska Carolina 

Jorquera Barra, a las 19:39 hrs. 

k) Correo electrónico de fecha 14 de abril de 2016, enviado por la fiscalizadora Valeska Carolina 

Jorquera Barra. 

DOCUMENTO 12: Correo electrónico de fecha 05.20.2016, enviado por Astrid Schudeck, a la 

fiscalizadora Valeska Carolina Jorquera Barra. 

DOCUMENTO 13: 

a) Correo electrónico de fecha 7 de abril de 2016, enviado por la fiscalizadora Valeska Carolina 

Jorquera Barra. 

b) Correo electrónico de fecha 8 de abril de 2016, enviado por la fiscalizadora Valeska Carolina 

Jorquera Barra, a las 16:56 hrs. 

c) Correo electrónico de fecha 8 de abril de 2016, enviado por la fiscalizadora Valeska Carolina 

Jorquera Barra, a las 17:59 hrs. 

DOCUMENTO 14: Correo electrónico de fecha 13 de abril de 2016, enviado por Constanza 

Molinare, a la fiscalizadora Valeska Carolina Jorquera Barra. 

DOCUMENTO 15: Respuesta por escrito presentada por MMRDLA con fecha 20 de abril de 

2016. 
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DOCUMENTO 16: Sentencia Corte Suprema, Rol No. 4297-09, de 4 de mayo de 2011. 

DOCUMENTO 17: Comprobante cuenta corriente bancaria OCN de 1 de agosto de 2012 a 30 

de noviembre de 2012. 

DOCUMENTO 18: Libro Diario de MMRDLA (Folio 001 - 009), Año 2012. 

DOCUMENTO 19: Libro Mayor de MMRDLA (Folio 010 - 020), Año 2012. 

DOCUMENTO 20: 

a) Cartolas Bancarias de Mitsui & Co. Mineral Resources Development: 

a. Traspaso a la cuenta 130357-0 de MMRD ALFA SPA, de fecha 28 de mayo de 2013. 

b. Cartola bancaria correspondiente al "Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ", folio 008, desde el 1 de 

agosto de 2013 al 30 de agosto de 2013. 

c. Cartola bancaria correspondiente al "Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ", folio 007, desde el 1 de 

julio de 2014 al 31 de julio de 2014. 

d. Cartola bancaria correspondiente al "Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ", folio 005, desde el 4 de 

mayo de 2015 al 29 de mayo de 2015. 

e. Cartola bancaria correspondiente al "Citibank", de fecha 16 de diciembre de 2015. 

b) Cartolas bancarias de MMRD ALFA SPA: 

a. Cartola bancaria correspondiente al "Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ", folio 008, desde el 1 de 

agosto de 2013 al 30 de agosto de 2013. 

b. Cartola bancaria correspondiente al "Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ", folio 007, desde el 1 de 

julio de 2014 al 31 de julio de 2014. 

c. Cartola bancaria correspondiente al "Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ", folio 005, desde el 4 de 

mayo de 2015 al 29 de mayo de 2015. 

d. Cartola bancaria correspondiente al "Bank ofTokyo-Mitsubishi UFJ", folio 012, desde el 1 de 

diciembre de 2015 al 30 de diciembre de 2015. 

DOCUMENTO 21: Oficio del Servicio de Impuestos Internos, número 2155 de fecha 3 de 

octubre de 2013. 

DOCUMENTO 22: Sentencia Corte Suprema, Rol N° 11884-14, de12 de enero de 2015. 

DOCUMENTO 23: Giro Form. 21, Folio N° (007) 936975, de 19 de agosto y recibo de pago, de 

fecha 22 de agosto. 

DOCUMENTO 24: 

a) Copia de inscripción con vigencia, de la sociedad "MMRD Alfa SpA" que rola a fojas 56127, 

número 39080 del Registro de Comercio de Santiago del año 2012. 

b) Copia de inscripción con vigencia, de la sociedad "Mitsui & Co. Mineral Resources 

Development (Latín America) Limitada" que rola a fojas 57200, número 39856 del Registro de 

Comercio de Santiago del año 2012. 
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c) Copia de inscripción con vigencia, de la sociedad "Inversiones MMRD Gama Limitada" que 

rola a fojas 57014, número 39719 del Registro de Comercio de Santiago del año 2012. 

Los que del número 4 al 24 se encuentran custodiados bajo el N° 140-2016. 

Con fecha 19.08.2022, presentó lista con un testigo, el cual depuso en audiencia fijada al efecto 

con fecha 07.09.2022, la cual rola de fojas 302 a 305. 

Con fecha 29.08.2022, acompañó documento (Informe en derecho titulado: Sobre la legalidad 

de la Liquidación N° 24, de 6 de mayo de 2016, del Servicio de Impuestos Internos en cuanto a 

la pertinencia y procedencia de la deducibilidad de los intereses como gasto necesario para 

producir la renta líquida de Mitsui & Co. Mineral Resources Development (Latin America) 

Limitada" emitido por Ramiro A. Mendoza Zúñiga, de 32 páginas, el cual rola de fojas 236 a 298. 

Con fecha 09.09.2022, la reclamante acompañó 13 libros contables anillados o con sistema de 

sujeción, conteniendo documentos ofrecidos en escrito de fecha 09.09.2022, el cual rola de fojas 

308 a 317, el cual se da por expresamente reproducido y que se encuentran custodiados bajo 

el número 42-2022. 

Con fecha 10.09.2022, la reclamante reiteró los documentos acompañados al escrito de 

reclamo y acompaño nuevos documentos del N° 25 al 39, según detalle de escrito de fecha 

10.09.2022, el cual rola de foja 324 a 336, el cual se da por expresamente reproducido y que se 

encuentran custodiados bajo el número 6-2023. 

SÉPTIMO: Que con fecha 07.09.2022, la reclamada acompañó dos carpetas de 

auditoría de color verde, compuestas de 684 páginas, cuyo índice da cuenta del contenido de 

las carpetas de fiscalización, desde la página 1 a la 684, que contiene: 

UNERAL q.n Mak CARPETA 

de Aud'JY:1 
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Los cuales se encuentran custodiados bajo el Número 42-2022. 

OCTAVO: Que, previo a resolver el asunto controvertido conviene efectuar las 

siguientes precisiones: 

Que según lo dispuesto en los artículos 1° del DFL N° 7, que fija el texto de la Ley Orgánica del 

Sil y los artículos 1°, 59, 60 y 63 del Código Tributario, la regla general que rige el 

ordenamiento tributario chileno es el de la autodeterminación de impuestos, sin perjuicio 

de las facultades exclusivas del SII para determinar diferencias impositivas en caso de 

que esta autodeterminación no se ajuste a la Ley. Dicho procedimiento de revisión de la 

autodeterminación de impuestos y del eventual acertamiento tributario que pueda realizar el 

Servicio de Impuestos Internos, es, a la luz de las disposiciones legales en comento, de 

manifiesta e indudable naturaleza administrativa, de modo que no corresponde trasladar este 

proceso de revisión a sede judicial. 
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Para realizar la revisión que le ordena la ley, la autoridad administrativa lleva a la práctica su 

fiscalización mediante una auditoría tributaria y como tal utiliza principios, procedimientos y 

estándares propios de una auditoría, lo que esencialmente implica y permite una revisión inicial 

en base a muestras, donde además el fiscalizador tiene a su disposición las facultades 

fiscalizadoras del SII para requerir información de terceros y a su alcance toda la información 

que proveen los sistemas informáticos del Servicio. Debido a lo anterior, no es asequible 

realizar una auditoría tributaria en esta etapa (porque no existen ni los medios, ni las facultades 

ni el fin de investigar). 

Así, siendo la auditoría tributaria una facultad exclusiva del Sll, la instancia jurisdiccional 

debe ser de revisión de lo actuado por el Organismo Fiscalizador en la etapa administrativa, y 

no una instancia de auditoría, pues ella, por mandato legal, es competencia de este último. 

A raíz de lo anterior, el objeto del presente procedimiento es la revisión de la suficiencia 

de los supuestos en que se basa la Liquidación. 

Así lo ha entendido la Excelentísima Corte Suprema en su Oficio N°4-2012, de 04/01/2012 

(considerando segundo, inciso segundo), donde señaló, en pleno, expresamente que: "Atendida 

la naturaleza del juicio tributario, lo que se pretende impugnar por esta vía de reclamación 

no es la existencia u ocurrencia del hecho económico, sino más bien la legalidad formal 

u de fondo de la actuación del ente fiscalizador, en orden a la declaración del contribuyente 

o los antecedentes en que se funda, el actuar oportuno de la administración tributaria y la forma 

en que ella actúa, el ámbito de competencia fiscalizadora, el procedimiento de determinación 

de las diferencias que dieron origen al juicio tributario, la notificación, entre otras.". (Subrayado 

añadido.) 

Por último, dado que los actos reclamados corresponden a LIQUIDACIÓN de impuestos , para 

obtener que éstas se anulen y/o modifiquen, la contribuyente deberá desvirtuar con pruebas 

suficientes las impugnaciones del SII, conforme lo establecido expresamente en el artículo 21 

del Código Tributario, el cual en lo pertinente dispone: "Para obtener que se anule o modifique 

la liquidación o reliquidación, el contribuyente deberá desvirtuar con pruebas suficientes las 

impugnaciones del Servicio, en conformidad a las normas pertinentes del Libro Tercero." 

Establecido lo anterior, corresponde resolver la controversia punto por punto. 

NOVENO: Que, en relación con el primer punto de prueba, es decir: "Efectividad que 

la Liquidación N° 24, de 06.05.16, adolece de los vicios que se acusa afectarían su validez y 

que permitirían dejarla sin efecto. Antecedentes, hechos y circunstancias que lo acrediten." Es 

menester efectuar las siguientes observaciones: 
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1.- Que, para la fundamentación del acto administrativo, regula la Ley 19.880, en sus artículos 

3°, 11 inciso segundo, 13, 16 y 41, que tanto las Resoluciones como la LIQUIDACIÓN son actos 

que dictan las autoridades administrativas dotadas de poder de decisión y gozan de presunción 

de legalidad. 

2.- Que, al efecto el artículo 3° de la Ley N° 19.880, dispone: "Los actos administrativos gozan 

de una presunción de legalidad, de imperio y exigibilidad frente a sus destinatarios, desde su 

entrada en vigencia, autorizando su ejecución de oficio por la autoridad administrativa, salvo 

que mediare una orden de suspensión dispuesta por la autoridad administrativa dentro del 

procedimiento impugnatorio o por el juez, conociendo por la vía jurisdiccional." 

3.- Dichos actos administrativos deben someterse al procedimiento que la aludida ley establece, 

con respeto de una serie de principios en virtud de los cuales deben contener un acto decisorio 

que se pronuncie sobre la cuestión de fondo en el cual se exprese su voluntad, para ello deben 

expresar siempre, los hechos y fundamentos de derecho cuando se afectan los derechos de los 

particulares, sea que los limiten, restrinjan, priven de ellos, perturben o amenacen su legítimo 

ejercicio, así como aquellos que resuelvan recursos administrativos. No obstante, mandata la 

norma en comento, que el procedimiento debe desarrollarse con sencillez y eficacia, de modo 

que las formalidades que se exijan sean aquéllas indispensables para dejar constancia 

indubitada de lo actuado y evitar perjuicios a los particulares. 

4.- De lo dicho se sigue que, el cumplimiento de una de las exigencias intrínsecas a lo sustantivo 

propiamente tal de la decisión plasmada en una resolución o liquidación, como todo acto 

administrativo, lo es la fundamentación del acto terminal, siendo para ello un requisito legal 

esencial de los mismos, como lo es la de autos, en términos tales que debe emanar de un 

procedimiento ajustado a la ley dejando constancia externa e indubitada de lo decidido, 

asegurando el respeto de los derechos y garantías individuales, evitando de esta manera 

perjuicios al destinatario. Por consiguiente, resulta lógico que el acto administrativo deba 

contener sus basamentos de hecho y derecho y expresar en qué medida éstos conllevan, 

irremediablemente, al resultado que en ella se consigna. 

5.- Por "fundamentación" se ha dictaminado, en autos Rol 7071-2012, de 26.11.12, de la Excma. 

Corte Suprema, en cuanto señala que: "Primero: Que constituye uno de los elementos del acto 

administrativo la motivación del mismo, pues a través de ella se exteriorizan las razones que 

han llevado a la Administración a dictarlo, exigencia que se impone en virtud del principio de 

legalidad. En efecto, nuestro ordenamiento jurídico, expresamente en el artículo 11 inciso 2° de 

la Ley N' 19.880, exige a la Administración que las decisiones que afecten los derechos de los 

particulares contengan la expresión de los hechos y fundamentos de derecho en que se 
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sustentan. A su turno, el articulo 41 inciso cuarto del mismo cuerpo legal establece que las 

resoluciones que contengan una decisión deben ser fundadas." 

6.- Que, es menester tener en consideración que nuestro ordenamiento jurídico reserva la 

sanción de invalidación de un acto administrativo si y sólo si se trata de un vicio de 

procedimiento o de forma cuando recae en algún requisito esencial del mismo. 

7.- Que, en relación con los requisitos que deben cumplir todos los actos administrativos para 

su validez, en este caso, no se discute respecto al plazo de emisión de la LIQUIDACIÓN 

reclamada ni de la forma de notificación de las misma, los cuales, por lo demás, se encuentran 

ajustados a derecho. 

8.- Que, en relación a la fundamentación en términos tales que en ella se deben expresar el 

derecho y los hechos de manera que conduzca a una acertada inteligencia, teniendo presente 

el texto de la LIQUIDACIÓN reclamada, del cual rola copia de fojas 3 a 49, y que fuera citada 

en síntesis en el primer considerando de la presente sentencia, esta sentenciadora evidencia 

que, efectivamente, se bastan a sí mismas y que en ellas se realizó un análisis pormenorizado 

de los antecedentes, cuenta por cuenta, tomando en consideración los documentos y 

antecedentes aportados por la reclamante; expresando los fundamentos legales pertinentes; la 

motivación, conformidad o disconformidad de la Administración con los antecedentes, 

documentos y prueba aportada, los agregados pertinentes, conforme a lo concluido por el 

Órgano Fiscalizador y el cálculo de los impuestos pertinentes según dicho raciocinio. 

Asimismo, se evidencia que ésta es clara, precisa y con fundamentos de hecho y de derecho, y 

que simplemente es el fruto de los antecedentes aportados por la reclamante en la instancia de 

fiscalización respectiva para acreditar la verdad de sus declaraciones, la entidad de su pérdida 

y el derecho a la devolución que pretende, por lo que todo el proceso está bien fundado y no 

merece reproche, además la reclamante no acredita, ni prueba nada en contrario respecto a 

este punto de prueba. 

9.- Que, además, la norma del artículo 13 de la Ley N° 19.880, exige que el vicio de 

procedimiento o de forma irrogue perjuicio al interesado perjuicio, el que no se alega, no se 

vislumbra ni se acredita. 

10.- A mayor abundamiento, cabe hacer presente que si bien la reclamante efectivamente 

recibió una devolución de impuestos el año anterior (año comercial 2013, AT 2014), no puede 

pretender una suerte de derecho adquirido a no ser fiscalizado por parte del Servicio o a ser 

fiscalizado igual y con los mismos resultados de años anteriores, ya que no existe derecho de 
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propiedad sobre lo declarado, sino, por el contrario, sólo existe una mera expectativa del 

contribuyente, lo que ha sido reiterado innumerables veces por nuestro máximo Tribunal, el que 

ha sido del todo claro en señalar que el contribuyente no tiene un derecho adquirido por el solo 

hecho de solicitar una devolución de que ésta sea efectuada a todo evento; sobre todo en 

aquellos casos que el Servicio, estando dentro de los plazos que le fija la ley para fiscalizar, 

decide hacerlo, ya sea por azar o por algún plan de fiscalización que esté llevando a cabo, como 

sucedió en la especie, por lo que, considerando lo dispuesto en la ley y según lo reiterado por 

la Excelentísima Corte Suprema, el hecho de que un año le hayan devuelto una determinada 

suma de dinero, no implica que necesariamente le vayan a devolver todos los años como 

pretende la reclamante, sobre todo si, fruto de la fiscalización y auditoría realizada por el Órgano 

Fiscalizador, se encontraron diferencias relacionadas con la correcta determinación de la 

pérdida y en definitiva del resultado que daría derecho a la devolución pretendida, como ocurre 

en el presente caso. 

11.- En dicho sentido, el informe en derecho presentado por la parte reclamante, el cual rola de 

fojas 233 a 299, que según señala en los objetivos del mismo es una "opinión en derecho", en 

relación con la legalidad, desde un punto de vista administrativo y constitucional, a criterio de 

este Tribunal, parte de una premisa equivocada, en cuanto plantea que el Servicio 

previamente habría "validado" la estructura de financiamiento utilizada por el grupo Mitsui y la 

procedencia y pertinencia de la deducción como gastos de los intereses incurridos para la 

obtención de créditos en circunstancias que, el Órgano Fiscalizador, conforme lo previsto 

expresamente tanto en el Código Tributario como en su propia Ley Orgánica, tiene las 

atribuciones y facultades para desarrollar su labor dentro de los plazos que al efecto establece 

la ley, la cual precisamente fue desarrollada en este caso. 

12.- En conclusión, la Liquidación reclamada cumple con todos los requisitos legales y formales, 

por lo que no existe fundamento para restarle eficacia, no habiéndose comprobado la existencia 

de algún vicio de procedimiento o de forma que afecte la validez de la Liquidación que recaiga 

sobre algún requisito esencial de ella, como tampoco, la existencia de perjuicio, sólo cabe 

rechazar el reclamo en este punto y confirmar el obrar del Servicio en la emisión de la 

LIQUIDACIÓN reclamada. 

DÉCIMO: Que, en relación con el segundo punto de prueba, es decir: "Efectividad del 

gasto por concepto de intereses, que es un gasto necesario para producir la renta de la 

reclamante para su deducción en el AT 2015, y que éste se encuentra fehacientemente 

acreditado. Antecedentes, hechos y circunstancias que lo acrediten y que permitirían dejar sin 

efecto la Liquidación N° 24, de 06.05.16, en relación a la Partida N°9, cuenta contable N° 5-2-

002, "Gasto por Intereses Entidades Relacionadas", por un monto de USD$40.100.838,46." 
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Que, de manera preliminar a entrar al análisis de presente punto, se considera procedente 

efectuar las siguientes consideraciones en relación con los requisitos legales generales de 

los gastos incurridos por la reclamante: 

1.- Que los gastos para poder ser calificados de necesarios para producir la renta y, por 

consiguiente, susceptibles de ser rebajados en la determinación de la RLI de Primera Categoría, 

deben reunir los requisitos copulativos señalados en el artículo 31 de la LIR. 

2.- Al respecto el artículo 31 de la Ley de Impuesto a la Renta, entonces vigente, disponía: 

"ARTICULO 31°.- La renta líquida de las personas referidas en el artículo anterior se 

determinará deduciendo de la renta bruta todos los gastos necesarios para producirla 

que no hayan sido rebajados en virtud del artículo 30°, pagados o adeudados, durante 

el ejercicio comercial correspondiente, siempre que se acrediten o justifiquen en forma 

fehaciente ante el Servicio... 

...Especialmente procederá la deducción de los siguientes gastos, en cuanto se 

relacionen con el giro del negocio..." 

Como es fácil de apreciar los requisitos copulativos contemplado en la ley eran los siguientes: 

1°. - Que se trate de Gastos necesarios; 

2°. - Que no hayan sido rebajados en virtud del artículo 30'; 

3°.- Que se encuentren, pagados o adeudados, durante el ejercicio comercial 

correspondiente; 

4°. - Que se acrediten o justifiquen en forma fehaciente ante el Servicio. 

5°. - Que sean del giro del negocio. 

Que no obstante que, dado que los requisitos son de carácter copulativo, es decir se deben 

cumplir todos y cada uno para tener derecho a rebajar los gastos en cuestión, según lo discutido 

y el punto fijado por la I.C.A. y en el entendido que el resto de los requisitos se tienen por 

cumplidos, en el presente caso sólo se analizarán la necesariedad y la acreditación fehaciente, 

lo cual para efectos de orden se separará en los siguientes 2 apartados: 

A.- Efectividad que el qasto por concepto de intereses es un gasto necesario para 

producir la renta de la reclamante en el AT 2015.  

1.- Que, en primer lugar, conforme la ley vigente y en relación con el concepto de "necesario" 

cabe tener presente que si bien no estaba definido expresamente en la ley que se entendía por 

"necesario" conforme al sentido natural y obvio que da el Diccionario de la Real Academia de 

la Lengua Española, que señala que necesario es aquello que es indispensable o hace falta 
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para un fin", cabe consignar que lo anterior era ampliamente reconocido por abundante 

jurisprudencia de los Tribunales superiores en dicho sentido, así por ejemplo, se puede citar la 

sentencia dictada con fecha 05.01.1999, por la Excelentísima Corte Suprema, en causa Rol 

2666-1996, en donde en su considerando quinto se señala lo siguiente: "Que, como puede 

apreciarse, de acuerdo a la disposición citada precedentemente, la deducción del gasto está 

permitida sólo cuando ésta cumpla con determinados requisitos de carácter copulativos y, 

en lo que interesa por ahora, que se trate de gastos necesarios para producir la renta y, 

como este concepto no está definido expresamente en la ley, hay que recurrir al sentido natural 

y obvio que da el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, que señala que 

necesarios es aquellos que es indispensable o hace falta para un fin"; por lo tanto, sólo 

cumple con esta exigencia el gasto inevitable u obligatorio..." 

(El ennegrecido es del Tribunal). 

El mismo criterio es adoptado y se mantiene en sentencia dictada con fecha 14.01.2013, por la 

Excelentísima Corte Suprema en causa Rol 9827-2011, en donde en su considerando quinto 

señala lo siguiente: "Que en este entendimiento, para que la transgresión denunciada pueda 

prosperar, deben estar establecidas en el fallo aquellas circunstancias de hecho que dotan a 

los desembolsos incurridos en la calidad de ser inevitables, indispensables u obligatorios 

para generar los ingresos del giro y, por lo tanto, puedan considerarse dentro de las 

deducciones que contempla el artículo 31 de la ley para determinar la base imponible del 

impuesto, nada de lo cual acontece, como se indicó en el motivo tercero precedente" (El 

ennegrecido es del Tribunal). Cabe agregar que dicho criterio se ha mantenido inalterable hasta 

hoy por el Excmo Tribunal. 

Así, según lo dispuesto en la ley y en base a una serie de pronunciamientos de los Tribunales 

Superiores, particularmente de la Excelentísima Corte Suprema, el SII desarrolló dichos 

requisitos de la siguiente manera: 

• Que se trate de gastos necesarios para producir la renta. Según la E. Corte Suprema, 

acorde con lo que se prescribe en el recién citado artículo 31 de la Ley de la Renta, sólo 

pueden deducirse de la renta bruta los gastos necesarios para producirla; característica 

que lleva ineludiblemente a considerar como tales, atendida la significación gramatical 

del vocablo "necesarios", empleado por la norma, aquellos desembolsos en que 

precisa, forzosa e inevitablemente ha debido incurrir el contribuyente para generar 

la Renta Líquida Imponible que se pretende determinar. 

• Que los gastos no se encuentren rebajados en el cálculo de la renta bruta a que se 

refiere el artículo 30 de la Ley de la Renta 
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• Que el contribuyente haya incurrido efectivamente en el gasto, debiendo encontrarse 

pagados o adeudados a la fecha del balance. 

• Que los gastos se acrediten o justifiquen en forma fehaciente ante el Servicio. 

• Los gastos pagados o adeudados por una empresa deben corresponder al período en 

que efectivamente ellos se producen, los que deben tener además una directa relación 

con los beneficios obtenidos. El mismo precepto alude, asimismo, a una condición lógica 

que deben reunir tales gastos: que se encuentren directamente relacionados con el giro 

ordinario del contribuyente. 

2.- Cabe hacer presente que, en relación con la necesariedad, la actora en su escrito de 

reclamo se refiere en primer lugar a la existencia de los préstamos, pág. 36 a 42, fojas 99 a 

105 y luego de las páginas: 42 a 50, fojas 105 a 113, a que el gasto por intereses sería 

necesario para producir la renta en los siguientes términos: 

"Los antecedentes de hecho y de derecho expuestos con anterioridad en esta 

presentación, demuestran que la entrega material de los fondos no constituye un 

requisito para entender por perfeccionados los préstamos que real y efectivamente 

fueron otorgados por Alfa a MMRDLA. 

Tampoco esta entrega material constituye un requisito para la deducibilidad de los 

intereses registrados a nivel de MMRDLA. 

En efecto, el Sll sostuvo en la Liquidación que el hecho de que los fondos hayan sido 

recibidos directamente por Acrux, confirmaría que los intereses no constituyen un gasto 

necesario para producir la renta de MMRDLA." 

Indica luego la reclamante que a su juicio el argumento del SII no se encontraría ajustado a 

derecho y señala que los fondos fueron transferidos a cada una de las entidades que conforman 

la estructura de inversión, según consta de los actos de disposición efectuados y de los 

respectivos actos jurídicos que dan cuenta de los préstamos, aumentos de capital y 

compraventa, todos ellos perfeccionados legalmente y cuya existencia ha sido probada en los 

términos requeridos por la ley, señala que en el caso particular de MMRDLA, las respectivas 

cartas de instrucciones y escrituras de aumentos de capital de Gama acreditarían la tradición 

de los fondos y el uso o disposición que se hizo de los mismos. 

Reitera que la entrega material de los fondos tampoco constituye una exigencia para aceptar la 

deducibilidad de los intereses. 
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Insiste que en este caso la necesariedad de los intereses se encontraría expresamente 

aceptada por la normativa tributaria manifestando al efecto que el criterio vigente en el año 

comercial 2014, estaba contenido en el oficio N° 2155, emitido por el SII en el año 2013 (el cual 

se trascribe íntegramente en el considerando siguiente) y posteriormente, a partir del 1 de 

octubre de 2014, en el artículo 31 N° 1 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, (el cual también se 

trascribe y analizará en el considerando siguiente) y señala que tanto el criterio administrativo 

como la norma legal en teoría respaldarían la necesariedad del gasto por intereses en el 

presente caso. 

3.- Que, no obstante, el largo análisis jurídico realizado por la reclamante respecto a la 

existencia del préstamos, en relación con la efectiva necesidad del gasto, entendida en ese 

entonces como aquellos desembolsos en que precisa, forzosa e inevitablemente ha debido 

incurrir el contribuyente para generar la Renta Líquida Imponible que se pretende determinar, 

no realiza mayor análisis ni acredita por qué dicha forma elegida era necesaria, más allá 

de la variable puramente tributaria. 

Así, la reclamante no aclara apropiadamente los fundamentos del negocio de 

financiamiento elegido por su representada, tampoco ilustra sobre de qué manera las 

consecuencias financieras y tributarias que se generan en una tercera sociedad le son 

vinculantes o necesarias para producir su Renta, y no obstante que declara obrar bajo una 

justificación económica u operativa, no lo explica apropiadamente. 

4.- Por su otra parte, el SII al evacuar el traslado señala textualmente, en la página 40 de su 

escrito, la cual rola a fojas 156 vuelta, que: 

"A mayor abundamiento el Servicio, en general, no hace otra cosa que cuestionar las 

operaciones en el afán de proteger el interés fiscal, en cumplimiento de mandato legal 

expreso, pues dados los efectos tributarios que el propio contribuyente reconoce a los 

actos y contratos celebrados, se le exige dar cuenta de las circunstancias que permiten 

la deducibilidad del gasto por concepto de intereses, pues éste no aparece como 

obligatorio, sino como fruto de una decisión al interior del grupo económico que 

sólo tiene consecuencias tributarias forzadas y anómalas." 

5.- De lo señalado y acreditado por las partes, a juicio de este Tribunal, no se ha acreditado la 

necesaridad de dicho gasto. 

B.- Que el Gasto por concepto de intereses se encuentre fehacientemente acreditado. 
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En relación con el otro requisito legal cuestionado, cual es "Que se acrediten o justifiquen en 

forma fehaciente ante el Servicio" y que la ICA redactó en lo pertinente de la siguiente 

manera: "Efectividad del gasto por concepto de intereses, que es un gasto necesario para 

producir la renta de la reclamante para su deducción en el AT 2015, y que éste se encuentra 

fehacientemente acreditado" cabe efectuar el siguiente análisis: 

1.- Que cabe reiterar que la reclamante centra su esfuerzo argumentativo y también probatorio 

en acreditar la existencia y efectividad de los préstamos, estructurando su reclamo, entre las 

páginas 28 a 42, fojas 91 a 105, según los siguientes títulos: 

"A) 	El contrato de mutuo celebrado entre Alfa y MMRDLA es real y efectivo. 

A.1. La entrega material de los fondos al deudor no es necesaria. 

A.2. Prueba de la existencia del crédito." 

2.- Al respecto y considerando los antecedentes aportados por las partes y según el relato de 

la reclamante, en síntesis, señala que el préstamo entre Alfa y MMRDLA existió y que sería real 

y efectivo, que la entrega material de los fondos al deudor no sería necesaria puesto que la 

tradición se podía efectuar de cualquiera de las formas que al efecto establece la ley, en este 

caso, la puesta a disposición y que en relación con la prueba de la existencia del crédito, 

básicamente constaría en cartas de instrucción, reconocimientos de deudas y pactos de 

intereses, los cuales a su juicio estarían correctamente emitidos y registrados en la contabilidad 

de la reclamante. 

3.- Considerando lo anterior se estima pertinente realizar el siguiente análisis: 

3.1.- En general, cabe recordar que, de acuerdo con lo dispuesto en el Código Civil, el mutuo 

o préstamo de consumo es un contrato real, unilateral y es un título traslaticio de dominio. 

"Art. 2196. El mutuo o préstamo de consumo es un contrato en que una de las partes 

entrega a la otra cierta cantidad de cosas fungibles con cargo de restituir otras tantas 

del mismo género y calidad." 

3.2.- Es un contrato real puesto que se perfecciona por la tradición de la cosa: 

"Art. 2197. No se perfecciona el contrato de mutuo sino por la tradición, y la tradición 

transfiere el dominio." 

3.3.- La tradición puede verificarse de cualquiera de los modos que señala el artículo 684 del 

CC: 
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"Art. 684. La tradición de una cosa corporal mueble deberá hacerse significando una de 

las partes a la otra que le transfiere el dominio, y figurando esta transferencia por uno 

de los medios siguientes: 

1°. Permitiéndole la aprensión material de una cosa presente; 

2°. Mostrándosela; 

3°. Entregándole las llaves del granero, almacén, cofre o lugar cualquiera en que esté 

guardada la cosa; 

4°. Encargándose el uno de poner la cosa a disposición del otro en el lugar convenido; 

y 

5°. Por la venta, donación u otro título de enajenación conferido al que tiene la cosa 

mueble como usufructuario, arrendatario, comodatario, depositario, o a cualquier otro 

título no translaticio de dominio; y recíprocamente por el mero contrato en que el dueño 

se constituye usufructuario, comodatario, arrendatario, etc." 

3.4.- Es un contrato unilateral, puesto que solamente impone obligaciones al mutuario, el cual 

se obliga a restituir cosas del mismo género y calidad de las que recibió en préstamo. 

3.5.- Por último, cabe mencionar que para el Código Civil el mutuo es un contrato naturalmente 

gratuito, que la obligación de pagar intereses, que lo hace oneroso, por tanto, requiere de 

expresa estipulación. Por otra parte, cuando se trata de dinero, según la Ley N° 18.010, Que 

Establece Normas Para Las Operaciones De Crédito Y Otras Obligaciones De Dinero Que 

Indica, dispone que la gratuidad no se presume, señalando al efecto: 

"Artículo 1°- Son operaciones de crédito de dinero aquéllas por las cuales una de las 

partes entrega o se obliga a entregar una cantidad de dinero y la otra a pagarla en 

un momento distinto de aquel en que se celebra la convención." 

"Artículo 2°- En las operaciones de crédito de dinero no reajustables, constituye 

interés toda suma que recibe o tiene derecho a recibir el acreedor, a cualquier 

título, por sobre el capital. Se entiende por tasa de interés de una operación de crédito 

de dinero no reajustable, la relación entre el interés calculado en la forma definida en 

este inciso y el capital. 

En las operaciones de crédito de dinero reajustables, constituye interés toda 

suma que recibe o tiene derecho a recibir el acreedor por sobre el capital 

reajustado. Se entiende por tasa de interés de un crédito reajustable, la relación entre 

el interés calculado en la forma definida en este inciso y el capital." 
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"Artículo 12.- La gratuidad no se presume en las operaciones de crédito de dinero. 

Salvo disposiciones de la ley o pacto en contrario, ellas devengan intereses corrientes, 

calculados sobre el capital o sobre capital reajustado, en su caso." 

3.6.- En resumen, según plantea la reclamante, en el presente caso existieron una serie de 

préstamos entre compañías relacionadas, a tasas de interés de mercado, en varias de las 

cuales la tradición se habría realizado por la puesta a disposición de los fondos y la disposición 

de los mismos, las cuales se encontrarían respaldadas por una serie de cartas de instrucción, 

reconocimientos de deuda y pactos de interés, todo lo cual, según indica, estarían 

correctamente contabilizados y habrían sido correctamente explicados ante el SII, en varias 

oportunidades, según se puede apreciar, por ejemplo en copia de correo de fecha 05 de febrero 

de 2016, el cual es del siguiente tenor literal: 

13WC Fe: Re: PPUA AT 2015 Mitsui Ltda. RUT 76.231.703-6 
Altid SchudeckICI_FRWPwC • Monday 23-05-2016 1829 

Ciento: ) NO SE ARCHIVARA 

N' Docto: 

Astríd Schudeck 

05-02-201612:58 

Estimada Valcska, 

Te: valeska.jorquera@sii,cl 
cc: Censlanza MolinareICLITLS/PwC@SOACAT, Christian 

Delgado/CULS/PWC@SOACAT, Sandra 
Benedetto+ClillSiPwC@SOACAT 

Subject: Fvy: 	PPUA AT 2015 Mitsui Ltda. RUT 76,231.703-6 

A continuación encontrarás aun descripción de la (mollejón de financiamiento que o 
a nivel de la entidad legal MM OLA. y la eurespondiente solicitud de PPI...v 

mentamos en la reunión pasada, en el año 2012, Codelco decidió ejercer la opcii'm de 
que 1,Ma para la adquisición de la compañia minera Anglo Ameriun Sur (AAS). L1 operación 

impliamenle comentada en la prensa ,y dado los alto:: tontaina involucrados, requería de un 
te financiarnienlo, 

Ali'sui otorgó al finarncianatontc5 requerido, entrando con un porcentaje de la propiedad de 'VIS a 
t' aya,  ¿le 1m JV con Codeleo, según la estructura que se muestra a continuseión: 
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La estructura contempla las ssuientes etapab: 

i) soriedad Oriente Copper.Netherlands 	(OCN), entidad domiciliada e residente en 
Flolanila, y tegistrada como calidad financiera esti anjura en el "Registro Fe l u tiLário de 
lit t.ueiortes ril,licierah Est ra njyras internaciunate3" que lleva cl Servicio, en el Año 
2U 12, otorgó un préstamo con interCs a la sixied ad MkIll1)211.F 	(ALFA), en una 
relacitSri deuda cupilál 3:i, t.l referido préstamo devenga una I rc.,1 ile inteKts de mercado, 

ii) A su vez, en el 111151110 año, ALFA otorgó un prestaino ton OI torés e MNIRDLA, al cual se 
ene:molara respaldado wit los reconocimientos de de1.1:111 yu ~lupa fiados id Scceicio: ese 

los que Constan las tasas de interés pactadas, las cuales se al Listan a condiciones de 
mercado. 

Los reconocimientos de deuda señalados constan en instrumentos privados de fecha 22 de 
agosto de sosa (por un monto del TSDS20,800,000 	iiaterew-s): de 12 de septiembre 
de 2012 (por un monto de 13D$ 893.200.000 máit intere-est), y do 26 de r mAembre de 
.201.2 (por un monto de USD 997.391.18190, más Interesas) 

Los fondos recibidos en préstamo fueron aponados rano cnitui Vir :,.9411.D1.fi. a la 
sociedad inversiones ct.c. Ganta. Limitada (GAMA), se:Icé:id tic 	h 	',imita., 
conforme 	de las esenturtis sociales de 41,1ml- 11w,  de c,r1, 	yo ricisnipn'ñ actas al 
Surtido: 

iv) 	Con los fondos recibidos corno in nicolc N de capital, Cuma -nton adquine% cl 9,2% de 
la saciedad inverliones Minera:,  ,1tru.s 	(Acrux). El 67,8% rot„,1 e ir eOrreSpOnde a 
tiacrux, propiektid de Codelco 
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Se trtidt1 por iisinto 	1/41/ílt CITY' crin de ligase. . 	al te. 5imide y e:Ael, 
rle,11-1eeidp. isiet uslmtii, Le ',for u ieg,i,di.2.1•1 	 el any 	ha  31 	.de  

le Le,  subre 11,1euesto 	z1Sl e,n110 es 1 0111111, dd Ser,'.wie NO. 2": 57 de 20  
2(j1., i, eSti, 111 t I inti e pLt . 11,000 rel-erido s lar-sigII gitliSt3 	der,,,`Ilevi 	itq, 

Im 	y t eg» 	1,dutislislrat 	MCIII:11,n-11.J115 ptfinfiell eNineculicivit 	, 
1:II:treses que 	 j I 	t inaneknillIZW, 	 do e ndn in ti r 2i1*.10111., 	- 

) 1115111U111)5, el,. CICklerd, 	corl 	 1,112, ya odi 1.111'...k1 '1 Di Ser, 	 wiiwuts 
a/:1.es mericirmsdlm.sasilarle t.'<tcla 	la uslracturl, el fi rtánciarnien,. r T.15 rd 

Is sí19.1 Iva] 	31Y,I5e,r e: 

tl 	1.iv.5(1C1.,('NIC) Mhz 
AIZOSill de 2012.: U.Sr.> 21)6.800 ,(.112ü,- 
• 111,EV II, 20 2: 1...S1) 89,:1.2.00.000. 
IST,,-;,,mh-e, 2151a! USD 997,391,;85,4)0, 

tiesde 	MNIRDLA 
de 	trbD 256,8clo,00c.- 

5,:,,,,i - anc de 21)12: 115D 893.:;,V).000.. 
• '3111:111',5'. 2012 1T5 	91J7.Aqi..5,9.5,.» 

n 	(.1.11 

u51; 20o.soo.(11:0.- 
de 21.11 :I: 1:Sr, 	CO-0110. 

Ne• Yi ein bre , 2012; SI) 	a 111.5,90,_ 

4:',11,4ed:en119..; 	,,:ispolmán Tura e5in enid -...lkotquierlspod duLateeclr 

Asind 

Pw.c , 	 19. 
*1' '2 2 34' ,7 

1:›11, 

A.ktivnte 	J;1.1dh 	g .56225.1.50155 
Cors,,Iwes, Assilstss,  y C.mspi's 

A,S,131 1100 )7,1 Piso 1.1.20 00153551 ::3111111 0, 0515 
wzou.p«...krl 

3.7.- Si bien es cierto la reclamante induce a pensar que la fiscalizadora del Sil habría dedicado 

casi todo su tiempo a analizar otras partidas de gastos menores "que por su cuantía representan 

una parte inmaterial de la pérdida..." y que prácticamente no habría revisado y/o entendido la 

operación, lo cierto es que de los expedientes de fiscalización acompañados por el SII, que 

tienen en total 684 páginas y que se encuentran custodiados bajo el Número 42-2022, entre las 

páginas 467 a 620, constan los documentos acompañados por la reclamante y el análisis de 

los mismos, a modo ejemplar en la páginas 472 y 472 vuelta, consta parte del análisis a la 

estructura implementada por la contribuyente en los siguientes términos: 
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M3ll3111 thrsírn 

OCN (Holanda) 

AlibSpAirbile) Preatamº 
LTDA iChiiú; 

CiiCRUXSpA 
/(Ink.1 
• .••,3 

)A• 

ACR1.1X hp.A 
(Chlei 

rirr 

BECRUX SpA 
le leí 

Aur. ,  

.v.1(4 0 
AMERICAN SI 

:Club!) 

Peinilla del Préstamo 

Ei desbno del prestarna 	por el rontribnente fte e como Objetivo obtener 
particlpeciór, 9x:111 011 GAMA Ltda. RUT; 76.231.635-8, y así poder participar 
indnecianiente a través de 4CRUX SpA. (Chile) R.UT: 76.167.903-.1 y RECRUX SpA (Chile) 
RUT: 76:173383-K en la sociedad mincre ANELO AMERICAN SUR S.A. RUT: 77.762.940-9, 
segUn la siguiente figura. 

formIción del presta roo obtetada~~.41 

De acuerdo a 	 de respalde que presenta el conlyiti 
de deuda, 	 y cartas de instrucción a los bancos., 	 le 
sociedad Ot.IN 	olor}] un préstamo a la sociedad Alfa SpA 	 a su 
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vez entrega este préstamo a la sociedad en fiscalización dfint)LA Ltda. (mittui & cc). 
Mineral Resources devtiopment), 

El contribuyente con el flujo recibido adquiere la participación en la ..snelettall GAMA ;Ltda.. 
(Chile), el que a so vez reas el fin,ailetainnento terna ¡participación en Amo< SpAi, (Chite), 
adquiriendo acciones en forma directa y comprando participación (acciones) a Glic.rwi S.A. 
(tlepend(ente de Codelco). 

Pio obstante, le formalidad antes de.1:' vita, el flujo de dinero se realizó directamente desde 
004 (Holanda) a Acres SpA y a Sacien SpA (ver líneas punteadas}, todo esto con el fin de 
somplifirar e.l flujo de dieren, de acuerdo a lo que indican Iris asesores 

3.8.- A mayor abundamiento, lo indicado por el Órgano Fiscalizador, en relación con lo señalado 

por lo asesores, se aprecia en presentación de fecha 20 de abril de 2016, efectuada por la 

contribuyente a la fiscalizadora a cargo del caso en la cual señala textualmente: 

11 Como es de suponer, resultaba innecesario que los fondos fueran materialmente entregados a cada una de 
las entidades de la estructura, de manera que desde un punto de vista práctico y de economía, esto es para 
ahorrar tiempos y complejidades administrativas, los fondos fueron destinados material y directamente a 
Arrua, conforme se explica a continuación. 

g) Los préstamos de fecha 21 de agosto y té de septiembre de sois, corresponden a nulos de caja que 
ingresaron directamente desde OCN a Acres, según se acredita con los comprobantes bancarios de OCN, 
ya acompañados al Servicio de Impuestos Internos. 

h) En el caso del préstamo de fecha 26 de noviembre de sois, si bien no existió un flujo de caja material, 
operó un mecanismo de compensación y que supone un acto de disposición, que tiene su origen en la 
siguiente transacción. 

Conforme a los términos y condiciones del contrato de préstamo entre OCN vGacnix, y que corresponde a 
un contrato de financiamiento distinto e independiente del financiamiento de mitsui en Chile, Gama 
estaba facultada para ejercer una opción de compra respecto a un porcentaje de la propiedad de Acr.. 

Al ejercerse dicha opción, el precio pagado a Gansa debía ser aplicada por el m1.9110 mento y en 0.5a 
misma oportunidad, a amortizar parte de la deuda que Garrea mantenía con °CIL Se adjunta parte 
pertinente del mencionado contrato de préstamo donde conste la opción de compra de Gama (documento 
adjunto U' 13). 	• 

Para efectos de materializar la amortización del préstamo y a fin de evitar las dificultades administrativas, 
Carrito instruyó a Gama que traspasara los fondos correspondientes al precio de la compraventa, 
directamente a OCN, los cuales finalmente fueron compensados con la obligación de OCN de entregar 
esos mismos fondos a Gama como consecuencia de la instrucción recibida de MMRDIA de poner a 
disposición de GAMA una suma equhdente. 

La implementación jurídica, de lo anterior. se estructuro de la siguiente manera, 

- Compraventa de acciones de fecha so de noviembre de iacris (documento adjunto número m), 
- Carta de instrucción, con fecha 23 de noviembre del 2012, bateada por Garreo y dirigida a GAMA 

(documento adjunto número 15). 

De manera que si bien los flujos de caja no fueron materialmente recibidos por las respectivas entidades, se 
encuentra acreditada la entrega de los fondos e la disposición de los mismos, los que fueron destinados por ALFA. 
a otorgar el préstamo a MMRDLA, por medio de los actos de disposición antes señalados e' conforme a la resta nte 
documentación. aportada. 

4.- Que por otra parte, en relación con la forma como se realizó la operación del préstamo 

cuyo pago de intereses se encuentra cuestionado como gasto necesario, cabe recordar en 

primer lugar la estructura desarrollada por la reclamante, para luego referirse a la 

denominada "puesta a disposición de los fondos" y "disposición de los mismos" 
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4.1.- Que la estructura desarrollada por la reclamante fue la siguiente: 

4.2.- Puesta a disposición de los fondos:  

PRÉSTAMO ALFA A MMRDLA:  

I.- CARTAS DE INSTRUCCIÓN ALFA A MMRDLA 

1.1) Carta de instrucción de fecha 21 de agosto 2012, por la cual CLC Alfa SpA. (ALFA) Da la 

instrucción irrevocable a Oriente Copper Nethedands B.V. (OCN) de poner a disposición de 

Inversiones CLC Limitada, RUT 76.231.703-6 (MMRDLA); o a la entidad que esta última indique 

específicamente, los siguientes fondos: US$ 155.100.000.-. 

Stor1.1.51,./V;2•3(.1 

11:71.-knwen. 	ItlattInse.uncds 11.V. 
'"""' ..""'"'"•*<."'"'"""' 	31A, .rnm.nr•Ilasn, 01 C.N11..r.leflalaa 

Faaryrteal 2 t , 2012 
X...wIthav sao /I aeocloi....yelre, 

sneRsAry 	thl,e aen,Alen.tity axpnrapincatly 	ave 
...lowntre..., 1.12.1 15. k 

1.1.41.{ 	 Sf2 en, doe, weediadd de ele re 
1,1,2,1.<0011, 54-2-759,900 

Arufflivr.,..o.us 
• • 

zf 
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"pe 1 
A. 

chao 121 01`.305,•Soniias 
Tel 	56.2,7577600 
FAt. 30 2-75776a1 

tara L. 

Maybízi.,  +DIU in íi:Arixt da Jo 	 z 

en In n.tpte...4 	quv, 	, &s. 	a, 21 Alloaxo 2012.- 

Las cuales, en conjunto, suman US$206.800.000.-. 

1.2) Carta de instrucción de fecha 21 de agosto 2012, por la cual CLC Alfa SpA. (ALFA) Da la 

instrucción irrevocable a Oriente Copper Netherlands B.V. (OCN) de poner a disposición de 

Inversiones CLC Limitada, RUT 76.231.703-6 (MMRDLA); o a la entidad que esta última indique 

específicamente, los siguientes fondos: US$ 51.700.000.-. 

LETTER OF 

Oriente Copper Netherlands IV, 
Atm: Ihroshi Ilawana 
Address: Herilierberstaeg 238, Amsterdam, 1101 CM, Netherlands 
Telephone; 431 20 406 4444 
Fax: +31 406 45 05 

Atigusi 21.2012 

Latlies and Gentleman; 

We hemby gire irrevocable írtsmsetion lo pot in disposition of inversiones CLC Limitada, 
orpnizeil and e:Listing ande the laos of Chita (M'icen Tax Identificar:Ion number 16.231.703.6); or ro the 
silditY liad Mis htsleinitY aPssilkally indicaras, the following ftinds: 

AmountslUSS51,700,000 

2, Dale; Autst2r, 2012 

3, Referenct orComments: Ptease pravide phoae estire CLC Limitada. 

Vmy troty yours, 

2.1) Carta de instrucción de fecha 13 de septiembre de 2012, por la cual CLC Alfa SpA. (ALFA) 

Da la instrucción irrevocable a Oriente Copper Netherlands B.V. (OCN) de poner a disposición 

de Inversiones CLC Limitada, RUT 76.231.703-6 (MMRDLA); o a la entidad que esta última 

indique específicamente, los siguientes fondos: US$ 223.300.000.-. 
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LETTER 00,114STRUCCIONS 

Orees Coppta NathWanas B.V. 
Atte Riroshl Kawena 
Addrast. H ~arpan 238, Attmendnan,1101 CM, Ntaberhtn41 
11414Pb...1+91 20 446 4444 
Paxt +31 401 45 55 

Septetaber 15,2015 

1...d1es and Uentletnew 

SYe Itatohy siva inhvotabla litalrattion tu pot 3.2t diapositiva at lavar/110nm CLC Lha4,119., 
argentad and tatialing oidor iha lava 	(Chitan Tac Id:afirmada, nurnber 76231.7034)1 ea lo the 
antity that don loan enrity specífictAy Indícales, the (d'harina ruede 

1. Aroman: USS223,100,000 

2. Data.,  Septaather 13°, 2012 

3. Reten:me ar Conuaonth Plegue provide phom Mago t0 laverzionea CLC Lltaliada_ 

Voy truly youn, 

que euta 
viluael qua ha tu; 	a la ida 
1,,e devuelta a! Intel e lado.. 

Santiarjá '3 : _I L,  ...... . . , .... 

2.2) Carta de instrucción de fecha 13 de septiembre de 2012, por la cual CLC Alfa SpA. (ALFA) 

Da la instrucción irrevocable a Oriente Copper Netherlands B.V. (OCN) de poner a disposición 

de Inversiones CLC Limitada, RUT 76.231.703-6 (MMRDLA); o a la entidad que esta última 

indique específicamente, los siguientes fondos: US$ 669.900.000.-. 
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1OT10E 01,  3.1011110,3•1•33; 

3.1r3,3 Cupp33•3133133,33. av. 

Add,c33.1.43.3313-.3133,.1,33.3 3*, .33,33,3333.3,333,, 332. 13•333,111131.333333331, 
1..1 •311130,..333311 .10 's.,: 
F33.31. • 31 .3033.3 25 

Z,3133333,1.4•11, 2102 

3,313,3 	qt33313.3333,3' 

W b,333131' , , •3 1,334.33331313 1303:31)811 	133 •1 - 	1303 333. 1133,3, 	e•••• ..,3333b3A, 
,3g3131  ••••••1 13,d 	• 1,1•1 0,11, 	•3 -1 	331,13.,rs T., ,• "de 	1 	3 	30) 13 1 • 	033-'.. 33313.• • r, 31,33133,  3,1 •1,3 	 ,33,35, 33, 	3,3333,.• 

1. AM 1.111.153.113. 1.3.3j3. 

2, 13130:1:Sc003l0er 13',2012 

2. ktro3,3331 3,11,31333e33313..P,3111.•P,13•333.1c 103,33.333.311 3,1033030.33.3•01,,C1,13331;,3133. 

Vely33339›,33,33-3. 

Imalago*,C111. 
50-.517010 

A1,3.03, 0,33113,3•33138 

Las cuales, en conjunto, suman US$893.200.000.-. 

3) Carta de instrucción de fecha 26 de noviembre de 2012, por la cual MMRD Alfa SpA. (ALFA) 

Da la instrucción irrevocable a Oriente Copper Netherlands B.V. (OCN) de poner a disposición 

de Mitsui & Co. Mineral Resources Development (Latin America) Limitada, RUT 76.231.703-6 

(MMRDLA); o a la entidad que esta última indique específicamente, los siguientes fondos: US$ 

997.391.185,90.-. 
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LETTER OF LNS1'RU 

Oriente Copper Netherlands B.V. 
Atta: Management Board 
Address: Herilcerbergweg 238, Amsterdam, 1101 CM, Nettszlands 
Telephone, +31 20 406 4444 
Fax: +31 406 45 55 

November 26' , 2012 

Ledies and Gentlemen. 

Wc honeicy gima irrevocable lostruction to Init lo disposition of Mima & Co. Mineral Resource, 
Development (Lenin Animice) Limitada, organizad and exicting ander the lana of Chile (Calcan 'Fax 
identification numbet 76,23).703-6); or to thc cniity that 	latá entity spccifically inclinan", cho following 

fiords:  

t. knounts: US$ 997,391,185 90 

2, Dala November 26°, 2012 

3. Relbronac or Continente: Please provide pluma notiee M Mama & Co. Mmtral Resourem 

Denloprnent (Lidio America) Limitada 

el Cnch,,,,,, 	f 1,108, Scuáayo de Calle 
phone: V-2-757761) 

Pon: Andras lene L 

II.- RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y PACTO DE INTERESES ALFA A MMRDLA 

1) Reconocimiento de deuda de fecha 22 de agosto de 2012, por el cual Inversiones CLC 

Limitada, RUT 76.231.703-6 (MMRDLA) reconoce adeudar a CLC Alfa SpA. (ALFA) la suma de 

US$206.800.000.-. 
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RECONOCISDLNTO DE DEUDA 

ADA 

CLC, ALFA SpA 

w 22 Sen.lk,  <14 d. ola tit:u;, IIVERMONÉS CLC LIMIZKI:14 de #re. 

E•pleAk.nrall pQr.. Den Andrés. Enrintot Dna 

n:11-ner-a 7.31L1-25 	W./11 

11A 

— ' 	 cr.r. Han r j 

CLC.AFA 	_lel giro 

me mmaftcuasno 

4,4tarna da Laa 

 

- 	 Deiat<3.  tr,,s 	 4 ti amo de 

a 

 

C 	1rDAuno 	ar sume Nde,x1u4a st 

en d. Acmptior 

ado.: ames 

Ivo dt,  iii 

:11 	 lquien]  
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rlr&wo-  la ebligartLe que da CalCeld laxe le913 devanare peores. ale11111,11ES, C. alra 

etrabierera por 	ce.: separado entre Acreedor y Deudo, gl Bandee ...Ce alee la 

poniente mita, r 	reeqz tendel el earactee de U12,611,14 y paella ea cuaace,altaacle, xxiffirer 

ea re aetallati a c axl,,_ere de lea .entrairesadevres legiles del llaidue a oniquire 

él Deudor dela orarere ennatatoria que el seroneerieniertau de deuda de que da cuenta el preeente 

inetrunienue ae ennseettuye una operación de créela de dinero y en re encatusar ateta al 

impraaate de Tallkal. y 314Ca.Piliala fi...úrdela... altar le acuda ie.:noca:U mediante al plealente 

rata aaa queda', atleta el paga del impuesto da tenahres b  Estattnillat, 1:11V111151ONLS (:IX: 

1...MUTADA remeda desde ya, arqueta e incandialunaireeme, a pecare cualquier excepción 

fondada re la alzada paga a da No 	 palia dreete  b.puerea. 

Itiral, Pene 14. t. eferma legales el Deudear fija ni domicilio.. la citad de Seeteage y se 

retarle a la Iterisalccien 4c tan Tribunales ordinariee de ¡un lata. 

	

 	Vaina declare expresan..at pe lex:lunar eran arAta cama Uta.ule auAaiaaa pana 

la; ligeeldarsst. de en datada on cualquier procedimiento de talgo en relación con esta 

abileatieke, 

QC1.8..n, la personería dr. don Metida galapo jata Lieetelry para repta...irritad a 

taieliPSIONES 	1.11iinADA, conga en peal.. especial con Iteeha. 2ó de filo de 21115. 

	

ele Nacntóe Publica de Tolde 	debidamente legedixaddi y poixocollearlet pare el 

	

tad 	eiaat Calva, tegiartacia baje SC.preteTika C11311.14 

a1 12, la que no se latee A por ter e aeea ida de lexe declarantes. 

Antaaiao te eld,Vrat dES .wea.aa, de dan e.4191iLS 	.dddiA 47,YETZ 
7, 341425.-9 en te aepaaaeratquain que :adviate... 

.lantiaga, 	 2012,- 

Pacto de intereses: 

Con fecha 20 de agosto de 2012, se pacta que cualquier deuda o acreencia que exista o llegue 

a existir entre CLC SpA. (ALFA) e Inversiones CLC Limitada (MMRDLA) generará intereses 

según una tasa fija del 3,33% anual: 
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PACTO DE INTrfinsus 

 

En Santiago de 2012, d01 Andr11. 1E174 L.111`,V.:-... 

jandm 	 ,I" 

,h,±:m que 

° 

CI 	 octierde 
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2) Reconocimiento de deuda de fecha 12 de septiembre de 2012, por el cual Inversiones 

CLC Limitada, RUT 76.231.703-6 (MMRDLA) reconoce adeudar a CLC Alfa SpA. (ALFA) la 

suma de US$893.200.000.-. 

RECONOCIMIENTO DE DEUDA 

TNYVil ONES CIC LIMITADA 

A 

Septiembre de dos rail doce, 'INVERSIONES CLC LIMITADA de 

,rio U:231.705-1, representada por Don. Andrés Enrique )ana 

Line,-.11-y. 	 t, ct`iltrla dona' de identidad número 9 todas mi) 

dna/le:lie pera estos efectos en Miguel Cruchaga Nr, 42L, Sanziago, Proeinda de Santiapp, en 

adelante el 'Deudor', exponel 

MENEM: Por ene arco, INVERSIONES CLC 
	

debidamente representada, viene oto 

owennees adeudar la MIMA indicada en la d'ir:aula 	'en a CLC .ALFA SpA. del 

o tributasio I ralle r o 76.231.353,7„ con domicilio para mies efx'etrtli 

neto dos mil setecientos once, pies oebo, cometes 	Cendln, 

do- ,  a lelante el "Acreedor' 

it• el presente acto, el Deudo: reconc,ce adeudar e vote feala le auno de 

-.mes estadounidenses, en virtud de lo seUlatio e:1la 1. tioslulit primera anterior, 

INVT,Rf. 	C LIMITADA. 

Pacto de intereses: 

Con fecha 21 de septiembre de 2012, se pacta que cualquier deuda o acreencia que exista o 

llegue a existir entre MMRD Alfa SpA. (ALFA) y Mitsui & Co. Mineral Resources Development 

(Latin America) Limitada, (MMRDLA) generará intereses según una tasa fija del 3,33% anual: 
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ik441111drU Alune 	i.ar'eser 
141dts0'..1:T.forft1The'ri.1 IteIrrolre,; 

lbp Inri 

rActo DE 	ER1Esf.> 

En Santiago de Chile, 21 de seçtímH J 	I dc:11 Andr Jia Linerzy, en 

riíeseutaeión de MMRD Alfa Spa y, (1011' 	 atrz Ansvenl, 	p.-..p,r9cntaclón 

de tongal• & Co Mineral lke„eourees Develonny,lit ttin Amar:x.0 	comparara 

ptult &t lar,,r que cualquier deuda o aercolch cyc exista o Ocguo a existir entre las 

r í 	" 	c•Ipnar, 	 lija del 3,33N anual, 

podrá Ser trie.dili,.Aa por entrar pe 	ornr, nempre 000 al 

acuerdo de ambas partes. 

3) Reconocimiento de deuda de fecha 26 de noviembre 2012, por el cual Mitsui & Co. Mineral 

Resources Development (Latin America) Limitada, RUT 76.231.703-6 (MMRDLA) reconoce 

adeudar a MMRD Alfa SpA. 76.231.353-7 (ALFA) la suma de US6997.391.185,90.-. 
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MITSUI & CO. MINE 

RECONOCIMIENTO DE DEUDA 

RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN 
A 

MED ALFA SpA 

En Santiago de Chile, a 26 de Noviembre de des mil doce, MITSUI & CO. MINERAL 
RESOURCES DEVELOPMENT (LATEN AMERICA) LIMITADA, de giro inversiones. rol Antro 

tributario 76.231.703-6, represenrada por Osan Andrea Enrique Jara Linera-y, , 
abogado, 	nacional de identidad numero  todos con domicilio para estos 
efeem 	Cr' uchaga Nr. 921, Santiago, Provincia de Santiago, en adelante el "Deudor", 

expon. 

PRIMERO: Por este acto, MITSUI & CO. MINERAS. RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN 
AMERICA) LIMITADA, debidamente representada, viene en reconocer adeudar la suma 
indicada en le cláusula siguiente a MMRD ALFA SpA, del gire inversiones, rol nutro tributario 
Tattirn,rp 76.231,353-7, con domicilio para estos efectos en Avenida Andrés Bello número dee mil 

s once, piso ocho, comuna de Las Condes, Provincia de Santiago, en adelante el 

SETZial Por el presente acto, el Deudor reconoce adeudar a esta fecha la suma de 
997.391385,90 dólares estadounidenses, en virtud de lo señalado en la cláusula primera 

anterior, e MMRD ALFA SpA. 

Pacto de intereses: 

Con fecha 26 de noviembre 2012, se pacta que cualquier deuda o acreencia que exista o llegue 

a existir entre MMRD Alfa SpA. (ALFA) y Mitsui & Co. Mineral Resources Development (Latin 

America) Limitada, (MMRDLA) generará intereses sobre una base anual, por la suma de (i) 

Tasa LIBOR por 6 meses, por los primeros seis períodos de intereses, posterior al último día 

del plazo de seis períodos de intereses antes indicados, más (ii) 1,5925% y que cualquier 

obligación de pago correspondiente a remanentes de capital previamente adeudados también 

estará sujeta a la tasa de interés establecida en dicho documento: 
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Dicha toas de ínterin podrá ser modificada por setos posteriores, siempre con -el 

acuerdo de ambas partes. 

l'ACTODE PITERESTS 

Smt lago de Chile, 26 de noviembre 	 Andrés lana 1..luerzy, cn 

representación de MMRD Alfa Spa y, don Alejandra ÁlvnreL Arav-ena, en representación 

de Mitsui Co Mineral Resources Development (Latín America) Limitada,. comparecen 

e..%larar que cualquier deuda o acreencia que exista o llegue a existir entre las 

.'venelonadas, generará intereses sobre una base anual, por la suma de por la stnna 

Tasa LIBOR por 6 meses, por los primeros seis periodos de intereses, a partir del 26 

de No, 	d 1012 y por cualquier periodo subsecuente de intereses, posterior al Último 

. 	de intereses antes indleados, más (6) 1,5925%, Cualquier 

elpondiente a remanentes de capital previamente adeudadas 

tarnb 	e 	a ala tasa de interés establecida en este documento.. 

4.3.- Disposición de los fondos:  

APORTE MMRDLA a GAMA 

I.- CARTAS DE INSTRUCCIÓN MMRDLA A GAMA 

1) Carta de instrucción de fecha 21 de agosto 2012, por la cual Inversiones CLC Limitada 

(MMRDLA)Da la instrucción irrevocable a Oriente Copper Netherlands B.V. (OCN) de poner a 

disposición de CLC Gama Limitada, RUT 76.231.635-8 (GAMA); o a la entidad que esta última 

indique específicamente, los siguientes fondos: US$ 206.800.000.-. 
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C11. LNSTRUCCIONS 

()fíenle Copper Nethenamis 
Mor Hiroshi Kawans 
Andreas: Horikerhergwee 235, Amsterdam, 1 101 CM, Neiherhands 
Telephone' +31 20 406 4444 
Fax: .31 400 45 55 

Anea 21, 2012 

Lutos and Gentlootera 

We lseeby "live irrevocable inanoglon tu pae in <flap:el:1°n of Invasiones CLC Cama 
Lira-nada, N'Imitad aod canning under the leves of Chile (Chiten Tul Idenilf.retion monta« 76.251.635-O); el 
lo 1.1.e enti:ty nue thia hist entfly ',mitigan),  indicabas;  da foflowing funda: 

Amounts2 HS$20010(2000 

2. ante Anexa 2i", 2012 

3. Reference er Coolavanue Picoso previne manee ta Inversions CLC Gene Limitada, 
indiennal ateo the ~mera coreespond to an rimed equity motribanion. 

Vcrf unly yOWS, 

2) Carta de instrucción de fecha 12 de septiembre de 2012, por la cual Inversiones CLC 

Limitada (MMRDLA)Da la instrucción irrevocable a Oriente Copper Netherlands B.V. (OCN) de 

poner a disposición de CLC Gama Limitada, RUT 76.231.635-8 (GAMA); o a la entidad que esta 

última indique específicamente, los siguientes fondos: US$ 893.200.000.-. 
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LETTER (Ir .NSTRUCCIONS 

Oriente GIN:, 
Ahn: 

.'11/ ,,telentlam, 1 tel CM, bletherthedh 
epl,ne 	 14-1-4 

5 0,; "•••• 

September 31,1012 

Lidies and Gentlemen: 

Wtt herbbv A3e irtemable insituctintt a pa odislosidon of Invorsionos CLC Gamo 
Limitada, hq,enix.,11 +and e<isting ander the hm ni Chile (Chtlele Tv Idaetiffeetion nuethett16.211.,h354ty, 
to tJ 	toiItihr,ast entity meettithfily Imantes, the In9awinte o& 

3. Anhenb:. II3S19:1.200,000 

Dora ~mime 33°', 2031 

'Reference or Ceneheette (heme prheida +lobee 3n 	 LC Garra thilOdk 
inktizmang that. theartm~«InIpinixl rorro agorad uy; ity 

+. tn+-V•::+,.., 9 !i+ 1)?, M1,5111114 
U-2-7:577,5i):1 

F.,1.,•6 3.751-14.131 
emires Mea 

• 

71.1.5 ha 	'a  
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C O. 
draga 921 Of. 309, Santiago de Chile 

'Ros 	s Development (Luan Aniereia) Limitada. 

Telephgte: 56-205729730 
Fas: .5t12:1577601 
Artenlion: Andros )ano L. 

3) Carta de instrucción de fecha 26 de noviembre de 2012, por la cual Mitsui & Co. Mineral 

Resources Development (Latin America) Limitada, (MMRDLA) Da la instrucción irrevocable a 

Oriente Copper Netherlands B.V. (OCN) de poner a disposición de MMRD Gama Limitada, RUT 

76.231.635-8 (GAMA); o a la entidad que esta última indique específicamente, los siguientes 

fondos: US$ 997.391.185,90.-. 

LETTER OF INSTROCT10N 

Oriente Copper Netherlands 6,V, 
AtUt Manaoment board 
Addteas: Merikerbergun 238. Amsterdam, .11111 ` Netherlands 
Telephone: +31 20 406 4444 
Fas: +31 4116 45 55 

November 26', 2017 

jadies and Geadernen 

We herzliy give loc.:arable Mona:tient to put in dInx-isition of Inversiones MIsIRD Gansa 
Limitada, otgani.ed and eisixtiog lindar liso loas uf Chile (n'Alean Tac Identifieation nombra 76:231,63543); or 

ro he ontity that deis 	emity specifically inditate5, ,he follnwing funds: 

1. Animan. LISO 997,391,185.90 

2. Date, November 26'. 2012 

or Conunents: Please provine notiee te Inversiones MATAD Gama Limilada. 
that the armaint cullcsOCILL'h LO an aerised equity conuibution in che Gama 
at Agreement. leed as of November 201, 2012, 

Yero tnly 5:out:a, 
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II.- APORTE 

1) Según lo señalado por la reclamante la forma en que se habría llevado adelante la disposición 

de los fondos que ALFA le habría prestado a ella y que luego ella habría puesto a disposición 

de Gama, habría sido mediante un AUMENTO DE CAPTITAL REALIZADO POR LA 

RECLAMANTE (MMRDLA) EN GAMA, según darían cuenta las Escrituras Públicas 1 y 2, de 

fecha 21.08.2012 y 20.11.2012. 

2) Sin embargo, y no obstante lo señalado por la reclamante, la primera escritura de fecha 21 

de agosto de 2012, señala textualmente que el aporte de US$ 206.800.000.-, se habría 

producido en dinero efectivo, en dicho acto,  lo cual entra en abierta contradicción tanto 

con lo referido por la propia reclamante como con lo auditado por el SII. 

Es así como la citada escritura, en lo pertinente, señala: 
RE?. EttiWAVLMTI, CASO 

atittTrtioro 

ERTORIO 27.735-2502, 

7 1E7 

tofferne 

clegorno.mod 

cipo 

  

RIODIFICACION DE SOCIEDAD 

INVERSIONES CLC GAMA LIMITADA 

SANTIAGO, REPUBLICA DE' CHILE, a uoirolory0 de Agooto del año doe 

RENÉ E3ENAVENTE CASH, Abogado Notario Público Titular de I. 

o l.a Cuanta Aletada do Santiago, dootiPliadoi nn. esta ciudad, cate 

Heade-neo nernoro novecientos colonia 'y ismer,. ~TI,. Pise LlotTiOsresitsli 

ORES ENRIQUE JARA LINETZKY, , cagado. cddula do 

:edad número  

n Dost ave JORGE ALEJANDRO ALVAREZ ARAVENA,  

 abogado, 045010 dra ifICIgidan número  

, en reorosonc.O,On, segOn 

amos:ital. más adeiante, do ORIENTE COOPER NETI4ERLANDS R.V., sociedad 

1 consütuda baje las leyes de los Plables Datos. con dorniollto registrado en 

Ilarreseaskylaar,, Tem mil ciento cinco, Oil selecta y siete ZA, ciudad de Arr50219rdaro, 

Holanda; Trest don JORGE ANDRÉS L.E.ÁIBEVE ILLANES, , 

obisioado,ceslails de identidad 010tero  

 en reo...In-local, segEn.:>e ea-editará de CLC BETA SRA. 

r 20;0x1,15dcli: deo de su emusioinealm, ROI Oniet, r111.±Gtai. número carente y seo 

sales.. dosoierdos ',religa y Un mil Veseicalo. criterese. y amarro gallo ealto y de 

ERSIONES CLC LIMITADA, encantad del OILa de su denoreibmidll. Rol IlInics 

Trlibularat lisiaron" coloree y 6015 	duorsentas tre,ato y un :mil setecientos des 

guiar: seo, lodos dernialiados pata estos erectos en calle Miguel Coicsaga ladness 
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CLC LIMITADA, non noventa y nueve mtla ei7 ve Por diente de los derechos  

-sodaies. DIE7). En mento de d anterior:  por el presenta acto. don ANDRÉS 

ENRQUE.  JANA LINE 	
ILKY, ORIENTE COOPER NETHERLANDS B.V., 

INVERSiONES CLC LiMlTADA y CLC Beta SpA se otorgan setiPlocamentei mutua e 1  

e et más amplio y completo 	respecto de cualquier 	- ación 

	

daos. s 	contractual q cidra-contractual, civil o co 

	

de las noitcs adeuda a la otra monto alguno y 	- 	tra 

	

1n1`1,:,nte a 1;-..j.2„ 	derecho o pretensión que pudiere bar -. valer 

contra d.:- cualquiera de los nombrados. ONCE) Los 

e.-  l'A al acto tela:tan expresamente su consentimiento respecte. de le 

venta a cesión de derechos antes indlcada asi como del ingreso. a contar de esta 

como SOCifj, de INVERSIONES CLC LIMITADA y CLC Beta ScA, y con la 

lida de don ANDRÉS ENRIQUE JAMA LINE 	r LKY y de ORIENTE COOPER 

NETIIERLA-NDS B.V. de la Sociedad. TERCERO. Aumento de capital social, UNO) 

Por el prente acto los nuev.,,  ',dolos se INVERSIONES CLC GAMA 'LlIWTADA: il 

	

todo, Doolpa!ec*.wtos a lao 	o esos!, 	acuerdan aumentan el capital de la 

Soca,. ad en r l len millones de dólares de los Estados Unidos de América, 

trota y suatra mil setenta y dos millones pasos 

yola,-  del dólar observado determinado por el Banco Central 

.ia • ..11. a 	 ingfr,rnonle de manera que el capttal de ta Sociedad que 

-actualmente asede veinte mil dólares de los Estados Unidos de Amenes, 

ír.1, ,arne,ne soWto y paTinimente pagado, aultenle e la suma de mil cien 

mitinies winte mit dólares de los Estados Unidos de Ambrica, equIvalentes e 

wiiiiivotos treinta, y c4,w,
c) mil ochenta y un millones setecientos diet mil 

custr.cientoS pesos chilenos de atuendo al valor del dólar observado dele-minado 

por el Banco Central de C,'Isike a la `echa de este instrumento. DOS} El monto del 

aumento de .1-T,u, 	acordado, a. enes calo a mil cien rtiMonet 	&llama de los 

Estados 1.1r,i,k.:,; de América, se sostobe en este acto, integramente por el socío 

inveruL;les 	urnicada quien se Cáffipmmete u woktbadu dentro 	máxima 

de tres años'-,  partir de este fecha. TRES) Corno consecuencia Je( aumento de 
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/ copad oe quo se da cuenta en los nurnereles oreurefortes de orla 

pormanecsm coma úneme ancles de la denudad, lieVEREIDEPS CLE LIMITADA, 

una perietpacion de eoventa y ruede cama nueve mesare ocho ano ocho uno 

1 eche Puco pol cielito del zapear social. y CLC acta SpA. con una parroloaciem del 

pero corno cero Cele. 1.0,0 00110 ene Ocho Une emllro nueve por cieno de/ capilar 

social. IMAELCI: Modificación de escritura social, Lomo consecuencia del 

/ ataludo de aumento de _apta; de la Sociedad adoptado en virtud dril presente 

EE OLE LIMITADA y CU: Seta Sprs. debidamente 

en la commineceurio, en su maldad de cascos 

articulo quinto de la escritura social, 

ua queda dei modo gue sigue.  "ARTÍCULO OUINTOr 

Cial'aAL SOCIAL, El capltol da e Saciedad sera la sueno de mil cien 'millones 

veinte mil dólares, el que se apoda y paga poi loe suena rie la siguiente manará' la 

is'VeRSIONIS CLC LIMITADA, aporte la rucia de mli clan millones diecinueve 

mil novecientos <>caleta delates. de las Estados Unidos de América, la olio 

reSleterila vi noventa v einem cacea: nueve l'eleve celta uno ocho uno 0010 airee por 

<d.de del cantar serial, el-te seta aportarlo y pagarlo de. la Sig.flerde leen . 

o elf11011ºs soluoaíoetn9 mil dólares de las Estadas Unidos dr 

mea Modem en orle cele a/ :r3 ochocientos noventa y tres millones 

IncePo :mg novetteates ochenta dóteme de los Pistados Unirlas 

do América, so un plaza de tres anos a contar do lo leca de la esenturo de 

constituuldu do la remedad, a medida gua loo raeouldadori soC/alor lo aratiietan: y lb 

EliCl Sota EPA aparee la mona de veinte .delaree de los Estadas Unidos de 

América, io dee representa el cera cama rern Celo una Ocho uno °olla 1.i.ne cuatro 

nufave del edipitd1 sacias. elle Será pagarloe dillef. Oleree. en un ',Lazo de Mes Mor 

olor de la techa de ca escampa de crosteamon de la acceded a acedad pm lar 

eciesidades sociales lo 	i:rieran,' PELITO: Vigencia., En todo Sn no ¡modificado o 

cesante eserlum. permarecan plenamente vigentes lar 

dei pace) G d SEXTO, Responsabilidad, Los cocine 

.que ilmisin ro tesuansabilided al 

Mientras que, como vimos, la reclamante reconoce expresamente que "los fondos fueron 

destinados material y directamente a Acrux" lo que concuerda con lo señalado por el Sil en 

cuanto a que el flujo de dinero se realizó directamente desde OCN (Holanda) a Acrux SpA. 

y a Gacrux SpA, por lo que lo señalado en la citada escritura entra en abierta contradicción, 

tanto con lo referido por la propia reclamante como con lo auditado por el Sll. 
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134V 
3.PS; 

t▪  3 M.3 

• 01~1-1,  

:is,.awbeElrv.. 

4.4.- Contabilización. 

Por otra parte, más allá de la apariencia de formalidad de los instrumentos privados elaborados 

por la reclamante, (reconocimientos unilaterales de deuda y el pacto anterior o posterior de 

intereses) considerando lo dispuesto en el artículo 132 del Código Tributario, en el sentido de 

que, "En aquellos casos en que la ley requiera probar mediante contabilidad fidedigna, el juez 

deberá ponderar preferentemente dicha contabilidad.", como es el caso de autos, cabe hacer 

presente que, no obstante la artificiosa elaboración jurídica, contablemente no cumple con 

algunos de los requisitos más básicos, como por ejemplo, lo dispuesto en los artículos 

25 y 27 del Código de Comercio, en relación con que lo todo comerciante está obligado a 

llevar para su contabilidad, entre otros, el Libro Diario en el cual se deben asentar por orden 

cronológico y día por día las operaciones mercantiles que ejecute el comerciante, según lo 

ordenado expresamente por la ley: 

"Art. 27. En el libro diario se asentarán por orden cronológico y día por día las 

operaciones mercantiles que ejecute el comerciante, expresando detalladamente el 

carácter y circunstancias de cada una de ellas." 

Sin embargo, en el presente caso el libro diario registra operaciones que aún no han 

ocurrido o que, según "los respaldos jurídicos" ocurrirán en más de un mes después, 

más de un mes antes. 
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Así, por ejemplo, a simple vista se aprecia que con fecha 1 de agosto de 2012, se registra 

en la cuenta 2-2-001, Cuenta por pagar a entidades relacionadas, al haber: 893.200.000,00.-

Descripción: Aumento de Capital en GA, en circunstancias que según las cartas de 

instrucciones de ALFA a OCN, (Analizadas en la letra B, punto 4.2 "Puesta a disposición de 

los fondos" préstamos de ALFA a MMRDLA, punto I.- CARTAS DE INSTRUCCIÓN ALFA A 

MMRDLA, números 2.1) y 2.2) anteriores), dichos fondos recién se habrían puesto a 

disposición de MMRDLA con fecha 13.09.2012 y según la Escritura pública de 

modificación de Sociedad de Inversiones CLC Gama Limitada, (Analizadas en la letra B, 

punto 4.3 "Disposición de los fondos" Aporte MMRDLA a GAMA, punto II.- Aporte, número 2) 

anterior), el aumento de capital de GAMA se habría producido con fecha 21.08.2012. 

Por otra parte, y precisamente en relación con el mismo "préstamo", cabe hacer presente que 

si bien dichos fondos se habrían puesto a disposición de MMRDLA con fecha 13.09.2012, 

sin embargo, según se aprecia, el reconocimiento de la supuesta deuda que habría contraído 

MMRDLA con ALFA, es de fecha 12 de septiembre de 2012, (Según se aprecia en la letra B, 

punto 4.2, "Puesta a disposición de los fondos" préstamos de ALFA a MMRDLA" punto II.-

RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y PACTO DE INTERESES ALFA A MMRDLA, número 2) 

anterior), es decir, estaría reconociendo una supuesta deuda que aún no existía, lo que 

atenta contra la lógica, las máximas de la experiencia y el sentido común. 

Y, por último, a mayor abundamiento, en relación con la contabilización de dicho 

"préstamo" en el Libro Diario, no obstante que según las cartas de instrucciones recién 

citadas, se habría producido con fecha 13.09.2012, y no obstante ello, como vimos, se 

reconoció como deuda con fecha 12.09.2012, sin embargo, se registró días antes en el 

Libro Diario con fecha 01.09.2012  (Según lo analizado en la letra B, punto 4.4, Contabilización) 

Lo anterior significa que, contrario a lo que señala la reclamante, en relación a que era un: 

"financiamiento del todo simple, que no implica operaciones complejas" por alguna razón se 

complicó tanto en la acreditación como en el registro, por lo que lo señalado en la página 33 

de 46 de la Liquidación, la cual rola a fojas 36, en el sentido de que: "Se advierte que la poca 

claridad, la falta de acreditación de todas las operaciones realizadas por el contribuyente no 

hacen más que confundir a esta Administración tributaria, los flujos de dinero y transacciones 

realizadas no se acreditan fehacientemente ni se tiene claridad en ellas" resulta del todo lógico 

y razonable. 

Que dado todo lo anterior y no obstante que este Tribunal estima legitima la razonable opción 

de conductas y alternativas contempladas en la legislación tributaria, en la medida que se 

cumpla con los requisitos legales y que los actos produzcan resultados o efectos 
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jurídicos o económicos relevantes, distintos de los meramente tributarios, en el presente 

caso, no se aprecia un debido cumplimiento de los requisitos legales ni un efecto distinto del 

meramente tributario, por lo que se tiene por no acreditada la necesidad del gasto ni la 

justificación fehaciente del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO: Que, en relación con el tercer punto de prueba, es decir: 

"Efectividad de concurrir, en la especie, los presupuestos de hecho que permiten ala reclamante 

asilarse en lo dispuesto en el artículo 26 del Código Tributario, en relación al Oficio N° 2155, de 

2013. Antecedentes, hechos y circunstancias que lo acrediten." Es menester efectuar las 

siguientes observaciones: 

1.- Que el Oficio N° 2155, de 2013, https:1 .v 	 iurisprudencialadminis120 1 3/renta/la21 55, htni 

es del siguiente tenor: 

Ley de Irennwslo a la Renta s 2013 

RE ANTA- ACTUAL LEY SOBRE IMPUESTO A LA - A.R'L 33^. N"I, ART. 3E'- LEY N" 20,630 - 
CIRCULAR N^ 68 DE 2010. (ORD. N^ 2155, DE 03.10.20131 

DEDUCCIÓN COMO GASTO NECESARIO PARA PRODUCIR LA RENTA, DE INTERESES 
PAGADOS O DEVENGADOS EN CRÉDITOS DESTINADOS A FINANCIAR LA ALMA IISICION DE 
DERECHOS SOCIALES, 

Ls ANTECEDENTES. 

C011 motivo de la entrado cn vigencia de la Ley N' 20.630. se han generado dudas respecto al tratamiento 
tributario que debe darse a los desembolsos en eme incurrima un contribuyente. por intereses derivados de un 
crédito con un banco para la adquisición de derechos scic Mies. 

Solicita se confirme que es posible deducir de la Renta Liquida Imponible de Primera Categoría de una sociedad 
chilena, los intereses pagados o devengados en virtud de 41 contratación de 4113 crédito para Emitenoo la 
adquisición de los citados domabas en una smiedad ds,  personas. 

tis ANÁI. ISIS. 

De acuerdo Cell 10 señalado con ants-tiorridnd por este 	sano , respecto de lo dispuesto en el articulo 3.3. N" I, 
letra el de la LIR, los costos, gustos y desemhoisos recurridos por los contribuyentes en el ejercicio de sus 
operaciones, deben ser imputados a los ingresos del régimen tributario al que eorimponetan. Para tal erecto. el 
propiemontribuyente debe distinguir si éstos san imputables a ingreses opio se afectan con el reinaren gema', a 
remas exentas. ingresos no renta o al régimen del impuesto de primera categoría en carácter de único. según 

min. 

F. el memo que eleleee costos, gasten o desembolsos que se iclentiliquen con más de un régimen tributario, 
decir. de utilización común. estos deberán asignarse o prorratean. en la proporción que representen los ingresos 
brutos. de cada une de los distintos regimettes. sobre el total de ingresos brutos obtenidos por el contribuyente mi 
un mismo ejerckin 

Sin embargo, el contribuyente podni imbricar o acreditar el monto o porcentaje de los gastos indicadm, 
utilizando otro método de prorrateo o asignación. siempre que haya sido previamente autorizado por la 
Dirección Regional ti Dirección de Grandes Contribuyentes. según corresponda, mediante resolución emitida al 
creme,,, de muerdo al ptocedimiento estable, ido en la :ROMIllleikín Ex. N" 60 de 2013. 

Ahora bien. especificamente respecto de la deduceion corno gusto de los intereses pagados por créditos 
destinados a la adquisición de derechos sociales. cabe señalar en primer término que el inciso 1'. del articulo 31 
de la LIR, dispone que los tontrilmyentes que declaren su imita efectiva cn la Primera L'angora, delertninsusan la 
renta liquido deduciendo de ta mita bruta. todos los gastos necesarios para producirla que no hayan sido 
rebajados en virtud del artículo 30 de ese mismo texto legal. pagadeo o adeudados darme el ejenricio comercial 

nd correspo iente, siempre que se aere ms dit o justiriquen rrt fortua fehaciente ante este Servicio. 

Por su parte, el N' 1, del inciso 3", del articulo 3I de hiL110. establece que pnieedera especialmente la deducción 
como gasto de las intereses pagados a devengados sobre las cantidades adeudadas dentro del año a que se refiere 
cl impuesta. La misma norma dispone que mi se aceptará la deducción de intereses y reajustes pagados o 
adeudados. respecto de créditos ,t prestarnos empleados directa o indireenunente en la adquisición, IlleleCtleiell 
yfo explotación de bienes que no produzcan rentas gravadas en la Primera Categoría, 

De las normas legales e imtrucciones señaladas aineroonente se puede colegir que para que piameda su 
deducción C01110 gasto en la detcortinaciOn de la rema líquida del régimen general ola Primita Catenaria. ademas 
del cumplimiento de los requisitos copulativas establecidos en el inciso primero. del articule, 31 de la LIR, el 
contribuyente debe acreditar que loseeeursos obtenidos en tales créditos no han sido destinados directa o 
indirmustrionte a la adquisiekin, inantemión ym explotación de bienes que no produzcan remas glosadas en el 
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régiamen genera.€, lo que en la practica 	 cecinad de probar que tales fondos han sido utilizados 
en la adquisición, Illelvtenciái yfe explmadon dr, bienes que si produzcan rentas gravadas bajo tal régimen, 

En principio. el titular de derechos sociales puede percibir n devengar a lo menos cine tipos ele rentas, La primera 
de ellas, su participación en las utilidades. que si bien se clasifican en el N' 5, del artículo 20 de la LIR, no se 
grata con el Impuesto de Primera Categoría por expresa disposición del articulo 33 N" 2, letra al de la LER, que 
ordena deducir las citadas cantidades de la renta liquida imponible afecta al referido tributo, cuando hayan 
aumentado la renta declarada. En segundo término, el contribuyente puede obtener también un mayor valor o 
ganancia de capital cuando los dentehos sociales se enajenan. resultado que. a partir de las modificaciones 
introducidas por la. Ley N' 20.630 a la LIR. puede quedar sujeto al Impuesto de Primera Categoría en carácter de 
impuesto Único a la renta, o bien, al régimen general de tributación, es decir, a los impuestos de Primera. 
Categoría y Global Complementario o Adicional. segun norresponda. 

definitiva. el régimen de tributación que afecta al resultado obtenido en la enajenación de derechos sociales a 
partir de la vigencia de las modificaciones citadas, depende de si la referida enajenación se efectúa antes de un 
año de su adquisición; de si dicha enajenación se efectúa a empresas o sociedades relacionadas en los id-mimas 
que establece el N' S, del articulo 17 de la LIR: o de si tales operaciones representan el resultado de 
negociaciones o actividades realizadas habitualmente por el contribuyente. conforme a lo dispuesto en el articulo 

de la misma ley. Por tanto, para los efectos de determinar el tratamiento tributario de los desembolsos por 
intereses destinados a la adquisición de los citados derechos, debe analizarse si tales gastos son imputables a 
resultados o remas que se gravan o -gravarán con impuesto bajo el régimen general o con el Impuesto de Primera 
Categoría en carácter de impuesto único a la renta, 
Al respecto. debe tomarse en cuenta también lo establecido en el artículo 21 del Código Tributario. por la 
exigen del propio articulo 31 de la LIR, en imanto dispone que los gastos deben ser acreditados o justificados 
en forma fehaciente ante este Servicio, ya que corresponde a los contribuyentes probar el monto, o la proporción 
en su caso. de los gastos en que han incurrido y que han sido IleeeSartIn para producir el resultado o renta afecta 
al régimen general del Impuesto de Primera Categoría, o bien, al régimen de Impuesto de Primera Catea:aria en 
carácter de impuesto único a la renta. Para tal efecto. el contribuyente deberá mantener un control con indicación 
del destino de los créditos o préstamos recibidos, y de la deducción como gasto de los intereses devengados- o 
pagados, sea que se rebajen en el régimen general o en el régimen de Impuesto de Primera Categoría en carácter 
de impuesto Único a la renta. 
Este criterio ha de aplicarse en la medida que sea posible relacionar directamente dichos intereses con las 
inversiones en derechos sociales respecto de los cuales se tenga la certeza que van a generar tales resultados o 
rentas, ya sea en el mismo ejercicio, o en ejercicios futuros. 
En caso de que no puedan imputarse los gastos por intereses a uno de los regímenes de tributación señalados, en 
atención a que resulta imposible determinar de manera anticipada el tipo de resultados o reinas que generará la 
enajenación de los citados derechos sociales, dichos gastos podrán ser igualmente deducidos por el 
contribuyente en el ejercicio respectivo, en la determinación de la renta liquida imponible del régimen general de 
tributación. Sin perjuicio de lo anterior, dicha imputación, cualquier que ésta sea, se considerará como un 
elemento mas dentro de todos aquellos que deben tenerse en cuenta para calificar las circunstancias previas o 
concurrentes que pueden dar lugar a la aplicación del régimen general de tributación sobre el resultado o mayor 
valor que se produzca con motivo de la enajenación de los derechos, es decir, para calificar la habitualidad del 
contribuyente conforme a lo establecido eo el artículo 1/3 de la LIR. 
Finalmente. se  hace presente que talando un contribuyente haya destinado parte de un crédito ala adquisición. 
mantención y.Iri explotación de bienes que no produzcan rentas gravadas en la Primera Categoría y otra latirte a 
bienes que si las produzca, tul circunstancia no implica que los intereses pagados o adeudados sobre el total del 
crédito sean considerados un gasto o desembolso de utilización o aplicación camón de aquellos señalados en la 
Circular N' 68 de 2010, puesto que enano ya se indicó, en tal caso. por aplicación del N' I. del inciso tercero. 
del articulo 31 de la LIR, el contribuyente debe acreditar qué p.arte del crédito ha sido empleada en la 
adquisición de unos u otees bienes. En tal caso, podrá deducirse como gasto en el régimen general de Primera 
Categoría, seno aquella de los intereses pagados o devengados por aquella parte del crédito desanudo 11 la 
adquisición de los bienes que generen rentas gravadas en dicho régimen general. 
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El, CONCLUSIÓN. 

Teniendo presente que las modificaciones efectuadas por la Ley N' 20,630 a la LIR, han modificado el régimen 
de tributación que afecta a los resultados o rentas obtenidas en la enajenación de derechos sociales. los 
contribuyentes deberán proceder en los términos descritos en el análisis del Título 11.. anterior, para determinar 
si la deducción del gasto por intereses debe efectuarse de los resultados o rentas afectos al régimen general de 
tributación, o bien. de los resultados o rentas afectos con el Impuesto de Primera Categoría en carácter de 
impuesto único a la renta. 

JUAN ALBERTO ROJAS BARRANTI DIRECTOR (51 

Oficio 	2155, de 03.10.2013 
Subdirección Normativa 
Dpto. de Impuestos Directos 

2.- Que en el presente caso, el gasto por intereses, además de no estimarse necesario, no se 

encuentra debidamente acreditado o justificado en forma fehaciente, ni ante el SII en la instancia 

pertinente, ni ante este Tribunal según lo analizado en el considerando precedente, por lo que 

no cumple con los requisitos que al efecto establecía la ley para que formara parte de las 

deducciones a la renta bruta, al efectuar la determinación de la renta líquida imponible, la cual, 

por lo demás, en la época en que supuestamente ocurrieron los denominados préstamos, es 

decir 21 de agosto de 2012, 13 de septiembre de 2012 y 26 de noviembre de 2012, 

expresamente disponía: 

LIR del 1 de enero al 31 de dic de 2012 (Art. Pertinente): 

ARTICULO 31°.- La renta líquida de las personas referidas en el artículo anterior se 

determinará deduciendo de la renta bruta todos los gastos necesarios para producirla 

que no hayan sido rebajados en virtud del artículo 30°, pagados o adeudados, durante 

el ejercicio comercial correspondiente, siempre que se acrediten o justifiquen en 

forma fehaciente ante el Servicio... 

1°.- Los intereses pagados o devengados sobre las cantidades adeudadas, dentro del 

año a que se refiere el impuesto. No se aceptará la deducción de intereses y reajustes 

pagados o adeudados, respecto de créditos o préstamos empleados directa o 

indirectamente en la adquisición, mantención y/o explotación de bienes que no 

produzcan rentas gravadas en esta categoría. 

3.- Que, por su parte, el oficio citado es de fecha 03.10.2013, es decir de fecha posterior a 

los hechos. 

4.- A mayor abundamiento, si bien dicha norma posteriormente se modificó con la Ley N° 

20.780, publicada en el Diario Oficial de 29 de septiembre de 2014, dicha modificación rige a 

contar del 1' de octubre de 2014, en el siguiente sentido: 
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"1°.- Los intereses pagados o devengados sobre las cantidades adeudadas, dentro del 

año a que se refiere el impuesto. 

Con todo, los intereses y demás gastos financieros que conforme a las 

disposiciones de este artículo cumplan con los requisitos para ser deducidos 

como gastos, que provengan de créditos destinados a la adquisición de derechos 

sociales, acciones, bonos y, en general, cualquier tipo de capital mobiliario, podrán ser 

deducidos como tales." 

5.- Por lo señalado es que, si bien es más amplia que la anterior en cuanto permite reconocer 

como gasto eventualmente necesario, los gastos por intereses que provengan de créditos 

destinados a la adquisición de, entre otros, derechos sociales, aun cuando no produzcan rentas 

gravadas en primera categoría, obviamente continúa exigiendo de manera previa el 

cumplimiento de los requisitos generales para que un gasto sea aceptado y considerado 

como necesario, lo cual, como vimos, en este caso no se cumple. 

6.- Atendido lo anterior, solo cabe desestimar las alegaciones respecto del presente punto. 

DÉCIMO SEGUNDO: 

DÉCIMO SEGUNDO: Que, de acuerdo a los razonamientos precedentes, a modo de resumen, 

se tienen las siguientes consideraciones: 

1.- Que el acto reclamado en este proceso es la Liquidación N° 24, de 06.05.2016, por lo que 

las alusiones que hace la reclamante relacionadas con una devolución de impuestos, no forman 

parte de la controversia por lo que no procede emitir pronunciamiento alguno a su respecto. 

2.- Que el primer punto de prueba dice relación con los vicios de que adolecería el acto 

reclamado. Luego de revisar los requisitos que como acto administrativo debe cumplir y de un 

largo análisis contenido en el considerando noveno, se concluyó que la Liquidación se encuentra 

correctamente emitida, que contiene la fundamentación de forma y de fondo, que cumple con 

la normativa que los rige, que ha posibilitado su acertada inteligencia y comprensión cabal por 

parte de la actora, lo que le permitió presentar su reclamación, que no merece reproches de 

legalidad y/ o arbitrariedad y que no se alegó, no se acreditó ni se evidenció perjuicio alguno 

para ésta en su dictación. 

3.- Que el segundo punto de prueba se refiere a la efectividad que los gastos por concepto de 

intereses eran necesarios para producir la renta. Luego de un lato, ordenado y pormenorizado 
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análisis de las alegaciones de las partes, de las probanzas aportadas al proceso y de las 

disposiciones legales atingentes a la materia debatida en autos, se concluyó que: 

a).- La manera en que se realizaron los préstamos y los movimientos de dineros 

entre las empresas que habrían participado en las operaciones, llamadas por la reclamante 

"puesta a disposición" y "disposición de las mismos", se hicieron sin cumplir con la normativa 

que rige esas materias. 

b).- En el presente caso, hubo una serie de aumentos de capital, préstamos entre 

compañías relacionadas, las que habrían intervenido en distintas formas y momentos dentro de 

la gran operación realizada entre la reclamante y Codelco; es así que la actora señala y detalla 

las empresas que participaron y los montos involucrados. Sin embargo, no todo ello ocurrió 

como se alega, a vía ejemplar, se tiene que de los antecedentes, resulta que el flujo de dinero 

se realizó directamente desde la empresa holandesa OCN a Acrux SpA y a Gacrux SpA; 

de modo que en esto la escritura contradice lo que afirma la propia reclamante. 

c).- La reclamante no explicó una serie de inconsistencias, tales cómo: de qué manera 

las consecuencias tributarias y financieras generadas en un tercera sociedad podrían ser 

necesarias para producir su propia renta; cómo puede contabilizarse y reconocerse una 

deuda antes que ésta se produzca; cómo es que termina amparándose en el sistema de 

tributación disminuida del 4% sobre remesas, en lugar del 35% que correspondía; y, en especial, 

cómo es que una operación de la enorme magnitud como la que nos ocupa, se encuentre 

respaldada casi en su totalidad en meros actos unilaterales de voluntad de solo una de las 

partes, como son los Reconocimientos de Deuda invocados. 

d).- Con lo señalado y razonado, sólo cabe concluir que no se acreditó en la forma y 

por los medios que la ley establece, la efectividad ni la necesariedad del gasto invocado, 

por lo que resulta del todo procedente el agregado a su renta líquida realizado por el Organismo 

Fiscalizador. 

DÉCIMO TERCERO: Que, de conformidad con los antecedentes del proceso, la 

normativa sobre las materias discutidas y los razonamientos precedentes, este Tribunal deja 

establecido que la reclamante no ha logrado acreditar sus alegaciones ni los hechos 

sometidos a prueba, por lo que sólo es posible concluir que el reclamo debe ser denegado y 

que la Liquidación Reclamada debe ser confirmada en todas sus partes, toda vez que no 

merece reproche alguno de ilegalidad o arbitrariedad que afecte su validez y por haber sido 

dictadas de acuerdo a los hechos y a derecho. 
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VISTOS, además, lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, 16, 17, 21, 35, 59, 60, 63, 124, 

125, 126, 132, 136, 148 y demás pertinentes del Código Tributario; artículos 2°, 21, 29 al 33, 97 

y demás pertinentes de del DL 824 Ley de Impuesto a la Renta, artículo 1° del DFL N° 7, de 

1980; y demás normas legales, 

RESUELVO: 

NO HA LUGAR al reclamo, en la parte efectivamente reclamada. 

CONFÍRMASE íntegramente la LIQUIDACIÓN N° 24, de 06.05.2016. 

DECLÁRASE que se no condena en costas a la reclamante por haber tenido motivo 

plausible para litigar. 

NOTIFÍQUESE por carta certificada a don Gonzalo Schmidt Gabler en representación 

de la reclamante al domicilio Avenida Andrés Bello N° 2711, piso 4, comuna de Las Condes, 

Región Metropolitana y, mediante su publicación en el sitio de internet del Tribunal, al Servicio 

de Impuestos Internos: y, 

DÉSE aviso a las partes, mediante correo electrónico registrado para tales efectos, del 

hecho de haberse dictado sentencia definitiva. 

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE en su oportunidad. 

RUC: 16-9-0001011-0/ RIT: GR-17-00194-2016. 

Dictada por doña DORA BASTÍA SANTANDER, Jueza Titular del Tercer Tribunal 

Tributario y Aduanero de la Región Metropolitana. 
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Autorizada por don ÁLVARO GÓMEZ FUENTES, Secretario Titular del Tercer Tribunal 

Tributario y Aduanero de la Región Metropolitana. 

Cuantía Neta UTM 43311,17 

Multa UTM O 

Reajuste UTM 2208,86 

Intereses UTM 8874,4 

Cuantía Bruta UTM 54394,43 
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Juez Tribunal R. Metropolitana. Tercero 
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A través del presente Oficio me permito notificar a Ud., la decisión final recaída en el 
Amparo Rol C11211-22, por denegación de acceso a la información, deducido en contra
del Servicio de Impuestos Internos, acordada por nuestro Consejo Directivo en su sesión
ordinaria Nº 1379, de 17 de agosto de 2023. 
 
Conforme los antecedentes que obran en el expediente y de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables al caso, el Consejo Directivo ha resuelto Acoger Parcialmente el 
amparo, lo que significa para los efectos prácticos lo siguiente:
 

OFICIO N° E18499

ANT.: Amparo Rol C11211-22.

MAT.: Notifica decisión de amparo.

SANTIAGO, 23 de agosto de 2023

A: SEGÚN DISTRIBUCIÓN

DE: DIRECTOR(A) GENERAL
CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA

¿Qué información se debe entregar?

Hacer entrega al reclamante copia del expediente de fiscalización del Año Tributario 2014
llevado a cabo en el marco de la fiscalización de su solicitud de devolución por concepto de
Pago Provisional por Utilidades Absorbidas (PPUA) que se incorporó en el Formulario 22
Folio Nº 238299574 de Mitsui  & Co. Mineral  Resources Development (Latin America)
Limitada. Previo a la entrega, se deberán tarjar aquellos datos de terceros contribuyentes
que pudieran estar incorporados en la información, como asimismo, los datos personales
de contexto incluidos, de terceros distintos al solicitante. Lo anterior se dispone en virtud del
principio de divisibilidad contemplado en el artículo 11, letra e), de la Ley de Transparencia,
y en cumplimiento de la atribución otorgada a este Consejo por el artículo 33, letra m), de la
misma  Ley.  Se  hace  presente  que  la  información  deberá  ser  entregada  de  manera
presencial, verificando que sea retirada por el solicitante o por su apoderado, dando estricto
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3., de la Instrucción General N° 10, dictada por
esta Corporación. No obstante lo anterior, atendido la emergencia de salud pública que
afecta al país a consecuencia de la pandemia por Covid-19, teniendo en consideración el
estado  de  alerta  sanitaria  establecido  en  el  decreto  N°  4,  de  2020,  de  Salud,  se  ha
recomendado a los órganos requeridos de información, dar cumplimiento a lo dispuesto en
el  numeral  4.3  de  la  Instrucción  General  N°  10,  precitada,  realicen  la  entrega  de  la
información a los reclamantes o a sus apoderados designados al efecto, por un medio
alternativo a la entrega de manera presencial. A modo meramente ejemplar, a través de
correo electrónico o la que estime pertinente, previa acreditación de la identidad del titular o
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Finalmente, informamos que por motivos de salud pública, este Consejo ha adoptado
de  manera  transitoria  realizar  en  lo  posible  sus  respectivas  notificaciones  a  las
direcciones electrónicas disponibles de nuestros distintos usuarios, a fin de soslayar
cualquier complejidad que conlleve la circulación de oficios por la vía postal.
 
Saluda atentamente a Ud., por orden del Consejo Directivo, 
  
 

DAVID IBACETA MEDINA
Director(a) General

Consejo para la Transparencia 
  
  
ADJ: Decisión final de Amparo Rol C11211-22.
 
DISTRIBUCIÓN:
1. Sres. Mitsui & Co. Mineral Resources Development (LATIN AMERICA) Limitada
2. Sr. Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos
3. Dirección Jurídica  del Consejo para la Transparencia
4. Expediente Amparo Rol C11211-22

envío del mandato respectivo por mecanismos telemáticos, según corresponda.

¿En qué plazo se debe entregar la información?

5 días hábiles contados desde que el órgano deba cumplir lo resuelto por este Consejo. Se
debe tener presente que el órgano reclamado tiene 15 días corridos, contados desde que se
le notifica la decisión, para reclamar de ilegalidad ante la Corte de Apelaciones, por lo que el
plazo de 5 días hábiles para entregar la información comenzará a correr vencidos  los 15 días
señalados. Salvo que se presente reclamo de ilegalidad; caso en el cual la entrega quedará
pendiente hasta que haya finalizado su tramitación.

¿Qué hace si el órgano no entrega la información?

Informar de dicha situación al  Consejo para la Transparencia, para que la Dirección de
Jurídica tome las medidas que correspondan de acuerdo a la Ley de Transparencia, lo que
U s t e d  p o d r á  r e a l i z a r  c o m u n i c á n d o s e  a l  c o r r e o  e l e c t r ó n i c o
cumplimiento@consejotransparencia.cl.

¿Qué hago si tengo dudas?

En  caso  de  cualquier  duda  llámenos  al  número  224952000  o  contáctenos  al  correo
electrónico contacto@consejotransparencia.cl.
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          Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica la
ley

          Nº19.799. Su validez puede ser consultada en el sitio
         www.consejotransparencia.cl

          usando el código de verificación indicado bajo el código de barras.
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DECISIÓN AMPARO ROL C11211-22 

Entidad pública: Servicio de 
Impuestos Internos 

Requirente: Mitsui & Co. Mineral 
Resources Development (LATIN 
AMERICA) Limitada 

Ingreso Consejo: 07.11.2022 

RESUMEN 

Se acoge parcialmente el amparo deducido en contra del Servicio de Impuestos Internos, 
ordenando la entrega de copia del expediente de fiscalización del año tributario 2014 del 
propio solicitante, a cuya entrega accedió la reclamada. 

Previo a la entrega, se deberán tarjar aquellos datos de terceros contribuyentes que pudieran 
estar incorporados en la información, como asimismo, los datos personales de contexto 
incluidos. Lo anterior se dispone en virtud del principio de divisibilidad contemplado en el 
artículo 11, letra e), de la Ley de Transparencia, y en cumplimiento de la atribución otorgada 
a este Consejo por el artículo 33, letra m), de la misma Ley. Se hace presente que la 
información deberá ser entregada de manera presencial, verificando que sea retirada por el 
solicitante o por su apoderado, dando estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
4.3., de la Instrucción General N° 10, dictada por esta Corporación. No obstante lo anterior, 
atendido la emergencia de salud pública que afecta al país a consecuencia de la pandemia 
por Covid-19, teniendo en consideración el estado de alerta sanitaria establecido en el 
decreto N° 4, de 2020, de Salud, se ha recomendado a los órganos requeridos de 
información, dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3 de la Instrucción General 
N° 10, precitada, realicen la entrega de la información a los reclamantes o a sus apoderados 
designados al efecto, por un medio alternativo a la entrega de manera presencial. 

En sesión ordinaria Nº 1379 del Consejo Directivo, celebrada el 17 de agosto de 2023, con 
arreglo a las disposiciones de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a 
la Información de la Administración del Estado, en adelante, Ley de Transparencia, 
aprobada por el artículo primero de la Ley Nº 20.285 de 2008, el Consejo para la 
Transparencia, en adelante indistintamente el Consejo, ha adoptado la siguiente decisión 
respecto de la solicitud de amparo al derecho de acceso a la información Rol C11211-22. 
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VISTO: 

Los artículos 5º, inciso 2º, 8º y 19 Nº 12 de la Constitución Política de la República; las 
disposiciones aplicables de la ley Nº 20.285, sobre acceso a la información pública y de la ley 
Nº 19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de 
los órganos de la Administración del Estado; lo previsto en el decreto con fuerza de ley Nº 
1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575, orgánica constitucional sobre 
bases generales de la Administración del Estado; y los decretos supremos Nº 13, de 2009 y 
Nº 20, de 2009, ambos del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprueban, 
respectivamente, el reglamento del artículo primero de la ley Nº 20.285, en adelante e 
indistintamente, el Reglamento, y los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la 
Transparencia. 

TENIENDO PRESENTE: 

1) SOLICITUD DE ACCESO: El 1º de septiembre de 2022, Mitsui & Co. Mineral Resources 
Development (LATIN AMERICA) Limitada solicitó al Servicio de Impuestos Internos la 
siguiente información: 

"Se solicita obtener copia del expediente de fiscalización del Año Tributario 2014 llevado a cabo 
en el marco de la fiscalización de su solicitud de devolución por concepto de Pago Provisional por 
Utilidades Absorbidas (PPUA) que se incorporó en el Formulario 22 Folio Nº 238299574 de 
Mitsui & Co. Mineral Resources Development (Latin America) Limitada. 

Información adicional: 1. Fiscalizador: Marcos Antonio Figueroa Santana. 2. Grupo: Nº 15 del 
Primer Departamento de Fiscalización de Medianas y Grandes Empresas de la XV Dirección 
Regional Metropolitana Santiago Oriente. 3. Notificación que dio origen a la fiscalización: 67.848 
Folio Nº 588057034414 de fecha 13 de agosto de 2014. 4. Programa Fiscalización: A.4.2.2014. 5. 
Término fiscalización: Rectificatoria de Formulario 22 bajo el folio Nº 50985844" (sic).

2) RESPUESTA: Mediante Res. Ex. Nro.: LTNot 0023492, de 18 de octubre de 2022, el 
Servicio de Impuestos Internos respondió a dicho requerimiento de información. Se 
comunica la inexistencia de la información solicitada en los registros de la Dirección 
Regional competente, precisando que realizar otras búsquedas adicionales en las 
bodegas institucionales del SII implicaría una distracción indebida de funciones, 
considerando especialmente la data de los antecedentes.

Cabe manifestar al interesado que realizar una búsqueda adicional a las ya efectuadas 
por este Servicio, significaría realizar una pesquisa de forma manual, lo que implicaría 
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un estudio puntual, al tener que revisar todos los documentos que actualmente se 
encuentran en las bodegas institucionales, acciones que tornarían necesaria la revisión 
de un altísimo número de actos para la sola búsqueda de la información solicitada, 
considerando especialmente la data de los antecedentes solicitados. En razón de lo 
anterior, es dable señalar que la búsqueda de la información, en los términos específicos 
solicitados requiere necesariamente la instrucción de un estudio particular, lo que 
conllevaría un desvío significativo de recursos para este Servicio y necesariamente la 
sustracción de diversos funcionarios de sus labores habituales, distrayéndolos 
indebidamente de sus funciones propias, por lo que, en razón de las circunstancias 
expuestas precedentemente, correspondería eventualmente denegar lo requerido de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 21 Nº 1 letra c), de la Ley Nº 20.285.

3) AMPARO: El 7 de noviembre de 2022, Mitsui & Co. Mineral Resources Development 
(LATIN AMERICA) Limitada dedujo amparo a su derecho de acceso a la información 
en contra del señalado órgano de la Administración del Estado, fundado en respuesta 
negativa a la solicitud de información. 

4) DESCARGOS Y OBSERVACIONES DEL ORGANISMO: El Consejo Directivo de esta 
Corporación acordó admitir a tramitación este amparo, confiriendo traslado al Sr. 
Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos, mediante Oficio N°E26249, de 14 
de diciembre de 2022, solicitando que: (1º) se refiera, específicamente, a las causales de 
secreto o reserva que, a su juicio, harían procedente la denegación de la información 
solicitada; (2º) señale cómo la entrega de la información solicitada afectaría el debido 
cumplimiento de las funciones del órgano que usted representa; (3º) aclare si la 
información denegada se encuentra en formato digital y/o papel; y, (4º) se refiera al 
volumen de la información solicitada, la cantidad de tiempo y funcionarios que se 
destinarían a recopilar la información requerida. 

Mediante correo electrónico de 6 de enero de 2023, el órgano reclamado hizo llegar sus 
descargos a este Consejo, señalando que, habiendo sido notificado este Servicio de la 
interposición del amparo que motiva estos autos, se procedió a realizar una nueva y 
exhaustiva búsqueda de los antecedentes requeridos, pero ahora en las bodegas 
generales de esta entidad de fiscalización, las cuales se encuentran ubicadas en la 
comuna de Renca. Así las cosas, en estas nuevas búsquedas se logró encontrar los 
antecedentes solicitados, a saber, la carpeta del expediente de fiscalización del año 
tributario 2014, del contribuyente que se indica, frente a lo cual solo resta solicitar 
expresamente a vuestro consejo someternos, para ese efecto, a un procedimiento SARC, 
en virtud del cual se hará entrega de la anotada carpeta de fiscalización al contribuyente, 
pero, considerando que se trata de información del propio contribuyente, que contiene 
datos y antecedentes sujetos al secreto tributario y para efectos de no vulnerar el dicho 
deber de reserva -conforme el artículo 35 del Código Tributario y el artículo 21 N° 5, de 
la ley N° 20.285-, al cual este servicio se encuentra sometido, se solicita hacer la referida 
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entrega de los antecedentes al propio contribuyente, debiendo ser retirados 
personalmente por el titular dueño de la información, a saber, la empresa Mitsui & Co. 
Mineral Resources Development (Latin America) Limitada o por quien tenga poder para 
actuar a su nombre, previa acreditación de su identidad y del poder o mandato vigente 
para actuar en representación del titular de la información requerida, que para el caso 
en particular es el contribuyente por la cual se consulta, en la Oficina de Transparencia 
y Acceso a la Información de la Subdirección de Asuntos Corporativos de este Servicio, 
ubicada en calle Teatinos N° 120, 5° piso, Santiago, previa coordinación, para lo cual, 
debe enviar un correo a administrador_central_sasi@sii.cl o contactarse al teléfono 
223951001.

Lo anterior, considerando que es necesario acreditar que concurre a retirar la 
información el contribuyente debidamente representado, ya que se trata de información 
tal como señalamos es reservada de carácter tributaria y atendido el derecho de los 
contribuyentes a la privacidad de su información, a la protección de sus derechos 
comerciales o económicos, así como a la protección de los datos personales de 
conformidad con el artículo 8 bis N° 9 y artículo 35, ambos del Código Tributario y al 
artículo 21 N° 2 y N° 5 de la Ley de Transparencia; lo dispuesto en la Circular N° 4 de 
2022 de este Servicio, específicamente en lo relativo a la comparecencia personal ante el 
SII (https://www.sii.cl/normativa_legislacion/circulares/2022/circu4.pdf) y lo 
establecido en la Circular N° 35 de 2022 del SII 
(https://www.sii.cl/normativa_legislacion/circulares/2022/circu35.pdf).

Con todo, cabe precisar a vuestro consejo que si en la carpeta de fiscalización antes 
mencionada se encontraran documentos y antecedentes de contribuyentes terceros 
ajenos a la contribuyente contenidos en los documentos solicitados, correspondería 
denegar o en su defecto expurgar o censurar en esta parte dichos antecedentes, ya que 
su entrega implicaría vulnerar el deber de reserva tributaria que pesa sobre el SII, el cual 
prohíbe la develación de rentas de los contribuyentes y datos relativos a ellas, así como 
información contenida en Declaraciones Juradas de éstos, antecedentes que se 
encuentran resguardados de divulgación por el artículo 35 del Código Tributario, el 
cual, en su inciso 2°.

Complementando lo anterior, de igual modo este Servicio se encontraría igualmente 
impedido de acceder a la entrega de la información requerida fundado en el derecho a 
la privacidad que asiste a todo contribuyente, conforme con lo establecido en el artículo 
8 bis N° 9 del Código Tributario en relación con las causales de reserva del artículo 21 
N° 2 y N° 5 de la Ley N° 20.285.

Y CONSIDERANDO: 
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1) Que, el presente amparo se funda en respuesta negativa a la solicitud de información 
referida a copia del expediente de fiscalización de la empresa solicitante que indica. Al 
respecto, en los descargos evacuados ante esta sede, el órgano reclamado accedió a la 
entrega de la información solicitada, en los términos que indica

2) Que, debido a lo expuesto en forma precedente, se acogerá parcialmente el presente 
amparo ordenando la entrega de la información solicitada. Previo a la entrega, se 
deberán tarjar aquellos datos de terceros contribuyentes que pudieran estar 
incorporados en la información, como asimismo, los datos personales de contexto 
incluidos, de terceros distintos al solicitante. Lo anterior se dispone en virtud del 
principio de divisibilidad contemplado en el artículo 11, letra e), de la Ley de 
Transparencia, y en cumplimiento de la atribución otorgada a este Consejo por el 
artículo 33, letra m), de la misma Ley. Se hace presente que la información deberá ser 
entregada de manera presencial, verificando que sea retirada por el solicitante o por su 
apoderado, dando estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3., de la 
Instrucción General N° 10, dictada por esta Corporación. No obstante lo anterior, 
atendido la emergencia de salud pública que afecta al país a consecuencia de la 
pandemia por Covid-19, teniendo en consideración el estado de alerta sanitaria 
establecido en el decreto N° 4, de 2020, de Salud, se ha recomendado a los órganos 
requeridos de información, dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3 de la 
Instrucción General N° 10, precitada, realicen la entrega de la información a los 
reclamantes o a sus apoderados designados al efecto, por un medio alternativo a la 
entrega de manera presencial. A modo meramente ejemplar, a través de correo 
electrónico o la que estime pertinente, previa acreditación de la identidad del titular o 
envío del mandato respectivo por mecanismos telemáticos, según corresponda. 

EL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGAN LOS ARTÍCULOS 24 Y SIGUIENTES Y 33 LETRA B) DE LA LEY 
DE TRANSPARENCIA, Y POR LA UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, 
ACUERDA: 

I. Acoger parcialmente el amparo deducido por Mitsui & Co. Mineral Resources 
Development (LATIN AMERICA) Limitada, en contra del Servicio de Impuestos 
Internos, en virtud de los fundamentos expuestos precedentemente. 

II. Requerir al Sr. Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos, lo siguiente; 

a) Hacer entrega al reclamante copia del expediente de fiscalización 
del Año Tributario 2014 llevado a cabo en el marco de la fiscalización 
de su solicitud de devolución por concepto de Pago Provisional por 
Utilidades Absorbidas (PPUA) que se incorporó en el Formulario 22 
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Folio Nº 238299574 de Mitsui & Co. Mineral Resources 
Development (Latin America) Limitada. Previo a la entrega, se 
deberán tarjar aquellos datos de terceros contribuyentes que 
pudieran estar incorporados en la información, como 
asimismo, los datos personales de contexto incluidos, de 
terceros distintos al solicitante. Lo anterior se dispone en virtud 
del principio de divisibilidad contemplado en el artículo 11, 
letra e), de la Ley de Transparencia, y en cumplimiento de la 
atribución otorgada a este Consejo por el artículo 33, letra m), 
de la misma Ley. Se hace presente que la información deberá 
ser entregada de manera presencial, verificando que sea 
retirada por el solicitante o por su apoderado, dando estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3., de la 
Instrucción General N° 10, dictada por esta Corporación. No 
obstante lo anterior, atendido la emergencia de salud pública 
que afecta al país a consecuencia de la pandemia por Covid-19, 
teniendo en consideración el estado de alerta sanitaria 
establecido en el decreto N° 4, de 2020, de Salud, se ha 
recomendado a los órganos requeridos de información, dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3 de la Instrucción 
General N° 10, precitada, realicen la entrega de la información 
a los reclamantes o a sus apoderados designados al efecto, por 
un medio alternativo a la entrega de manera presencial. A 
modo meramente ejemplar, a través de correo electrónico o la 
que estime pertinente, previa acreditación de la identidad del 
titular o envío del mandato respectivo por mecanismos 
telemáticos, según corresponda. 

b) Cumpla dicho requerimiento en un plazo que no supere los 5 
días hábiles contados desde que la presente decisión quede 
ejecutoriada, bajo el apercibimiento de lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia, que sanciona la no 
entrega oportuna de la información en la forma decretada, una 
vez que ha sido ordenada por resolución a firme, con multa de 
20% a 50% de la remuneración correspondiente. Si la autoridad 
o jefatura o jefe superior del órgano o servicio de la 
Administración del Estado, requerido, persistiere en su actitud, 
se le aplicará el duplo de la sanción indicada y la suspensión en 
el cargo por un lapso de cinco días. 
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c) Acredite la entrega efectiva de la información señalada en el 
literal a) precedente, en conformidad a lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 17 de la Ley de Transparencia, por 
medio de comunicación enviada al correo electrónico 
cumplimiento@consejotransparencia.cl, o a la Oficina de Partes 
de este Consejo (Morandé Nº 360, piso 7º, comuna y ciudad de 
Santiago), acompañando todos los medios probatorios, de 
manera que esta Corporación pueda verificar que se dio 
cumplimiento a las obligaciones impuestas en la presente 
decisión en tiempo y forma. 

III. Encomendar al Director General y a la Directora Jurídica (S) de este Consejo, 
indistintamente, notificar la presente decisión a Mitsui & Co. Mineral Resources 
Development (LATIN AMERICA) Limitada y al Sr. Director Nacional del Servicio de 
Impuestos Internos.

En contra de la presente decisión procede la interposición del reclamo de ilegalidad ante la 
Corte de Apelaciones del domicilio del reclamante en el plazo de 15 días corridos, contados 
desde la notificación de la resolución reclamada, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 28 
y siguientes de la Ley de Transparencia. Con todo, los órganos de la Administración del 
Estado no podrán intentar dicho reclamo en contra de la resolución del Consejo que otorgue 
el acceso a la información solicitada, cuando su denegación se hubiere fundado en la causal 
del artículo 21 Nº 1 de la Ley de Transparencia. Además, no procederá el recurso de 
reposición establecido en el artículo 59 de la ley Nº 19.880, según los fundamentos 
expresados por este Consejo en el acuerdo publicado en el Diario Oficial el 9 de junio de 
2011. 

Pronunciada por el Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia, integrado por su 
Presidente don Francisco Leturia Infante, su Consejera doña Natalia González Bañados y su 
Consejero don Bernardo Navarrete Yáñez. 

Por orden del Consejo Directivo, certifica la Directora Jurídica (S) del Consejo para la 
Transparencia doña Ana María Muñoz Massouh. 
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De: Veronica del Carmen Munoz Gonzalez <v
Enviado el: miércoles, 13 de septiembre de 2023 18:29
Para: Cumplimiento; Cumplimiento; Oficina de Partes; Contacto Consejo para 

la Transparencia
Asunto: Solicita prórroga excepcional cumplimiento ROL C11211-22
Datos adjuntos: C11211-22_prop_dec_RY.pdf

Categorías: Prorrogas

Estimad@s, 

                Junto con saludar y esperando que se encuentren bien, solicitamos a ustedes una 
prórroga excepcionalísima de 5 días hábiles, para cumplir la Decisión Rol C11211-22 (Mitsui & Co. 
Mineral
Resources Development (LATIN AMERICA) Limitada), ya que, atendida la especificidad y cantidad 
de la información requerida, estamos corroborándola para ser entregada al solicitante.

De antemano muchas gracias por la comprensión.

Atte.,
VERÓNICA MUÑOZ GONZÁLEZ
Jefa de Oficina 
Oficina de Transparencia y Acceso a la Información.
Subdirección de Asuntos Corporativos.
 
Teatinos N° 120, 5 piso, Santiago, Chile
[ 56 ] 
v
sii.cl
 

 
Cuidemos el medio ambiente. No imprima este correo si no es necesario.
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DECISIÓN AMPARO ROL C11211-22 

Entidad pública: Servicio de 
Impuestos Internos 

Requirente: Mitsui & Co. Mineral 
Resources Development (LATIN 
AMERICA) Limitada 

Ingreso Consejo: 07.11.2022 

RESUMEN 

Se acoge parcialmente el amparo deducido en contra del Servicio de Impuestos Internos, 
ordenando la entrega de copia del expediente de fiscalización del año tributario 2014 del 
propio solicitante, a cuya entrega accedió la reclamada. 

Previo a la entrega, se deberán tarjar aquellos datos de terceros contribuyentes que pudieran 
estar incorporados en la información, como asimismo, los datos personales de contexto 
incluidos. Lo anterior se dispone en virtud del principio de divisibilidad contemplado en el 
artículo 11, letra e), de la Ley de Transparencia, y en cumplimiento de la atribución otorgada 
a este Consejo por el artículo 33, letra m), de la misma Ley. Se hace presente que la 
información deberá ser entregada de manera presencial, verificando que sea retirada por el 
solicitante o por su apoderado, dando estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
4.3., de la Instrucción General N° 10, dictada por esta Corporación. No obstante lo anterior, 
atendido la emergencia de salud pública que afecta al país a consecuencia de la pandemia 
por Covid-19, teniendo en consideración el estado de alerta sanitaria establecido en el 
decreto N° 4, de 2020, de Salud, se ha recomendado a los órganos requeridos de 
información, dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3 de la Instrucción General 
N° 10, precitada, realicen la entrega de la información a los reclamantes o a sus apoderados 
designados al efecto, por un medio alternativo a la entrega de manera presencial. 

En sesión ordinaria Nº 1379 del Consejo Directivo, celebrada el 17 de agosto de 2023, con 
arreglo a las disposiciones de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a 
la Información de la Administración del Estado, en adelante, Ley de Transparencia, 
aprobada por el artículo primero de la Ley Nº 20.285 de 2008, el Consejo para la 
Transparencia, en adelante indistintamente el Consejo, ha adoptado la siguiente decisión 
respecto de la solicitud de amparo al derecho de acceso a la información Rol C11211-22. 
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VISTO: 

Los artículos 5º, inciso 2º, 8º y 19 Nº 12 de la Constitución Política de la República; las 
disposiciones aplicables de la ley Nº 20.285, sobre acceso a la información pública y de la ley 
Nº 19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de 
los órganos de la Administración del Estado; lo previsto en el decreto con fuerza de ley Nº 
1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575, orgánica constitucional sobre 
bases generales de la Administración del Estado; y los decretos supremos Nº 13, de 2009 y 
Nº 20, de 2009, ambos del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprueban, 
respectivamente, el reglamento del artículo primero de la ley Nº 20.285, en adelante e 
indistintamente, el Reglamento, y los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la 
Transparencia. 

TENIENDO PRESENTE: 

1) SOLICITUD DE ACCESO: El 1º de septiembre de 2022, Mitsui & Co. Mineral Resources 
Development (LATIN AMERICA) Limitada solicitó al Servicio de Impuestos Internos la 
siguiente información: 

"Se solicita obtener copia del expediente de fiscalización del Año Tributario 2014 llevado a cabo 
en el marco de la fiscalización de su solicitud de devolución por concepto de Pago Provisional por 
Utilidades Absorbidas (PPUA) que se incorporó en el Formulario 22 Folio Nº 238299574 de 
Mitsui & Co. Mineral Resources Development (Latin America) Limitada. 

Información adicional: 1. Fiscalizador: Marcos Antonio Figueroa Santana. 2. Grupo: Nº 15 del 
Primer Departamento de Fiscalización de Medianas y Grandes Empresas de la XV Dirección 
Regional Metropolitana Santiago Oriente. 3. Notificación que dio origen a la fiscalización: 67.848 
Folio Nº 588057034414 de fecha 13 de agosto de 2014. 4. Programa Fiscalización: A.4.2.2014. 5. 
Término fiscalización: Rectificatoria de Formulario 22 bajo el folio Nº 50985844" (sic).

2) RESPUESTA: Mediante Res. Ex. Nro.: LTNot 0023492, de 18 de octubre de 2022, el 
Servicio de Impuestos Internos respondió a dicho requerimiento de información. Se 
comunica la inexistencia de la información solicitada en los registros de la Dirección 
Regional competente, precisando que realizar otras búsquedas adicionales en las 
bodegas institucionales del SII implicaría una distracción indebida de funciones, 
considerando especialmente la data de los antecedentes.

Cabe manifestar al interesado que realizar una búsqueda adicional a las ya efectuadas 
por este Servicio, significaría realizar una pesquisa de forma manual, lo que implicaría 
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un estudio puntual, al tener que revisar todos los documentos que actualmente se 
encuentran en las bodegas institucionales, acciones que tornarían necesaria la revisión 
de un altísimo número de actos para la sola búsqueda de la información solicitada, 
considerando especialmente la data de los antecedentes solicitados. En razón de lo 
anterior, es dable señalar que la búsqueda de la información, en los términos específicos 
solicitados requiere necesariamente la instrucción de un estudio particular, lo que 
conllevaría un desvío significativo de recursos para este Servicio y necesariamente la 
sustracción de diversos funcionarios de sus labores habituales, distrayéndolos 
indebidamente de sus funciones propias, por lo que, en razón de las circunstancias 
expuestas precedentemente, correspondería eventualmente denegar lo requerido de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 21 Nº 1 letra c), de la Ley Nº 20.285.

3) AMPARO: El 7 de noviembre de 2022, Mitsui & Co. Mineral Resources Development 
(LATIN AMERICA) Limitada dedujo amparo a su derecho de acceso a la información 
en contra del señalado órgano de la Administración del Estado, fundado en respuesta 
negativa a la solicitud de información. 

4) DESCARGOS Y OBSERVACIONES DEL ORGANISMO: El Consejo Directivo de esta 
Corporación acordó admitir a tramitación este amparo, confiriendo traslado al Sr. 
Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos, mediante Oficio N°E26249, de 14 
de diciembre de 2022, solicitando que: (1º) se refiera, específicamente, a las causales de 
secreto o reserva que, a su juicio, harían procedente la denegación de la información 
solicitada; (2º) señale cómo la entrega de la información solicitada afectaría el debido 
cumplimiento de las funciones del órgano que usted representa; (3º) aclare si la 
información denegada se encuentra en formato digital y/o papel; y, (4º) se refiera al 
volumen de la información solicitada, la cantidad de tiempo y funcionarios que se 
destinarían a recopilar la información requerida. 

Mediante correo electrónico de 6 de enero de 2023, el órgano reclamado hizo llegar sus 
descargos a este Consejo, señalando que, habiendo sido notificado este Servicio de la 
interposición del amparo que motiva estos autos, se procedió a realizar una nueva y 
exhaustiva búsqueda de los antecedentes requeridos, pero ahora en las bodegas 
generales de esta entidad de fiscalización, las cuales se encuentran ubicadas en la 
comuna de Renca. Así las cosas, en estas nuevas búsquedas se logró encontrar los 
antecedentes solicitados, a saber, la carpeta del expediente de fiscalización del año 
tributario 2014, del contribuyente que se indica, frente a lo cual solo resta solicitar 
expresamente a vuestro consejo someternos, para ese efecto, a un procedimiento SARC, 
en virtud del cual se hará entrega de la anotada carpeta de fiscalización al contribuyente, 
pero, considerando que se trata de información del propio contribuyente, que contiene 
datos y antecedentes sujetos al secreto tributario y para efectos de no vulnerar el dicho 
deber de reserva -conforme el artículo 35 del Código Tributario y el artículo 21 N° 5, de 
la ley N° 20.285-, al cual este servicio se encuentra sometido, se solicita hacer la referida 
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entrega de los antecedentes al propio contribuyente, debiendo ser retirados 
personalmente por el titular dueño de la información, a saber, la empresa Mitsui & Co. 
Mineral Resources Development (Latin America) Limitada o por quien tenga poder para 
actuar a su nombre, previa acreditación de su identidad y del poder o mandato vigente 
para actuar en representación del titular de la información requerida, que para el caso 
en particular es el contribuyente por la cual se consulta, en la Oficina de Transparencia 
y Acceso a la Información de la Subdirección de Asuntos Corporativos de este Servicio, 
ubicada en calle Teatinos N° 120, 5° piso, Santiago, previa coordinación, para lo cual, 
debe enviar un correo a administrador_central_sasi@sii.cl o contactarse al teléfono 
223951001.

Lo anterior, considerando que es necesario acreditar que concurre a retirar la 
información el contribuyente debidamente representado, ya que se trata de información 
tal como señalamos es reservada de carácter tributaria y atendido el derecho de los 
contribuyentes a la privacidad de su información, a la protección de sus derechos 
comerciales o económicos, así como a la protección de los datos personales de 
conformidad con el artículo 8 bis N° 9 y artículo 35, ambos del Código Tributario y al 
artículo 21 N° 2 y N° 5 de la Ley de Transparencia; lo dispuesto en la Circular N° 4 de 
2022 de este Servicio, específicamente en lo relativo a la comparecencia personal ante el 
SII (https://www.sii.cl/normativa_legislacion/circulares/2022/circu4.pdf) y lo 
establecido en la Circular N° 35 de 2022 del SII 
(https://www.sii.cl/normativa_legislacion/circulares/2022/circu35.pdf).

Con todo, cabe precisar a vuestro consejo que si en la carpeta de fiscalización antes 
mencionada se encontraran documentos y antecedentes de contribuyentes terceros 
ajenos a la contribuyente contenidos en los documentos solicitados, correspondería 
denegar o en su defecto expurgar o censurar en esta parte dichos antecedentes, ya que 
su entrega implicaría vulnerar el deber de reserva tributaria que pesa sobre el SII, el cual 
prohíbe la develación de rentas de los contribuyentes y datos relativos a ellas, así como 
información contenida en Declaraciones Juradas de éstos, antecedentes que se 
encuentran resguardados de divulgación por el artículo 35 del Código Tributario, el 
cual, en su inciso 2°.

Complementando lo anterior, de igual modo este Servicio se encontraría igualmente 
impedido de acceder a la entrega de la información requerida fundado en el derecho a 
la privacidad que asiste a todo contribuyente, conforme con lo establecido en el artículo 
8 bis N° 9 del Código Tributario en relación con las causales de reserva del artículo 21 
N° 2 y N° 5 de la Ley N° 20.285.

Y CONSIDERANDO: 
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1) Que, el presente amparo se funda en respuesta negativa a la solicitud de información 
referida a copia del expediente de fiscalización de la empresa solicitante que indica. Al 
respecto, en los descargos evacuados ante esta sede, el órgano reclamado accedió a la 
entrega de la información solicitada, en los términos que indica

2) Que, debido a lo expuesto en forma precedente, se acogerá parcialmente el presente 
amparo ordenando la entrega de la información solicitada. Previo a la entrega, se 
deberán tarjar aquellos datos de terceros contribuyentes que pudieran estar 
incorporados en la información, como asimismo, los datos personales de contexto 
incluidos, de terceros distintos al solicitante. Lo anterior se dispone en virtud del 
principio de divisibilidad contemplado en el artículo 11, letra e), de la Ley de 
Transparencia, y en cumplimiento de la atribución otorgada a este Consejo por el 
artículo 33, letra m), de la misma Ley. Se hace presente que la información deberá ser 
entregada de manera presencial, verificando que sea retirada por el solicitante o por su 
apoderado, dando estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3., de la 
Instrucción General N° 10, dictada por esta Corporación. No obstante lo anterior, 
atendido la emergencia de salud pública que afecta al país a consecuencia de la 
pandemia por Covid-19, teniendo en consideración el estado de alerta sanitaria 
establecido en el decreto N° 4, de 2020, de Salud, se ha recomendado a los órganos 
requeridos de información, dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3 de la 
Instrucción General N° 10, precitada, realicen la entrega de la información a los 
reclamantes o a sus apoderados designados al efecto, por un medio alternativo a la 
entrega de manera presencial. A modo meramente ejemplar, a través de correo 
electrónico o la que estime pertinente, previa acreditación de la identidad del titular o 
envío del mandato respectivo por mecanismos telemáticos, según corresponda. 

EL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGAN LOS ARTÍCULOS 24 Y SIGUIENTES Y 33 LETRA B) DE LA LEY 
DE TRANSPARENCIA, Y POR LA UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, 
ACUERDA: 

I. Acoger parcialmente el amparo deducido por Mitsui & Co. Mineral Resources 
Development (LATIN AMERICA) Limitada, en contra del Servicio de Impuestos 
Internos, en virtud de los fundamentos expuestos precedentemente. 

II. Requerir al Sr. Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos, lo siguiente; 

a) Hacer entrega al reclamante copia del expediente de fiscalización 
del Año Tributario 2014 llevado a cabo en el marco de la fiscalización 
de su solicitud de devolución por concepto de Pago Provisional por 
Utilidades Absorbidas (PPUA) que se incorporó en el Formulario 22 
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Folio Nº 238299574 de Mitsui & Co. Mineral Resources 
Development (Latin America) Limitada. Previo a la entrega, se 
deberán tarjar aquellos datos de terceros contribuyentes que 
pudieran estar incorporados en la información, como 
asimismo, los datos personales de contexto incluidos, de 
terceros distintos al solicitante. Lo anterior se dispone en virtud 
del principio de divisibilidad contemplado en el artículo 11, 
letra e), de la Ley de Transparencia, y en cumplimiento de la 
atribución otorgada a este Consejo por el artículo 33, letra m), 
de la misma Ley. Se hace presente que la información deberá 
ser entregada de manera presencial, verificando que sea 
retirada por el solicitante o por su apoderado, dando estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3., de la 
Instrucción General N° 10, dictada por esta Corporación. No 
obstante lo anterior, atendido la emergencia de salud pública 
que afecta al país a consecuencia de la pandemia por Covid-19, 
teniendo en consideración el estado de alerta sanitaria 
establecido en el decreto N° 4, de 2020, de Salud, se ha 
recomendado a los órganos requeridos de información, dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3 de la Instrucción 
General N° 10, precitada, realicen la entrega de la información 
a los reclamantes o a sus apoderados designados al efecto, por 
un medio alternativo a la entrega de manera presencial. A 
modo meramente ejemplar, a través de correo electrónico o la 
que estime pertinente, previa acreditación de la identidad del 
titular o envío del mandato respectivo por mecanismos 
telemáticos, según corresponda. 

b) Cumpla dicho requerimiento en un plazo que no supere los 5 
días hábiles contados desde que la presente decisión quede 
ejecutoriada, bajo el apercibimiento de lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia, que sanciona la no 
entrega oportuna de la información en la forma decretada, una 
vez que ha sido ordenada por resolución a firme, con multa de 
20% a 50% de la remuneración correspondiente. Si la autoridad 
o jefatura o jefe superior del órgano o servicio de la 
Administración del Estado, requerido, persistiere en su actitud, 
se le aplicará el duplo de la sanción indicada y la suspensión en 
el cargo por un lapso de cinco días. 
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c) Acredite la entrega efectiva de la información señalada en el 
literal a) precedente, en conformidad a lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 17 de la Ley de Transparencia, por 
medio de comunicación enviada al correo electrónico 
cumplimiento@consejotransparencia.cl, o a la Oficina de Partes 
de este Consejo (Morandé Nº 360, piso 7º, comuna y ciudad de 
Santiago), acompañando todos los medios probatorios, de 
manera que esta Corporación pueda verificar que se dio 
cumplimiento a las obligaciones impuestas en la presente 
decisión en tiempo y forma. 

III. Encomendar al Director General y a la Directora Jurídica (S) de este Consejo, 
indistintamente, notificar la presente decisión a Mitsui & Co. Mineral Resources 
Development (LATIN AMERICA) Limitada y al Sr. Director Nacional del Servicio de 
Impuestos Internos.

En contra de la presente decisión procede la interposición del reclamo de ilegalidad ante la 
Corte de Apelaciones del domicilio del reclamante en el plazo de 15 días corridos, contados 
desde la notificación de la resolución reclamada, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 28 
y siguientes de la Ley de Transparencia. Con todo, los órganos de la Administración del 
Estado no podrán intentar dicho reclamo en contra de la resolución del Consejo que otorgue 
el acceso a la información solicitada, cuando su denegación se hubiere fundado en la causal 
del artículo 21 Nº 1 de la Ley de Transparencia. Además, no procederá el recurso de 
reposición establecido en el artículo 59 de la ley Nº 19.880, según los fundamentos 
expresados por este Consejo en el acuerdo publicado en el Diario Oficial el 9 de junio de 
2011. 

Pronunciada por el Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia, integrado por su 
Presidente don Francisco Leturia Infante, su Consejera doña Natalia González Bañados y su 
Consejero don Bernardo Navarrete Yáñez. 

Por orden del Consejo Directivo, certifica la Directora Jurídica (S) del Consejo para la 
Transparencia doña Ana María Muñoz Massouh. 
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De: Veronica del Carmen Munoz Gonzalez 
Enviado el: miércoles, 13 de septiembre de 2023 18:29
Para: Cumplimiento; Cumplimiento; Oficina de Partes; Contacto Consejo para 

la Transparencia
Asunto: Solicita prórroga excepcional cumplimiento ROL C11211-22
Datos adjuntos: C11211-22_prop_dec_RY.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Estimad@s, 

                Junto con saludar y esperando que se encuentren bien, solicitamos a ustedes una 
prórroga excepcionalísima de 5 días hábiles, para cumplir la Decisión Rol C11211-22 (Mitsui & Co. 
Mineral
Resources Development (LATIN AMERICA) Limitada), ya que, atendida la especificidad y cantidad 
de la información requerida, estamos corroborándola para ser entregada al solicitante.

De antemano muchas gracias por la comprensión.

Atte.,
VERÓNICA MUÑOZ GONZÁLEZ
Jefa de Oficina 
Oficina de Transparencia y Acceso a la Información.
Subdirección de Asuntos Corporativos.
 
Teatinos N° 120, 5° piso, Santiago, Chile
[ 56 ] 
ve
sii.cl
 

 
Cuidemos el medio ambiente. No imprima este correo si no es necesario.
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DECISIÓN AMPARO ROL C11211-22 

Entidad pública: Servicio de 
Impuestos Internos 

Requirente: Mitsui & Co. Mineral 
Resources Development (LATIN 
AMERICA) Limitada 

Ingreso Consejo: 07.11.2022 

RESUMEN 

Se acoge parcialmente el amparo deducido en contra del Servicio de Impuestos Internos, 
ordenando la entrega de copia del expediente de fiscalización del año tributario 2014 del 
propio solicitante, a cuya entrega accedió la reclamada. 

Previo a la entrega, se deberán tarjar aquellos datos de terceros contribuyentes que pudieran 
estar incorporados en la información, como asimismo, los datos personales de contexto 
incluidos. Lo anterior se dispone en virtud del principio de divisibilidad contemplado en el 
artículo 11, letra e), de la Ley de Transparencia, y en cumplimiento de la atribución otorgada 
a este Consejo por el artículo 33, letra m), de la misma Ley. Se hace presente que la 
información deberá ser entregada de manera presencial, verificando que sea retirada por el 
solicitante o por su apoderado, dando estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
4.3., de la Instrucción General N° 10, dictada por esta Corporación. No obstante lo anterior, 
atendido la emergencia de salud pública que afecta al país a consecuencia de la pandemia 
por Covid-19, teniendo en consideración el estado de alerta sanitaria establecido en el 
decreto N° 4, de 2020, de Salud, se ha recomendado a los órganos requeridos de 
información, dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3 de la Instrucción General 
N° 10, precitada, realicen la entrega de la información a los reclamantes o a sus apoderados 
designados al efecto, por un medio alternativo a la entrega de manera presencial. 

En sesión ordinaria Nº 1379 del Consejo Directivo, celebrada el 17 de agosto de 2023, con 
arreglo a las disposiciones de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a 
la Información de la Administración del Estado, en adelante, Ley de Transparencia, 
aprobada por el artículo primero de la Ley Nº 20.285 de 2008, el Consejo para la 
Transparencia, en adelante indistintamente el Consejo, ha adoptado la siguiente decisión 
respecto de la solicitud de amparo al derecho de acceso a la información Rol C11211-22. 
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VISTO: 

Los artículos 5º, inciso 2º, 8º y 19 Nº 12 de la Constitución Política de la República; las 
disposiciones aplicables de la ley Nº 20.285, sobre acceso a la información pública y de la ley 
Nº 19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de 
los órganos de la Administración del Estado; lo previsto en el decreto con fuerza de ley Nº 
1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575, orgánica constitucional sobre 
bases generales de la Administración del Estado; y los decretos supremos Nº 13, de 2009 y 
Nº 20, de 2009, ambos del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprueban, 
respectivamente, el reglamento del artículo primero de la ley Nº 20.285, en adelante e 
indistintamente, el Reglamento, y los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la 
Transparencia. 

TENIENDO PRESENTE: 

1) SOLICITUD DE ACCESO: El 1º de septiembre de 2022, Mitsui & Co. Mineral Resources 
Development (LATIN AMERICA) Limitada solicitó al Servicio de Impuestos Internos la 
siguiente información: 

"Se solicita obtener copia del expediente de fiscalización del Año Tributario 2014 llevado a cabo 
en el marco de la fiscalización de su solicitud de devolución por concepto de Pago Provisional por 
Utilidades Absorbidas (PPUA) que se incorporó en el Formulario 22 Folio Nº 238299574 de 
Mitsui & Co. Mineral Resources Development (Latin America) Limitada. 

Información adicional: 1. Fiscalizador: Marcos Antonio Figueroa Santana. 2. Grupo: Nº 15 del 
Primer Departamento de Fiscalización de Medianas y Grandes Empresas de la XV Dirección 
Regional Metropolitana Santiago Oriente. 3. Notificación que dio origen a la fiscalización: 67.848 
Folio Nº 588057034414 de fecha 13 de agosto de 2014. 4. Programa Fiscalización: A.4.2.2014. 5. 
Término fiscalización: Rectificatoria de Formulario 22 bajo el folio Nº 50985844" (sic).

2) RESPUESTA: Mediante Res. Ex. Nro.: LTNot 0023492, de 18 de octubre de 2022, el 
Servicio de Impuestos Internos respondió a dicho requerimiento de información. Se 
comunica la inexistencia de la información solicitada en los registros de la Dirección 
Regional competente, precisando que realizar otras búsquedas adicionales en las 
bodegas institucionales del SII implicaría una distracción indebida de funciones, 
considerando especialmente la data de los antecedentes.

Cabe manifestar al interesado que realizar una búsqueda adicional a las ya efectuadas 
por este Servicio, significaría realizar una pesquisa de forma manual, lo que implicaría 
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un estudio puntual, al tener que revisar todos los documentos que actualmente se 
encuentran en las bodegas institucionales, acciones que tornarían necesaria la revisión 
de un altísimo número de actos para la sola búsqueda de la información solicitada, 
considerando especialmente la data de los antecedentes solicitados. En razón de lo 
anterior, es dable señalar que la búsqueda de la información, en los términos específicos 
solicitados requiere necesariamente la instrucción de un estudio particular, lo que 
conllevaría un desvío significativo de recursos para este Servicio y necesariamente la 
sustracción de diversos funcionarios de sus labores habituales, distrayéndolos 
indebidamente de sus funciones propias, por lo que, en razón de las circunstancias 
expuestas precedentemente, correspondería eventualmente denegar lo requerido de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 21 Nº 1 letra c), de la Ley Nº 20.285.

3) AMPARO: El 7 de noviembre de 2022, Mitsui & Co. Mineral Resources Development 
(LATIN AMERICA) Limitada dedujo amparo a su derecho de acceso a la información 
en contra del señalado órgano de la Administración del Estado, fundado en respuesta 
negativa a la solicitud de información. 

4) DESCARGOS Y OBSERVACIONES DEL ORGANISMO: El Consejo Directivo de esta 
Corporación acordó admitir a tramitación este amparo, confiriendo traslado al Sr. 
Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos, mediante Oficio N°E26249, de 14 
de diciembre de 2022, solicitando que: (1º) se refiera, específicamente, a las causales de 
secreto o reserva que, a su juicio, harían procedente la denegación de la información 
solicitada; (2º) señale cómo la entrega de la información solicitada afectaría el debido 
cumplimiento de las funciones del órgano que usted representa; (3º) aclare si la 
información denegada se encuentra en formato digital y/o papel; y, (4º) se refiera al 
volumen de la información solicitada, la cantidad de tiempo y funcionarios que se 
destinarían a recopilar la información requerida. 

Mediante correo electrónico de 6 de enero de 2023, el órgano reclamado hizo llegar sus 
descargos a este Consejo, señalando que, habiendo sido notificado este Servicio de la 
interposición del amparo que motiva estos autos, se procedió a realizar una nueva y 
exhaustiva búsqueda de los antecedentes requeridos, pero ahora en las bodegas 
generales de esta entidad de fiscalización, las cuales se encuentran ubicadas en la 
comuna de Renca. Así las cosas, en estas nuevas búsquedas se logró encontrar los 
antecedentes solicitados, a saber, la carpeta del expediente de fiscalización del año 
tributario 2014, del contribuyente que se indica, frente a lo cual solo resta solicitar 
expresamente a vuestro consejo someternos, para ese efecto, a un procedimiento SARC, 
en virtud del cual se hará entrega de la anotada carpeta de fiscalización al contribuyente, 
pero, considerando que se trata de información del propio contribuyente, que contiene 
datos y antecedentes sujetos al secreto tributario y para efectos de no vulnerar el dicho 
deber de reserva -conforme el artículo 35 del Código Tributario y el artículo 21 N° 5, de 
la ley N° 20.285-, al cual este servicio se encuentra sometido, se solicita hacer la referida 
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entrega de los antecedentes al propio contribuyente, debiendo ser retirados 
personalmente por el titular dueño de la información, a saber, la empresa Mitsui & Co. 
Mineral Resources Development (Latin America) Limitada o por quien tenga poder para 
actuar a su nombre, previa acreditación de su identidad y del poder o mandato vigente 
para actuar en representación del titular de la información requerida, que para el caso 
en particular es el contribuyente por la cual se consulta, en la Oficina de Transparencia 
y Acceso a la Información de la Subdirección de Asuntos Corporativos de este Servicio, 
ubicada en calle Teatinos N° 120, 5° piso, Santiago, previa coordinación, para lo cual, 
debe enviar un correo a administrador_central_sasi@sii.cl o contactarse al teléfono 
223951001.

Lo anterior, considerando que es necesario acreditar que concurre a retirar la 
información el contribuyente debidamente representado, ya que se trata de información 
tal como señalamos es reservada de carácter tributaria y atendido el derecho de los 
contribuyentes a la privacidad de su información, a la protección de sus derechos 
comerciales o económicos, así como a la protección de los datos personales de 
conformidad con el artículo 8 bis N° 9 y artículo 35, ambos del Código Tributario y al 
artículo 21 N° 2 y N° 5 de la Ley de Transparencia; lo dispuesto en la Circular N° 4 de 
2022 de este Servicio, específicamente en lo relativo a la comparecencia personal ante el 
SII (https://www.sii.cl/normativa_legislacion/circulares/2022/circu4.pdf) y lo 
establecido en la Circular N° 35 de 2022 del SII 
(https://www.sii.cl/normativa_legislacion/circulares/2022/circu35.pdf).

Con todo, cabe precisar a vuestro consejo que si en la carpeta de fiscalización antes 
mencionada se encontraran documentos y antecedentes de contribuyentes terceros 
ajenos a la contribuyente contenidos en los documentos solicitados, correspondería 
denegar o en su defecto expurgar o censurar en esta parte dichos antecedentes, ya que 
su entrega implicaría vulnerar el deber de reserva tributaria que pesa sobre el SII, el cual 
prohíbe la develación de rentas de los contribuyentes y datos relativos a ellas, así como 
información contenida en Declaraciones Juradas de éstos, antecedentes que se 
encuentran resguardados de divulgación por el artículo 35 del Código Tributario, el 
cual, en su inciso 2°.

Complementando lo anterior, de igual modo este Servicio se encontraría igualmente 
impedido de acceder a la entrega de la información requerida fundado en el derecho a 
la privacidad que asiste a todo contribuyente, conforme con lo establecido en el artículo 
8 bis N° 9 del Código Tributario en relación con las causales de reserva del artículo 21 
N° 2 y N° 5 de la Ley N° 20.285.

Y CONSIDERANDO: 
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1) Que, el presente amparo se funda en respuesta negativa a la solicitud de información 
referida a copia del expediente de fiscalización de la empresa solicitante que indica. Al 
respecto, en los descargos evacuados ante esta sede, el órgano reclamado accedió a la 
entrega de la información solicitada, en los términos que indica

2) Que, debido a lo expuesto en forma precedente, se acogerá parcialmente el presente 
amparo ordenando la entrega de la información solicitada. Previo a la entrega, se 
deberán tarjar aquellos datos de terceros contribuyentes que pudieran estar 
incorporados en la información, como asimismo, los datos personales de contexto 
incluidos, de terceros distintos al solicitante. Lo anterior se dispone en virtud del 
principio de divisibilidad contemplado en el artículo 11, letra e), de la Ley de 
Transparencia, y en cumplimiento de la atribución otorgada a este Consejo por el 
artículo 33, letra m), de la misma Ley. Se hace presente que la información deberá ser 
entregada de manera presencial, verificando que sea retirada por el solicitante o por su 
apoderado, dando estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3., de la 
Instrucción General N° 10, dictada por esta Corporación. No obstante lo anterior, 
atendido la emergencia de salud pública que afecta al país a consecuencia de la 
pandemia por Covid-19, teniendo en consideración el estado de alerta sanitaria 
establecido en el decreto N° 4, de 2020, de Salud, se ha recomendado a los órganos 
requeridos de información, dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3 de la 
Instrucción General N° 10, precitada, realicen la entrega de la información a los 
reclamantes o a sus apoderados designados al efecto, por un medio alternativo a la 
entrega de manera presencial. A modo meramente ejemplar, a través de correo 
electrónico o la que estime pertinente, previa acreditación de la identidad del titular o 
envío del mandato respectivo por mecanismos telemáticos, según corresponda. 

EL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGAN LOS ARTÍCULOS 24 Y SIGUIENTES Y 33 LETRA B) DE LA LEY 
DE TRANSPARENCIA, Y POR LA UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, 
ACUERDA: 

I. Acoger parcialmente el amparo deducido por Mitsui & Co. Mineral Resources 
Development (LATIN AMERICA) Limitada, en contra del Servicio de Impuestos 
Internos, en virtud de los fundamentos expuestos precedentemente. 

II. Requerir al Sr. Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos, lo siguiente; 

a) Hacer entrega al reclamante copia del expediente de fiscalización 
del Año Tributario 2014 llevado a cabo en el marco de la fiscalización 
de su solicitud de devolución por concepto de Pago Provisional por 
Utilidades Absorbidas (PPUA) que se incorporó en el Formulario 22 
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Folio Nº 238299574 de Mitsui & Co. Mineral Resources 
Development (Latin America) Limitada. Previo a la entrega, se 
deberán tarjar aquellos datos de terceros contribuyentes que 
pudieran estar incorporados en la información, como 
asimismo, los datos personales de contexto incluidos, de 
terceros distintos al solicitante. Lo anterior se dispone en virtud 
del principio de divisibilidad contemplado en el artículo 11, 
letra e), de la Ley de Transparencia, y en cumplimiento de la 
atribución otorgada a este Consejo por el artículo 33, letra m), 
de la misma Ley. Se hace presente que la información deberá 
ser entregada de manera presencial, verificando que sea 
retirada por el solicitante o por su apoderado, dando estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3., de la 
Instrucción General N° 10, dictada por esta Corporación. No 
obstante lo anterior, atendido la emergencia de salud pública 
que afecta al país a consecuencia de la pandemia por Covid-19, 
teniendo en consideración el estado de alerta sanitaria 
establecido en el decreto N° 4, de 2020, de Salud, se ha 
recomendado a los órganos requeridos de información, dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3 de la Instrucción 
General N° 10, precitada, realicen la entrega de la información 
a los reclamantes o a sus apoderados designados al efecto, por 
un medio alternativo a la entrega de manera presencial. A 
modo meramente ejemplar, a través de correo electrónico o la 
que estime pertinente, previa acreditación de la identidad del 
titular o envío del mandato respectivo por mecanismos 
telemáticos, según corresponda. 

b) Cumpla dicho requerimiento en un plazo que no supere los 5 
días hábiles contados desde que la presente decisión quede 
ejecutoriada, bajo el apercibimiento de lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia, que sanciona la no 
entrega oportuna de la información en la forma decretada, una 
vez que ha sido ordenada por resolución a firme, con multa de 
20% a 50% de la remuneración correspondiente. Si la autoridad 
o jefatura o jefe superior del órgano o servicio de la 
Administración del Estado, requerido, persistiere en su actitud, 
se le aplicará el duplo de la sanción indicada y la suspensión en 
el cargo por un lapso de cinco días. 
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c) Acredite la entrega efectiva de la información señalada en el 
literal a) precedente, en conformidad a lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 17 de la Ley de Transparencia, por 
medio de comunicación enviada al correo electrónico 
cumplimiento@consejotransparencia.cl, o a la Oficina de Partes 
de este Consejo (Morandé Nº 360, piso 7º, comuna y ciudad de 
Santiago), acompañando todos los medios probatorios, de 
manera que esta Corporación pueda verificar que se dio 
cumplimiento a las obligaciones impuestas en la presente 
decisión en tiempo y forma. 

III. Encomendar al Director General y a la Directora Jurídica (S) de este Consejo, 
indistintamente, notificar la presente decisión a Mitsui & Co. Mineral Resources 
Development (LATIN AMERICA) Limitada y al Sr. Director Nacional del Servicio de 
Impuestos Internos.

En contra de la presente decisión procede la interposición del reclamo de ilegalidad ante la 
Corte de Apelaciones del domicilio del reclamante en el plazo de 15 días corridos, contados 
desde la notificación de la resolución reclamada, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 28 
y siguientes de la Ley de Transparencia. Con todo, los órganos de la Administración del 
Estado no podrán intentar dicho reclamo en contra de la resolución del Consejo que otorgue 
el acceso a la información solicitada, cuando su denegación se hubiere fundado en la causal 
del artículo 21 Nº 1 de la Ley de Transparencia. Además, no procederá el recurso de 
reposición establecido en el artículo 59 de la ley Nº 19.880, según los fundamentos 
expresados por este Consejo en el acuerdo publicado en el Diario Oficial el 9 de junio de 
2011. 

Pronunciada por el Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia, integrado por su 
Presidente don Francisco Leturia Infante, su Consejera doña Natalia González Bañados y su 
Consejero don Bernardo Navarrete Yáñez. 

Por orden del Consejo Directivo, certifica la Directora Jurídica (S) del Consejo para la 
Transparencia doña Ana María Muñoz Massouh. 
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De: María Jesús Nilo (CL) <
Enviado el: jueves, 14 de septiembre de 2023 17:06
Para: Cumplimiento
CC: Gonzalo Schmidt (CL); Cristóbal Potter (CL)
Asunto: Cumplimiento ROL C11211-22

Estimados, 

Esperando que se encuentren bien, les escribo de parte de la Reclamante del reclamo ROL C 
11211-22, puesto que hoy vencía el plazo de la institución reclamada (Servicio de Impuestos 
Internos) para entregar los antecedentes, en virtud de la resolución de fecha 23 de agosto de 
2023.

No obstante, el SII nos informó que le habían concedido una prórroga de 5 días hábiles para la 
entrega de la información, circunstancia que no se nos ha notificado. 

Desde ya les agradezco sus comentarios respecto a la solicitud de prórroga. 

Saludos,

María Jesús Nilo
Abogada Especialista
PwC | Tax

Email: maria.
PricewaterhouseCoopers Consultores Auditores Limitada

www.pwc.cl

INTERNATIONAL TAX REVIEW
Chile Tax Firm of the Year:
2015, 2016 and 2020
Chile Transfer Pricing Firm of the Year:
2018, 2019 and 2020

¡En PwC somos flexibles! Si bien me acomoda enviar este correo electrónico 
ahora, no espero una respuesta o acción fuera de tu horario de trabajo.
At PwC we work flexibly - so while it suits me to email now, I do not expect a response or 
action outside of your own working hours.

®PwC. Todos los derechos reservados. PwC se refiere a la marca bajo la cual operan las firmas 
miembro de PricewaterhouseCoopers International Limited y/oa las firmas individuales dentro de 
la red de PwC oa varias o todas ellas colectivamente, cada una de las cuales es una entidad legal 
separada e independiente. PricewaterhouseCoopers Consultores, Auditores Compañía Limitada es 
una sociedad chilena, miembro de dicha red de firmas. Este mensaje electrónico está dirigido 
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únicamente al destinatario designado. Su carácter personal, confidencial e intransferible está 
protegido legalmente. Cualquier revelación, uso o reenvío no autorizado, total o parcial está 
prohibido. Si ha recibido este mensaje por error, rogamos lo notifique de inmediato a la persona 
que lo remite y borre el mensaje original junto con sus archivos sin leerlo ni grabarlo, total o 
parcialmente. En cumplimiento de las normas de Protección de Datos Personales, le comunicamos 
que su dirección de correo electrónico forma parte de una base cuya finalidad es mantener 
relaciones profesionales y/o comerciales. En todo momento usted puede ejercer sus derechos de 
información, modificación, cancelación y bloqueo de sus datos, o suscripciones, mediante el envío 
de un correo electrónico a la dirección cl_datospersonales@pwc.com .

® PwC. All rights reserved. "PwC" refers to the brand under which the member firms of 
PricewaterhouseCoopers International Limited operate and/or individual firms within the PwC 
network or to several or all of them collectively, each firm is a separate legal entity. 
PricewaterhouseCoopers Consultores, Auditores Compañía Limitada is a Chilean company, and a 
member of such network. This message is solely directed to the intended recipient. Its private, 
confidential, and non-transferable nature is legally protected. Total or partial disclosure use or 
forwarding of this message without authorization is forbidden. If you have received this message 
by mistake, please notify the sender immediately and delete the original message and its files 
without reading or saving it, totally or partially. In compliance with Data Protection rules, please 
note that your e-mail address is included in a database aiming at keeping professional and/or 
business relationships. You may exercise your rights of information, modification, cancellation and 
blocking of your data, or subscription at any moment by sending an e-mail to 
cl_datospersonales@pwc.com
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De: María Jesús Nilo (CL)
Enviado el: miércoles, 20 de septiembre de 2023 11:43
Para: Cumplimiento
CC: Gonzalo Schmidt (CL); Cristóbal Potter (CL)
Asunto: Re: Cumplimiento ROL C11211-22
Datos adjuntos: image001.png

Estimada Dayna, 

Muchas gracias por la información, te agradezco me puedas hacer llegar la solicitud de prórroga y 
la resolución que la concede, dado que aún no se envía dicha información, que en virtud al inciso 
2° del artículo 14 de la Ley, debió haberse comunicado a esta parte antes del vencimiento del 
plazo (14/09/2023).
 
"Este plazo podrá ser prorrogado excepcionalmente por otros diez días hábiles, cuando 
existan circunstancias que hagan difícil reunir la información solicitada, caso en que el 
órgano requerido deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del plazo, 
la prórroga y sus fundamentos."

Por otro lado, te agradecería si me pudieras indicar cómo solicitar el certificado de que la 
resolución del Consejo se encuentra firme. 

Desde ya gracias. 

María Jesús Nilo
Abogada Especialista
PwC | Tax
Mobile: +56 9 91783788
Email:

 Limitada
Av. Andrés Bello 2711, piso 1, Torre de la Costanera, Las Condes | Santiago | Chile
www.pwc.cl

INTERNATIONAL TAX REVIEW
Chile Tax Firm of the Year:
2015, 2016 and 2020
Chile Transfer Pricing Firm of the Year:
2018, 2019 and 2020

¡En PwC somos flexibles! Si bien me acomoda enviar este correo electrónico 
ahora, no espero una respuesta o acción fuera de tu horario de trabajo.
At PwC we work flexibly - so while it suits me to email now, I do not expect a response or 
action outside of your own working hours.

On Thu, Sep 14, 2023 at 6:38 PM Cumplimiento <cumplimiento@consejotransparencia.cl> wrote:
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Estimada, junto con saludar, con fecha 13 de septiembre de 2023, el órgano reclamado 
solicitó prórroga en el plazo de cumplimiento de 5 días hábiles, la que fue otorgada por 
este Consejo.

Atte.,

 

 

 

En virtud del principio de transparencia de la función pública, la información contenida en este correo y en los documentos que se hubieren 
adjuntado es pública, salvo que concurra algún caso de reserva o secreto previsto en la Ley de Transparencia u otras leyes de quórum 
calificado.

Due to the transparency principle in public administration, the information contained in this e-mail and the documents attached are public 
information with the exception of those cases in which law N° 20.285 on Access to Public Information or other applicable laws establish 
confidentiality.

 

De: María Jesús Nilo (CL) > 
Enviado el: jueves, 14 de septiembre de 2023 17:06
Para: Cumplimiento <cumplimiento@consejotransparencia.cl>
CC: Gonzalo Schmidt (CL) ; Cristóbal Potter (CL) 

Asunto: Cumplimiento ROL C11211-22

 

Estimados, 

 

Esperando que se encuentren bien, les escribo de parte de la Reclamante del reclamo ROL C 
11211-22, puesto que hoy vencía el plazo de la institución reclamada (Servicio de Impuestos 

Dayna Riffo Muñoz
Jefa Unidad de Asuntos Jurídicos Internos

Morandé 360, piso 7. Santiago, Chile
Tel.: (56-2) 
www.consejotransparencia.cl
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Internos) para entregar los antecedentes, en virtud de la resolución de fecha 23 de agosto de 
2023.

 

No obstante, el SII nos informó que le habían concedido una prórroga de 5 días hábiles para la 
entrega de la información, circunstancia que no se nos ha notificado. 

 

Desde ya les agradezco sus comentarios respecto a la solicitud de prórroga. 

 

Saludos,

María Jesús Nilo
Abogada Especialista
PwC | Tax
Mobile: 

 Auditores Limitada

 REVIEW
Chile Tax Firm of the Year:
2015, 2016 and 2020
Chile Transfer Pricing Firm of the Year:
2018, 2019 and 2020

Hoja 208 de 304 Generado el 04-10-2023 16:18:49



¡En PwC somos flexibles! Si bien me acomoda enviar este correo electrónico 
ahora, no espero una respuesta o acción fuera de tu horario de trabajo.

At PwC we work flexibly - so while it suits me to email now, I do not expect a response or 
action outside of your own working hours.

 

®PwC. Todos los derechos reservados. PwC se refiere a la marca bajo la cual operan las firmas 
miembro de PricewaterhouseCoopers International Limited y/oa las firmas individuales dentro de 
la red de PwC oa varias o todas ellas colectivamente, cada una de las cuales es una entidad legal 
separada e independiente. PricewaterhouseCoopers Consultores, Auditores Compañía Limitada 
es una sociedad chilena, miembro de dicha red de firmas. Este mensaje electrónico está dirigido 
únicamente al destinatario designado. Su carácter personal, confidencial e intransferible está 
protegido legalmente. Cualquier revelación, uso o reenvío no autorizado, total o parcial está 
prohibido. Si ha recibido este mensaje por error, rogamos lo notifique de inmediato a la persona 
que lo remite y borre el mensaje original junto con sus archivos sin leerlo ni grabarlo, total o 
parcialmente. En cumplimiento de las normas de Protección de Datos Personales, le 
comunicamos que su dirección de correo electrónico forma parte de una base cuya finalidad es 
mantener relaciones profesionales y/o comerciales. En todo momento usted puede ejercer sus 
derechos de información, modificación, cancelación y bloqueo de sus datos, o suscripciones, 
mediante el envío de un correo electrónico a la dirección cl_datospersonales@pwc.com .

® PwC. All rights reserved. "PwC" refers to the brand under which the member firms of 
PricewaterhouseCoopers International Limited operate and/or individual firms within the PwC 
network or to several or all of them collectively, each firm is a separate legal entity. 
PricewaterhouseCoopers Consultores, Auditores Compañía Limitada is a Chilean company, and a 
member of such network. This message is solely directed to the intended recipient. Its private, 
confidential, and non-transferable nature is legally protected. Total or partial disclosure use or 
forwarding of this message without authorization is forbidden. If you have received this message 
by mistake, please notify the sender immediately and delete the original message and its files 
without reading or saving it, totally or partially. In compliance with Data Protection rules, please 
note that your e-mail address is included in a database aiming at keeping professional and/or 
business relationships. You may exercise your rights of information, modification, cancellation 
and blocking of your data, or subscription at any moment by sending an e-mail to 
cl_datospersonales@pwc.com

®PwC. Todos los derechos reservados. PwC se refiere a la marca bajo la cual operan las firmas 
miembro de PricewaterhouseCoopers International Limited y/oa las firmas individuales dentro de 
la red de PwC oa varias o todas ellas colectivamente, cada una de las cuales es una entidad legal 
separada e independiente. PricewaterhouseCoopers Consultores, Auditores Compañía Limitada es 
una sociedad chilena, miembro de dicha red de firmas. Este mensaje electrónico está dirigido 
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únicamente al destinatario designado. Su carácter personal, confidencial e intransferible está 
protegido legalmente. Cualquier revelación, uso o reenvío no autorizado, total o parcial está 
prohibido. Si ha recibido este mensaje por error, rogamos lo notifique de inmediato a la persona 
que lo remite y borre el mensaje original junto con sus archivos sin leerlo ni grabarlo, total o 
parcialmente. En cumplimiento de las normas de Protección de Datos Personales, le comunicamos 
que su dirección de correo electrónico forma parte de una base cuya finalidad es mantener 
relaciones profesionales y/o comerciales. En todo momento usted puede ejercer sus derechos de 
información, modificación, cancelación y bloqueo de sus datos, o suscripciones, mediante el envío 
de un correo electrónico a la dirección cl_datospersonales@pwc.com .

® PwC. All rights reserved. "PwC" refers to the brand under which the member firms of 
PricewaterhouseCoopers International Limited operate and/or individual firms within the PwC 
network or to several or all of them collectively, each firm is a separate legal entity. 
PricewaterhouseCoopers Consultores, Auditores Compañía Limitada is a Chilean company, and a 
member of such network. This message is solely directed to the intended recipient. Its private, 
confidential, and non-transferable nature is legally protected. Total or partial disclosure use or 
forwarding of this message without authorization is forbidden. If you have received this message 
by mistake, please notify the sender immediately and delete the original message and its files 
without reading or saving it, totally or partially. In compliance with Data Protection rules, please 
note that your e-mail address is included in a database aiming at keeping professional and/or 
business relationships. You may exercise your rights of information, modification, cancellation and 
blocking of your data, or subscription at any moment by sending an e-mail to 
cl_datospersonales@pwc.com

Hoja 210 de 304 Generado el 04-10-2023 16:18:49



 
 
 
 

Archivo: C11211-22_Antecedente_correo_26092023.pdf
Fecha ODP: 26-09-2023
Tipo Documento SGC: Recepción de Cumplimiento
Fecha Documento: 26-09-2023
Tipo de Documento: 33898 - 2023 (Mail)
Información: SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS - Informa

cumplimiento
Número: s/n

Hoja 211 de 304 Generado el 04-10-2023 16:18:49



De: administrador_centra 
Enviado el: viernes, 22 de septiembre de 2023 15:36
Para:
Asunto: Cumplimiento decisión C11211-22
Datos adjuntos: Oficio cumplimiento C11211-22 de Mitsui  Co Mineral Resources 

Development.pdf

SRES. MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) LIMITADA

                
De nuestra consideración:

En cumplimiento a lo ordenado por la Decisión adoptada en el Amparo Rol C11211-22, se remite a 
Ud. el siguiente archivo:

- Oficio Ordinario SDACOR N° 2487-2023 de fecha 22.09.23 del Subdirector de Asuntos 
Corporativos del Servicio de Impuestos Internos, que ordena el cumplimiento de la decisión del 
Consejo para la Transparencia.

Se solicita acusar recibo de este mensaje.
 
Sin otro particular se despide cordialmente,

OFICINA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Subdirección de Asuntos Corporativos
 

Cuidemos el medio ambiente. No imprima este correo si no es necesario.
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SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS 

CORPORATIVOS 
Oficina de Transparencia y 

Acceso a la Información 
 
 
 
  OFICIO ORD.  N° 2487-2023. 

 
 ANT.: Decisión de Amparo Rol C11211-22, 

del Consejo Para La Transparencia. 
   
   Oficio Nº E18499 de fecha 23.08.2023. 
 
 MAT:   Cumple lo ordenado. 

 
 
 

   Santiago, 22 de septiembre de 2023. 
 
 
DE :    SUBDIRECTOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS  
 SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 

A  :  SRES. MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) 
LIMITADA 

   
 

1. En relación a la decisión adoptada por el Consejo para la Transparencia, en Amparo Rol 
C11211-22, notificada a este Servicio con fecha 23 de agosto de 2023, interpuesto por el 
contribuyente Mitsui & Co. Mineral Resources Development (Latín América) Limitada, en la que 
se resuelve acoger parcialmente dicho amparo y ordena al Director Nacional del Servicio de 
Impuestos Internos:  

“a) Hacer entrega al reclamante copia del expediente de fiscalización del Año Tributario 
2014 llevado a cabo en el marco de la fiscalización de su solicitud de devolución por concepto 
de Pago Provisional por Utilidades Absorbidas (PPUA) que se incorporó en el Formulario 22 
Folio Nº 238299574 de Mitsui & Co. Mineral Resources Development (Latin America) 
Limitada. Previo a la entrega, se deberán tarjar aquellos datos de terceros contribuyentes 
que pudieran estar incorporados en la información, como asimismo, los datos personales de 
contexto incluidos, de terceros distintos al solicitante. Lo anterior se dispone en virtud del 
principio de divisibilidad contemplado en el artículo 11, letra e), de la Ley de Transparencia, 
y en cumplimiento de la atribución otorgada a este Consejo por el artículo 33, letra m), de la 
misma Ley. Se hace presente que la información deberá ser entregada de manera presencial, 
verificando que sea retirada por el solicitante o por su apoderado, dando estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3., de la Instrucción General N° 10, dictada por 
esta Corporación. No obstante lo anterior, atendido la emergencia de salud pública que afecta 
al país a consecuencia de la pandemia por Covid-19, teniendo en consideración el estado de 
alerta sanitaria establecido en el decreto N° 4, de 2020, de Salud, se ha recomendado a los 
órganos requeridos de información, dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3 de la 
Instrucción General N° 10, precitada, realicen la entrega de la información a los reclamantes 
o a sus apoderados designados al efecto, por un medio alternativo a la entrega de manera 
presencial. A modo meramente ejemplar, a través de correo electrónico o la que estime 
pertinente, previa acreditación de la identidad del titular o envío del mandato respectivo por 
mecanismos telemáticos, según corresponda.” [sic]. 
 

 
2. Al respecto se comunica que, con esta fecha se pone a disposición de la interesada la copia 

digitalizada que esta entidad de fiscalización mantiene en sus registros del expediente de 
fiscalización del Año Tributario 2014, del contribuyente requerido, para lo cual debe coordinar la 
entrega con la Oficina de Transparencia y Acceso a la Información del Servicio de Impuestos 
Internos ubicada en calle Teatinos N° 120, piso 5°, Santiago, enviando un correo a 
“administrador_central_sasi @sii.cl” o contactarse al teléfono 223951001.  
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Con todo, cabe señalar a la interesada que la carpeta física integra del expediente de 

fiscalización del Año Tributario 2014 llevado a cabo en el marco de la fiscalización de su solicitud 

de devolución por concepto de Pago Provisional por Utilidades Absorbidas (PPUA) que se 

incorporó en el Formulario 22 Folio Nº 238299574 de Mitsui & Co. Mineral Resources 

Development (Latin America) Limitada, se acompañó y se encuentra en custodia actualmente 

en la Corte de Apelaciones de Santiago, Rol IC N° 146-2023, en relación con la causa que se 

tramitó ante el Tercer Tribunal Tributario Aduanero (RUC 16-9-0001011-0).  

 

3. Asimismo, cabe indicar que la propia solicitante de autos en representación del contribuyente, 

han tenido y tienen acceso a dicho expediente que se encuentra en la citada Corte de 

Apelaciones Rol IC N° 146-2023.  

 

4. Finalmente, en razón de lo expuesto se hace entrega de toda la información existente en 

poder del Servicio de Impuestos Internos, en cumplimiento de lo ordenado por el Consejo 

para la Transparencia en la Decisión de Amparo señalada. 

 

 
Sin otro particular saluda a Ud., 

 

 

 

                                                                                   JUAN APABLAZA GALLARDO  

SUBDIRECTOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 JAG/VMG/jsr. 
Distribución: 

        -       Sres: Mitsui & Co. Mineral Resources Development (Latín América) Limitada;   

- Consejo para la Transparencia. 

- Subdirección de Asuntos Corporativos. 
- Oficina de Transparencia y Acceso a la Información SII. 
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De: Veronica del Carmen Munoz Gonzalez <v
Enviado el: martes, 26 de septiembre de 2023 12:23
Para: Cumplimiento; Oficina De Partes SII
CC: Cumplimiento; Cristian Mauricio Yañez Cornejo
Asunto: RE: Requiere Cumplimiento de Decisión CPLT Vencida rol C11211-22
Datos adjuntos: Cumplimiento decisión C11211-22; Acta de entrega Mitsui.pdf

Estimad@s,

                    Junto con saludar y esperando que se encuentren bien, informo que el oficio de 
cumplimiento de la Decisión Rol C11211-22, fue remitido dentro de plazo al requirente con copia 
al Consejo para la Transparencia con fecha 22.09.2023, según correo adjunto.

Adicionalmente, el día de ayer se entregó de manera presencial la información a la representante 
de la empresa MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) LIMITADA, 
según lo ordenado por la Decisión del Consejo, cuya acta también se adjunta.

Atte.,
VERÓNICA MUÑOZ GONZÁLEZ
Jefa de Oficina 
Oficina de Transparencia y Acceso a la Información.
Subdirección de Asuntos Corporativos.
 
Teatinos N° 120, 5° piso, Santiago, Chile

sii.cl
 

 
Cuidemos el medio ambiente. No imprima este correo si no es necesario.

 

De: cumplimiento@consejotransparencia.cl <cumplimiento@consejotransparencia.cl> 
Enviado el: martes, 26 de septiembre de 2023 10:56

 
>

Asunto: Requiere Cumplimiento de Decisión CPLT Vencida rol C11211-22

. 
Consejo para la Transparencia 
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Estimados Sres. SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 
Como es de vuestro conocimiento, en virtud de la facultad contenida en la letra b) del artículo 33 de 
la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración del 
Estado, el Consejo para la Transparencia (CPLT) resolvió el amparo rol C11211-22, deducido contra 
vuestra institución, ordenando al Jefe de Servicio entregar a la parte solicitante la información que se 
indica en la decisión. 

Atendido el tiempo transcurrido sin constar la remisión de los antecedentes solicitados, se otorga a 
Ud. un plazo de 1 día hábil para que dé cumplimiento a lo requerido por el CPLT.

Le recordamos que la información debe ser remitida directamente al solicitante, con copia a la casilla 
cumplimiento@consejotransparencia.cl de esta Corporación bajo el apercibimiento del artículo 46 de 
la Ley de Transparencia, norma que faculta al Consejo para la Transparencia para instruir un sumario 
administrativo en contra del Jefe del Servicio, en virtud del cual podría sancionarlo con una multa que 
va desde el 20% al 50% de su remuneración.

En caso de tener dificultad de proporcionar la información en un único archivo, se recomienda hacer 
uso de herramientas tecnológicas que faciliten el envío de manera electrónica, por ejemplo, 
Wetransfer, Dropbox, Googledrive, Mediafire; indicando el Link y cualquier otro dato necesario para 
poder descargar la información, tales como, nombre usuario y clave, en su caso.

Saluda a atte. 

Unidad de Asuntos Jurídicos Internos
Dirección Jurídica
Consejo para la Transparencia

Nota: si a la fecha ese órgano hubiere informado el cumplimiento a la parte requirente y a esta 
Corporación, se ruega informar dicha circunstancia de manera expresa y detallada.
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EN LO PRINCIPAL: SOLICITUD QUE INDICA; EN EL OTROSÍ: ACOMPAÑA

DOCUMENTOS.

3Vq 1'+
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SEÑORES CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA
M HOJAS:

OFiCINA DE PARTES

CRISTÓBAL POTTER KUNSTMANN, abogado, Cédula Nacional de Identidad

N , en representación de MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES

DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) LIMITADA (“MMRDLA”), sociedad del giro

de inversiones, RUT N'’76.231.703-6, en procedimiento sobre reclamo por denegación de

acceso a la información, Caso Rol Nc’ Cl 1211-22, a Ud. respetuosamente digo:

Que por medio de esta presentación vengo en manifestar mi disconformidad con la

información entregada hasta esta fecha por el organismo recurrido, de acuerdo a lo solicitado

mediante correo electrónico de fecha 26 de septiembre de 2023, enviado por el Consejo para

la Transparencia (en adelante, indistintamente, “Consejo”). En efecto, el mencionado correo

electrónico establece:
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Al respecto, se hace presente que a la fecha, esta parte no se encuentra conforme con la

documentación que ha sido entregada por parte del organismo recurrido por las razones que

a continuación se pasan a exponer. Dichas razones, dejan en evidencia que el organismo
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recurrido no ha cumplido íntegramente con la decisión emitida por vuestro Consejo, de fecha

17 de agosto de 2023, en la que se requiere al Director Nacional del Servicio de Impuestos

Internos (“SII”) hacer entrega a mi representada copia del expediente de fiscalización del

Año Tributario 2014 llevado a cabo en el marco de la fiscalización de su solicitud de

devolución por concepto de Pago Provisional por Utilidades Absorbidas (“PPUA”).

I. ANTECEDENTES

1. Mediante Formulario N'’22, correspondiente a la declaración de renta del año

tributario 2014 (comercial 2013), mi representada solicitó una devolución de

impuestos por concepto de PPUA.

2. Conforme es estándar tratándose de solicitudes de devolución de PPUA, la situación

de pérdida tributaria de MMRDLA, por el año comercial 2013, fue objeto de un

proceso de fiscalización que se inició a mediados del año 2014 y que continuó durante

el año 2015, y que tuvo por objeto revisar la procedencia de esta.

Para dicho proceso, en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, se

generó un expediente de fiscalización, en el cual se debe registrar y almacenar tanto

los antecedentes solicitados por el SII y entregados por los contribuyentes en los

procesos de fiscalización, como también los actos administrativos emitidos por el SII,

así como también sus análisis y demás antecedentes asociados a la decisión que en

definitiva afecte la situación del administrado (Notificaciones, Resoluciones,

Citaciones, etc.).

3. Con fecha 1 de septiembre de 2022, MMRDLA, de acuerdo a lo dispuesto en art. 12

de la Ley N'’20.285, presentó Formulario Único de Ingreso de Solicitud de

Información, Folio N'’AE006W50023492, solicitando copia del expediente de

fiscalización del Año Tributario 2014 llevado a cabo en el marco de la fiscalización

de su solicitud de devolución por concepto de PPUA.

4. Frente a dicha petición, MMRDLA tuvo como respuesta la Resolución EX. Nc>LTNot

0023492, emitida con fecha 18 de octubre de 2022 por don Ricardo Antonio Pizarro

Alfaro, Subdirector del SII, que denegó en su totalidad la solicitud de información.

5. Producto de dicha negativa, esta parte presentó ante este Consejo, con fecha 7 de

noviembre de 2022, un reclamo por denegación de acceso a la información en contra

de la Resolución.

6. En sesión ordinaria N'1379 del Consejo Directivo de vuestro Consejo para la

Transparencia, celebrada el 17 de agosto de 2023 adoptó la siguiente decisión:
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I. Acoger parcialmente el amparo deducido por Mitsui & Co. Mineral Resources Development (LATIN

AMERICA) Limitada, en contra del Servicio de Impuestos Internos, en virtud de los fundamentos

expuestos precedentemente.

II. Requerir al Sr. Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos, lo siguiente;

a) Hacer entrega al reclamante copia del expediente de fIScalización del Año Tributario 2014 llevado a

cabo en el marco de ta$scalización de su solicitud de devolución por concepto de Pago Provisional por

Utilidades Absorbidos (PPUA) que se incorporó en el Formulario 22 Folio N'’ 238299574 de Mitsui &

Co. Mineral Resources Development (Latin America) Limitada. Previo a la entrega, se deberán tarjar

aquellos datos de terceros contribuyentes que pudieran estar incorporados en la información, como

asimismo, los datos personales de contexto incluidos, de terceros distintos al solicitante. Lo anterior se

dispone en virtud del principio de divisibilidad contemplado en el artículo 11, letra e) , de la Ley de

Transparencia, y en cumplimiento de la atribución otorgada a este Consejo por el artículo 33, letra m),

de la misma Ley. Se hace presente que la información deberá ser entregada de manera presencial,

verificando que sea retirada por el solicitante o por su apoderado, dando estricto

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3., de la Instrucción General N' 10, dictada por esta

Corporación. No obstante lo anterior, atendido la emergencia de salud pública que afecta al país a

consecuencia de la pandemia por Covid-19, teniendo en consideración el estado de alerta sanitaria

establecido en el decreto N' 4, de 2020, de Salud, se ha recomendado a los órganos requeridos de

información, dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3 de la Instrucción General N' 10,

precüada. realicen la entrega de la información a los rectamantes o a sus apoderados designados al

efecto, por un medio alternativo a la entrega de manera presencial. A modo meramente ejemplar, a

través de correo electrónico o la que estime pertinente, previa acreditación de la identidad del titular o

envío del mandato respectivo por mecanismos tetemáticos, según corresponda.

b) Cumpla dicho requerimiento en un plazo que no supere los 5 días hábiles contados desde que la

presente decisión quede ejecutoriada, bajo el apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley

de Transparencia, que sanciona la no entrega oportuna de la información en la forma decretada, una

vez que ha sido ordenada por resolución a fIrme, con multa de 20% a 50% de la remuneración

correspondiente. Si la autoridad o jefatura o jefe superior del órgano o servicio de la Administración

del Estado, requerido, persistiere en su actitud, se le aplicará el duplo de la sanción indicada y la

suspensión en el cargo por un lapso de cinco días.

Se hace presente que la decisión anterior, no fue reclamada de ilegalidad, habiendo a

la fecha transcurrido los plazos legales para ello, por lo que se encuentra firme.

7. Adicionalmente, luego de la notificación de la decisión del Consejo a esta parte,

realizada el día 23 de agosto de 2023, con el objeto de obtener el íntegro

cumplimiento de la decisión, se sostuvieron conversaciones telefónicas y por correos

electrónicos con la Oficina de Transparencia y Acceso a la información del SII y con

la Unidad de Seguimiento de Decisiones del Consejo.

Hoja 231 de 304 Generado el 04-10-2023 16:18:49



Dentro de las conversaciones con el SII se encuentra la solicitud de prórroga para la

entrega de los antecedentes. En efecto, a continuación se inserta imagen de correo

electrónico en el cual se referencia la mencionada petición de prórroga:
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8. La prórroga mencionada fue concedida por el Consejo, con fecha 14 de septiembre

de 2023, según se aprecia en el siguiente correo:
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9. Luego, con fecha 22 de septiembre de 2023 el SII comunicó a esta parte la fecha,

horario y forma en que haría entrega de los antecedentes cuya entrega ordenó el

Consejo. Ello se aprecia en el siguiente correo electrónico:
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10. Con fecha 25 de septiembre, se retiró copia digitalizada del expediente de

fiscalización del año tributario de 2014, según consta en acta de entrega cuya copia

se acompaña en un otrosí de esta presentación.

11. Finalmente, con fecha 26 de septiembre de 2023, el Consejo envió un correo a esta

parte solicitando la manifestar la conformidad o disconformidad con la información

entregada por el organismo recurrido.

11. DISPOSICIONES LEGALES RELEVANTES

La Ley N'19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los

actos de los Órganos de la Administración del Estado, establece la obligación de que el

proceso administrativo, en este caso, de fiscalización, conste en un expediente:

“ Artículo 5'. Principio de escrituración. El procedimiento administrativo y los actos administrativos a

los cuales da origen, se expresarán por escrito o por medios electrónicos, a menos que su naturaleza

exija o permita otra forma más adecuada de expresión y constancia.

Artículo 18. DefInición. El procedimiento administrativo es una sucesión de actos trámite vinculados

entre sí, emana(ios de la Administración y, en su caso, de particulares interesados, que tiene por

fInalidad producir un acto administrativo terminal,

El procedimiento administrativo consta de las siguientes etapas: iniciación, instrucción y fInalizaciÓn.

Todo el procedimiento administrativo deberá constar en un expediente, escrito o electrónico, en el

que se asentarán los documentos presentados por los interesados, por terceros y por otros órganos

públicos, con expresión de la fecha y hora de su recepción, respetando su orden de ingreso. Asimismo,

se incorporarán las actuaciones y los documentos y resoluciones que el órgano administrativo remita a

los interesados, a terceros o a otros órganos públicos y las noti$caciones y comunicaciones a que éstas

den lugar, con expresión de la fecha y hora de su envío, en estricto orden de ocurrencia o egreso.

Además, deberá llevarse un registro actualizado, escrito o electrónico, al que tendrán acceso

permanente los interesados, en el que consten las actuaciones señaladas en el inciso precedente, con

indicación de la fecha y hora de su presentación, ocurrencia o envío.

Artículo 19. Utilización de medios electrónicos. El procedimiento administrativo podrá realizarse a

través de técnicas y medios electrónicos.

Los órganos de la Administración procurarán proveerse de los medios compatibles para ello,

ajustándose al procedimiento regulado por las leyes. ” (El destacado es nuestro).

En lo que interesa a este presentación, se destaca a UD. especialmente que el art. 18, antes

citado, dispone expresamente la obligación del SII de asentar :'los documentos presentados

por los interesados, por terceros y por otros órganos públicos, con expresión de la fecha y
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hora de su recepcIón, respetando su orden de ingreso” , en el expediente que al efecto sea

abierto, en cumplimiento de la ley.

Por otro lado, la Ley N'’20.285 sobre acceso a la información pública (en adelante, Ley de

Transparencia) señala en su artículo 11 una serie de principios que reconoce el derecho de

acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado, entre los cuales se

encuentran los siguientes:

“b) Principio de la libertad de información, de acuerdo al que toda persona goza del derecho a acceder

a la información que obre en poder de los órganos de la Administración del Estado, con las solas

excepciones o limitaciones establecidas por leyes de quórum calificado.

c) Principio de apertura o transparencia, conforme al cual toda la información en poder de los órganos

de la Administración del Estado se presume pública, a menos que esté sujeta a las excepciones

señaladas.

d) Principio de máxima divulgación, de acuerdo al que los órganos de la Administración del Estado

deben proporcionar información en los términos más amplios posibles, excluyendo sólo aquello que

esté sujeto a las excepciones constitucionales o legales.

h) Principio de la oportunidad, conforme al cual los órganos de la Administración del Estado deben

proporcionar respuesta a las solicitudes de información dentro de los plazos legales, con la máxima

celeridad posible y evitando todo tipo de trámites dilatorios.

j) Principio de la responsabilidad, conforme al cual el incumplimiento de las obligaciones que esta ley

impone a los órganos de la Administración del Estado, origina responsabilidades y da lugar a las

sanciones q we establece esta ley. ” (El destacado es nuestro).

III. ARGUMENTOS

La disconformidad de esta parte con la información entregada por el SII se basa en los

siguientes argumentos:

Primer argumento: El expediente se encuentra incompleto, en virtud de los requisitos

de la Ley N'19.880.

El inciso 3'’ del artículo 18 del la Ley N'’19.880

“Todo el procedimiento administrativo deberá constar en un expediente, escrito o electrónico, en el

que se asentarán los documentos presentados por los interesados, por terceros y por otros órganos

públicos, con expresión de la fecha y hora de su recepción, respetando su orden de ingreso. Asimismo,

se incorporarán las actuaciones y los documentos y resoluciones que el órgano administrativo remita a

los interesados, a terceros o a otros órganos públicos y las notifIcaciones y comunicaciones a que éstas

den lugar, con expresión de lafecha y hora de su envío, en estricto orden de ocurrencia o egreso.” (El

destacado es nuestro) .
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En virtud de lo anterior, todo procedimiento de fiscalización debe constar en un expediente

que registre y almacene tanto los antecedentes solicitados por el SII y aportados por los

contribuyentes en los procesos de fiscalización, como los actos administrativos realizados

por el SII (Notificaciones, Resoluciones, Citaciones, etc.).

Sin embargo, la información entregada por el SII el día 25 de septiembre del presente año no

contiene, entre otros, los antecedentes aportados por esta parte.

Lo anterior se puede evidenciar en el Acta de entrega de información, que se acompaña en

un otrosí de esta presentación, y que contiene la siguiente lista de los archivos entregados:

'- Anexo IP2 HT, 1 Variación de componentes de la RLI.

- Anexo ]P2 HT, 2 Consistencia de la Variación Patrimonial.

- Anexo N=’2 HT, 3 Determinación Capital Propio Tributario.

- Anexo IP2 HT, 4 Maestro de Conclusiones.

- Copia de Ficha A 77.

- Copia de Intereses Fiscalización.

- F3308 Hoja Control Auditoría.

- Indice.

- Informe Mitsui R (reparado).

- Libro 1.

- Minuta informativa.

- MMRDLA Fixed asset detail 31-12-2013 Fiscalización.

- Carpeta Fixed asset detail 31-12-2013 Fiscalización -xlsx.

- NotifIcaciÓn.

- Renta 2013

- IFN N'’ 182-2015, en formato PDF.

De la simple lectura del listado anterior se puede apreciar que la mayoría de los documentos

son hojas de trabajo del SII y que no se incluye documentación entregada por mi

representada.

Segundo argumento: El expediente se encuentra incompleto, en virtud de lo entregado

por el propio SII.

Dentro de la documentación entregada por el SII, se encuentran los siguientes archivos:

1. Índice.

2. IFN N'’182-2015, en formato PDF.

El primer documento, contiene el índice del expediente de fiscalización. A continuación se

inserta una imagen del índice del expediente entregado por el SII en cumplimiento de lo

ordenado por el Consejo:
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I N D I C E

IOJA co}frROL DE AUDITORiA

'ICHA F77

'ARTILLA ARCO

[NFORME N' 64.1 5 DE FECHA 8 DE MAYO DE 20 14

ECTIFICATORI A

NEXO N' l

NEXO N' 2

NEXO N' 3

NEXO N' 4

:SQUEM A PRESTAMO

:CONOCIMIENTOS DE DEUDA

}rrALLE FECHAS PRESTAMO OBTENiDO

'ARTAS DE INSTRUCCIÓN (PRESTAMO)

:SCRITURA DE CONSTITUCIÓN MMRD GAMA

IODIFICACIÓN DE SOCIEDAD MMRD GAMA

ÁLCULO DE INTERESES

J. F1846 ALFA SpA (PRESTAMISTA)

:SPALDO COMPRA DE ACCIONES DE GAMA LTDA A GACRUX SpA

:OMPROBANrE DE SALiDA DE DiNERO DE LA SOCiEDAD OCN (HOLANDA)

}ECLARACIÓN AT 2014 Y AT 2013

>DER

IALANCE TRIBLrrARIO AT 20 14

bALANCE TRIBUTARIO AT 20 13

'Lrr AT 2014

NTA LiQUIDA IMPONIBLE AT 2014

:ÁLCULO PPUA

'APiTAL PROPiO TRiBurARiO

'ERTIFICADOS DE DIVIDENDOS N' l

ENrA LiQUIDA IMPONIBLE AT 2013

'APITAL PROPIO AT 2013

fur AT 2013

:SPALDO IGS SERVICES (ASESORIAS)

NALISIS PROVISIONES VARIAS ( ASESORIAS)

NÁLISIS VIAJES AL EXTERIOR

NÁLISIS ACTIVO FIJO

:OMPORTAMiENro cobrrRiBUYENrE

,CTA DE RECEPCIÓN

roTiFicAciÓN N' 67848

HNLrrA iNFORMATivA

'ALrrA PROGRAMA

S N' 44 30.06-2014

[ ARCOS FIGUEROA SANTANA
:0 . 04 . 2015

Sin embargo, el acta de entrega de información es mucho más breve si se compara el listado

anterior, dejando en evidencia la información pendiente de entrega por parte del SII.

Así, por ejemplo, el documento “FUT AT 2013” o “ACTA DE RECEPCIÓN”, mencionados

en el índice, no fueron entregados por el organismo recurrido.

Lo mismo se repite respecto de un gran número de antecedentes mencionados en el índice,

los cuales a la fecha no han sido entregados, como por ejemplo, “CARTAS DE

INSTRUCCIÓN (PRESTAMO)” o “MODIFICACIÓN DE SOCIEDAD MMRD GAMA”,

siendo claro que existe un incumplimiento del organismo requerido.

A mayor abundamiento, en el segundo archivo, denominado “IFN N'>182-2015, en formato

PDF”, que contiene el Informe N'’182-15, se señala qué fue lo revisado por el SII.

Dentro de dicho informe, en particular en su página 2, donde se señala el alcance de la

Pág
Al – A3

Bl – B:

1 -2

3.9

11.1

18 – 2'

25

2

2'

28 - 3

31

40 – 5

51 -5

58 – 64

65 – 7'

78 –

80 – 8'

90 - 92

93 . 95

96 – 98

99- 1

101 - 102

103 - 104

IOS

106 - 107

108

109- 111

112

113

114

115- 124

12

126 – 12'

128- 13

133 - 13,

135–13'

138

139 – 158

159 - 16'

revisión, se puede apreciar lo siguiente:
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8) Desarrollo de la Auditoría.

a) Alcance de la Revisión: Se procede a revisar los antecedentes contables correspondientes al
año tributario 2014, especialmente aquellos que contienen los datos relacionados con las
cuentas de pérdida reflejadas en el balance.

b) Acciones de FiscaIIzación y Hojas de Trabajo: A continuación se procede a detallar, cada
una de las verificaciones efectuadas,

014en Re

En la página 4 del informe también se señalan los documentos proporcionados por

MMRDLA, en particular:

formació bo obtenida

De acuerdo a los documentos de respaldo que presenta el contribuyente (reconocimientos de
deuda, pacto de intereses y cartas de instruccón a ios bancos, todo ante notario) la sociedad OCN

(Holanda) otorga un préstamo a b sociedad Alfa SpA (Chile), la cual a su vez entrega este
préstamo a b sociedad en fiscalización MMRDLA Ltda. (Mitsui & Co. Mineral Resources
development)

De los extractos anteriores se desprende que el SII tuvo en consideración en su fiscalización,

como también para la emisión del informe, antecedentes contables y legales de MMRDLA,

que no han sido entregados por parte del SII, pero que por expresa disposición legal, deben

formar parte y ser asentados cronológicamente en el expediente, siendo patente el

incumpliendo por parte del SII respecto a la decisión del Consejo.

POR TANTO,

SOLICITO A UD.: Tener presente las consideraciones de hecho y de derecho anteriormente

expuestas, presentada la manifestación de disconformidad de esta parte con los antecedentes

entregados por el Servicio de Impuestos Internos hasta la fecha y, en virtud del artículo 33

letra a) de la Ley N'’20.285, se solicita a se exija a dicho organismo entregar la totalidad de

la información faltante, que no ha sido entregada a la fecha de conformidad a lo establecido

en la Decisión del Consejo, Rol Cl 1211-22.

EN EL OTROSÍ: Solicito a Ud. tener por acompañado, bajo el apercibimiento que en

derecho corresponda, el siguiente documento:

1.

2.

3.

Copia de Acta de entrega de información Ley de Transparencia de fecha 25 de

septiembre de 2023 .

Copia de “Índice” del Expediente de Fiscalización del AT2014, entregado por el SII.

Si se compara este documento con aquel individualizado en el N'l de este otrosí, es

claro que no se han entregado todos las piezas del expediente, en incumplimiento a

lo ordenado por este Consejo.

Copia de “Informe N'’182-15” (mencionado anteriormente como “IFN IV'/82-20/5,

en formato PDF), entregado por el SII. Si se compara este documento con aquel
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individualizado en el N'l de este otrosí, es claro que no se han entregado todos las

piezas del expediente, en incumplimiento a lo ordenado por este Consejo.
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ACTA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

LEY DE TRANSPARENCIA

Con fecha 25.09.2023, en las dependencias de la Oficina de Transparencia y Acceso a la

Información del Servicio de Impuestos Internos; siendo las 12.40 horas. de acuerdo con lo

dispueslo en el artículo 17 de la Ley de Transparencia y en relación a lo resuelto en la Decisión de

Amparo Rol C311211-22, se hace entrega presencial a doña Javiera Quintana Vilches RUT

20.429.067-9, habiendo acreditado debidamente su identidad y en representación de MtTSUI &

CO. MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) LIMITADA RUT 76.231.703.6, de

la siguiente información

Copia digitalizada que esta entidad de fiscalización mantiene en sus registros del expediente de

fiscalización del Año Tributario 2014, correspondiente a los siguientes archivos:

Anexo N'2 HT. 1 Variación de componentes de la RLI

Anexo N'2 HT, 2 Consistencia de la Variación Patrimonial

Anexo N'2 HT, 3 Determinación Capital Propio Tributario

Anexo N'2 HT. 4 Maestro de Conclusiones

Copia de Ficha A 77

Copia de Intereses Fiscalización

F3308 Hoja Control Auditoría

Índice.

Informe Mitsui R (reparado)

Libro 1

Minuta informativa

MMRDLA Fixed asset detail 31-12-2013 Fiscalización.

Carpeta Fixed asset detail 31-12-2013 Fiscalización -xlsx.

Notificación.

Renta 2013

un
IZ?
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SERVICIO IMPúESTS
xv DIRtCCIÓN RE610NAL MrrROPOLrrAÑA

SAvriAGO ORiEHiE

PRIMER DEPTO. FISCALIZACIÓN MEDIANAS

Y GRANDES EMPRESAS

(1
INF Na 182 - 15

ANT: Rwrvado N'’44 del 30.06.2014 de la SutxlirMón de
Fi%liadón, F+Wrama ’snECTivcB SQI/s(B, AT 2014”.

MAT: Informa resultado de revisión al contribuyente:

Mrrsui & co. MiNERAL REsoURCES
DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) LTDA.

RUT: 76a 2318703=6

Providencia, 8 de abril de 2015

DE

A

: FISCALIZADOR GRUPO N' 15, MARCOS ANTONIO FIGUEROA SANTANA.

: JEFE PRIMER DEPTO. FISCALIZACIÓN MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS
XV D.R.M.S. ORIENTE.

1.- IDENTIFICACION DEL PROGRAMA DE FISCALIZACION

NOMBRE DEL PROGRAMA
RESERVADO
PERIODOS DE REVISION
TipO DE iMPUEsro
CASO SADA

SELECIIVOS SO1/506, AT 2014.
Rurvado N'’44 del 30.06.2014.
AÑO TRiBLrrARio 2014.
iMPUsro A LA REViA
42640

2a» IN DIVIDUALIZACIO N DEL CONTRIBUyENTE :

CONTRIBUYENTE
R.U.T.
DOMICILIO
ACIWIDAD ECONÓMICA
REPRESENTANTE LEGAL
ReUeTa REPe LEGAL

Mrrsui & co. MiNERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATiN AMERiCA)
76.231.703-6
AVENiDA ANDRES BELLO 2711, OFiaNA 80i. LAS CONDES
SOaEDAD DE iNVERSiÓN
JORGE ALEJANDRO ALVARa ARAVENA

3q» ANTECEDENTES DE HECHO :

La empresa se constituye como una sociedad de responsabilidad limitada un fecha 12 de agosto de 2012,
ante Sebastian Aninat Salas, Notario de Santiago. Cerüfica que los señores Andrés Enrique Jana Linetzky y
Jorge Andrés Lembeye Illanes en representación de Oriente Cooper Netherlands b.v., sociedad de
responsabilidad limitada válidamente constituida de acuerdo a la legislación de los países bajes, todos
domiciliados para estos efectos en Andrés Bello Número 2711, piso 8, Las Gondes, Santiago.

Las actividades principales de la sociedad son: a) Inversión en todo tipo de negocios, compañías,
nacionales o internacionales, bonos, debentures y bonos soberanos; b) dar y recibir créditos, mutuos de
dinero y, en general otorgar y recibir prestamos de dinero de otras entidades naciones o internacionales,
tomar depósitos, invertir en títulos de créditos y/o realizar inversiones financieras de todo tipo; y c) toda
otra actividad relacionada con las operaciones anteriormente enunciada.

Capital social: El capital social será la suma de veinte mil dólares Americanos (US$), equivalentes a la
fecha de la escritura de constitución a 9.559.400.

Capital Actual: El capital actual del contrbuyente corresponde a M$614.286, de los cuales M$ 9.674 se
encuentran efectivamente enterados. El porcentaje de participación de los socios es el siguiente:

( : st

n

59.g8M
76.23M!!

Mrrsui co. LTD.

MNiRD BErA SPA

L T :/ Í

21 -08-%2

2148-2012

Hoja 243 de 304 Generado el 04-10-2023 16:18:49



Con el fin de dar cumplimiento al programa de fiscalización, se efectuó Notificación N'’ 67848 del 13 de

agosto de 2014, por cédula en la persona de Inés Cbpeda, RUT 15.334.999-1, en su domicilio ubicado en
Avenida Andrés Bello 2711, oficina 801, Las Condes, solicitando antecedentes de Renta, para el año tributaria
2014. El contribuyente dio cumplimiento a la notificación con fecha 25-08-2014, dentro del plazo legal
establecido, presentando los antecedentes requeridos, procediendo a la fiscalización respectiva.

4.- ANALiSiS Y DFrALLES DE LA AUDiTORiA:

A) Marco Teórico.

Este programa de fiscalización está dirigido a controlar a aquellos contribuyentes que declaran su renta
efectiva de 1'’ Categoría, mediante contabilidad completa y balance general, que presentan pérdida
tributaria que absorben total o parcialmente las utilidades no retiradas o distribuidas anotadas en el registro
FUT, solicitando en consecuencia, la devolución del impuesto de primera ategoría pagado sobre dichas
utilidades

B) Desarrollo de la Auditoría.

a) Alcance de la Revisión: Se proade a revisar los antecedentes contables correspondientes al
año tributario 2014, especialmente aquellos que contienen los datos relacionados con las
cuentas de pérdida reflejadas en el balance.

b) Aociones de Fiscalizadón y Hojas de Trabajo: A continuación se procede a detallar, cada
una de las verificaciones efectuadas.

b.1) Verificaciones de otrvs aqüeqados y deduaiones en Renta Líquida AT 2014

DETERMINACION RESULTADO DE la CATEGORIA

I

G

Impuesto Artículo 21

:comidas y

9.291,25 m2
26.546,43

0 M6 35.837l68

DEDUCCIONES

)
Utilidad en

c

Gastos os

41.008.000,00

n8
41.008.000,00

12.580.731.88

0 5

FA
C

0
26.546,43

3

9

Comentarios adicionales

Contabilidad en moneda extranjera: En consideración a la contabilidad, el contribuyente con
fecha 30 – 11 -2012 se emite resolución Ex N'’ 77312012687 que lo autoriza a llevar contabilidad
en moneda extranjera.

C

cr-

$3.

Majes al exterior: Se procede a verificár la cuenta de gastos por viajes al exterior, la cual de
acuerdo a los respaldos proporcionados corresponden a viajes correspondientes al año comercial
2013 por US$ 122.767,07 (CLP$ 64.404.833). y susoeptible de ImputaciÓn como gastos.

Gastos rechazados AT 2013: Se aprecia que el año tributario 2013, hubo gastos rechazados por
U$ 20.260,64 1os cuales debían afectarse al artículo 21 Inciso 1'’, no obstante, estos gastos
rechazados no fueron distribuidos y su tributación se encontraba vigente
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Por lo anterior, se procede a afectar los gastos rechazados mencionados con el sistema de
tributación vigente del año tributario 2014, afectando estos gastos con tasa del 35% de impuesto
único del inciso 3'’ del Artículo 21, lo anterior, produce un aumento de US$ 26.546,43 a US$
46.807,07, lo que equivale a $ 24.555.457 como base de impuesto único del artículo 21 Inciso 1'’ en
el código 113, lo cual implica un aumento en el impuesto de $ 4.874.283 a $ 8.594.410 de acuerdo
al siguiente detalle:

Año Tributario Monto en
dóla +

m46,43

Monto en
chilenos

13.926.523
10.628.934
24.555.457

Impuesto en
lesos Chilenos

4.874.283
3.720.127
8.594.410

Monto declarado
Gasto rechazado ldiente de tributación

( 4) = T/C al 02.01.2014 $ 524,61

Comidas y entretenimiento: Este ítem tiene el tratamiento tributario de gasto rechazado para la
sociedad afecto a un 35% de acuerdo a lo establecido en el Inciso 3ero del Artículo 21 de la Ley de
la Renta

IGS Servioes: Esta cuenta corresponde a remesas a Japón por asesorías, las que asdenden a un
monto en resultado de US$ 605.312,58.

Se procede a verificar que el impuesto único haya sido pagado correctamente, verificando los datos
propordonados por la DJ 1850 en el año tributario 2014, los datos son los siguientes:

2-

CFOÚF, JP591 8264G9
CHIYODA-KU

OHIB4ACHI i

GHIYODA.KU,

TOKYO.
JAPAR
2.1
(HI kM(HI

JAPAN.

46.581.8591 3610.20

Remesa en dolares (US$)

AT 2013 remesada AT 2014

Gasto por asesorias S/ F1850

Gasto en resultado

Diferencia

En consideración al Impuesto Adicional, estos se encuentran declarados en los respectivos
formularios 50 del año 2013

Prestamos obtenidos: De acuerdo a los reconocimientos de deuda proporcionados por el
contribuyente, la sociedad Mitsui & Co. Mineral Resources development (Latin American) Limitnda
(MMRDLA LTDA) solicita un préstamo a la sociedad MMRD ALFA SpA., en los cuales se reconocen
los siguientes montos solicitados:

TE

22-08-2012
12-09-2012

6

TOTAL

Monto U
206.800.000,00
893.200.000,00
997.391.185,90

7

Tasa de interés anual fi
3,33%
3.33%

1,5929% + Tasa Libor

Hoja 245 de 304 Generado el 04-10-2023 16:18:49



+ Cabe destacar, que la tasa de interés fijada el día 26-11-2012, es la que corresponde aplicar a
cualquier deuda o acreencia que exista o llegue a existir entre las entidades mencionadas a la fecha

A su vez, la tasa litx>r utilizadas en el año 2013 son las siguientes:

Nov. 2012 a Mayo 2013
Mayo 2013 a Nov. 2013
Nov. 2013 a Dic 2013

Destino del préstamo

El destino del préstamo solicitado por el contribuyente tiene como objetivo obtener participación
social en GAMA Ltda. RUT: 76.231.635-8, y así poder participar indirectamente a través de ACRUX

SpA (Chile) RUT: 76.167.903-1 y BECRUX SpA (Chile) RUT: 76.173.783-K en la sociedad minera
ANGLO AMERICAN SUR S.A. RUT: 77.762.940-9, según la siguiente figura:

100c70 MITSUI (Japón) 100tyo

OCN (Holanda) BETA SpA
(Chile)

100 o/o 100cyo

Alfa SpA (Chile)
Rin: 76.231.353-7

Préstamo MMRDLA
LTDA (Chile)

1

1

1

1

1

1

1

1

Ln w = = w

100c70

GAMA LTDA.
(Chile)

RLrr: 76.23 i.635-8

GACRUX SpA
(Chile)

RLrr: 76.173.783-K

32r2%
67,8vJ

ACRUX SpA
(Chile)

RUT: 76.167.903.1

100c70

BECRUX SpA
(Chjle)

Rcn: 76.173.783-K

ANGLO
AMERICAN SUR

(Chile)
RIFF: 77.762.94G9

Información del préstamo obtenida en respaldo leqql.

De acuerdo a los documentos de respaldo que presenta el contribuyente (reconocimientos de
deuda, pacto de intereses y cartas de instrucción a los bancos, todo ante notario) la sociedad OCN
(Holanda) otorga un préstamo a la sociedad Alfa SpA (Chile), la cual a su vez entrega este
préstamo a la sociedad en fiscalización MMRDLA Ltda. (Mitsui & Co. Mineral Resources
development), 1

Iza/ :a ’
c-

El contribuyente con el flujo recibido ¿dquiere la participación en la sociedad GAMA Ltda. (Chile), el
que a su vez con el financiamiento toma participación en ACRUX SpA (Chile), adquiriendo acciones
en forma directa y comprando participadón (acciones) a Gacrux S.A. (dependiente de o)delco).
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No obstante, la formalidad antes descrita, el flujo de dinero se realizó directamente desde OCN

(Holanda) a Acrux SpA y a Gacrux SpA (ver líneas punteadas), todo esto con el fin de simplificar el

nujo de dinero, de acuerdo a lo que indican los asesores

Gastos por intereses entidades relacionadas: La sociedad presenta en resultado gastos por
pago de intereses correspondientes a prestamos adquiridos con la sociedad relacionada MMRD ALFA
SPA, Rut: 76.231.353-7 por un monto de US$ 43.086.313,72 equivalentes a $ 22.603.511.041 al 31
de diciembre de 2013, con una tasa de cambio de $ 524,61.

Al respecto, se procede a verificar que la sociedad prestamista haya reconocida el ingreso
correspondiente a los intereses ganados, generados por el mismo préstamo. Lo anterior, se
comprueba mediante balance tributario de acuerdo a la Declaración Jurada N'’ 1847 del prestamista
MMRD ALFA SPA que reconoce $ 22.603.511.025 en la cuenta de ingresos N'’ 41001 "Intereses
ganados entidades relacionados", los cuales son declarados en el formulario 22 Folio 233759524 AT
2014 Código 629 " Intereses Percibidos”.

Verificación de intereses

1

Eos o adeudados Formulario 22In -eses

MMRD AIFA SpA RLrr : 76.231.353-7
ibidos o devengados Formulario 22Intereses

DIFERENCIA

AT 2014 (CLPAT 2013 (CLP

5.890.200.970 1 22.603.511.041

b.2) Verificación a la determinación del Fondo de Utilidades Tribut2bles:

• Se aotejó la correcta incorporación del resultado tributario del ejercicio al FUT, lo que no arroja

observaciones respecto a lo declarado por el mntribuyente.
• Se coteja la consistencia del remanente inicial del Fur, con lo determinado en el FUT del año

anterior, sin deteclarse diferencias.

b.3)

•

Verificadón a la Renta Absorbida y a sus créditos asociados:

Se verifica que la tasa de impuesto de la renta que soportó la imputación de la pérdida sea la
correcta. En este caso las utilidades absort)idas son ajenas y fueron recibidas en el Año
Tributario 2014, cuya tasa corresponde aI 17%, las cuales se aplian de forma indirecta, debido
a que la pérdida es menor a las utilidades percibidas (Dividendos de GAMA Ltda. Por $
46.983.964.580 y créditos de primera categoría por $ 9.716.884.762.

• Se revisó que el crédito por impuesto de primera ategoría asociado a la renta absorbida por la
pérdida tributaria se encuentre efectivamente pagado en aras fiscales, no detectándose
irregularidades al respecto.

De acuerdo a lo anterior, el FLJT queda conformado de la siguiente forma:

FUT aI 31.12.2012 Según Contribuyente
us

In FiscalizaciÓn
us

m2Saldo eiercicio anterior
1.3%

ELTdi7am;;ii;Imi 12.6@M al

RLI o Pérdida Tributaria

Gastos rechazados

'49.637.845,96'

:26.546,43

12.580.731,88

Í49.637.845,96

'26.546L3

12.580.73

Dividendos percibidos
Gama Ltda.

LtdaAgosto
65.910.085.00
23.649.711.00

65.910.085.00
23.649.711,0

MIlle1
Bn1l131

al 3 Elin
MInmbmH

MMM
HmmaHBB

m-MLg;7
mMEMB
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b.4) Verificadón de los Pagos Provisionales por Utilidades Adsorbidas solicitados:

RESULTADO

AGREGADOS
ART. 21

GASTOS RECHAZADOS

DEDUCCIONES

Lrri Li DAD EERR
PPUA AIENO

Perdida Tri butaria año ante ri or

impto art. 21
PRE RLI DErERMiNADA us$

AGREGADO PPUA DírERMI NADO
RU DETERMINADA

Observación A33: La pérdida Tributaria que proviene del año tributario 2013 por $ 6.038.248.074
equivalente a US$ 12.580.731,88 corresponde principalmente a los intereses pagados por los préstamos que
fueron analizados en el presente informe, los cuales corresf»nden a intereses devengados desde agosto a
diciembre de 2012.

Observación BOI: Se procede a analizar el activo fijo de la sociedad, el cual comprende un saldo neto de
US$ 91.017,07, el cual está compuesto principalmente por Equipos computacionales como Notebooks,
computadores de escritorio, Cbntrvs de impresión (impresoras), sistemas de videomnferendas y muebles, lo
cual tiene vida útII estimada de 2 años y correspondería a la vida útil acelerada establecida en la Resolución
N'’43, de 26-12-2002.

No se detectan diferendas que puedan afectar el dlculo del PPUA de $ 4.429.254.272
solidtado, el cual se determina sobre utilidades perdbidas en mayo y agosto de 2013, las que
tienen un crédito asociado del 17 % (0,204819) de acuerdo al certificado N' 5 proporcionado
por el contribuyente y la dedaración jurada 1886 presentada por la sociedad Gama LTDA. Chile
RLrr: 76.231.635-8

•

T/C RLIRLI

3.915.048, 24 524,61 2.053.873.457

4.874.283
13.926.523

9.291, 25

26.546,43

21.513.206.880
4.429.254.274
6.599.977.752

30.469.764.643
13.926.523

30.483.691.165

41.008.000,00
8.442.946, 71

12.580.731.88
58.080.792, 67

26.546,43
58.107.339, 10

M

4.429.254.272
26.054.436.893

8.442.946.71

49.664.392, 39

Revisión observaciones Renta Año Tributario 2014b.5)

En relación al Año Tributario 2014, la declaración de renta F.22 folio 238299574 poseía las

siguientes observaciones :

ae s En F22 Se Respalden Cnn Lo DedaradoA33
F22 Del Año Anterior

a De Primera
BOI

ltegoría.

b.6} Hojas de Trabajo:
Las hojas de trabajo utilizadas, que se adjuntan al informe, son las siguientes:

Anexo N'’1, Variación de componentes de la RU
Anexo N'’2, Consistencia de la variación patrimonial
Anexo N'’4. Acciones de Fiscalización.

Anexo N'’5, Maestro de Cbnclusiones
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5a= CON CLUSION :

Efectuada la revisión de acuerdo al programa de auditoría, se determinan diferencias
correspondientes al aumento de la base imponible de gastos rechazados afectos al Artículo 21 Inciso 3' de
la Ley de la Renta, que determina una menor devolución, de acuerdo al siguiente detalle:

Período PPUA Primitivo Folio
238299574

PPUA Rectificado Folio
50985844

Menor Devolución
Determinada

4.424.379.989 4.420.659.862 3.720.127

Saludan Atte. a Ud.

IA SANTANA'0)
IDR TRIBUTARIO

SERGÜ)vrGuiR-A-sH
JEFE DE bRUPO AUDrroRiA NO

DISTRIBUCIÓN:

Subdirección de Fiscalización Depto. de Medianas y Grandes Empresas.
Jefe Primer Depto. Fiscalización Medianas y Grandes Empresas XV D.R.M.S.O.

Archivo Grupo N' 15.

Expediente.

1:

@
8="

8’ '' 1:'

9:y 4

(

Hoja 249 de 304 Generado el 04-10-2023 16:18:49



Hoja 250 de 304 Generado el 04-10-2023 16:18:49



 
 
 
 

Archivo: C11211-23 Deduce diconformidad_0001.pdf
Fecha ODP: 28-09-2023
Tipo Documento SGC: Recepción de Cumplimiento
Fecha Documento: 28-09-2023
Tipo de Documento: 34414 - 2023 (Escrito)
Información: Mitsui & Co. Mineral Resources Development  - Deduce

disconformidad
Número: sn

Hoja 251 de 304 Generado el 04-10-2023 16:18:49



{::i;LT-’2i#SEP?ü23-ii:48

EN LO PRINCIPAL: SOLICITUD QUE INDICA; EN EL OTROSÍ: ACOMPAÑA

DOCUMENTOS.

3Vq 1'+

1Lp$13%{:8 13 gÉ 1: 1 A

SEÑORES CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA
M HOJAS:

OFiCINA DE PARTES

CRISTÓBAL POTTER KUNSTMANN, abogado, Cédula Nacional de Identidad

en representación de MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES

DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) LIMITADA (“MMRDLA”), sociedad del giro

de inversiones, RUT N'’76.231.703-6, en procedimiento sobre reclamo por denegación de

acceso a la información, Caso Rol Nc’ Cl 1211-22, a Ud. respetuosamente digo:

Que por medio de esta presentación vengo en manifestar mi disconformidad con la

información entregada hasta esta fecha por el organismo recurrido, de acuerdo a lo solicitado

mediante correo electrónico de fecha 26 de septiembre de 2023, enviado por el Consejo para

la Transparencia (en adelante, indistintamente, “Consejo”). En efecto, el mencionado correo

electrónico establece:

'•++••'•-•n :cf?r8feH H+3&1;+ 'P•'A"'•

Frey!- 19_a'O Ar$: TV-?)73r !€,t:r ar $ 4,9:-€+=,8 c.)
:3:+ +b+ :€ 5+; ¿•>¿3 3: : 3 1 '
3 + 8:+:1: 3:’ :. :8 :;«f;„T:¿3e Trae '3 !s¿a ma-::p Dec-:: la A?T:¿tc qC: :: fe : it '::

Te cf1.4,+:3 .; 37:pp}3F?/}?ir ya: ceT)

Con$6}o para la lfonsp3nncia

estfno:i 35

$t:TSU 1 & {::(>. R:HEy<AL RCS<SURfX 5 C$'~/gU:>?h:€f{'Í {tXT-!?¿ ;'$tl:RK:A; ljLI:';&C¿,q
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Al respecto, se hace presente que a la fecha, esta parte no se encuentra conforme con la

documentación que ha sido entregada por parte del organismo recurrido por las razones que

a continuación se pasan a exponer. Dichas razones, dejan en evidencia que el organismo
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recurrido no ha cumplido íntegramente con la decisión emitida por vuestro Consejo, de fecha

17 de agosto de 2023, en la que se requiere al Director Nacional del Servicio de Impuestos

Internos (“SII”) hacer entrega a mi representada copia del expediente de fiscalización del

Año Tributario 2014 llevado a cabo en el marco de la fiscalización de su solicitud de

devolución por concepto de Pago Provisional por Utilidades Absorbidas (“PPUA”).

I. ANTECEDENTES

1. Mediante Formulario N'’22, correspondiente a la declaración de renta del año

tributario 2014 (comercial 2013), mi representada solicitó una devolución de

impuestos por concepto de PPUA.

2. Conforme es estándar tratándose de solicitudes de devolución de PPUA, la situación

de pérdida tributaria de MMRDLA, por el año comercial 2013, fue objeto de un

proceso de fiscalización que se inició a mediados del año 2014 y que continuó durante

el año 2015, y que tuvo por objeto revisar la procedencia de esta.

Para dicho proceso, en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, se

generó un expediente de fiscalización, en el cual se debe registrar y almacenar tanto

los antecedentes solicitados por el SII y entregados por los contribuyentes en los

procesos de fiscalización, como también los actos administrativos emitidos por el SII,

así como también sus análisis y demás antecedentes asociados a la decisión que en

definitiva afecte la situación del administrado (Notificaciones, Resoluciones,

Citaciones, etc.).

3. Con fecha 1 de septiembre de 2022, MMRDLA, de acuerdo a lo dispuesto en art. 12

de la Ley N'’20.285, presentó Formulario Único de Ingreso de Solicitud de

Información, Folio N'’AE006W50023492, solicitando copia del expediente de

fiscalización del Año Tributario 2014 llevado a cabo en el marco de la fiscalización

de su solicitud de devolución por concepto de PPUA.

4. Frente a dicha petición, MMRDLA tuvo como respuesta la Resolución EX. Nc>LTNot

0023492, emitida con fecha 18 de octubre de 2022 por don Ricardo Antonio Pizarro

Alfaro, Subdirector del SII, que denegó en su totalidad la solicitud de información.

5. Producto de dicha negativa, esta parte presentó ante este Consejo, con fecha 7 de

noviembre de 2022, un reclamo por denegación de acceso a la información en contra

de la Resolución.

6. En sesión ordinaria N'1379 del Consejo Directivo de vuestro Consejo para la

Transparencia, celebrada el 17 de agosto de 2023 adoptó la siguiente decisión:
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I. Acoger parcialmente el amparo deducido por Mitsui & Co. Mineral Resources Development (LATIN

AMERICA) Limitada, en contra del Servicio de Impuestos Internos, en virtud de los fundamentos

expuestos precedentemente.

II. Requerir al Sr. Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos, lo siguiente;

a) Hacer entrega al reclamante copia del expediente de fIScalización del Año Tributario 2014 llevado a

cabo en el marco de ta$scalización de su solicitud de devolución por concepto de Pago Provisional por

Utilidades Absorbidos (PPUA) que se incorporó en el Formulario 22 Folio N'’ 238299574 de Mitsui &

Co. Mineral Resources Development (Latin America) Limitada. Previo a la entrega, se deberán tarjar

aquellos datos de terceros contribuyentes que pudieran estar incorporados en la información, como

asimismo, los datos personales de contexto incluidos, de terceros distintos al solicitante. Lo anterior se

dispone en virtud del principio de divisibilidad contemplado en el artículo 11, letra e) , de la Ley de

Transparencia, y en cumplimiento de la atribución otorgada a este Consejo por el artículo 33, letra m),

de la misma Ley. Se hace presente que la información deberá ser entregada de manera presencial,

verificando que sea retirada por el solicitante o por su apoderado, dando estricto

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3., de la Instrucción General N' 10, dictada por esta

Corporación. No obstante lo anterior, atendido la emergencia de salud pública que afecta al país a

consecuencia de la pandemia por Covid-19, teniendo en consideración el estado de alerta sanitaria

establecido en el decreto N' 4, de 2020, de Salud, se ha recomendado a los órganos requeridos de

información, dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3 de la Instrucción General N' 10,

precüada. realicen la entrega de la información a los rectamantes o a sus apoderados designados al

efecto, por un medio alternativo a la entrega de manera presencial. A modo meramente ejemplar, a

través de correo electrónico o la que estime pertinente, previa acreditación de la identidad del titular o

envío del mandato respectivo por mecanismos tetemáticos, según corresponda.

b) Cumpla dicho requerimiento en un plazo que no supere los 5 días hábiles contados desde que la

presente decisión quede ejecutoriada, bajo el apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley

de Transparencia, que sanciona la no entrega oportuna de la información en la forma decretada, una

vez que ha sido ordenada por resolución a fIrme, con multa de 20% a 50% de la remuneración

correspondiente. Si la autoridad o jefatura o jefe superior del órgano o servicio de la Administración

del Estado, requerido, persistiere en su actitud, se le aplicará el duplo de la sanción indicada y la

suspensión en el cargo por un lapso de cinco días.

Se hace presente que la decisión anterior, no fue reclamada de ilegalidad, habiendo a

la fecha transcurrido los plazos legales para ello, por lo que se encuentra firme.

7. Adicionalmente, luego de la notificación de la decisión del Consejo a esta parte,

realizada el día 23 de agosto de 2023, con el objeto de obtener el íntegro

cumplimiento de la decisión, se sostuvieron conversaciones telefónicas y por correos

electrónicos con la Oficina de Transparencia y Acceso a la información del SII y con

la Unidad de Seguimiento de Decisiones del Consejo.
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Dentro de las conversaciones con el SII se encuentra la solicitud de prórroga para la

entrega de los antecedentes. En efecto, a continuación se inserta imagen de correo

electrónico en el cual se referencia la mencionada petición de prórroga:
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8. La prórroga mencionada fue concedida por el Consejo, con fecha 14 de septiembre

de 2023, según se aprecia en el siguiente correo:
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9. Luego, con fecha 22 de septiembre de 2023 el SII comunicó a esta parte la fecha,

horario y forma en que haría entrega de los antecedentes cuya entrega ordenó el

Consejo. Ello se aprecia en el siguiente correo electrónico:
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10. Con fecha 25 de septiembre, se retiró copia digitalizada del expediente de

fiscalización del año tributario de 2014, según consta en acta de entrega cuya copia

se acompaña en un otrosí de esta presentación.

11. Finalmente, con fecha 26 de septiembre de 2023, el Consejo envió un correo a esta

parte solicitando la manifestar la conformidad o disconformidad con la información

entregada por el organismo recurrido.

11. DISPOSICIONES LEGALES RELEVANTES

La Ley N'19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los

actos de los Órganos de la Administración del Estado, establece la obligación de que el

proceso administrativo, en este caso, de fiscalización, conste en un expediente:

“ Artículo 5'. Principio de escrituración. El procedimiento administrativo y los actos administrativos a

los cuales da origen, se expresarán por escrito o por medios electrónicos, a menos que su naturaleza

exija o permita otra forma más adecuada de expresión y constancia.

Artículo 18. DefInición. El procedimiento administrativo es una sucesión de actos trámite vinculados

entre sí, emana(ios de la Administración y, en su caso, de particulares interesados, que tiene por

fInalidad producir un acto administrativo terminal,

El procedimiento administrativo consta de las siguientes etapas: iniciación, instrucción y fInalizaciÓn.

Todo el procedimiento administrativo deberá constar en un expediente, escrito o electrónico, en el

que se asentarán los documentos presentados por los interesados, por terceros y por otros órganos

públicos, con expresión de la fecha y hora de su recepción, respetando su orden de ingreso. Asimismo,

se incorporarán las actuaciones y los documentos y resoluciones que el órgano administrativo remita a

los interesados, a terceros o a otros órganos públicos y las noti$caciones y comunicaciones a que éstas

den lugar, con expresión de la fecha y hora de su envío, en estricto orden de ocurrencia o egreso.

Además, deberá llevarse un registro actualizado, escrito o electrónico, al que tendrán acceso

permanente los interesados, en el que consten las actuaciones señaladas en el inciso precedente, con

indicación de la fecha y hora de su presentación, ocurrencia o envío.

Artículo 19. Utilización de medios electrónicos. El procedimiento administrativo podrá realizarse a

través de técnicas y medios electrónicos.

Los órganos de la Administración procurarán proveerse de los medios compatibles para ello,

ajustándose al procedimiento regulado por las leyes. ” (El destacado es nuestro).

En lo que interesa a este presentación, se destaca a UD. especialmente que el art. 18, antes

citado, dispone expresamente la obligación del SII de asentar :'los documentos presentados

por los interesados, por terceros y por otros órganos públicos, con expresión de la fecha y
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hora de su recepcIón, respetando su orden de ingreso” , en el expediente que al efecto sea

abierto, en cumplimiento de la ley.

Por otro lado, la Ley N'’20.285 sobre acceso a la información pública (en adelante, Ley de

Transparencia) señala en su artículo 11 una serie de principios que reconoce el derecho de

acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado, entre los cuales se

encuentran los siguientes:

“b) Principio de la libertad de información, de acuerdo al que toda persona goza del derecho a acceder

a la información que obre en poder de los órganos de la Administración del Estado, con las solas

excepciones o limitaciones establecidas por leyes de quórum calificado.

c) Principio de apertura o transparencia, conforme al cual toda la información en poder de los órganos

de la Administración del Estado se presume pública, a menos que esté sujeta a las excepciones

señaladas.

d) Principio de máxima divulgación, de acuerdo al que los órganos de la Administración del Estado

deben proporcionar información en los términos más amplios posibles, excluyendo sólo aquello que

esté sujeto a las excepciones constitucionales o legales.

h) Principio de la oportunidad, conforme al cual los órganos de la Administración del Estado deben

proporcionar respuesta a las solicitudes de información dentro de los plazos legales, con la máxima

celeridad posible y evitando todo tipo de trámites dilatorios.

j) Principio de la responsabilidad, conforme al cual el incumplimiento de las obligaciones que esta ley

impone a los órganos de la Administración del Estado, origina responsabilidades y da lugar a las

sanciones q we establece esta ley. ” (El destacado es nuestro).

III. ARGUMENTOS

La disconformidad de esta parte con la información entregada por el SII se basa en los

siguientes argumentos:

Primer argumento: El expediente se encuentra incompleto, en virtud de los requisitos

de la Ley N'19.880.

El inciso 3'’ del artículo 18 del la Ley N'’19.880

“Todo el procedimiento administrativo deberá constar en un expediente, escrito o electrónico, en el

que se asentarán los documentos presentados por los interesados, por terceros y por otros órganos

públicos, con expresión de la fecha y hora de su recepción, respetando su orden de ingreso. Asimismo,

se incorporarán las actuaciones y los documentos y resoluciones que el órgano administrativo remita a

los interesados, a terceros o a otros órganos públicos y las notifIcaciones y comunicaciones a que éstas

den lugar, con expresión de lafecha y hora de su envío, en estricto orden de ocurrencia o egreso.” (El

destacado es nuestro) .
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En virtud de lo anterior, todo procedimiento de fiscalización debe constar en un expediente

que registre y almacene tanto los antecedentes solicitados por el SII y aportados por los

contribuyentes en los procesos de fiscalización, como los actos administrativos realizados

por el SII (Notificaciones, Resoluciones, Citaciones, etc.).

Sin embargo, la información entregada por el SII el día 25 de septiembre del presente año no

contiene, entre otros, los antecedentes aportados por esta parte.

Lo anterior se puede evidenciar en el Acta de entrega de información, que se acompaña en

un otrosí de esta presentación, y que contiene la siguiente lista de los archivos entregados:

'- Anexo IP2 HT, 1 Variación de componentes de la RLI.

- Anexo ]P2 HT, 2 Consistencia de la Variación Patrimonial.

- Anexo N=’2 HT, 3 Determinación Capital Propio Tributario.

- Anexo IP2 HT, 4 Maestro de Conclusiones.

- Copia de Ficha A 77.

- Copia de Intereses Fiscalización.

- F3308 Hoja Control Auditoría.

- Indice.

- Informe Mitsui R (reparado).

- Libro 1.

- Minuta informativa.

- MMRDLA Fixed asset detail 31-12-2013 Fiscalización.

- Carpeta Fixed asset detail 31-12-2013 Fiscalización -xlsx.

- NotifIcaciÓn.

- Renta 2013

- IFN N'’ 182-2015, en formato PDF.

De la simple lectura del listado anterior se puede apreciar que la mayoría de los documentos

son hojas de trabajo del SII y que no se incluye documentación entregada por mi

representada.

Segundo argumento: El expediente se encuentra incompleto, en virtud de lo entregado

por el propio SII.

Dentro de la documentación entregada por el SII, se encuentran los siguientes archivos:

1. Índice.

2. IFN N'’182-2015, en formato PDF.

El primer documento, contiene el índice del expediente de fiscalización. A continuación se

inserta una imagen del índice del expediente entregado por el SII en cumplimiento de lo

ordenado por el Consejo:
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I N D I C E

IOJA co}frROL DE AUDITORiA

'ICHA F77

'ARTILLA ARCO

[NFORME N' 64.1 5 DE FECHA 8 DE MAYO DE 20 14

ECTIFICATORI A

NEXO N' l

NEXO N' 2

NEXO N' 3

NEXO N' 4

:SQUEM A PRESTAMO

:CONOCIMIENTOS DE DEUDA

}rrALLE FECHAS PRESTAMO OBTENiDO

'ARTAS DE INSTRUCCIÓN (PRESTAMO)

:SCRITURA DE CONSTITUCIÓN MMRD GAMA

IODIFICACIÓN DE SOCIEDAD MMRD GAMA

ÁLCULO DE INTERESES

J. F1846 ALFA SpA (PRESTAMISTA)

:SPALDO COMPRA DE ACCIONES DE GAMA LTDA A GACRUX SpA

:OMPROBANrE DE SALiDA DE DiNERO DE LA SOCiEDAD OCN (HOLANDA)

}ECLARACIÓN AT 2014 Y AT 2013

>DER

IALANCE TRIBLrrARIO AT 20 14

bALANCE TRIBUTARIO AT 20 13

'Lrr AT 2014

NTA LiQUIDA IMPONIBLE AT 2014

:ÁLCULO PPUA

'APiTAL PROPiO TRiBurARiO

'ERTIFICADOS DE DIVIDENDOS N' l

ENrA LiQUIDA IMPONIBLE AT 2013

'APITAL PROPIO AT 2013

fur AT 2013

:SPALDO IGS SERVICES (ASESORIAS)

NALISIS PROVISIONES VARIAS ( ASESORIAS)

NÁLISIS VIAJES AL EXTERIOR

NÁLISIS ACTIVO FIJO

:OMPORTAMiENro cobrrRiBUYENrE

,CTA DE RECEPCIÓN

roTiFicAciÓN N' 67848

HNLrrA iNFORMATivA

'ALrrA PROGRAMA

S N' 44 30.06-2014

[ ARCOS FIGUEROA SANTANA
:0 . 04 . 2015

Sin embargo, el acta de entrega de información es mucho más breve si se compara el listado

anterior, dejando en evidencia la información pendiente de entrega por parte del SII.

Así, por ejemplo, el documento “FUT AT 2013” o “ACTA DE RECEPCIÓN”, mencionados

en el índice, no fueron entregados por el organismo recurrido.

Lo mismo se repite respecto de un gran número de antecedentes mencionados en el índice,

los cuales a la fecha no han sido entregados, como por ejemplo, “CARTAS DE

INSTRUCCIÓN (PRESTAMO)” o “MODIFICACIÓN DE SOCIEDAD MMRD GAMA”,

siendo claro que existe un incumplimiento del organismo requerido.

A mayor abundamiento, en el segundo archivo, denominado “IFN N'>182-2015, en formato

PDF”, que contiene el Informe N'’182-15, se señala qué fue lo revisado por el SII.

Dentro de dicho informe, en particular en su página 2, donde se señala el alcance de la

Pág
Al – A3

Bl – B:

1 -2

3.9

11.1

18 – 2'

25

2

2'

28 - 3

31

40 – 5

51 -5

58 – 64

65 – 7'

78 –

80 – 8'

90 - 92

93 . 95

96 – 98

99- 1

101 - 102

103 - 104

IOS

106 - 107

108

109- 111

112

113

114

115- 124

12

126 – 12'

128- 13

133 - 13,

135–13'

138

139 – 158

159 - 16'

revisión, se puede apreciar lo siguiente:
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8) Desarrollo de la Auditoría.

a) Alcance de la Revisión: Se procede a revisar los antecedentes contables correspondientes al
año tributario 2014, especialmente aquellos que contienen los datos relacionados con las
cuentas de pérdida reflejadas en el balance.

b) Acciones de FiscaIIzación y Hojas de Trabajo: A continuación se procede a detallar, cada
una de las verificaciones efectuadas,

014en Re

En la página 4 del informe también se señalan los documentos proporcionados por

MMRDLA, en particular:

formació bo obtenida

De acuerdo a los documentos de respaldo que presenta el contribuyente (reconocimientos de
deuda, pacto de intereses y cartas de instruccón a ios bancos, todo ante notario) la sociedad OCN

(Holanda) otorga un préstamo a b sociedad Alfa SpA (Chile), la cual a su vez entrega este
préstamo a b sociedad en fiscalización MMRDLA Ltda. (Mitsui & Co. Mineral Resources
development)

De los extractos anteriores se desprende que el SII tuvo en consideración en su fiscalización,

como también para la emisión del informe, antecedentes contables y legales de MMRDLA,

que no han sido entregados por parte del SII, pero que por expresa disposición legal, deben

formar parte y ser asentados cronológicamente en el expediente, siendo patente el

incumpliendo por parte del SII respecto a la decisión del Consejo.

POR TANTO,

SOLICITO A UD.: Tener presente las consideraciones de hecho y de derecho anteriormente

expuestas, presentada la manifestación de disconformidad de esta parte con los antecedentes

entregados por el Servicio de Impuestos Internos hasta la fecha y, en virtud del artículo 33

letra a) de la Ley N'’20.285, se solicita a se exija a dicho organismo entregar la totalidad de

la información faltante, que no ha sido entregada a la fecha de conformidad a lo establecido

en la Decisión del Consejo, Rol Cl 1211-22.

EN EL OTROSÍ: Solicito a Ud. tener por acompañado, bajo el apercibimiento que en

derecho corresponda, el siguiente documento:

1.

2.

3.

Copia de Acta de entrega de información Ley de Transparencia de fecha 25 de

septiembre de 2023 .

Copia de “Índice” del Expediente de Fiscalización del AT2014, entregado por el SII.

Si se compara este documento con aquel individualizado en el N'l de este otrosí, es

claro que no se han entregado todos las piezas del expediente, en incumplimiento a

lo ordenado por este Consejo.

Copia de “Informe N'’182-15” (mencionado anteriormente como “IFN IV'/82-20/5,

en formato PDF), entregado por el SII. Si se compara este documento con aquel
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individualizado en el N'l de este otrosí, es claro que no se han entregado todos las

piezas del expediente, en incumplimiento a lo ordenado por este Consejo.
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ACTA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

LEY DE TRANSPARENCIA

Con fecha 25.09.2023, en las dependencias de la Oficina de Transparencia y Acceso a la

Información del Servicio de Impuestos Internos; siendo las 12.40 horas. de acuerdo con lo

dispueslo en el artículo 17 de la Ley de Transparencia y en relación a lo resuelto en la Decisión de

Amparo Rol C311211-22, se hace entrega presencial a doña Javiera Quintana Vilches RUT

20.429.067-9, habiendo acreditado debidamente su identidad y en representación de MtTSUI &

CO. MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) LIMITADA RUT 76.231.703.6, de

la siguiente información

Copia digitalizada que esta entidad de fiscalización mantiene en sus registros del expediente de

fiscalización del Año Tributario 2014, correspondiente a los siguientes archivos:

Anexo N'2 HT. 1 Variación de componentes de la RLI

Anexo N'2 HT, 2 Consistencia de la Variación Patrimonial

Anexo N'2 HT, 3 Determinación Capital Propio Tributario

Anexo N'2 HT. 4 Maestro de Conclusiones

Copia de Ficha A 77

Copia de Intereses Fiscalización

F3308 Hoja Control Auditoría

Índice.

Informe Mitsui R (reparado)

Libro 1

Minuta informativa

MMRDLA Fixed asset detail 31-12-2013 Fiscalización.

Carpeta Fixed asset detail 31-12-2013 Fiscalización -xlsx.

Notificación.

Renta 2013

un
IZ?
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SERVICIO IMPúESTS
xv DIRtCCIÓN RE610NAL MrrROPOLrrAÑA

SAvriAGO ORiEHiE

PRIMER DEPTO. FISCALIZACIÓN MEDIANAS

Y GRANDES EMPRESAS

(1
INF Na 182 - 15

ANT: Rwrvado N'’44 del 30.06.2014 de la SutxlirMón de
Fi%liadón, F+Wrama ’snECTivcB SQI/s(B, AT 2014”.

MAT: Informa resultado de revisión al contribuyente:

Mrrsui & co. MiNERAL REsoURCES
DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) LTDA.

RUT: 76a 2318703=6

Providencia, 8 de abril de 2015

DE

A

: FISCALIZADOR GRUPO N' 15, MARCOS ANTONIO FIGUEROA SANTANA.

: JEFE PRIMER DEPTO. FISCALIZACIÓN MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS
XV D.R.M.S. ORIENTE.

1.- IDENTIFICACION DEL PROGRAMA DE FISCALIZACION

NOMBRE DEL PROGRAMA
RESERVADO
PERIODOS DE REVISION
TipO DE iMPUEsro
CASO SADA

SELECIIVOS SO1/506, AT 2014.
Rurvado N'’44 del 30.06.2014.
AÑO TRiBLrrARio 2014.
iMPUsro A LA REViA
42640

2a» IN DIVIDUALIZACIO N DEL CONTRIBUyENTE :

CONTRIBUYENTE
R.U.T.
DOMICILIO
ACIWIDAD ECONÓMICA
REPRESENTANTE LEGAL
ReUeTa REPe LEGAL

Mrrsui & co. MiNERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATiN AMERiCA)
76.231.703-6
AVENiDA ANDRES BELLO 2711, OFiaNA 80i. LAS CONDES
SOaEDAD DE iNVERSiÓN
JORGE ALEJANDRO ALVARa ARAVENA

3q» ANTECEDENTES DE HECHO :

La empresa se constituye como una sociedad de responsabilidad limitada un fecha 12 de agosto de 2012,
ante Sebastian Aninat Salas, Notario de Santiago. Cerüfica que los señores Andrés Enrique Jana Linetzky y
Jorge Andrés Lembeye Illanes en representación de Oriente Cooper Netherlands b.v., sociedad de
responsabilidad limitada válidamente constituida de acuerdo a la legislación de los países bajes, todos
domiciliados para estos efectos en Andrés Bello Número 2711, piso 8, Las Gondes, Santiago.

Las actividades principales de la sociedad son: a) Inversión en todo tipo de negocios, compañías,
nacionales o internacionales, bonos, debentures y bonos soberanos; b) dar y recibir créditos, mutuos de
dinero y, en general otorgar y recibir prestamos de dinero de otras entidades naciones o internacionales,
tomar depósitos, invertir en títulos de créditos y/o realizar inversiones financieras de todo tipo; y c) toda
otra actividad relacionada con las operaciones anteriormente enunciada.

Capital social: El capital social será la suma de veinte mil dólares Americanos (US$), equivalentes a la
fecha de la escritura de constitución a 9.559.400.

Capital Actual: El capital actual del contrbuyente corresponde a M$614.286, de los cuales M$ 9.674 se
encuentran efectivamente enterados. El porcentaje de participación de los socios es el siguiente:

( : st

n

59.g8M
76.23M!!

Mrrsui co. LTD.

MNiRD BErA SPA

L T :/ Í

21 -08-%2

2148-2012
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Con el fin de dar cumplimiento al programa de fiscalización, se efectuó Notificación N'’ 67848 del 13 de

agosto de 2014, por cédula en la persona de Inés Cbpeda, RUT 15.334.999-1, en su domicilio ubicado en
Avenida Andrés Bello 2711, oficina 801, Las Condes, solicitando antecedentes de Renta, para el año tributaria
2014. El contribuyente dio cumplimiento a la notificación con fecha 25-08-2014, dentro del plazo legal
establecido, presentando los antecedentes requeridos, procediendo a la fiscalización respectiva.

4.- ANALiSiS Y DFrALLES DE LA AUDiTORiA:

A) Marco Teórico.

Este programa de fiscalización está dirigido a controlar a aquellos contribuyentes que declaran su renta
efectiva de 1'’ Categoría, mediante contabilidad completa y balance general, que presentan pérdida
tributaria que absorben total o parcialmente las utilidades no retiradas o distribuidas anotadas en el registro
FUT, solicitando en consecuencia, la devolución del impuesto de primera ategoría pagado sobre dichas
utilidades

B) Desarrollo de la Auditoría.

a) Alcance de la Revisión: Se proade a revisar los antecedentes contables correspondientes al
año tributario 2014, especialmente aquellos que contienen los datos relacionados con las
cuentas de pérdida reflejadas en el balance.

b) Aociones de Fiscalizadón y Hojas de Trabajo: A continuación se procede a detallar, cada
una de las verificaciones efectuadas.

b.1) Verificaciones de otrvs aqüeqados y deduaiones en Renta Líquida AT 2014

DETERMINACION RESULTADO DE la CATEGORIA

I

G

Impuesto Artículo 21

:comidas y

9.291,25 m2
26.546,43

0 M6 35.837l68

DEDUCCIONES

)
Utilidad en

c

Gastos os

41.008.000,00

n8
41.008.000,00

12.580.731.88

0 5

FA
C

0
26.546,43

3

9

Comentarios adicionales

Contabilidad en moneda extranjera: En consideración a la contabilidad, el contribuyente con
fecha 30 – 11 -2012 se emite resolución Ex N'’ 77312012687 que lo autoriza a llevar contabilidad
en moneda extranjera.

C

cr-

$3.

Majes al exterior: Se procede a verificár la cuenta de gastos por viajes al exterior, la cual de
acuerdo a los respaldos proporcionados corresponden a viajes correspondientes al año comercial
2013 por US$ 122.767,07 (CLP$ 64.404.833). y susoeptible de ImputaciÓn como gastos.

Gastos rechazados AT 2013: Se aprecia que el año tributario 2013, hubo gastos rechazados por
U$ 20.260,64 1os cuales debían afectarse al artículo 21 Inciso 1'’, no obstante, estos gastos
rechazados no fueron distribuidos y su tributación se encontraba vigente
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Por lo anterior, se procede a afectar los gastos rechazados mencionados con el sistema de
tributación vigente del año tributario 2014, afectando estos gastos con tasa del 35% de impuesto
único del inciso 3'’ del Artículo 21, lo anterior, produce un aumento de US$ 26.546,43 a US$
46.807,07, lo que equivale a $ 24.555.457 como base de impuesto único del artículo 21 Inciso 1'’ en
el código 113, lo cual implica un aumento en el impuesto de $ 4.874.283 a $ 8.594.410 de acuerdo
al siguiente detalle:

Año Tributario Monto en
dóla +

m46,43

Monto en
chilenos

13.926.523
10.628.934
24.555.457

Impuesto en
lesos Chilenos

4.874.283
3.720.127
8.594.410

Monto declarado
Gasto rechazado ldiente de tributación

( 4) = T/C al 02.01.2014 $ 524,61

Comidas y entretenimiento: Este ítem tiene el tratamiento tributario de gasto rechazado para la
sociedad afecto a un 35% de acuerdo a lo establecido en el Inciso 3ero del Artículo 21 de la Ley de
la Renta

IGS Servioes: Esta cuenta corresponde a remesas a Japón por asesorías, las que asdenden a un
monto en resultado de US$ 605.312,58.

Se procede a verificar que el impuesto único haya sido pagado correctamente, verificando los datos
propordonados por la DJ 1850 en el año tributario 2014, los datos son los siguientes:

2-

CFOÚF, JP591 8264G9
CHIYODA-KU

OHIB4ACHI i

GHIYODA.KU,

TOKYO.
JAPAR
2.1
(HI kM(HI

JAPAN.

46.581.8591 3610.20

Remesa en dolares (US$)

AT 2013 remesada AT 2014

Gasto por asesorias S/ F1850

Gasto en resultado

Diferencia

En consideración al Impuesto Adicional, estos se encuentran declarados en los respectivos
formularios 50 del año 2013

Prestamos obtenidos: De acuerdo a los reconocimientos de deuda proporcionados por el
contribuyente, la sociedad Mitsui & Co. Mineral Resources development (Latin American) Limitnda
(MMRDLA LTDA) solicita un préstamo a la sociedad MMRD ALFA SpA., en los cuales se reconocen
los siguientes montos solicitados:

TE

22-08-2012
12-09-2012

6

TOTAL

Monto U
206.800.000,00
893.200.000,00
997.391.185,90

7

Tasa de interés anual fi
3,33%
3.33%

1,5929% + Tasa Libor
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+ Cabe destacar, que la tasa de interés fijada el día 26-11-2012, es la que corresponde aplicar a
cualquier deuda o acreencia que exista o llegue a existir entre las entidades mencionadas a la fecha

A su vez, la tasa litx>r utilizadas en el año 2013 son las siguientes:

Nov. 2012 a Mayo 2013
Mayo 2013 a Nov. 2013
Nov. 2013 a Dic 2013

Destino del préstamo

El destino del préstamo solicitado por el contribuyente tiene como objetivo obtener participación
social en GAMA Ltda. RUT: 76.231.635-8, y así poder participar indirectamente a través de ACRUX

SpA (Chile) RUT: 76.167.903-1 y BECRUX SpA (Chile) RUT: 76.173.783-K en la sociedad minera
ANGLO AMERICAN SUR S.A. RUT: 77.762.940-9, según la siguiente figura:

100c70 MITSUI (Japón) 100tyo

OCN (Holanda) BETA SpA
(Chile)

100 o/o 100cyo

Alfa SpA (Chile)
Rin: 76.231.353-7

Préstamo MMRDLA
LTDA (Chile)

1

1

1

1

1

1

1

1

Ln w = = w

100c70

GAMA LTDA.
(Chile)

RLrr: 76.23 i.635-8

GACRUX SpA
(Chile)

RLrr: 76.173.783-K

32r2%
67,8vJ

ACRUX SpA
(Chile)

RUT: 76.167.903.1

100c70

BECRUX SpA
(Chjle)

Rcn: 76.173.783-K

ANGLO
AMERICAN SUR

(Chile)
RIFF: 77.762.94G9

Información del préstamo obtenida en respaldo leqql.

De acuerdo a los documentos de respaldo que presenta el contribuyente (reconocimientos de
deuda, pacto de intereses y cartas de instrucción a los bancos, todo ante notario) la sociedad OCN
(Holanda) otorga un préstamo a la sociedad Alfa SpA (Chile), la cual a su vez entrega este
préstamo a la sociedad en fiscalización MMRDLA Ltda. (Mitsui & Co. Mineral Resources
development), 1

Iza/ :a ’
c-

El contribuyente con el flujo recibido ¿dquiere la participación en la sociedad GAMA Ltda. (Chile), el
que a su vez con el financiamiento toma participación en ACRUX SpA (Chile), adquiriendo acciones
en forma directa y comprando participadón (acciones) a Gacrux S.A. (dependiente de o)delco).
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No obstante, la formalidad antes descrita, el flujo de dinero se realizó directamente desde OCN

(Holanda) a Acrux SpA y a Gacrux SpA (ver líneas punteadas), todo esto con el fin de simplificar el

nujo de dinero, de acuerdo a lo que indican los asesores

Gastos por intereses entidades relacionadas: La sociedad presenta en resultado gastos por
pago de intereses correspondientes a prestamos adquiridos con la sociedad relacionada MMRD ALFA
SPA, Rut: 76.231.353-7 por un monto de US$ 43.086.313,72 equivalentes a $ 22.603.511.041 al 31
de diciembre de 2013, con una tasa de cambio de $ 524,61.

Al respecto, se procede a verificar que la sociedad prestamista haya reconocida el ingreso
correspondiente a los intereses ganados, generados por el mismo préstamo. Lo anterior, se
comprueba mediante balance tributario de acuerdo a la Declaración Jurada N'’ 1847 del prestamista
MMRD ALFA SPA que reconoce $ 22.603.511.025 en la cuenta de ingresos N'’ 41001 "Intereses
ganados entidades relacionados", los cuales son declarados en el formulario 22 Folio 233759524 AT
2014 Código 629 " Intereses Percibidos”.

Verificación de intereses

1

Eos o adeudados Formulario 22In -eses

MMRD AIFA SpA RLrr : 76.231.353-7
ibidos o devengados Formulario 22Intereses

DIFERENCIA

AT 2014 (CLPAT 2013 (CLP

5.890.200.970 1 22.603.511.041

b.2) Verificación a la determinación del Fondo de Utilidades Tribut2bles:

• Se aotejó la correcta incorporación del resultado tributario del ejercicio al FUT, lo que no arroja

observaciones respecto a lo declarado por el mntribuyente.
• Se coteja la consistencia del remanente inicial del Fur, con lo determinado en el FUT del año

anterior, sin deteclarse diferencias.

b.3)

•

Verificadón a la Renta Absorbida y a sus créditos asociados:

Se verifica que la tasa de impuesto de la renta que soportó la imputación de la pérdida sea la
correcta. En este caso las utilidades absort)idas son ajenas y fueron recibidas en el Año
Tributario 2014, cuya tasa corresponde aI 17%, las cuales se aplian de forma indirecta, debido
a que la pérdida es menor a las utilidades percibidas (Dividendos de GAMA Ltda. Por $
46.983.964.580 y créditos de primera categoría por $ 9.716.884.762.

• Se revisó que el crédito por impuesto de primera ategoría asociado a la renta absorbida por la
pérdida tributaria se encuentre efectivamente pagado en aras fiscales, no detectándose
irregularidades al respecto.

De acuerdo a lo anterior, el FLJT queda conformado de la siguiente forma:

FUT aI 31.12.2012 Según Contribuyente
us

In FiscalizaciÓn
us

m2Saldo eiercicio anterior
1.3%

ELTdi7am;;ii;Imi 12.6@M al

RLI o Pérdida Tributaria

Gastos rechazados

'49.637.845,96'

:26.546,43

12.580.731,88

Í49.637.845,96

'26.546L3

12.580.73

Dividendos percibidos
Gama Ltda.

LtdaAgosto
65.910.085.00
23.649.711.00

65.910.085.00
23.649.711,0

MIlle1
Bn1l131

al 3 Elin
MInmbmH

MMM
HmmaHBB

m-MLg;7
mMEMB
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b.4) Verificadón de los Pagos Provisionales por Utilidades Adsorbidas solicitados:

RESULTADO

AGREGADOS
ART. 21

GASTOS RECHAZADOS

DEDUCCIONES

Lrri Li DAD EERR
PPUA AIENO

Perdida Tri butaria año ante ri or

impto art. 21
PRE RLI DErERMiNADA us$

AGREGADO PPUA DírERMI NADO
RU DETERMINADA

Observación A33: La pérdida Tributaria que proviene del año tributario 2013 por $ 6.038.248.074
equivalente a US$ 12.580.731,88 corresponde principalmente a los intereses pagados por los préstamos que
fueron analizados en el presente informe, los cuales corresf»nden a intereses devengados desde agosto a
diciembre de 2012.

Observación BOI: Se procede a analizar el activo fijo de la sociedad, el cual comprende un saldo neto de
US$ 91.017,07, el cual está compuesto principalmente por Equipos computacionales como Notebooks,
computadores de escritorio, Cbntrvs de impresión (impresoras), sistemas de videomnferendas y muebles, lo
cual tiene vida útII estimada de 2 años y correspondería a la vida útil acelerada establecida en la Resolución
N'’43, de 26-12-2002.

No se detectan diferendas que puedan afectar el dlculo del PPUA de $ 4.429.254.272
solidtado, el cual se determina sobre utilidades perdbidas en mayo y agosto de 2013, las que
tienen un crédito asociado del 17 % (0,204819) de acuerdo al certificado N' 5 proporcionado
por el contribuyente y la dedaración jurada 1886 presentada por la sociedad Gama LTDA. Chile
RLrr: 76.231.635-8

•

T/C RLIRLI

3.915.048, 24 524,61 2.053.873.457

4.874.283
13.926.523

9.291, 25

26.546,43

21.513.206.880
4.429.254.274
6.599.977.752

30.469.764.643
13.926.523

30.483.691.165

41.008.000,00
8.442.946, 71

12.580.731.88
58.080.792, 67

26.546,43
58.107.339, 10

M

4.429.254.272
26.054.436.893

8.442.946.71

49.664.392, 39

Revisión observaciones Renta Año Tributario 2014b.5)

En relación al Año Tributario 2014, la declaración de renta F.22 folio 238299574 poseía las

siguientes observaciones :

ae s En F22 Se Respalden Cnn Lo DedaradoA33
F22 Del Año Anterior

a De Primera
BOI

ltegoría.

b.6} Hojas de Trabajo:
Las hojas de trabajo utilizadas, que se adjuntan al informe, son las siguientes:

Anexo N'’1, Variación de componentes de la RU
Anexo N'’2, Consistencia de la variación patrimonial
Anexo N'’4. Acciones de Fiscalización.

Anexo N'’5, Maestro de Cbnclusiones
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5a= CON CLUSION :

Efectuada la revisión de acuerdo al programa de auditoría, se determinan diferencias
correspondientes al aumento de la base imponible de gastos rechazados afectos al Artículo 21 Inciso 3' de
la Ley de la Renta, que determina una menor devolución, de acuerdo al siguiente detalle:

Período PPUA Primitivo Folio
238299574

PPUA Rectificado Folio
50985844

Menor Devolución
Determinada

4.424.379.989 4.420.659.862 3.720.127

Saludan Atte. a Ud.

IA SANTANA'0)
IDR TRIBUTARIO

SERGÜ)vrGuiR-A-sH
JEFE DE bRUPO AUDrroRiA NO

DISTRIBUCIÓN:

Subdirección de Fiscalización Depto. de Medianas y Grandes Empresas.
Jefe Primer Depto. Fiscalización Medianas y Grandes Empresas XV D.R.M.S.O.

Archivo Grupo N' 15.

Expediente.

1:

@
8="

8’ '' 1:'

9:y 4

(
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Archivo: C11211-22_Antecedente_correo_28092023.pdf
Fecha ODP: 29-09-2023
Tipo Documento SGC: Recepción de Cumplimiento
Fecha Documento: 28-09-2023
Tipo de Documento: 34473 - 2023 (Mail)
Información: MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT

(LATIN AMERICA) LIMITADA .  - Manifiesta su disconformidad
Número: s/n
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De: María Jesús Nilo (CL) 
Enviado el: jueves, 28 de septiembre de 2023 15:57
Para: Cumplimiento; Cumplimiento
CC: Cristóbal Potter (CL); Gonzalo Schmidt (CL)
Asunto: Fwd: Solicita Conformidad con la Información Recibida Amparo Rol 

C11211-22
Datos adjuntos: Escrito disconformidad entrega de antecedentes.pdf; acta de 

entrega.pdf; Indice.doc; Informe.pdf; escrito transparencia mitsui.pdf

Estimados, 

Esperando que se encuentren bien, de acuerdo con lo solicitado en el correo anterior, vengo en 
manifestar mi disconformidad con la información entregada por el organismo recurrido, por las 
razones que se exponen en el escrito que se acompaña en este correo, el cual también fue 
presentado presencialmente, a través de la oficina de partes.

Saludos cordiales.

María Jesús Nilo
Abogada Especialista
PwC | Tax
Mobile: +56 9 91783788
Email:

 Auditores Limitada

www.pwc.cl

INTERNATIONAL TAX REVIEW
Chile Tax Firm of the Year:
2015, 2016 and 2020
Chile Transfer Pricing Firm of the Year:
2018, 2019 and 2020

¡En PwC somos flexibles! Si bien me acomoda enviar este correo electrónico 
ahora, no espero una respuesta o acción fuera de tu horario de trabajo.
At PwC we work flexibly - so while it suits me to email now, I do not expect a response or 
action outside of your own working hours.

---------- Forwarded message ---------
From: <cumplimiento@consejotransparencia.cl>
Date: Tue, 26 Sep 2023 at 13:11
Subject: Solicita Conformidad con la Información Recibida Amparo Rol C11211-22
To: <
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Consejo para la Transparencia 

Estimados 
MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) LIMITADA . .: 

Junto con saludar, en el marco del cumplimiento de la decisión adoptada en el amparo Rol C11211-
22, presentado ante el Consejo para la Transparencia, solicitamos a Usted manifestar su 
conformidad o disconformidad con la información entregada por el organismo recurrido.

En caso de manifestar su disconformidad, se solicita precisar en detalle qué información de la 
ordenada entregar no le habría sido proporcionada, teniendo presente lo señalado en la decisión de 
este Consejo. Asimismo, remita copia íntegra de todos los antecedentes que le fueron entregados 
por el órgano.

Informamos a Ud., que su pronunciamiento (conformidad o disconformidad indicando la información 
faltante) deberá efectuarse dentro del plazo de 3 días hábiles, contados desde la emisión del 
presente correo, a la casilla electrónica cumplimiento@cplt.cl, debiendo señalar en asunto el Rol 
asignado a su reclamación. En caso de adjuntar documentos, éstos no podrán superar un peso 10 
Megabytes.

Se hace presente que, si en el plazo antes indicado no recibiéramos respuesta a este requerimiento, 
o si en esta no se señala expresa y detalladamente la información no proporcionada, se entenderá 
que usted se encuentra conforme con el contenido de aquélla, y se tendrá por cumplida la decisión 
de este Consejo.

Cordialmente,

Unidad de Asuntos Jurídicos Internos
Dirección Jurídica
Consejo para la Transparencia

®PwC. Todos los derechos reservados. PwC se refiere a la marca bajo la cual operan las firmas 
miembro de PricewaterhouseCoopers International Limited y/oa las firmas individuales dentro de 
la red de PwC oa varias o todas ellas colectivamente, cada una de las cuales es una entidad legal 
separada e independiente. PricewaterhouseCoopers Consultores, Auditores Compañía Limitada es 
una sociedad chilena, miembro de dicha red de firmas. Este mensaje electrónico está dirigido 
únicamente al destinatario designado. Su carácter personal, confidencial e intransferible está 
protegido legalmente. Cualquier revelación, uso o reenvío no autorizado, total o parcial está 
prohibido. Si ha recibido este mensaje por error, rogamos lo notifique de inmediato a la persona 
que lo remite y borre el mensaje original junto con sus archivos sin leerlo ni grabarlo, total o 
parcialmente. En cumplimiento de las normas de Protección de Datos Personales, le comunicamos 
que su dirección de correo electrónico forma parte de una base cuya finalidad es mantener 
relaciones profesionales y/o comerciales. En todo momento usted puede ejercer sus derechos de 
información, modificación, cancelación y bloqueo de sus datos, o suscripciones, mediante el envío 
de un correo electrónico a la dirección cl_datospersonales@pwc.com .
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® PwC. All rights reserved. "PwC" refers to the brand under which the member firms of 
PricewaterhouseCoopers International Limited operate and/or individual firms within the PwC 
network or to several or all of them collectively, each firm is a separate legal entity. 
PricewaterhouseCoopers Consultores, Auditores Compañía Limitada is a Chilean company, and a 
member of such network. This message is solely directed to the intended recipient. Its private, 
confidential, and non-transferable nature is legally protected. Total or partial disclosure use or 
forwarding of this message without authorization is forbidden. If you have received this message 
by mistake, please notify the sender immediately and delete the original message and its files 
without reading or saving it, totally or partially. In compliance with Data Protection rules, please 
note that your e-mail address is included in a database aiming at keeping professional and/or 
business relationships. You may exercise your rights of information, modification, cancellation and 
blocking of your data, or subscription at any moment by sending an e-mail to 
cl_datospersonales@pwc.com
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Archivo: C11211-22_Escritodisconformidadentregadeantecedentes.pdf
Fecha ODP: 29-09-2023
Tipo Documento SGC: Recepción de Cumplimiento
Fecha Documento: 28-09-2023
Tipo de Documento: 34473 - 2023 (Mail)
Información: MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT

(LATIN AMERICA) LIMITADA .  - Manifiesta su disconformidad
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EN LO PRINCIPAL: SOLICITUD QUE INDICA; EN EL OTROSÍ: ACOMPAÑA 

DOCUMENTOS. 

 

SEÑORES CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 

CRISTÓBAL POTTER KUNSTMANN, abogado, Cédula Nacional de Identidad 

en representación de MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES 

DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) LIMITADA (“MMRDLA”), sociedad del giro 

de inversiones, RUT N°76.231.703-6, en procedimiento sobre reclamo por denegación de 

acceso a la información, Caso Rol N° C11211-22, a Ud. respetuosamente digo:  

Que por medio de esta presentación vengo en manifestar mi disconformidad con la 

información entregada hasta esta fecha por el organismo recurrido, de acuerdo a lo solicitado 

mediante correo electrónico de fecha 26 de septiembre de 2023, enviado por el Consejo para 

la Transparencia (en adelante, indistintamente, “Consejo”). En efecto, el mencionado correo 

electrónico establece: 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Al respecto, se hace presente que a la fecha, esta parte no se encuentra conforme con la 

documentación que ha sido entregada por parte del organismo recurrido por las razones que 

a continuación se pasan a exponer. Dichas razones, dejan en evidencia que el organismo 
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recurrido no ha cumplido íntegramente con la decisión emitida por vuestro Consejo, de fecha 

17 de agosto de 2023, en la que se requiere al Director Nacional del Servicio de Impuestos 

Internos (“SII”) hacer entrega a mi representada copia del expediente de fiscalización del 

Año Tributario 2014 llevado a cabo en el marco de la fiscalización de su solicitud de 

devolución por concepto de Pago Provisional por Utilidades Absorbidas (“PPUA”). 

I. ANTECEDENTES 

1. Mediante Formulario N°22, correspondiente a la declaración de renta del año 

tributario 2014 (comercial 2013), mi representada solicitó una devolución de 

impuestos por concepto de PPUA.  

 

2. Conforme es estándar tratándose de solicitudes de devolución de PPUA, la situación 

de pérdida tributaria de MMRDLA, por el año comercial 2013, fue objeto de un 

proceso de fiscalización que se inició a mediados del año 2014 y que continuó durante 

el año 2015, y que tuvo por objeto revisar la procedencia de esta.  

Para dicho proceso, en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, se 

generó un expediente de fiscalización, en el cual se debe registrar y almacenar tanto 

los antecedentes solicitados por el SII y entregados por los contribuyentes en los 

procesos de fiscalización, como también los actos administrativos emitidos por el SII, 

así como también sus análisis y demás antecedentes asociados a la decisión que en 

definitiva afecte la situación del administrado (Notificaciones, Resoluciones, 

Citaciones, etc.). 

3. Con fecha 1 de septiembre de 2022, MMRDLA, de acuerdo a lo dispuesto en art. 12 

de la Ley N°20.285, presentó Formulario Único de Ingreso de Solicitud de 

Información, Folio N°AE006W50023492, solicitando copia del expediente de 

fiscalización del Año Tributario 2014 llevado a cabo en el marco de la fiscalización 

de su solicitud de devolución por concepto de PPUA. 

 

4. Frente a dicha petición, MMRDLA tuvo como respuesta la Resolución EX. N°LTNot 

0023492, emitida con fecha 18 de octubre de 2022 por don Ricardo Antonio Pizarro 

Alfaro, Subdirector del SII, que denegó en su totalidad la solicitud de información. 

 

5. Producto de dicha negativa, esta parte presentó ante este Consejo, con fecha 7 de 

noviembre de 2022, un reclamo por denegación de acceso a la información en contra 

de la Resolución.  

 

6. En sesión ordinaria Nº1379 del Consejo Directivo de vuestro Consejo para la 

Transparencia, celebrada el 17 de agosto de 2023 adoptó la siguiente decisión: 
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I. Acoger parcialmente el amparo deducido por Mitsui & Co. Mineral Resources Development (LATIN 

AMERICA) Limitada, en contra del Servicio de Impuestos Internos, en virtud de los fundamentos 

expuestos precedentemente. 

II. Requerir al Sr. Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos, lo siguiente;  

a) Hacer entrega al reclamante copia del expediente de fiscalización del Año Tributario 2014 llevado a 

cabo en el marco de la fiscalización de su solicitud de devolución por concepto de Pago Provisional por 

Utilidades Absorbidas (PPUA) que se incorporó en el Formulario 22 Folio Nº 238299574 de Mitsui & 

Co. Mineral Resources Development (Latin America) Limitada. Previo a la entrega, se deberán tarjar 

aquellos datos de terceros contribuyentes que pudieran estar incorporados en la información, como 

asimismo, los datos personales de contexto incluidos, de terceros distintos al solicitante. Lo anterior se 

dispone en virtud del principio de divisibilidad contemplado en el artículo 11, letra e), de la Ley de 

Transparencia, y en cumplimiento de la atribución otorgada a este Consejo por el artículo 33, letra m), 

de la misma Ley. Se hace presente que la información deberá ser entregada de manera presencial, 

verificando que sea retirada por el solicitante o por su apoderado, dando estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3., de la Instrucción General N° 10, dictada por esta 

Corporación. No obstante lo anterior, atendido la emergencia de salud pública que afecta al país a 

consecuencia de la pandemia por Covid-19, teniendo en consideración el estado de alerta sanitaria 

establecido en el decreto N° 4, de 2020, de Salud, se ha recomendado a los órganos requeridos de 

información, dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.3 de la Instrucción General N° 10, 

precitada, realicen la entrega de la información a los reclamantes o a sus apoderados designados al 

efecto, por un medio alternativo a la entrega de manera presencial. A modo meramente ejemplar, a 

través de correo electrónico o la que estime pertinente, previa acreditación de la identidad del titular o 

envío del mandato respectivo por mecanismos telemáticos, según corresponda. 

b) Cumpla dicho requerimiento en un plazo que no supere los 5 días hábiles contados desde que la 

presente decisión quede ejecutoriada, bajo el apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 

de Transparencia, que sanciona la no entrega oportuna de la información en la forma decretada, una 

vez que ha sido ordenada por resolución a firme, con multa de 20% a 50% de la remuneración 

correspondiente. Si la autoridad o jefatura o jefe superior del órgano o servicio de la Administración 

del Estado, requerido, persistiere en su actitud, se le aplicará el duplo de la sanción indicada y la 

suspensión en el cargo por un lapso de cinco días. 

Se hace presente que la decisión anterior, no fue reclamada de ilegalidad, habiendo a 

la fecha transcurrido los plazos legales para ello, por lo que se encuentra firme.  

7. Adicionalmente, luego de la notificación de la decisión del Consejo a esta parte, 

realizada el día 23 de agosto de 2023, con el objeto de obtener el íntegro 

cumplimiento de la decisión, se sostuvieron conversaciones telefónicas y por correos 

electrónicos con la Oficina de Transparencia y Acceso a la información del SII y con 

la Unidad de Seguimiento de Decisiones del Consejo.  
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Dentro de las conversaciones con el SII se encuentra la solicitud de prórroga para la 

entrega de los antecedentes. En efecto, a continuación se inserta imagen de correo 

electrónico en el cual se referencia la mencionada petición de prórroga: 

 

8. La prórroga mencionada fue concedida por el Consejo, con fecha 14 de septiembre 

de 2023, según se aprecia en el siguiente correo: 

 

9. Luego, con fecha 22 de septiembre de 2023 el SII comunicó a esta parte la fecha, 

horario y forma en que haría entrega de los antecedentes cuya entrega ordenó el 

Consejo. Ello se aprecia en el siguiente correo electrónico:  
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10. Con fecha 25 de septiembre, se retiró copia digitalizada del expediente de 

fiscalización del año tributario de 2014, según consta en acta de entrega cuya copia 

se acompaña en un otrosí de esta presentación. 

 

11. Finalmente, con fecha 26 de septiembre de 2023, el Consejo envió un correo a esta 

parte solicitando la manifestar la conformidad o disconformidad con la información 

entregada por el organismo recurrido. 

 

II. DISPOSICIONES LEGALES RELEVANTES 

La Ley N°19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los 

actos de los Órganos de la Administración del Estado, establece la obligación de que el 

proceso administrativo, en este caso, de fiscalización, conste en un expediente: 

“Artículo 5º. Principio de escrituración. El procedimiento administrativo y los actos administrativos a 

los cuales da origen, se expresarán por escrito o por medios electrónicos, a menos que su naturaleza 

exija o permita otra forma más adecuada de expresión y constancia. 

Artículo 18. Definición. El procedimiento administrativo es una sucesión de actos trámite vinculados 

entre sí, emanados de la Administración y, en su caso, de particulares interesados, que tiene por 

finalidad producir un acto administrativo terminal. 

El procedimiento administrativo consta de las siguientes etapas: iniciación, instrucción y finalización. 

Todo el procedimiento administrativo deberá constar en un expediente, escrito o electrónico, en el 

que se asentarán los documentos presentados por los interesados, por terceros y por otros órganos 

públicos, con expresión de la fecha y hora de su recepción, respetando su orden de ingreso. Asimismo, 

se incorporarán las actuaciones y los documentos y resoluciones que el órgano administrativo remita a 

los interesados, a terceros o a otros órganos públicos y las notificaciones y comunicaciones a que éstas 

den lugar, con expresión de la fecha y hora de su envío, en estricto orden de ocurrencia o egreso. 

Además, deberá llevarse un registro actualizado, escrito o electrónico, al que tendrán acceso 

permanente los interesados, en el que consten las actuaciones señaladas en el inciso precedente, con 

indicación de la fecha y hora de su presentación, ocurrencia o envío. 

Artículo 19. Utilización de medios electrónicos. El procedimiento administrativo podrá realizarse a 

través de técnicas y medios electrónicos. 

Los órganos de la Administración procurarán proveerse de los medios compatibles para ello, 

ajustándose al procedimiento regulado por las leyes.” (El destacado es nuestro). 

En lo que interesa a este presentación, se destaca a UD. especialmente que el art. 18, antes 

citado, dispone expresamente la obligación del SII de asentar “los documentos presentados 

por los interesados, por terceros y por otros órganos públicos, con expresión de la fecha y 
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hora de su recepción, respetando su orden de ingreso”, en el expediente que al efecto sea 

abierto, en cumplimiento de la ley. 

Por otro lado, la Ley N°20.285 sobre acceso a la información pública (en adelante, Ley de 

Transparencia) señala en su artículo 11 una serie de principios que reconoce el derecho de 

acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado, entre los cuales se 

encuentran los siguientes: 

“b) Principio de la libertad de información, de acuerdo al que toda persona goza del derecho a acceder 

a la información que obre en poder de los órganos de la Administración del Estado, con las solas 

excepciones o limitaciones establecidas por leyes de quórum calificado. 

c) Principio de apertura o transparencia, conforme al cual toda la información en poder de los órganos 

de la Administración del Estado se presume pública, a menos que esté sujeta a las excepciones 

señaladas. 

d) Principio de máxima divulgación, de acuerdo al que los órganos de la Administración del Estado 

deben proporcionar información en los términos más amplios posibles, excluyendo sólo aquello que 

esté sujeto a las excepciones constitucionales o legales. 

h) Principio de la oportunidad, conforme al cual los órganos de la Administración del Estado deben 

proporcionar respuesta a las solicitudes de información dentro de los plazos legales, con la máxima 

celeridad posible y evitando todo tipo de trámites dilatorios. 

j) Principio de la responsabilidad, conforme al cual el incumplimiento de las obligaciones que esta ley 

impone a los órganos de la Administración del Estado, origina responsabilidades y da lugar a las 

sanciones que establece esta ley.” (El destacado es nuestro). 

III. ARGUMENTOS 

La disconformidad de esta parte con la información entregada por el SII se basa en los 

siguientes argumentos: 

Primer argumento: El expediente se encuentra incompleto, en virtud de los requisitos 

de la Ley N°19.880. 

El inciso 3° del artículo 18 del la Ley N°19.880  

“Todo el procedimiento administrativo deberá constar en un expediente, escrito o electrónico, en el 

que se asentarán los documentos presentados por los interesados, por terceros y por otros órganos 

públicos, con expresión de la fecha y hora de su recepción, respetando su orden de ingreso. Asimismo, 

se incorporarán las actuaciones y los documentos y resoluciones que el órgano administrativo remita a 

los interesados, a terceros o a otros órganos públicos y las notificaciones y comunicaciones a que éstas 

den lugar, con expresión de la fecha y hora de su envío, en estricto orden de ocurrencia o egreso.” (El 

destacado es nuestro). 
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En virtud de lo anterior, todo procedimiento de fiscalización debe constar en un expediente 

que registre y almacene tanto los antecedentes solicitados por el SII y aportados por los 

contribuyentes en los procesos de fiscalización, como los actos administrativos realizados 

por el SII (Notificaciones, Resoluciones, Citaciones, etc.). 

Sin embargo, la información entregada por el SII el día 25 de septiembre del presente año no 

contiene, entre otros, los antecedentes aportados por esta parte. 

Lo anterior se puede evidenciar en el Acta de entrega de información, que se acompaña en 

un otrosí de esta presentación, y que contiene la siguiente lista de los archivos entregados: 

“- Anexo N°2 HT, 1 Variación de componentes de la RLI. 

- Anexo N°2 HT, 2 Consistencia de la Variación Patrimonial. 

- Anexo N°2 HT, 3 Determinación Capital Propio Tributario. 

- Anexo N°2 HT, 4 Maestro de Conclusiones. 

- Copia de Ficha A 77. 

- Copia de Intereses Fiscalización. 

- F3308 Hoja Control Auditoría. 

- Indice. 

- Informe Mitsui R (reparado). 

- Libro 1. 

- Minuta informativa. 

- MMRDLA Fixed asset detail 31-12-2013 Fiscalización. 

- Carpeta Fixed asset detail 31-12-2013 Fiscalización -xlsx. 

- Notificación. 

- Renta_2013 

- IFN N°182-2015, en formato PDF.” 

 

De la simple lectura del listado anterior se puede apreciar que la mayoría de los documentos 

son hojas de trabajo del SII y que no se incluye documentación entregada por mi 

representada. 

Segundo argumento: El expediente se encuentra incompleto, en virtud de lo entregado 

por el propio SII. 

Dentro de la documentación entregada por el SII, se encuentran los siguientes archivos: 

1. Índice. 

2. IFN N°182-2015, en formato PDF. 

El primer documento, contiene el índice del expediente de fiscalización. A continuación se 

inserta una imagen del índice del expediente entregado por el SII en cumplimiento de lo 

ordenado por el Consejo: 
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Sin embargo, el acta de entrega de información es mucho más breve si se compara el listado 

anterior, dejando en evidencia la información pendiente de entrega por parte del SII.  

Así, por ejemplo, el documento “FUT AT 2013” o “ACTA DE RECEPCIÓN”, mencionados 

en el índice, no fueron entregados por el organismo recurrido.  

Lo mismo se repite respecto de un gran número de antecedentes mencionados en el índice, 

los cuales a la fecha no han sido entregados, como por ejemplo, “CARTAS DE 

INSTRUCCIÓN (PRESTAMO)” o “MODIFICACIÓN DE SOCIEDAD MMRD GAMA”, 

siendo claro que existe un incumplimiento del organismo requerido. 

A mayor abundamiento, en el segundo archivo, denominado “IFN N°182-2015, en formato 

PDF”, que contiene el Informe N°182-15, se señala qué fue lo revisado por el SII.  

Dentro de dicho informe, en particular en su página 2, donde se señala el alcance de la 

revisión, se puede apreciar lo siguiente: 

I N D I C E 

 Pág. 
HOJA CONTROL DE AUDITORÍA A1 – A3 

FICHA F77 B1 – B2 

CARTILLA ARCO 1-2 

INFORME N° 64-15 DE FECHA 8 DE MAYO DE 2014 3 - 9 

RECTIFICATORIA 10 

ANEXO N° 1 11 - 17 

ANEXO N° 2 18 – 24 

ANEXO N° 3 25 

ANEXO N° 4 26 

ESQUEMA PRESTAMO 27 

RECONOCIMIENTOS DE DEUDA 28 – 38 

DETALLE FECHAS PRESTAMO OBTENIDO 39 

CARTAS DE INSTRUCCIÓN (PRESTAMO) 40 – 50 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN MMRD GAMA 51 – 57 

MODIFICACIÓN DE SOCIEDAD MMRD GAMA 58 – 64 

CÁLCULO DE INTERESES  65 – 77 

D.J. F1846 ALFA SpA (PRESTAMISTA) 78 – 79 

RESPALDO COMPRA DE ACCIONES DE GAMA LTDA A GACRUX SpA 80 – 89 

COMPROBANTE DE SALIDA DE DINERO DE LA SOCIEDAD OCN (HOLANDA) 90 – 92 

DECLARACIÓN AT 2014 Y  AT 2013 93 - 95  

PODER 96 – 98 

BALANCE TRIBUTARIO AT 2014 99 – 100 

BALANCE TRIBUTARIO AT 2013 101 – 102 

FUT AT 2014 103 – 104 

RENTA LÍQUIDA IMPONIBLE AT 2014 105 

CÁLCULO PPUA 106 – 107 

CAPITAL PROPIO TRIBUTARIO 108 

CERTIFICADOS DE DIVIDENDOS N°1 109 – 111 

RENTA LÍQUIDA IMPONIBLE AT 2013 112 

CAPITAL PROPIO AT 2013 113 

FUT AT 2013 114 

RESPALDO IGS SERVICES (ASESORIAS) 115 – 124 

ANALISIS PROVISIONES VARIAS ( ASESORIAS) 125 

ANÁLISIS VIAJES AL EXTERIOR 126 – 127 

ANÁLISIS ACTIVO FIJO 128 – 130 

COMPORTAMIENTO CONTRIBUYENTE 131 – 132 

ACTA DE RECEPCIÓN  133 – 134 

NOTIFICACIÓN  N° 67848 135 – 137 

MINUTA INFORMATIVA 138 

PAUTA PROGRAMA  139 – 158 

RES N° 44 30-06-2014 159 – 167 

 

 

 

 

MARCOS FIGUEROA SANTANA 

20 - 04 - 2015  
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En la página 4 del informe también se señalan los documentos proporcionados por 

MMRDLA, en particular: 

 

De los extractos anteriores se desprende que el SII tuvo en consideración en su fiscalización, 

como también para la emisión del informe, antecedentes contables y legales de MMRDLA, 

que no han sido entregados por parte del SII, pero que por expresa disposición legal, deben 

formar parte y ser asentados cronológicamente en el expediente, siendo patente el 

incumpliendo por parte del SII respecto a la decisión del Consejo.  

POR TANTO,  

SOLICITO A UD.: Tener presente las consideraciones de hecho y de derecho anteriormente 

expuestas, presentada la manifestación de disconformidad de esta parte con los antecedentes 

entregados por el Servicio de Impuestos Internos hasta la fecha y, en virtud del artículo 33 

letra a) de la Ley N°20.285, se solicita a se exija a dicho organismo entregar la totalidad de 

la información faltante, que no ha sido entregada a la fecha de conformidad a lo establecido 

en la Decisión del Consejo, Rol C11211-22. 

EN EL OTROSÍ: Solicito a Ud. tener por acompañado, bajo el apercibimiento que en 

derecho corresponda, el siguiente documento: 

1. Copia de Acta de entrega de información Ley de Transparencia de fecha 25 de 

septiembre de 2023. 

2. Copia de “Índice” del Expediente de Fiscalización del AT2014, entregado por el SII. 

Si se compara este documento con aquel individualizado en el N°1 de este otrosí, es 

claro que no se han entregado todos las piezas del expediente, en incumplimiento a 

lo ordenado por este Consejo. 

3. Copia de “Informe N°182-15” (mencionado anteriormente como “IFN N°182-2015, 

en formato PDF”), entregado por el SII. Si se compara este documento con aquel 
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individualizado en el N°1 de este otrosí, es claro que no se han entregado todos las 

piezas del expediente, en incumplimiento a lo ordenado por este Consejo. 
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Archivo: C11211-22_actadeentrega.pdf
Fecha ODP: 29-09-2023
Tipo Documento SGC: Recepción de Cumplimiento
Fecha Documento: 28-09-2023
Tipo de Documento: 34473 - 2023 (Mail)
Información: MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT

(LATIN AMERICA) LIMITADA .  - Manifiesta su disconformidad
Número: s/n
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XV DIRECCION REG. METROP. STGO. ORIENTE
      PRIMER DEPTO. FISCALIZACION
MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS
                  GRUPO Nº 15
_____________________________________________
CONTRIBUYENTE       : MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES DEVELOPMENT (LATIN 

AMERICA) LTDA.
R.U.T. : 76.231.703-6
DOMICILIO : AVENIDA ANDRES BELLO 2711, OFICINA 801, LAS CONDES
REP. LEGAL : 

 

I N D I C E
Pág.
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FICHA F77 B1 – B2

CARTILLA ARCO 1-2

INFORME N° 64-15 DE FECHA 8 DE MAYO DE 2014 3 - 9

RECTIFICATORIA 10

ANEXO N° 1 11 - 17

ANEXO N° 2 18 – 24

ANEXO N° 3 25

ANEXO N° 4 26

ESQUEMA PRESTAMO 27

RECONOCIMIENTOS DE DEUDA 28 – 38

DETALLE FECHAS PRESTAMO OBTENIDO 39

CARTAS DE INSTRUCCIÓN (PRESTAMO) 40 – 50

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN MMRD GAMA 51 – 57

MODIFICACIÓN DE SOCIEDAD MMRD GAMA 58 – 64

CÁLCULO DE INTERESES 65 – 77

D.J. F1846 ALFA SpA (PRESTAMISTA) 78 – 79

RESPALDO COMPRA DE ACCIONES DE GAMA LTDA A GACRUX SpA 80 – 89

COMPROBANTE DE SALIDA DE DINERO DE LA SOCIEDAD OCN (HOLANDA) 90 – 92

DECLARACIÓN AT 2014 Y  AT 2013 93 - 95

PODER 96 – 98

BALANCE TRIBUTARIO AT 2014 99 – 100

BALANCE TRIBUTARIO AT 2013 101 – 102

FUT AT 2014 103 – 104

RENTA LÍQUIDA IMPONIBLE AT 2014 105

CÁLCULO PPUA 106 – 107

CAPITAL PROPIO TRIBUTARIO 108

CERTIFICADOS DE DIVIDENDOS N°1 109 – 111

RENTA LÍQUIDA IMPONIBLE AT 2013 112

CAPITAL PROPIO AT 2013 113

FUT AT 2013 114

RESPALDO IGS SERVICES (ASESORIAS) 115 – 124

ANALISIS PROVISIONES VARIAS ( ASESORIAS) 125

ANÁLISIS VIAJES AL EXTERIOR 126 – 127

ANÁLISIS ACTIVO FIJO 128 – 130

COMPORTAMIENTO CONTRIBUYENTE 131 – 132

ACTA DE RECEPCIÓN 133 – 134
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EN LO PRINCIPAL: SOLICITUD QUE INDICA; EN EL OTROSÍ: ACOMPAÑA

DOCUMENTOS.

SEÑORES CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA

CRISTÓBAL POTTER KUNSTMANN, abogado, Cédula Nacional de Identidad

-4, en representación de MITSUI & CO. MINERAL RESOURCES

DEVELOPMENT (LATIN AMERICA) LIMITADA ("MMRDLA"), sociedad del giro

de inversiones, RUT N 076.231.703-6, en procedimiento sobre reclamo por denegación de

acceso a la información, Caso Rol NO Cl 1211-22, a Ud. respetuosamente digo:

Que por medio de esta presentación vengo en manifestar mi disconformidad con la

información entregada hasta esta fecha por el organismo recumido, de acuerdo a lo solicitado

mediante correo electrónico de fecha 26 de septiembre de 2023, enviado por el Consejo para

la Transparencia (en adelante, indistintamente, "Consejo"). En efecto, el mencionado correo

electrónico establece:

para T

V'.m.r: CO. , .

'...nt: en mart.,' ee

:.nmn.3a L:'
-entrara

04.

hace ••vc :

Al respecto, se hace presente que a la fecha, esta parte no se encuentra conforme con la

documentación que ha sido entregada por parte del organismo recurrido por las razones que

a continuación se pasan a exponer. Dichas razones, dejan en evidencia que el organismo
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